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ESPAMA SAGRADA.
T  H  E A T  R O  GEOGRAPH ICO-H ISTO RICO 

de la Iglefia de Eípaña. 

ORIGEN , D I V I S I O N E S ,  Y  LIMITES 
de todas fus Provincias. 

A N T IG Ü E D A D ,T R A SLA C IO N E S, Y  ESTADO 
snti^uo y prcícntc Sillas, cix todos los Dominios 

dé Efpana , y Portugal.

COK V J ^ A S  (DISSBR^ACIOKES C % 1T 1C A S }^  
fiara ihftrar la Hifloria EcUJiaJlka de B ffañ ai

T  O  M  O  I I .
CONTIENE LA C H R O N O  L O G I A  D E  L A  HISfORIÁ  
antigua dtftos Reynos , aplicada a Concilios y Reyes, declarando el

verdadero computo de l a  E r a  E fp aM a ■. con algunos Injlrumentes 
bajia hoy no publicados y y Tablas de eomputos 

Bclejiajiicos y Civiles,

S U  A U T O R
EL P. M . FR. H E N R I Q U E  F L O R E Z  , DEL ORDEN
de San Auguftin , ReBor que ha Jido una y otra vez. de fu. Real

Colegio de Alcala , DoBor Theologo de dicha Vniverfidad^ 
y confultado a fus Cathedras de Theologia por

el Real Confejo de CAftilla , & c. ___ __

EN M A D R ID : POR A n t o n i o  M a r í n , Ano MDCCXLVII-
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A  LA  SIEMPRE AUGUSTA,
Y  S IE M P R E  V I R G E N ,

M A D R E  D E  D I O S
M A R I A

S E Í Í O R A  N U E S T R A ,

E M P E R A T R I Z
D E t  C I E L O  Y  D E  L A  T IE R R A .

N nombre de vueílro preciofifsiiTio H ip  
f a l ió .  Señora , el prim er Tomo de mi 
Efpaña Sagrada : en n om bre vucitro 
debe ver la luz publica cfte fegundo: 
porque defpues del Hijo de  ̂  ̂

—  quién, fino à Vos, Madre fuya Y A b o 
gada nueftra , debe dedicaríe nueftro eftudio^ r  
nueftros bienes nos provienen de vueftras liberalid a
des : todo nueftro recon ocim ien to  debe 1er ordenado 
à vueftros cultos. Defde el n acim ien to  de la Iglelia  
parece que anduvifteis como à  c o m p e t e n c i a  con vue -
tro Hijo en enfalzar à efta vueftra Iglefia :



C ile  iiM  d in g io  A p o fto les  y  M in iftro s  E van gd icos 
q u e defde lu ego  nos facaíTen d e h  fuperfticion  Z \  
G e n tilifm o  ; vueftras m aternales Entrañas fe em peña-

íe c c io T   ̂ b ajo  fu R eal pro-
teccion j . detallóle con tantos beneficios , que »me 
TOnfieífo jn cap ^ d e referirlos. .'Hable vueftra Aoge-
r id S r .t i  !) i  cmpezafteis à defterfar

v u p H-« M  r " ”  perpetuos M on u m en tos de
v u e lh a  Santa Iglefia de T o le d o  ,  donde os d ien af-

í^na Ó X n f i "  H W vtieítraTobe-
dos S>naprÍT' ' a  'nnumerabies Santua. 
íios ’ río n í^ r  ̂ »’ ’̂ocacion en eílos Rey-,
f i H .n í  «ntas las lenguas de vueñra Bene^
das m aravi?«"'w  IT  °aas maravillas. Hablen aun los que no faben habl-ir-
h a b L ^ T o V  • f abi doy á  
r n f r  nrl m fanccs : fien d o uno de los
trafcendentales beneficios , que os debem os ,  e l quo
d efd e los pechos de las madres parece que es in n a ti

L e  H^bff't°‘  ̂ d evo cio n  de vu eftro  N o m i
S n Í S  aun las m'as rem otas N acio n es
d el N u e v o  M u n d o  ,  donde os haveis d ignado e ften -

n ffe  d̂ OTd r  h^íí^ protección ,  porque efta n o  fa l-  
ta f le ,  donde fe  halle  el d o m m io d e  vu eftros E fp añ o r

_ Siendo , pues , vueftros favores Plana tan orín

« í ?  > fino i  V u e f tr a K :
f S ’ v i  f - f  Eí'paña Sa-

I  ̂ Mundo la Epoca
t r f  r i  ^^SfMTc contar n S -
rlírl 'l \7*  ̂  ̂ univerfal R e d en ció n , por 'Vueftra í^eua- 
didad V ir g in a l, y vucñ ro Parco p u k i m o  :

k



la puerta ¿c los Aííos de la Gracia , Centro donde 
pufo Dios el primer punco de los de Encarnación, 
y Aurora de los del Nacimiento del Sol. Siendo pues 
cfte-cl aíTunto de rni Libro , y Vos el principio de 
los Anos de la Gracia, por Vos deben empezar mis 
difcurfos, y bolveros las gracias de tantos beneficios: 
fuplicandoos , que como Madre y Abogada nueílra, 
bolvais á nofotros eíTos ojoŝ  de mifericordia , conce
diéndonos digna correfpondiencia tantas liberalida
des : y que de tal fuerte arreglemos los Años , que 
no haya inflante 'que no ceda á̂  vueftia. honra y glo- 
rjia^como de efte fu Eícrito defea

■ >

Vueftro mas indigno Efclavo

Fr. Henri^tie Flore^:

'-■yl Las



Las Aprobaciones ; Licencias y 
Tafla, veaníe en el Tomo pre-». 

r cèdente.
t i '

F E  (D E L  CO!^^CTO%.

T ò m o  Segundo de W  Efpaña 
Sagrada, efcrito por ei P. M . Fr. Henrí- 
que Florez , del Orden deS. A uguftin, 
eftá fielmente arreglado con fu origi
nal , com o confia de Certificación da
da por el L ic. D . Manuel Licardo de 
R iv e ra , C o rred o r General por fu Ma>. 
geftad.
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P  R  O  L  0  < G
C o n tin u a c ió n  d el ^ T om d ‘ antecedence cc- 

 ̂ n ia  co lo ca d o  al q u e í ^ o f i g u e í á  c ñ c  y ^  

¡ k e 1 a P re d ica ció n  dé ios A p o fto lé s  q - O r i g e n  y > y
ProoreíTos de la Chriñiandad , y Obifpados en Eípa-- 
ña &c. Pero como en el difcurfo dê  ellos Jibros es 
frequent« la mención dé la Era Efpañola (p<m‘hav^r 
fido el único computo, de‘ que ufaron por mas de 
trece figlos nueftros Rey nos, en todos los Inftrumen- 
tos que formaron con fechas ) y como en eftos dias 
fe dio á luz un nuevo modo de .reducir las Eras-, 
ni yQ puedo idiísimular fus fundamentos , ni dete-i 
kerme a exaípinarlGs dentro del principal aíTunta 
de la Obra. Por tanto antepongo eftd libro , pata 
que qiiede zanjado todo lo,, que /es cimiento ?tiaG, 
cendental á 4os demas^ en punto de Chronologia

jen general. - i
Por ios varios puntos que fe mezclan eü la 

Prefácíon Y Obras Cbronolo^icus del Marques de Mon- 
dejar ( que fon todo el motivo defte libro) ha íido 
neceíTario añadir varios Tratados, que conducen a 
la total comprobacion del principal Difcurfo, y fir--: 
yen para quien defee adelantar en la Chronologiaj 
y Theatro de las cofas dé Efpana.

El poner efta materia debajo del titulo princi
pal de la E/pana Sagrada , es por fer parte muy 
principal de la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña: pues 

T om JL



fin Chronologiá no puede haver ordenación , ni 
diftincion de fuceílos, fino una maíTa confufa muy 
nociva. Fuera" de éflo* vefás /que ia  mayor parce de 
fiiceíTos de eílé^libros^es^de linea fagrada: y lo'~Ci- 
yil cieñe fbrzoía conexibn-’cón lo EGlcfiaftico,

No faltara quien repare , en que á veces nos 
detenemos en examinar prolijamente algunos-pun
tos vqurj'pareceniriutiles y  v .g . fi tahdiá fue Lu2 
o e s ó .  fue'.Martes.; cYo ^  bien y^quet los Erudicos 
no tienen por fuperfluo ningún trabajo de i eftosí 
porque a veces penden de ellos cofas de mucba 
monea , cojti o-verás, en-el difcurfo de eftús' Litíros. 
La novedad > que íe* ha pretendido: intródücír fó- 
bie el computó de la cEra Éfpanola  ̂ no feP-pUe:̂  
de rebatir caníhntemente , fin infiftír en muchas 
menudencias.!Bien veo,*.que los mas fe própaíTa-  ̂
rán á d ecir, qué importa d? que la Era fe ajuf- 
té con ano mas , o ano menos ? Pues impor-^ 
tâ  no iTiénos , que con foia la variación  ̂ de un 
año fé  deftioncaban de ral fuerte lós fuceííbs de 
Efpaña /  que era neceíTirio efcrivirrde nuevo to
das las Hiftorias de eftos' Réynos por éfpacio de 
novecientos años , defcle lo> que fe eícrivio en el 
figlo quinto hafta el catorce , fio perdonar á Ef- 
cricuras originales ni aun á Marmoles : y defde 
et figlo XIV. hafta el prefente XVlII. fe havian 
de corregir quantas Chronologias , Centurias, Ana
les , y Inftrumentos Hiftoricos, fe fofm aron con

la



la reáucaón amlgua de las Eras. M irar, fi era  ̂
cofa de importancia. Pues todo cfto pende dé 
Ja averiguación'-, de fi tal dia fue Lunes , o fue 
Martes ? . -Sil la "Indicción fue una mas , b me
nos ? Si’tal: R ey), o tal C oncilio , empezaroa 
en tal ano , b tal dia > Autor ha hayidb , que 
>ór no informarfe bien de la Epoca del Conci- 
io de Eliberi , ofendib a la Santa Iglefia-de T o 

ledo en una de fus mayores glorias.;  Otto 5 por 
no díftinguir en otra fecha, íe deslució a simií- 
mo con un notable borrbn que cayo de fu plu
ma , aL eícrivir desaquella mifrna Iglefia , co
mo veras en nueftro .Tomo quarto. Por la va
riedad de un íbló año reíulta , que la cofa fea 
verdadera, b fea faifa : luego es mucho el ince- 
fés de lasqué parecen- menudencias GhroBolo-  ̂
gicas , quanto vale diftiiiguir él érrd£i"dé la ver- 
d a f  i: •  ̂ fi ■ C..

El que defprecic' las individualidades de efta 
linea , lo mifíno hara también en la Hiftorial. 
Qijantos me culparian fi vieran que tratando 
de “la Iglefia , me ponía a reférir las circunftan- 
cias de un Soldado, diciendo ,  fobre las prendas 
de temerofo de Dios , muy dado á la Oración, 
y limofnero , que era Gefe de den hombres , y  
que fervia en una Cohorte, que fe llamaba Itali- 
C4-? Qué importa , diirian, que la Cohorte ten-

- f f  ^



ga cite p  QÌ erro .nombre ? Qi^è hace à ’ ia Igkfia  ̂
de Dios eiTa Cohorte ? Y  fi iobre efto vieiTen, 
que me ponia muy deij:?acio examinar el nu
mero de^la,Legión a Jquka tocaBa fi:era h  prJ  ̂
mera , fi h  /ex ta  , infiftiendo. enjy el did:ado''dé 
Italica bien creo yo , que dirían no pocos /  qué 
àtf^0cio efla el!Ìaàre?^^ Pues fabecer, que eb Erpi-? 
ritu Santo c.tuvo por conveniente el:infpirar à' S; 
Lucas y no ioJp,| el nonibre de efte Soldado  ̂ (c ue 
iè llamo iornèiio ) fino ei empieo ide ier Coman
dante dc:, cien hombres ( efto es , Centurión ) coti 
la calidad. 4e la Gohoi cè. j y expreision. de ier Ila- 

Italie^, SabetC/, que de aqui i reiulca una glo
riai muy fihgukr^de li  Jglefia de Efpana , de ha- 
ver fido Efpanol efle^Soldado , y el piimer Gen
til , que'Dios llamoj a fu I g l e f i a enviando para 
fu inftrucciqn al Apoftol S.LPedro : fundado to-' 
do efto en el nombre de la Cohorte Italica , por 
haverlè recibido de una Ciiidad de Efpana , afsi 
llamada , de quien ie havian tomado fus Solda
dos y como veras en Guido ^ancirolo en Ja Noti
cia de las Dignidades, del fOriente: *, y en ^ drigo  
Caro en la Corograpbia de S^Vúla lib. 3. cap. 15. 
Mira como una cofa, qué tenias .por impertinen- 

 ̂ te , es de notable imporrancia , y digna de que 
S. Lucas fe decuvieíTe eu ella en los Ados de los 
Jpo/ioles cap. lo . ver..i. Fuera de efto ,  el inte

rés



res de la verdad es tan garandé ;  qué féa en cofa 
crande , b en la mas minima , fiempre és contra 
fa perfección de la potencia racional qualquier ef-f 
j-pr r4 e  modo que engodo le debemos evití r̂. De 
mi parte he procurado trabajar quanto he podido; 
por defcubrir , o acercarme á lo mas cierto. Pero 
fiendo tan delicado y efpinofo todo lo| Chronolo- 
gico y y en efpecial los puntos. ; qué he ^efcogido, 
( pues fdlo me detengo en lo que mé‘ ha parecido 
mas obfcuro) no puedo lifongearme de que hallé la 
verdad , fino de que no he perdonado á trabajo 
por hallarla, ^ i e r a  D ios, que firvade algún pro-’ 
vecho para otros , que es a lo que fé ordena mi 
deíeo. ■ - - ' . ■ •

C, Jí;

• i - . r,.

\ L - . r *;' I
;

!• V'
: - i s . - ■■ .

■■,r. ,.p

' -
INDICE



í'‘: 
Il *'
I i
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perador ^̂ Mauricio, Añó del 
martyrio de S. Heimenegildoi 
pag. 155.

Cap. II. De la Chronica de los 
Vifigodos y intitulada de VuU 
fa»

§. L Advertencias fobre el Au
tor , y  autoridad defta Chro- 
nica ,pag. \6y^

§. II. Póneré la Chronica de 
ios Rey eá Vifigodos y toda da
tera, pag. 172.

§ . 111. Chronologia de los Re
yes Tulga, QbÍndafvintbo , y  
Reeefvintho\¡ pag. 176.

Cap. m . Chronologia de los 
tres uitimos Reyes Godos,

i
fe

] ' i

V

i



Egica, WiHza , y Rodrigo , y  
de los Concilios de fu tiem
po , pag. i8o. 

iCap.lV. § . 1' Chronologla.de 
' los Concilios antiguos, de Ef- 

paña',fegun D vjuan Bautifta 
P erez, añadidas algunas ad-
vertencias ,pag. 1B9. ¡

§. II. Chconologia de todos 
ios Reyes Godos , pag. 197. 

|Cap. V. Chronicón del Cerra- 
tenfe. hoy no.publicado^
pag. 204.

Pap. VI. Chronicón del Señor 
‘ D. Juan Manuel. Uajia hoy no

puHícado -V *

APENDICES.
Apend. I. Del ufo de los Cy-, 
, dos , y  fus utilidades , pag. 
,̂21-7. .

Dé las Olympiadas, pag. 222; 
De la Indicción , pag. 225. 
;Apend. II. De las Hegiras  ̂ Q

Anos de los Atabes, y  ftíô  ̂
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d a s ,Id u s ,y  N o n a s ,273.

De las Cifras del 
gentilico, 2JP»

DEMOS-
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U O T i r O S  ( D E  E S T E  T ( ^ A T ^ J ( D O i  
j fundamento del J^ar^uès de l^ondejat" Jobye el modo dê  

entender a los Efcritores antiguos ,  que efcn-*̂  
 ̂ > dieron fo t  Eras.

de elia tòda la Chronoiogìa 
de Concilios antiguos, Epo
cas dé los- Reyes y  los demás 
fuceíTos Sagrados ^ y  .civiles. 
Ptefpues de muchos Trata
dos , que efcriviéron varios 
Autores fobre el punto, fe ha- 
Ilaba.yá el̂  público; en tan pa
cifica póíTefsioo - dé rqué là 
Epocaí'íie la Era Efpánpla 

A '

NTRE todas las 
DiíTertaciones, 
que ocurren, y  
fe deben tratar 
en la Hiftoria 

de Efpaña , afsi Eclefiaftica, co
mo G ivil, ninguna es tan im- 
p.ortantes , y  trafcendenisil, 
Conao la del examen de la Era 
E/pamlu., ppr eftar pendijente 
. Tom.II»

v‘

don
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z Chronologià de la Hi/ìorla de Ef^and, 
debía tomai* del 2A\o treinta y del iiglo fexto , y  no por or-i 
ocho antes del Nacimiento de den al año del Nacimiento dc 
Chrifto , que el erudito fran- Chrifto 5 porque el contar los 
dicano Fr. Antonio pro- fuceííos con refpedo , y  de
nunciò redondamente en fu terminación àia Natividad fue 
A{^arato à los ;Anaíe's" de Ba- pràdica muy pofterior à la d ti 
rorìio , no^fe puede poner computo de la Encarnación: 
duda  ̂^d que la Era-Efpanda de modo , que defde que eì ci- 
tuvo fu  principio en eì año 58. tado Dionyfio introdujo la 
antes del Nacimimto dê  ChrifA devota y  fanta coftumbre de 
/o : y  en fuerza.de efto empe- contar los años por refpeao 
zd fu tòmo 2,^.càra0:erizando àj*Chrifto , no fe conocio en 
cada año de fus Anales con muchos iìglos otra Epoca', que 
efta Nota de nueftra Chrono- la de la Encarnación , fiendo 
^gia , iiguiendo la: Epoca fe- generalmente defconocida, la 
nalada , comò* reèìb^ia entre*'lde-r^curnr al año de la Nati- 
pd os los modernos , afsi Efpa- yidad. Y  como el mayor nu-
ñoles , como forafteros.

2 No qbftante efto falió 
á luz en el año paflado 1744. 
un eruditifsimo £fcrita con 
titulo de Úbras Ghronologivas

fíiero de los fuceftbs hiftoria- 
dos por la Era Efpañola, fon 
anteriores a la  ̂ prádica en 
que fe dejó el computo de 
Encarnación , y^'fe introduje^

de Don Gafpar Ibañez de Se- el de Natividad ; de ai es , que
govia , Marques de Mondefar  ̂ fe deben reducir al año de
publicadas por Don Gregorio Encarnación los 38. años , que
Mayíins y  Sifcar , en nombre, en tiempo, y  aunvdefpues de
y  como Cenfor d̂e la Aca.de- los Godos , rebajaban los E íl
mia Valendiana 5 cuyo prin- pañoles à fu Èra , para ajuftar- 
cipal aíTunto es moftrar , quao* la con'dos años de Chrifto. La
los 38. años , que la opinión razón es * (para que todos lo
común antidpa á los de Chrif
to , para reducir o el computo 
de la Era E íp a ñ o la ift  '^ebeíi 
entender .por^eeípefe <al-a'ñtí 
de. IsLí'Encaxrtacron d el2Verbô  ̂
po'r áer efta la Epoca, qae tuvie
ron los antiguos para el com
puta .d e  la f:Era'e Chriftiaíiay 
deÜe que la introdu^ <Dío-i 
eyíio e l Exigua ai tpriñoijíío

entiendan ) que no pueden en- 
tenderfe los textos de los Ef- 
critoresr-.antigeios dc ia  Era  ̂
por refpecto á . un computo^ 
que en fu tiempo eftaba ge
neralmente defconocido. 
fucedió con el de contad 4o'S 
añxjs,'por- orden - al« deiíii\f^¿j 
mikntú :de Chrifto i,‘) com o' es 
ranftáflté , y  fe . mueftra p¿í: 

' /i . .i ila



^ artj. C a p ,L § J .  ' S
la pérfiftenda én recurrir al do al primero de Enero: pe- 
año de la Encarnación; luego ro con la diferencia, que los 
los 38. años, qae la Era Efpa- fuceíTos que fe refieran por 

" ■ * '' 1’ - 1- computo .de Natividad en lo
refpedivo á la Era Efpaííoláy 
fe deben rebajar en numero 
de 39- como antes eran 38. 
en orden al año de la Encar
nación , por la diftancia íena-̂  
lada entre d  principio del año, 
tomado por 25. de M arzo, o  
por 25. de Diciembre: y  afsi 

fer 38. los anos que rebages, expreíTa el Marqués ( en di
fino 3p. .Fundafe efto , en que chas Obr as , 2 que to-

ñola fe anticipa a los de Chrif- 
t o , fe deben entender preci- 
famente anteriores á la Bn- 
carnación del Verbo«

.3 Si la reducción fe quie
re hacer á los añosdeChrifto 
con determinadon al de la 
Natividad j refuelve efte Ex- 
celentifsimo , que no deben

quando fe empezó a contar 
por Natividad . , íc  variò ' el 
computo de ' Encarnad0n • en 
nueve mefes, que van defdé 
25. de Marzo à 25. d e . Di
ciembre , Ò primero de Enero¿ 
El motivo de aquella novedad 
confiftió, en que todos los que 
recibieron el computo Dió- 
nyfiano repararon, en que la 
vida de ios hombres , no fe 
cuenta por el dia de fu con
cepción , fino del nacimientoj 
y  afsi por confentimiento co
mún fe redugeron à contar 
los años de, Chrifto por fu 
Natividad , dejando el de la 
Encarnación i  y  vüeríd'O juri- 
tamefnte. que él 25̂  de Di
ciembre no diñaba rnas' que 
feis dias del priniero de Ene
ro , en que empezaba el Ano 
Juliano ; arreglaron .el compu-» 
to de los años del Ssñor con 
el principio de los años Civi
les , y afsi quedó todo aneja-

do lo que fe figa aldia 25. de 
Marzo hafta ultimo de Diciem
bre ,  difiere de nueftra ' Era 
treinta y nueve años , ó. bien* 
fe refiera por años de Encar
nación , Ó! por años de Naci
miento :: iy - lo vque fucedió en  ̂
tre pEÍmero=í de Enero , y  24, 
de M arzo, fe diferencia en fo- 
los 38. años, como óíiqq pag, 
265. I _  - ■
J 4 Í Efte delicado modo de 

difcurrir^ iiai podido hacer , no 
foio titubear algo en la ver
dad del modo antiguo de re
ducir la Era > fino convencer 
k algunos á que de hecho "fe 
deben arreglar los años, del 
Nacimiento de Chrifto á loside 
4a Era Efpañola; » añadiendo 
39. y  los de la Era á la Na
tividad de Chrifto ( fegun el 
computo vulgar) rebajando  ̂39. 
Entre todos los que pueden 
proteger efta opinion , el mas 
íobre fállente es el referido D.

A 2 Grê
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^ ChronoIopddela fí.i/íoñadeEfj}ana: '
Gregorio Mayans , quien con fu carnación. La fegünda , diíTol-/ 
acoftumbrada , y  vaíta erudi- ver lo que Mayans añade , to4 

ha esforzado tanto eíie mado de Infcripciones , 'Chro-;Clon
íentir , en la Prefación á dichas nicones , y  Efcrituras : proban-;
Obras del Señor ’Marqués , co- do por los mifmos medios^ que
mo podrá admirar qualquiera la Era. Efpañola folo antecede
que la lea. De mi parte con- en 38. años al del Nacimiento
fieflb , que por lo refpedivo al del Redentor del Mundo’: y  ef-.
Efcrito del Exceléntifsimo , me te es el aííunto principal, por
contentara con muy pocos ren4 qtianto ’dél /refulta la prueba
glones , ofreciendo al público pofítiva del em][5eñp , de un
los que el mifmo Marques .diftó modo., que nombro dérñoftrati-
en fu Difciirfo 3‘. §., 15. donde y o , por-las muchas demoftra-
dice, que propone eftó fo« def-̂  ciqnes.en que, eftriva. Defpues
íonjlanza , y folo para que Jir  ̂ te ¿oy por . Apéndices ccmproH
%fa. de advert:encia fu  reparo . 1. batorios la'Chronológia de los
cohfervándoxjítpípre la indíferen-- Reyes , y  .Concilios antiguos,
cía'de fu  firmeza'iquecorréfpon- con yirios Inftrumentos, muy
de d'fu fingulariJad : á vifta de utiles para'quien.defée adelan-
lo qual fe infiere , que él mifmo tar en'el. afliinto. '
conocioono convencía : y  con . . : , ‘ . • > * >
la licencia'que nos da vide jarla- ¿ i  §. I I .
mos al público, en fu poíTef- Defatafe el fundamento de las
íion antigua, á poco que fe le Obras,ChronologicaSí¿¿’ ilf(9«¿¿£’i
añadieíTe de nuevo. Pero con jar. E n . Efpdña no fe  introdujo 
ios nuevos ajpoyos y  conatof del el computo Dionyfio Exáguoj 
que le facó á luz ̂  tiecefsita una nr reputaron por dijiinto ano al 
mas copiofa y  autorizada reC- de la Encarnación del Verboy
puefta, para que fe vea , que 
no obñante eftos esfuerzos , de
be qiiedar el computo de la Era 
Efpañola, como eftaba antes que 
falieíle áluz la dicha Obra.

5 A  dosclafíes fe reduce 
el modo de fatisfacer lo pro-

que al del Nacimiento 
de Chrijio,

1Odo el concepto del 
Marqués de Mon-

dejar eftriva, en que defde el 
principio del figlo VI. no fe co- 

puefto. La primera, defatar el noció otro computo en la Igle- 
argumento principal , en que f ia , mas que el de contar los
eftriva el penfamiento del Mar
qués , fobre la diftincion de 
años de Natividad, y  de En-:

años por el de la Encarnacim: 
porque el de recurrir à la N4- 
tiyidad, fue empezado por Be-

da



'da en el fíglo oftavo^y no fe 
introdujo con alguna generali
dad en la Iglefia hafta el fíglo 
nono 4 y  por tanto los Elcrito- 
res precedentes à efte tiempo 
no fe pueden entender de años 
computados por Nacimiento de 
Chrifto,fino precifamente por 
Encarnación. Afsi en l a 173* 
y 179. De aqutüfe iiifiere , que 
quando S. f  ulim  y Arz©t)ifpo de 
Toledo j dijo j que h  Era Ef
pañola .precedía ■ 38,*años a los 
de Chrifto • preciíamente fe de- 
be*entejíder -dé años de Encar-x 

«ra el *urtico com
puto-de. fu tiempo : (efto es , del 
año,685 . éh que efcriyió -) ̂  el 
que-4diera «reducirlo à los anos 
de Chrifto’; -que '•hdy. ufamos, 
tomadóslpbr ia 'Nativid^d? debe 
rebajar en4 a Era*39. años , por 
la diferenciàvyà apunráda,de 
los iniieve mefes ,- que baftan à 
la alteracÍDn d̂ e 'un numero en 
el dé. los años de Chrifto..

7 Efte rriodo^de difcurrir fu- 
pone , queTe introdujo en EC- 
paña el .computo que invento 
Dionyfio-, S'obli que dejada la 
regulación de los anos  ̂ por 
Confules, Ò Epocas Imperiales, 
y  eípecialménte la de Diocle- 
ciano, fe reduge0en los iuceflbs 
al de la Encarnación dtl Ver
bo Eterno j como de hecho fe 
introdujo en la Iglefia defde el 
año 53:2. de la Era vulgar , lia*

tener en
Chrifto fu principio, y  piony^

)
ß m a , por havérla introducido 
Dionyíio , Abad en Roma , di
cho por fu pequeñéz Exiguo,
Lo contrario fe puede demof- 
trar», pues en Eípaña no fe in
trodujo aquel computo Dio- 
nyfiano hafta el fin del figlo 
Xil. mas de feifcientos años 
defpues del tal Dionyfío : y. 
efto no en toda Eípaña, ni ên 
rigor de contradiftinguir años 
de Eticarnácion .de los de Na
cimiento fi-hablamos de los 
fuceíTos hiftoriados fuera de 
la Provincia Tarraconeníe, co-« 
•mo luego fe veráí Y vifto que 
én Efpaña '^p: fe- usò de com-í. 
puto Dionyííanp en los doce^
Ò trece figíos primeros, reful- 
ta ,'que los Efpañoles de aquel 
tiempo • no fe pueden entender 
fegun una Epoca, que no fue 
admitida entre 'ellos ,. como 
de fuyo'confta; : :

8 Antes de moftrar efto, 
fe debe declarar el fentido dé 
lo que; dice é l Exceient'^fsimo 
Monde jar 5 que, los Efpañoles, 
V. g. de el tiempo de los Go
dos , no fe pueden éntendet. 
de años de Nacimiento , por 
quánto ( dice ) eftaba défcono- 
eido efte computo en la Igle- 
íia en lo anterior Ix Beda, Efta 
propoficion es equivoca. Si íc 
entiende de que antes del li
gio nono no fe ufaba el hifto- 
riar los fuceíTos poE precifo 
refpedo à . los años de Chrií^ 
tp , como hoy ufamos , es

«vi
•-•I
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 ̂ Chronologla dé la l ì ì ¡loria de E/pana, 
verdad , pero no viene al ca- panoles de anos del Nacimien>
o , en que hablamos de folos t o , para el precifo fin de redu-

los Eípanoles: pues nadie di- cir ios años de. fu ' Era. à . la
c e , ni du'a , que eftos conta- Chriftianaj es falfifsimo, que e£,
Dan íus anos por el predio tuvieífe generalmente delcono^
recudo a años deChrifto, no cido en la Ieleíia»ei computo
lolo con la voz Natividad, delosañosde^Chrifto, t o m W
pero ni aún con la de Encar  ̂ por la Natividad, con
nación: porque efto no fe i n-̂  fio n d e e fta -w . No folo antes,
troaujo aca formalmente haf- de Beda ,-fmo^antes.da .Dioav-
ta muchos figlos defpue^;-'dé íio,y defpues de; fe halla e í
os.Cjodos, como fe dirá/ El reducir ,r y  ajuftar años por el

«10.10 de hiftoriar los íuceflos Nacimiento de Chrifto. Ter-
era unicamente p or‘la Eraí y  tuliano contra los ludios cap.
lolo.íegun 'd  :rnumefOquè efta B^^Supervixit Auguftus, ex quo
re^via 'por el ’’curfí) nafcitur Cbrifius, annis JV, ^

 ̂ años relíquâ  tempora ''annarum
e Chnfto. YyfíHo ,̂}íiiuéftr¿%^  ̂ Wí-»? Ñativitatis

iios alguna Hiftoria, ò Chro-; in ' annum Augujii XLI, poft
nicon , que antes del figlo XII. mortem Cleopatra , anni. 457 ■
torme í u Chronologia por .años menfes 6. undh impiebmtur 62
cid Redentor ,̂^^o bien'fea'-^cdn hebdómada d:Lidia , qu^------/ A.WI
nombre de Encarnación ; 0 
voz de Nacimiento. Luégo el 
decir, que en tiempo de los 
Godos no hablaron • nueftros

efficiunt annos 437. menfes 6» 
in diem Nativi taris Chrifti, Eu- 
febio en d  Chronicóm: Col  ̂
liguntur - omnes j anni ab Abra-
íiAa/i/»̂ î ĵ ':ráyiWÁ v r t - . __

o  a V , tigumur - omnesj anni ab Abra-.
niítoriadores de-años del*-Sé- ^^^áig'ádN ativitatem  C/&r/7Z
i^or , contados-por Navidad, t i ,  anni.^áiJ^. MtGran,Padre
es Igualmente verdad en anos San Aguftin epift. ioo. '('aUo.')

e Encarnación , íi fe entien- ad Hefychium, num. 20. A NA-
de de calcular los fuceífos por TIVITATE autem Unmini bô
e e o o medio -de-* años d d  diecompuúntuvamii>fermé qm-
- e en^fyí^pbrque efte no f̂é' dringenti vigintLlzo^táiímQ '̂ zxi-
0 so ^  , nieivtiempo dd Jo Orofio cap. i .  Ab Akraham
ios Godos, m e n  íimchos ñr ufque ad Natimtatem-Chrm-
glos defpues. ^  Y fi Dionyfio introdujo eí

9 M íe entiende lo que fe computo por Encarnacioi3, { co-
eoe entender, efto es j' que-^n jéo r iertiíi'trodujo ea . machas

tiempo de los Godos no fé pue- partes del Occidente 5>parece
en explicar los Eícrítores EÍ-. confequénda^y^ que «ántes dèi,

no



T artT X ap J. .̂11.  ̂ 7
no fe usò de la voz Encarna- id efi ufque ad Bram DC, anni
cion , fino del Nacimiento : lue
go antes dèi no eftaba defco- 
nocido efte computo en la 
Iglefia, para efetto de ajuftar, 
y  reducir las Epocas , ( que es 
lo que aqui nos hace al cafo 
de la Era ) fino para el fin de 
que folo por los años de Chrifto 
ie hiftoriaiTen 'los fuceflos p lo 
que yà digiraos , que tampoco 
fe pradicò en Efpaiia, aun def- 
pues de Dionyfio. ;

IO Veamos fi defpués de 
efte A b ad , le mantuvo là voz 
del Nacimiento, En Africa =£é 
ve por ViBor , Obifpo de Tú
nez , que al fin de fu Chroni
cón dice : Ab Adam ujque ad 
Nativitatem D. N. Jefu Chrifli 
f  ̂ cundùm carnem , « qua faBa 
eß 519p. A  Nativitate v-erò 
D , N . Jefu Cbrifii, qu<s faóìa 
e f i  XLII. Augufli Imperij annô  
ufque in annum ^ufiinà pri- 
mum y anni 567. En lo  re/- 
pedivo à nueftra Efpaiia , es 
de toda exCepcicn un infigne 
texto de un manuicnto de efta 
nueftra Univerfidad de Alcalá, 
en el Colegio Mayor de San 
Ildefoníb , cuyo Autor efcrivió 
en él año 02;^ y  e i tkulo^de 
fu Obrajes- : Abreiuatio \ omnium 
ternpomm', ßmulque fcrupuloiè 
colleBa , que eftà defpues del' 
Chronicón de^Idacio, en ei vov 
íüfñeñ- intiíuíado : EufeMp^).^. 
aUümm-Chromea î.^vce?- í̂^\ms  ̂
A Nativitaté- Chntß;i^fqmnunĉ

D LXll, Aqui íe ve claramen- 
,te , no folo el año de Chrifto 
.por. Nacimiento,,, fino la re
ducción de la Era al año del 
Nacimiento , con precifa reba
ba de 38. años. Y efto en Ef- 
critor pofterior à Dionyfio , y  
de tan' venerables antigüedad, 
ciomo lá¡qm lle .da fu figlo VI. 
Por ahoca folo quiero que repa
res en el nfo de la voz Nativi
d ad, para que veas no fue def- 
conocida en ia- Iglefia antes de 
fíeda >para el fin de reduccio
nes de años.. S.: Jfidoro acaba 
la  ̂quinta-^edad del Chronicón, 
diciendo : A tr anfmigrât i one Ba- 
byJanis .ufqüe Nativitatem D. 
N,. Jifu^ChMJii - anni 5 87. oí Lo 
mifmo verèmos luègo en S, J u 
lian, , Metropolitano de Toledo. 
Siguióle* ifìdoro Pacen fe : > Ab 
Adam ufqm ad Nativitatem 
Chrifii y  el mencionar
luego años de Encarnación v es 
por I0 que fe dirà : ahorat folo 
perfilado, que la voz de Naci
miento no fe debe tener por 
defconocida, para el efedo de 
reducir la Era Efpañola à años 
de -Cbrifto:  ̂ pues confta, que 
los Eípañoles , aun defpues de 
Dicnyfio, y  antes de Beda, ufa
ron de años del Nacimiento de 
Chrifto , u de años contraídos à 
Natividad.

11 Luego es falfo decir, que 
los Efpañoles del tiempo deles 
Godos no pueden fer entendi

dos
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S Chroñologia de h  Hi/loría de Efpana:
dos de años de Nacimiento, que no fe introdujo , ni aun cií» 
quando reducen fu Era á los parte de Efpaña , eñe computo 
años de Chrifto j pues confta, de años de Natividad hafta el 
<]ue para efte fin eftaban cono- -año 1350. hallamos en los tiera- 
cídos en la Iglefia (y determina- pos anteriores mención de años 
damente en Efpaña ) los com- de Nacimiento para el fin de re- 
pucos de años del Nacimiento de ducir la Erá: luego el que no fe 
Chrifto, Luego' quando S. Ju- ufe generalmente de un compu- 
lian dice, que la'Era empezó 38. t o , no es prueba de que efte del 
años antes del Nacimiento'de todo defconocido para particu-« 
Chrifto, y ajufta ios años de la lares reducciones. Que antes de 
Era, y  los de Chrifto con el pre- introducirfe en .Efpaña el con- 
cifo excelfo de 38. hay princi-' tar por*años del Nacimiento de 
pió para entenderle .de años de Chrifto^,' fe halle mención de 
Natividad , 'y no precifaniente efta Epoca para rediicir nueftra 
de Encarnación como Epoca. ‘Era;, confta ,.noofolo por Jo, di-, 
divería de los años ; fin que pa- ch o , fino por los -Anales Xo¡ed^ 
ra efto fe necefsite, el que eílu- nos primeros, efcritQS en la Era 
vieíTe por entonces introducido 1257. efto es , 131. años,antes 
generalmente en la íglefia ,.ni que fe introdugeíTe en Aragón 
en Efpaña, el computo de años el computo de años por Nativi- 
por Natividad j pues una cofa dad 5 y  no obftante efto dicen: 
es ufar generalmente de efte fo- Bflas Eras de la N AVID AT de 
lo computo , íin otro alguno; Jefu Chrifto cuentan]e por el Era 
y otra es conocerle para efe<íto del Arambre,que Jiz,o Cefar el Rey 
precifo de reducir á años de 
Chrifto los de Era diftinta.Veeíe 
efto claramente en Efpaña, don
de hafta el año 1350. no fe em
pezó á ufax la cuenta de los años 
de Chrifto por Nacimiento , co
mo refiere Zurita en fus Ana-̂  
les , lib. 8. cap. 39. y  Eftevan 
Corveta en fu Cataluña Iluftra- 
da , lio. 5. cap. 27. y  confta por 
el Decreto del Rey de Aragón 
'D,Pedro\M. año 1350. citado,, 
ypueftoen la Prefación de las 
Obras Ghronologicas de Mon- 
dejar , §. 77. Y  no obftante.

de Roma , Era XLII, Aqui ves 
claro Eras del Nacimiento de 
Chrifto ,-y no Eras de Encarna-; 
cion 5 y  efto en un tiempo en 
que ya fe ufaba en Cataluña el 
contar por años de Encarna
ción ; pero por Nacijniento ., en 
ninguna parte de Efpaña. .Lúe-* 
go bien pueden fer - entendidos 
los Efpañoles antiguos de años 
con refpedo al Nacimiento de 
ChriftQi, riQ, obilan,tei:,.^ueiñ.c> 
fiieOe general en la Igléfiftspotí 
eatc«ac^S‘elí calcular los añas por

^  , V Otra
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12 Otra razón hallo aun 3 .§ . 15. pag. 174. Por efpacio

mas poderofa , para moílrar, 
|que en Efpana no fe debe ren 
icurrir à años de Encarnación, 
?ara explicar los textos j y  que 
a Epoca Dionyíiana no pudo 

alterar los computos de los E f
pañoles en fu Era. Fundóme, en

( dice ) de cafi fe  is figlo s fe ofre
cê  anticipada. la Era folo 38. 
años al computo Chrijiiano, Eí- 
té efpacio es el que huvo en
tre el año 38. antes de Chrif
to , en que empezó la Era, 
hafta el 532. en que empezó

qué el computo de años por En- d  computo Dionyílano de la 
carnación no fe introdujo en Encarnación : y claro eftá, que
parte alguna del Occidente haí  ̂
ta el año 532. en que empezó 
el Cyclo Dionyfiano. Pregunto 
ahora: Cómo entenderian los

íi efte empezó en el 532. no 
fe puede entender lo anterior 
en efte fentido: Luego redu
elan la Era á años del Señor,

Eípañoles fu Era antes de efte tomados precifamente por Na- 
tiempo ? Por recurfo à años de tividad , y  no por Encarna- 
Encarnación ? No : porque Ida  ̂ don : y  en eftos feis figlos ef- 
€Ío Lamecenfe mencionó la Era cafos fe confieffa , que folo en 
en fu Chronicón en el figlo an- 38. años antecedía la Era al 
terior à Dionyfio : y  no havien- computo Chriftiano j y  es pre
do por entonces computo por cifo fe confieíTe , por quanto 
Encarnación, no pudieron ha- el intento de los-39.^^fe con-í 
blarcon tal refpédo. Por años trae à efedo del* computo da 
de Nacimiento ? Tampoco , fí Dionyfio 5 y  afsi antes dèi no
fe dan oídos á la opinion de 
Mondejar: porque efto no em
pezó hafta defpues del figlo
pdavo.

13 Yo d ig o , y  pruebo con 
lüS teftimonios a legad os, que

fe puede recurrir á el. Ahora 
pregunto yo  al Autor de la 
Prefación de Mondejar , que 
fundamento tendrá para enten« 
der los textos de Era Efpañola 
anteriores á Dionyfio Exiguo,

tan lejos eftá de que n o f e p -  en conformidad de 39. años al 
nodeííe el computo de años refpedo del Nacimiento , y  38*
por Nacimiento antes del fi
glo nono, que antes bien , pa
ra el fin de reducción, ó ajufte 
de diverfas Epocas , no fe co
nocía otro ^n el Occidente an
tes de Dionyfio Exiguo. Y efto

al de la Encarnación ? Una de 
dos : ó antes de Dionyfio fe 
ufaba en el Occidente compu
tar por años de Chrifto, fegun 
el dia de Encarnación 5 y efto es 
falfifsimo : ó fi no , en lo ante-

miímo fe puede comprobar con rior á Dionyfio es forzofo man
ió que eCcrive Mondejar Difc. tener las Eras con 28. precifos 

TomJí, B de
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IO Chronoiogìa de la Hi/ioria de Efpana: 
de diferencia à los anos de panola : porque què importa, 
Chrifto. Pruebafe : porque , fe- que Dionyfio introduzca nue- 
gun aquellos principios , quien va Epoca , fi Efpaña no la ad
causó la diverfidad de nueve mite? Claro eftá, que en tal 
mefes en el computo ( fegun cafo fe quedará la Era de los 
Mondejar ) ii de un año (fegun Efpañoles del mifmo modo, que 
la Prefación ) fue la variación fe eílaba antes : porque la cuen- 
de haver^ tomado por princi- ta de años, que no fe usó en Ef- 
pio del año al dia de la Encar- paña, no puede alterarlos com- 
nacion ( defde Dionylio ) y def- putos de los Efpañoles : y  afsi, 
pues del ílglo odavo al dia del íl antes de Dionyíio contaban 
Nacimiento; de lo que fe fi- por el año 38. antes del Naci-
guio , que quando fe confun
dió un computo con otro , fe 
confundió también el exceíTo de 
una, y  otra Epoca. Es afsi, que 
efto no tiene entrada antes de 
Dionyílo , como de Tuyo conf-

miento de Chrifto , del mifmo 
modo profíguieron defpues.

15 Pruebafe, que Efpaña 
no admitió el computo Dio- 
nyíiano de contar por años 
de Encarnación : lo primero.

ta : luego las Eras anteriores porque no hay Efcritor algu-
à la 570. ( efto e s , al año 532.) no del tiempo en que duró Ja
no pueden reducirfe à los años Era , que refiera los fuceífos
de Chriílo con rebaja de 39, por atención à dichos anos,;
años, fino precifamentede 38. fino infiftiendo en -cl compu4
como dice Mondejar : y  por to de la Era : luego la mifma
tanto le contradice à efte , y  à perfeverancia en contar por
la razón , la Prefación , que en Er.is , es prueba que no admi-:
e l§ . 129. quiere igualar la Era tieron la Chriftiana Dionyfía-’
501. con el año 462. añadiendo na : porque no de otro modo
al año el numero 39. Y en el §. fe pudiera decir , que Efpaña
tioi. dà à la Era 115. el año admitió el computo Dionyfia- 
76. debiendo fer el 77. con el 
exceiTo precifo de 38.

14 Pero lo que defvanece 
del todo à la opinion contraria,

no que moftrando alguna Hif-: 
toria efcrita por Efpañol, con 
relación á los años de Encarna-¡ 
cion; al modo que vemos fuera 

es probar, que ni aun defpues de Efpaña , en donde fe ad- 
de Dionyfio fe introdujo en Ef- mitió la Era D ionyíianav.g. en 
paña el contar por años de Francia, iiallamos , que Adon 
Chrifto: y  afsi fe convence, que Vienenfe , refirió en fu Chro-i 
el computo Dionyfiano no pu- nicón las cofas de fu tiempo por 

\4 o alterar nada al de la Era Ef- ^0^ de Bncarnamn , llegando
~ “  haQ
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modo algunas Chronicas de Ef- 
paíía , diftribuidas por los años 
de Chrifto; y  diremos , que en 
ella fe introdujo el computo 
Dionyfiano. Pero íi firmemen
te perfeveran en fu Era los Ef
pañoles , no folo como antes 
de D yoniíio, fino que defpues 
de Dionyíio es quando empeza
ron á efcrívir por Eras, y  defde 
entonces prevaleció la coftum- 
bre de efte computo : ( como 
confieíTan los contrarios ) que 
fundamento tendremos > para- 
decir, que fe introdujo en Efpa
ña el computo? Yo, á lo menos?, 
no le hallo , fino lo contrario: 
porque fi fe huviera admitido 
a cá , huviecan dejado lo& com4 
putos anteriores á Dionyfío , y  
hiftoriáran los fuceíTos por años 
de Encarnación , como las de
más Naciones , que le figuie- 
ron : luego fíendo al revés; efto 
es , que defpues de Dionyfío 
tuvo el ufo de la Era mas fuer
za v-que antes , es feñal claran 
que en Efpaña n o ; fe introdu-. 
jo el computo Dionyfíano.

i6  Lo fegundo, porque en 
una Memoria , que pone Colme  ̂
nares £n fu HiJiorU de Segovia  ̂
cap. 15. §, 10. pag. 12(5. íe ex- 
preíTa: Anno ah IncaTnaúo'ne Do- 
mini i\j¿\p,fecundHm Francorum 
computum ! Era autem fecundur î 
JiÍfpa?,Qrum numsrum l lyS i 
Aqui vés claramente , que aun 
■en el figio X ll. fe tenia enEfpa-;

Ca  ̂X. §J1, _ 1 1
ña por computo Francés al de los 
años de la Encarnación. Si Ef
paña huviera admitido, como 
Francia, la Era Dionyfiana, fue
ra tan computo Efpañol, como 
Francés el de los años de la En-, 
carnación : luego quando ex- 
preíTan, que aquel era ufo de 
Francia , declaran, que no fe usó 
en Efpaña. Mas : Al recumr y  
feñalar el compiíto proprio de 
los Efpañoles, infiften en la Erai 
luego es conftante , que en Ef
paña no causó novedad alguna 
el modo de cóptar años, dif- 
puefto por,Dionyfío, como cau-i 
só en.la Francia, i.

17 Ló 3. es cofa autentica
da , que en Eípaña no fe empe-. 
zó á contar por años de Chrifto, 
hafta que el Arzobiípo, de Tar
ragona Berengario congregó un 
Concilio en .Tarragona año 
ii8 o . en que fe decretó, que 
no fe calculaííen los tiempos por 
refpe.¿tQ a los años de Ics Reyes
de Francia ('.como antes, fe acoí^ 
tumbraba , defde L udovico, hi
jo de Carla M^igno , com o dice 
Zurita tom. i .  lib. i .  cap. 8 . por 
el dominio que la Cereña de 
T rancia tuvo en aquella Provin
cia defpués de los Moros ) fina 
que fe rubricaíTen los Inftru- 
meiKos públicos por años del 
Redentor, tomados defde En
carnación , como difpufo Dio
nyfío , y  fe pra¿licaba fuera de 
üudtros Reynos. Afsi fe halla 
^  la Chroñologia de
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1 i  Chroìiologia de la
Bai neh , que fe pufò en Ja Mar
ca Hifpanica del Arzobifpo de 
Paris: afsi en el tomo 3. de los 
Concilios de Aguirre, pag. 396. 
afsi en la Prefación à Mondejar, 
con Teftimonio del Efcrivano, 
y  Archivero Mayor de Barce
lona Mofen Fedro MiguH Car- 
honellj §.57. y  77. afsi lo aprue
ba un Aprobante , diciendo, co
mo en el figlo XII. fe introdujo 
el modo de contar los años por 
la Epoca de la Encarnación , y  
enei XIV. el de la Natividad.’
Y  de efte principio arguyo afsi: 
Si hafta ̂ el figlo XII. no fe in
trodujo en Efpaña el computo- 
Di'onyfiano de años de Encar
nación : cómo es pofslble > qué 
íe entiendan los Efcritores an
teriores de femejante compu
to ? Interpretenfe arreglados à 
él los JFrancefes, Italianos, In-̂  
glefes, y  todos quantos fe prue
be le abrazaron 5 pero nada de 
eíTo habla con Efpaña , ni en to
d o , ni en parte, hafta que fe 
empezó à introducir por Ara
gón , y  Cataluña, à caufa dcí 
comercio con Francia, y  al def- 
prenderfe de la Chronologia de 
fus Reyes. Y aun entonces, y  
por mucho ̂ 'defpues, perfeveta- 
ron las -demás Provincias con 
el ufo de fu Era^como vemos 
por fus Chronicones. En fuerza 
d e lo q u a ljfe  infiere > que no 
fe explicó bien .el que efcddo^ 
que la Era -dejó áe  ^ufat/ea 
Efcrituras antiguas , y  fe

H ijiom  de E/parid:
dujo el computo de aíTo's dc' 
Encarnación , en el figlo XII; 
Pues efto fe debe contraer á la 
Tarraconenfe, y  no á toda Ef
paña , porq[ue en Caftilla, y  en 
Leon permaneció firme la Era 
hafta las Cortes de Seeovia de
1383.

18 Luego fi antes de Dio
nyfio no necefsitamos, ni po
demos recurrir à explicar los Ef-i 
eritos de Efpañoles por refpedo 
á años de Encarnación , por no 
eftár introducido tal computo 
por entonces en el Occidente, 
tampoco defpues de cDionyfio 
dependen del , por conftár, que 
en los once primeros figlos no 
fe admitió en ninguna parte de 
Efpaña. Y  fi antes de Dionyfio 
fe antíicipóMa Era á los años del 
NacimifnWÁo, Chrifto ,én 38̂  
precifos , .lo -mifmo debemos 
decir de los figlos pcftériores: 
porque una Nación , que por 
eípacio decafi feifcientos años 
fe halla en poíTefsicn de con
tar 'fus años ( en aquellas cofas 
en que usó de la Era ) con pura 
anticipación de 3B. al del Na-- 
cimiento de Chrifto: cómo pue
de decirfe , que de repente al
teró uri'año, ó nueve mefes , en 
fu computo, fin urgencia algu
na? Qué Papa mandó á Efpaña 
el que aiteraífe la Epoca de fu 
Era ? Qué Principe Civil la obli
gó  à que contando antes por 
ei año 38% antes del Nacimien
to , fe paííafíe à contar por

el
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20 ? Si fe probaííe , que Efpa- en la Era defpues de Dionyiloi

na dejo fu Era deide Dionyiio, fe figae , que no empezaron fus
admitiendo el computo de efte computos anuales por 25. de
cn lugar del antiguo, yà tenia Marzo,fino por primero de Enè-j
lugar à que contando una vez r o , en cuyo dia fe anadia un
cor ei dia de la Encarnación 25. numero à la Era , corno ex-;
de Marzo , y  palTandofe defpues preffa S. Ifidoro : A dìe Kalen^
ili dia del Nacimiento , ò al pri- darum Jamariarum accrefcit¿
mero de Enero , alterò nueve {DeNat, rer,cap.6.) Mondejac
inefes : pero fi nos confta lo tiene la difculpa , de que no tuJ
contrario, que ni dejò la Era, vo prefente efta noticia : y  afsi
ni admitió lo del dia y años de preocupado con el ufo de otras

Encarnación hafta el fin del fi- Naciones , creyó lo mifmo de
glo XII. y  cfto en una fola Pro
vincia Tarraconenfe : còrno po
dremos recurrir à la novedad, 
ique fe pretende?

Efpaña , no reflexionando en 
que para efto era neceíTario  ̂
que omitieíTe efta Nación ê  
computo de fu Era , ó que la

19 El Marqués de Monde- Era empezaííé por 25* de Mar-
jar , y  los que han adoptado fu zo ; afsi como las demas oml-
x)pinion , debian havér moftra- tieron las Epocas ameriores, yj
do ante t o d a s  cofas, que Efpa- eftablecierqn con Dionyíio la’
üa admitió el computo Diony- Era de Encarnación , anejan-
íiano , y  que por eLefpacio de dola á 25. de Marzo : luego no

los figlos mencionados fe man- píobando^ (comono^ fe pruebâ ^
tu vo en empezar los años por 
-cl dia 25. de Marzo. Eíto es lo 
^ue no -mueftran,ni parece mof- 
trable , fino antes bien lo con

que Efpaña dejaíTe fu primitiva 
Era ,j!Ó.jque defl[>ues de Diony^ 
fióla empezaffe. por 2 f.d e  Mar-, 
zo,,. queda toda la fabrica fin

trario ; porque pese S. líidoro , y  cimiento : y  teniendo contra si
por la corvinacion de les Con- los fundamentos pofitiyos conJ-5
cilios .de Toledo ífábemos que trarios yà zanjados, , J\ñadefe,

la  Era Efpañola empezó en las ^ue px  ̂ k s  P f̂í/í^ í̂ delReŷ Î̂ ^̂
Kalendas-deEneroiy por tan- A^fonfí) eljS%bÍQConftfa expreí-

.to tenia la mifma duración, fe- famente , que contaban l^s
eun principio y  fin , que el años , que llamaban de ía
año Tuliano de los Romanos^ E n c a r n a c i ó n ,es^;anos de
que fue de Enero à Enero , co- Chnfl:o ) por primero de .Enpó-
mo hoy fe mantiene. Supuefto, Gonfta efto pop quanto allí
■pues , como es cofa evidente, dice , que empezó a reynar en
■que ios Eíjpañolcs continuaron ]^Era de la Epcarnaciori’

'A
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docientos e cmquenta y un años venia el que fe ercrivíeíTe en
Romanos, é ciento y cinquentay el Cirio Paícual el año de la
dos dias mas. Si en Eípaña em- Encarnación, la Indicción , los
pezaran á contar los años de la Concurrentes, y la Epaéla, Afsi
Encarnación por 25. de Marzo, en el lib. 6, délas AntigueácH
como en otras partes , no havia 
ocafion mejor para moürarlo, 

-que en efta ; pues conftando, 
(por ¡o que fe dirà defpues) que 

''empezó el Reynado de D. Al-

des de Efpaña ,  cap. i .  nurur 
71. Pero que de efta ceremo-: 
nia no fe pruebe el que empé-í 
zallen el año défde Refurrec-* 
cion , ni defde Encarnadork,

fonfo en primero de Junio de la Te convence por el mifmo tex-j 
Era 1290.7 año 1252. de Chrif- to : porque íi empezaran à con
to , debia contar 1251. años, y  tar el año defde entonces , en
68. dias , que hay defde 24. de 
Marzo á primero de Junio; lue
go contando 152. dias , que'fon 
los que hay defde primero de 
Enero á primero de Junio ( in- 
cluíivé) es prueba ciara , que 
aun los anos', que llamaban dé

fuerza de que previenen ahora 
el apuntar el año en ei Cirio; 
fe figuiera.también , que empe
zaron á contar las Indicciones 
por el mifmo tiempo : pues de 
un mifmo modo previenen las 
dos cofas. Es falfo el que la-

/Encarnación / empezaban ' entre Indicción empezaífe por Refut
ólos Efpañoles por primero dé reccion , ni por Encarnación, 
'Enero , como la Era , y  los años como veremos 143. luego 
Julianos. Ni te embarace el que de aquella Rubrica no fe prue- .̂ 

'Cftos años de Encarnación fe lia- ha , que en Efpaña empezaíTen 
metí 2i\X\ Romanos : porque efta á contar los años del Señor por 
voz' fe añade''pará diftincion de -la Primayera¿ Demás de efto, íi 
los 'mos Arábigos y A.O. quienes desaquella prevención íe . íi  ̂
trata también- aquel Efcrito; y  ^guiera lo que fe pretende , de-; 
juntamente para moftrar , que bia concederfe, que al fin deí 
entre nofotros tenian un mifmo íiglo XIV» fe mantenía en Eí'pa- 
principio y  fin'los años de En- ña el empezar los años por 
carnación-, que ios de los Ro- M arzo, ó ■ Refui‘teccion : pues 
riianoSi. en eíTe figlo coníta íe ufaba la

20 El MaÉftro Berganza fe mifma ceremonia , como fe lee 
perfuadió á que_̂  en Efpaña fe en la Chronica del Rey Don 
contaban los aííos del Señor, Pedro , en fu año 2. cap. i,Aun  
empezando ptí!?̂  Marzo , ó por hoy ( dice el Autor) en los Ci’-i 
Refurreccíon en fuerza de riosPafcuales ponen el año déla 
una Rubrica antigua, que pre- Encarnación, y la Indicción, que

en--
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■entonces es. El que efcrivió ello Juan 1. ( coipo refiere el miC-,
fue Don Pedro López de Ayala  ̂ mo en fu año 5. cap. 6. folio
Chanciller Mayor de Caftilla, 144. b. ) e introducido el con-:
que floreció defde el tiempo del tar por aííos del Nacimiento de 
mencionado Rey Don Pedro,
hafta Don Hendque 111. en cu
yo año quinto concluyó fus 
Chronicas , como verás én la 
Obra de Zurita , de Enmien
das j y Advertencias á éftas 
Chronicas; y  en la Edición de

Chrifto.
21 En el Marqués de Mon-í 

dejar ni aun efte fundamento,  ̂
ó aluíion fe defcubré , en prue-. 
ba de que Efpaña computafte 
los años por Encarnación: ni 
yo  veo otro , que el que los

Sevilla del 1542. Uegó hafta el Efpañoles antiguos fuelen ufar, 
año doce: Luego íi por el ufo la voz Encarnación ^ quando 
de la mencionada Rubrica fe fí- 
guiera el intento de Bergan
za , lo miímo fe debía conce
der del fin del íiglo XIV. en 
que femantenia lamifma prác
tica , fegun Lopez^ de Ayala.

quieren reducir fu Era á los 
años de Chrifto : y  para efte 
Efcritor , y  íus fequaces , lo. 
mifmo es decir año ds Encar-̂ , 
nación, que año empezado por 
25. de Marzo. Efto no nos lo.

Pero efto no fe puede conce- prueban : y  yo propongo prue^
bas contra ello. Ahora te quie-; 
xo ofrecer nuevo apoyo^ toma
do del modo mifmo con que 
ufurpaban los Efpañoles efta 
voz , para que veas, que no 
variaron por ella el numero 
de años del Nacimiento , yj 

qué cofa fue la unica > que 
lo s Efpañoles tomaron 

de Dionyfio j que fe 
íedujo puramen

te ala voz.

d er, conftando , que aun en 
Aragón, y  Cataluña, donde fe 
empezó à contar por años de 
Encarnación defde el 1180. ef
taba y á  abrogada la Epoca del 
dia de Encarnación defde el 
año 1350. en que fe mandó re
currir al nombre , y  dia de Na
tividad. Pues qué feria en Cafti- 
lla , donde no havia entrado 
t i  computo Dionyfiano , ni aun 
<Íefpues que fe ufaba en Ara
gón ? Y fobxe t o d o e n  ningu
na de eftas partes fe ufaba ya 

 ̂quando ^fcrivia Ayala ) el re
curfo al 25. de Marzo : pues 
aun poco antes, en el 1383. fe 
liaviayá abrogado en Caftilla> 
^  Leon la Era , leynando Dqjq

I
J
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Pruehafe, que en Efpana fue lo 
mifmo decir., años., de . Encarna
ción , que años del NacimientOy 
para el fin de reducir la Era  ̂ fin 
t computar los años, ni por z y  

de Marz,Oynipori< ,̂de 
Diciembre.

22 y  que obro enobró en E f
paña el computo de

mifmo Autor ia voz Encarna-̂  
cion , y ia de Natividad¡ fin que 
al ufar de ia una ufurpe año 
diftínto, que ai ufar de la otra; 
y  antes bien, quando añaden 
otras Notas , declaran , que el 
añ o , que alii llaman de Encar
nación , es ei mifmifsimo , que 
nofotros, y  los Autores contra^ 
ríos debemos intitular del Na-, 
cimiento. '

23 Efto , qué es una de las

ban otras Igiefias , fe valieífen 
ios nueftros de la voz Encarna
ción , tan mencionada en las 
demás Provincias. A  efto fe re-

D ionyíio, que fe ufaba defpues principales pruebas para con- 
del 532. en diferentes Nació- vencer el afílinto , fe demueftra 
nes > fu e , que para reducir el por el infígne teftimonio de S.. 
método Efpañol á los años de Julian, Arzobifpo de Toiedo,i 
Chriíto , fegun lo que pradica- que es el mas antiguo , y  ter-i

” minante , fobre que la Era Efpan
ñola antecedia á Chrifto en 38̂  
años. D ice , pues , en el lib. 34 
contra Judíeos : (que hallarás en 

dujo todo : mas-nofue porqué la Biblioth. Patrum) Jam ver  ̂
él 25’. de Marzo diefle principio refiduus annorurn numerus d tem-i 
al año, como en otras partes, pore NATIVITATIS Qhrifii uf.i 
(pues la Era propria de Efpaña que inpr̂ efens in promptu efi unû  
empezó en las Kalendas de Ene- cuique O^fcire ^fí volet, Ó  fup\ 
lo , como afirma S.Ifdoro') ni por putare, f i  placet; affumptis vU 
coníiguiente fue para moftrar delicH annis fecundtim Eram ab 
diftinta Epoca de año declarado ipfa Domini INCARNATIONE, 
por nombre de Nacimiento; fí- Era enim inventa efi ante 38. an-i

nos , quam Chrijlus NASCE^  ̂
RETUR, Nunc autem acclama- 
tur Era ^ 7 2 4 .  DetraBis igÛ  
tur 38. annis y ex quo Era invem 
ta eft, ufque ad N ATIFITATEM  
Chrifii y refidui funt 686. ánni. 
Como aqui menciona el Santo 
la voz Encarnación y y  el Mar
qués de Mondejar eftaba pre-

ocu-

no precifamente como voces fy- 
nonymas , y  promiscuas para 
)él efedo de feñalar tal añ o, por 
quanto dentro de un mifmo 
año Juliano , y  dentro de una 
mifma E ra, fe incluyen el dia 
de Encarnación, y  el de Nati
vidad ; y  afsi vemos , que á un 
mifmo tiempo fe haUa en ua



T a r t . l C a p J . ^ J l l  17
ocupado con él concepto ya ex- porque el fentir del Marqués
pueilo , fubfumió en la pag. 172. es , que /a Era 724. correfponde

Que no íe pueda inferir de al am 685. de la Natividad,
,, aquij como todos fuponen, como expreíTa en la pagina íi-
5j iba anticipada la Era folo 38. guiente(i73.)y es computo for-

años al computo de la Nati- zofo de quien rebaje 39. años á
j, vidad, á mi parecer no pue- 
„  de fer mas conílante, ni mas 

expreíTo , pues folo habla S, 
•yy Julián de la Era de la Emar-^

los del Nacimiento de Chrifto. 
S.JuIian folo deduce ei año 6%6, 
de la Natividad de Chriíto, con 
exprefsion de la voz Natividad':

nadon, , que era ei unico com- luego no puede haver expref-,
puto Chriftiano, que hafta en- íion mas opuefta à la opinion
tonces fe conocia en la Igle- de efte Autor. Y íi no , vamos à

3, fia., aíTegurando le precedió cuentas : El Santo folo rebaja
i) 3 8. años el origen de la Era: y  38. para facar los años> en que
,, afsi precifamente el primer h  Era prcíxáió ú  Nacimiento de
,, año de la Encarnación , en Chrifto : el Marqués rebaja 3.9*

que nació Chrifto, concurría luego difcorda en un año. E\
5, con ei 39. de la Era, que es Santo faca en la fuma de los años
p, lo mifmo , que precederle en de la Natividad 6%6. el Marqués

origen 38. fuma 68 j .  luego ei modo de reC¿
24 ConfieíTo , que fola la tar de uno , y  otro vá con yer-

preocupación puede obligar à ro de un año. Quien à quien
decir, qué folohaka S.]vXiin debe prevalecer ? Claro eftá.

Encarnación y que no el Marqués al Santo,
do eiv ei citado teftimoñio folo 
una vez menciona, la tal voz , y  
la de Nacimiento tres veces;aña- 
diendo expreífaménte > que la 

fe  inventò 38. <̂ nos antes de

íino el Santo al Marqués , le 
debe dar la ley. Si dices, que 
el Santo fe ha de entender de 
años de Encarnación , y  no de 
Nacimiento, tienes contra ti las

nacer Chrifto : y  que f l  fe  quitan palabras del Santo , que fon el
e j i o s  de la Era corría me;or interprete de lo  que qui-
entonces, refim hafta fu  Nativi-  ̂ fo enfeñar : pues él folo rebaja
dad 6^6, Ningún contrario del 38. antes que Chrifto nacìejfìi
fentir del Marqués, pudiera ex- y  eíTo de recurrir à que en íu
plicar con voces mas exprefsi- tiempo no fe ufaba el computar
v a s ,  y  concifas el dictamen los años de Chrifto por Nati vi-
opuefto al de éfte Excelentifsi-  ̂ d ad , yà fe dijo , que no vénk
m o , que poniendo por deian- al cafo : porque folo es verdad
te las que propone e l . Santo: en el fentido en que tampoco ló

TomJL ’ C  usò
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usò el'Santo , ni otrò alguno de Encarnación , que por Nativ ì- 
fu tiéinpo , efto e s , quc fe hìfto- dad; y fi hiciera diferencia , no 
riaiTen generalmente Ics fuccf- havia, de fer dando 39. al dia 
fospor precifo refpedo al dia. de Encarnación y  38. al de.
del Nacimiento del Señor , lo 
qual en ninguna Nación fe prac
ticaba en el íigloy. y  mucho 
menos en Efpaña , que perfe- 
veraba en fu Era, y no admitió, 
ni aun el computar por Encar
nación., Pero que.para el efcdo 
de, reducir unos computos á 
otros , no fe ufaífe nunca de la. 
voz y  año del Nacimiento , es 
tan falfo  ̂ como lo falfífsimoj

Natividad, pues efto,, ni aun 
los contrarios lo intentan , pe
ro rebajando ( como rebaja) To
los 38. en el Nacimiento , era. 
neceíTario, , que dieíTe 39. á 
la Encarnación, íi huviera de 
poner diferencia de un año 
entre uno , y  otro, Efto ya 
fe ve , que fuera defacierto;, 
pero también fe ve , que en 
el Santo no hay fundamento

fegun fe ve (  fin falir del aíTun- alguno para rebajar 39. y  aTsi 
to) en efte mifmo teftimoñio de promifcuamente usó de las 
que Te habla., donde Te halla dos voces,, para íignificar un 
tres veces el año de Naci- año mifmo.. Ni podia hacerfe 
miento.,, - ü ' otra coía entre tos, Efpañoles:.

2 5 Y  que el jufar de la voz porque como eftos ufaron íiem- 
Encarnacion. íea folo diferencia pre del año Juliano , empezan- 
en la voz , y  no por diferencia, do fu Era por primero de Ene- 
en el dia , ó año de Nacimien- ro , incidieron dentro de una.

mifma Era. los dias déla Encar
nación , y  Nacimiento. : y  afsi 
no pudieron-variar en añ o, por 
no tener variación en. la Epo
ca. Los que empezaban à nu
merar el año por 2 5 . de Marzo,, 
y  luego íe paíTaron. à 25. de 
Diciembre, y à primero de Ene
ro , eftos tuvieron alteración 
de nueve, 'mefes ; pero Efpa
ña , que nunca facó el primer 
dia de fu Era del primero de 
Enero efta no tuvo que ha
cer mutación en fus años , pgr 
mas que fe mudaflen los de
más. Y  añado, que fegun la

opi-

t o , confta por el texto del mif- 
mo Santo, donde promifcua
mente ufa de los dos nombres; 
y  nunca infiere, ni deduce un 
añoimenos en lo uno que en 
lo otro , lo que no fucedlera, fí 
fuera del fentir, que defienden 
aquellos a quienes impugna
mos j pues, eftos rebajan 38. 
hablando de Encarnación , y  
39. quando la reducción fe ha
ce á años de Nacimiento. No 
afsi S. Julián : porque hablándo 
de años.de Natividad , folo re
baja 38. y  nunca 39. luego en
tendió lo miíg[\o por año de



T a r L lC c t^ J ^ ^ J lL   ̂ 19
opinion del ^Marques , no fe Era Efpanolci, no ie deben re-
deben entender de rebaja de bajar mas que 38. y  de nin-
50. años los Teftimonios, que gun modo 39. íi no que exclu-
hablen de fuceíTos de Enero, yas del computo al año deiNa-
Eebrero , y  los 24. dias de Mar
zo , fino de 38. aunque ex- 
preíTen la voz Natividad : lue
go no conftando én que mes 
eícriwa S.Julián, no fe debe 
entender fu Teftimonio en de
terminado fentido de 39. fino 
indiferentemente de uno , u 
otro , fegun el dia en que efcri- 
via : luego infiftiendo y  admi
tiendo lo que efcrive el Mar
qués, no fe deben entender con 
determinada rebaja de 39. años 
los Efcritores, é Infcripciones, 
que no confte haveríe efcrito 
fuera de los tres mefes dichosj 
pues dentro de eftos, fe deben

cimiento. Pruebafe: El año pri
mero del Nacimiento del Se
ñor ( y lo mifmo de la En
carnación ) concurrió con la 
Era 39. defde Enero á Marzo 
á lo menos: pues íi de los años 
del Kacimiento quieres hacer 
los de la Era, añade 38. al uno 
de la Natividad , y  facarás la 
Era 39. y  eft3. es la que cor- 
ria , quando fe contaba un ano 
en el Redentor del mundo. 
Profígue al año fegundo , y  
ánade 38. y  refulta la  Era 40. 
y  afsi de las demás, hafta la de 
hoy. Si por la Era quieres fa-̂ , 
car los años del Nacimiento^

arreglar con 38. precifos , aun quita de la Era 40. treinm y
en cafo que expreífen años de ocho , y  los dos que te reftan.
Nacimiento. Pues con qué fun- fon los que fe contaban en
damento lo reducen todo con Chrifto , quando en Elpana le
los 20. íin averiguar primero el podia decir Era 40. Para q[uc
mes , ó d ia , en que lo eícrivie- falieíTe el computo
ron?

25 L o  que el Marqués aña
de „que & primer año de la En- 
,, carnación en que nació Xlhúí- 
„  to concurría con el 39. de la 
„  Era , que es lo m ifm o, que 
„precederle eri o r i g e n efto 
yo no íé  á que lo âlega , por
que todo es contra é l : pues íi el 
primer año eri' que niício Chrijio 
concurrió con la Era 39. fe fi

jar , de rebajar 39. al Nacimien
to , era neceíTario, que no con- 
taíTes el año del fuceíTo :̂ por
que fi en el primer año en 
que nació Chrifto, corría la Era 
39. fi cuentas con eftos 39-̂  ^1 
uno , que fe contaba de Chrifto 
reciennacido , faldria Era 40. 
en el año en que nació el Re
dentor : lo que ni pretende, 
ni puede pretender tan gran

gu2 , que para reducir los años Autor , confeíTando, p m o  de- 
del Nacimiento de Chrifto á la b e , que el p r i m e r  año :en que

B 2 na^

h
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nació Chrifto fue cl primero de „  Era 710. año 672. de la EriJ
la Encarnación , concurrente 
defde Enero con ia Era 39. Y  
en efto mifmo fe ve , que para 
añadir un año á la Era 38. has 
de incluir el año del fuceíTo, 
ó bien le llames año de Encar
nación , ü de Natividad: y una 
vez contando efte año ( como 
fe cuenta ílempre ) folo debes 
añadir 38. y  no 39. como fe

„  carnación de N. S.Jefu Chrif- 
5, to , contandofe año 8. dei 

Cyclo decemnovenal, y  Lu- 
jj na 3. Todos eftos precioíbs 
caracteres del añ o, eftán publi-; 
cando lo propuefto, íin permi
tir , que fe ilude en que el añó 
672. que aqui fe llama ác 
carnación , íe entienda por uno 
mifmo, que el que decimos de

ve por lo dicho , de que faliera Natividad : porque el año 672.
Era 40. la del año i .  de Encar- del Nacimiento del Señor es á
nación , ó en que fe contaba i. quien convinieron todas las No-
de Nacimiento. Por efto dige, tas propueftas de tener por Cyn
que no sé á qué efcrivió el cío decemnovenal al 8. fer Lu-;
M p q u és, que el concurrir el na 3. el dia i .  de Septiembre,^
primer año de la Encarnación, y  fer Miercoles: porque el C y-
y  Nacimiento con la Era 39. d o  Solar fue 9. y  por tanto fue
era lo mifmo, qué precederle 
en origen 38. pues efto es con
tra fu condufion.

27 Otra claíTe de pruebas, 
fobre que lo mifmo íe enten
dió en Efpaña por año de En
carnación , que de Natividad, 
fe tòma de varios Inftrumen
tes , en que ufando de la voz

Bifíefto , con Letra Dominical 
D. C. Nada de efto fe verifica 
en el año ^71, á quien recur-: 
ren los que impugnamos: por
que el C yd o  decemnovenal fue
7. y  no 8. como afirma el 
Chronicon : el dia i .  de Sep
tiembre no fue Miercoles , íino 
Lunes , por caufa de que el

^ncarnacion ponen el ano, que C yd o  Solar fue 8. y  por tanto
hoy llamamos nofotros de Na- la Letra Dominical E. El dia
cimiento , fm que el año fe- de la Luna tampoco fale 3. co^
ñaiado por un nombre tenga mo fe probará : con que fe de^
diferencia alguna del que cor- mueftra, que los que reducen
refponde al otro.Sirva de exem- k  Era , rebajando 39. para fa-
pio d  Chronicon de los Vifigo- car los años dd  Nacimiento,'
dos , llamado vulgarmente de yerran en un año : y  que aquel
Vulfay donde hablando de la que los antiguos Eípañoles lia-
muerte d d  Rey Recefvintho, maban año de Encarnadon,
dice ,, que acaeció en i . de Sep- era el mifmifsimo que nofotros

tiembre , Miércoles , de la contamos de Nacimiento : pues
' -  de
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(de otro modo falén erradas to- CAPITULO II.
das las Notas Cbronologicas, Pruebafe por Infcripciones , que
con que los antiguos catade- h  Era Efpañola no precedió al
rizaron los años 5 como es for- Nacimiento del Señor en mas que
zofo 38. años. Proponenfe algunas 

muy notables, y tratafe del dia 
de la muerte de S, Fer

nando.

que confieíTen los contra
rios: y  por tanto tienen con
tra Si los mas convincentes tex
tos? de que tratarémos defpues.

28 Lo dicho bafta, para 
mueftra , de que el computo 
Dionyííano rigorofamente to
mado en quanto anejó los años cipal fundamento del fyftéma 
de la Epoca Chriftiana al 25. de del Marqués de Mondejar , no

29 E'  N fuerza dé lo êxpuêf- 
j  to fe ve, que el prin-

Marzo , no fírve para explicar 
los teftimonios de los antiguos 
Efpañoles , por no haverfc in
troducido en Efpaña : y  por

debe turbar , ni alterar el com
puto de la Era Efpañola, que 
antecedia al año del Nacimien
to del Señor en 38. años preci-

tanto la variedad , que defpues fo s , y  6039. Pero á las Obras 
tuvo de nueve mefes, ( quan- Chrpnologicas del dicho Exce-
do los que contaban por En
carnación fe pafíaron à Navi
dad ) no varió nada entre no- 
fotros , que teníamos fija la 
Epoca del año de la Era en el 
,1. de Enero , antes, y  defpues 
de Dionyfio , y  de Beda. Jun
tamente la noticia del Naci
miento del Señor, à quien an
tes de Dionyfio arreglaban ios 
Efpañoles íu Era con rebaja de 
38.años5 eíTa mifma fe continuó 
defpues de Exiguo ; y  por tan
to los teftimonios de los Efpa
ñoles fe deben entender de Na
tividad , aunque ufen de la voz 
Encarnación , por fer promif- 
cuas eftas voces para el efedo 
de feñaíar un año mifmo de la 
Era , como fe irà demoftrando. 
y eafe num. 3 7 . 5  6 . 7 2 . J 4 0 .

lentifsimo añadió D. Gregorio 
Mayans y Sifcar una erudita 
Prefación, iluftrada con copia 
de Infcripciones, Chronicones, 
Efcrituras , y  Efcritores anti
guos , à fin de reducir à todos 
ai didamen de que la Era E f
pañola fe anticipò 39. años al 
del Nacimiento de Chrifto : por 
tanto es necefíario ocurrir à 
efte empeño , por fer el que 
tiene mas poder, para arraf- 
trar tras de si à los que no 
quieran dedicarfe à un prolijo 
examen de la inveftigacion de 
la verdad : que aunque algu
nos lo juzguen efcrupulofo, es 
de fingularifsima importancia, 
no folo por los puntos inci
dentes que fe mezclan y fino 
porque fin efto no hay ningún 

- ' año
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año feguro en nueftra Hiftoria. teftes , paÌTando á culpar nò

30 Siento mucho el verme à uno -, Xino^à todos los Ef-
precifado à oponerme à un critores Eípanoles de diez iì-
Am igo, à quien tanto eftimo glos-, en pantos que femueC*
y  venero , por lo que fe me- tra han ignorado los mifmos
rece , y  por lo que le debo: que los quieren motejar , co-
y  fobre todo porque no juz- mo verás claramente en com-
gué algún menos advertido,que putos Ecleíiafticos, y  Aítrono-
defmerece algo fu grande eru- nñcos, y  en los Civiles de los
dicion , y  que no me lleva los años de ios Arabes.^ Todo el
machos codos de altura , que pleyto le, reduzco à la men-
protefto. Solo me muevo à cionada Prefación de las Obras
ello , porque un Pigmèo puefto Chronologicas de Mondejar,
fobre los hombros de un Gi- por quanto con razón fe hace
gante , puede alcanzar à vèr allí apelación al Tripunal de
mas : y  no es pofsible profe- Inícripciones 5 y  demas citados
'galt mi Obra de la Sa- Inftrumentos, que fon los que
grada , fin zanjar éfte punto: deben promulgar la íentencia.
porque en él fe intereíTa toda Pero lo que mas eftrañarás, es,
la Chronologia de los Conci- que unas de las principales
lios de Efpaña, dias de los San- pruebas de mi aíTunto , fon los
tos M artyres, y  ConfeíTores, mifmos Teftimonios antiguos 
Coníagraciones de Iglefias,años 
de los Reynados, Indicciones 
de los Papas , fé de los Hifto- 
riadores , antigüedad de las Si- 

-llas Pontificias , legalidad de

lon-que alli fe hallan: y  por 
de alli fe quiere probar, que 
la Era Efpañola precede trein- 
ta y  nueve anos jufios al del

o, vjizL x̂-Lvxtt r ,  ___ ____Nacimiento del Señor ,  muéftro
Efcrituras, y  otros varios pan- yo defde luego, que'folamen- 
tos , que irás viendo : de mo- te precedió treinta y ocho. La 
do que no podrás menos de tazón es , porque para facar 
conocer , que no puedo diíi- los 39. fe ve precifado efte Ef- 
mular el punto , ni dejarás de  ̂ critor á decir , que eftán erra-
admirar , ’ el que por tan corta 
aluíion, como la que queda ex- 
puefta , fobre la voz de años 
de Encarnación, y  tales qua- 
les erratas de Inftrumentos an-

dos los números de las Infcrip- 
ciones , y  demás Inftrumentos, 
frequentifsimamente : yo los 
dejo intados con el fagrado 
que les da fu antigüedad. Y

í

tiguos, hayan tirado á atrope- efte es mi primer alegato: por- 
llar una tal y  tanta nube de que aquel modo de difcurrir, 
Teftigos , y  Teftimonios con- que íe comprueba con lasiní-
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cripcionés originales utjacent, 
efte es cl que nos dejó auto
rizado la antigüedad : y  aquel 
para quien eftán erradas las 
Piedras, y  Efcrituras antiguas, 
no fe puede decir, que fe prue-

Cap.IL  2,3
ba con ellas, fino antes bien, 
que dan voces contra él las mií"- 
mas Piedras.

31 Sea ia primera quien lo 
merece,y como tal fe halla en la 
Prefación pag. XLIIU

IN NOMINE DNr CONSECRA 
TA ECLESIA SCTE MÁRIE 
IN CATOLICO DIE PRIMO 
IDUS APRILIS ANNO FELI 
CITER PRIMO REGNJ DNI 
NOSTRI GLORIOSISSIMI FL 

‘ RECCÁREDI REÜIS ERA 
DCXXX^

f  ' T' ■,  ̂ ■
32 Efta Piedra préciofa eft:i^ "te' Aútbír, que’ el ültimo nümé-r 

én el Clauftro de la Santa Igle- ro de la Infcripcicn no podia 
fia de Toledo , con los mifmos aplicarfe con fu afliinto de re- 
caraderes Goticos,, con que la. bajar 39. por quanto fiendoV. 
eftampó Mecoiaeta en fu Ferre-- (como lo es) correfpondia.en fii 
ras contra: Ferreras , pag. 221... Gcmpúto , aLaíÍ0 $86. y  én efte 
Por ella fabemos , como aque- no fue Domingo fino Sabado, 
lia Santa Iglefia. fe confagró en el dia 13* de A bril: viendo efto, 
la Era 625.año primero del Rey dijo , que al numero cinco fe 
Recaredo, en los Idus de Abril, debia añadir otra unidad, de 
efto e s , á 13. que.entonces ca- modo, que. íaliefíe la Era 626. 
y ó  en Domingo , á qui^n la. <jufen fola en fu modo de re- 
Infcri^bn lian&a: áAz Gafhtírftdy, düteion'dá eti Domingo al 13. 
por fer üniverfalmente-teáivo, de AbriC 'Yo tengo á mí favor 
como nota muy bien D. Gre-  ̂ la Infcripcicn, fin añadirla nu- 
gorio Mayans conviniendo mero ninguno , porque la Era 
también , en que el decirfé aqui 625. cprrej^cnde con. rebaja de 
dia primero deAos Idus de Abril, íplos. 3 8. años al 587. dei N ad
es lo mifmo qué expreíTar dia miento de Chrifto , en el qual 
13. Toda la dificultad fe redu- fue Domingo el dia 13.de Abril, 
c e a  ia Era ¡porque viendo ef- por quanto tuvo' el C yd o So-

ir
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lar 8. Letra Dominical E. y  afsi como demoftramos en la Chrô
efte texto es prueba de mi fen- noi,de los Key es Suevos, n.ip6, 
tencia , y  argumento cónvin- 53 Yà que la Santa Iglefía
cente contra ia opuefta. Sirve deToledonosofrece enfuCon-
mucho efta declaración , por fagracion tan buena prueba, no
quanto de aqui pende la Epoca quiero omitir otra, que es tam^
nja del Reynado de Recaredo, y  bien de Coní'agracion de la
de los Concilios de fti tiempo, Parrochia de Román , de
de cuyo conjunto fe convence, la mifma Ciudad , y  fegun
que empezó à reynar Era 624. fe halla en los Anales Toledo-
en el aíio 586. al fin de Abril, nos fegundos , publicados por
efto es, defpues del dia 13. de Berganza , tomo 2. Antigued,̂
efte mes,y antes del 8.de Mayo, de Efpaña, pag. 576. dice afsî

Sagrò el A rzobiípo D . R odrigo la 
Igleíla deSant Román eri T oied o  
cn X X  dias de Junio,dia de D om in- 

. g o , E r a M C C L I X , 3 ^  , ....... ,

Efta Era 125p. es él ano 1221. 
en quien fue Domingo el dia 
2.0. de Junio, por fer fu Cyclo 
Solar 26. Letra Dom. C. y  fí fe 
xeciírre al año antecedente, no 
fe verifica el que fueífe Domin
go. Y advierte , que todos los 
años , que feñalo á las Eras, 
fon con precifa reducción de
38. y  afsi no ferá necefíario el 
inculcarlo. La regía y  medios, 
para averiguar efte C y c lo , y  
dias de femana, la hallarás al 
fin de efte Tratado. En las An
tigüedades de Portugal de Gaf- 
par EÍUzo hallarás otra Infcrip- 
cion ai cap. 49. de la Confagra- 
clon de la Iglefía de Guimaraes, 
Er¿i mil CCCCXXXÍX,

XXin. días do mes ds Jañero: día 
de Santo Ildefonfo : que fue Do
mingo en el año 1401. en que 
toda via duraba en Portugal el 
computo de la Era. Pero por 
no expreflar la Infcripcion el 
que era Domingo , no iníifto 
eii ella , por lo que fe dirá en ei 
num, I I I .
, 34 Otrainfigne Infcripcion 

,én favor de mi aflunto , es la 
del Puente de Alcantara de T o
ledo , que alega la Prefación, 
aunque corrigiendo voluntaria
mente el num ero, principal, 
cpntra jo  que efedivamente fe 
halla en los Autores, y  fobre 
todo contralo que pública 1a 
miíma Piedra, Para quitar toda 

' ■■ ^ - du..



T a n .L C c t p J L
dudi en la materia recurrí à alto ,}r una de ancho, poco
Toledo,valiendome de un ami-- 
g o ,q u e  lo es de quanto pue
de -conducir al bien publico, 
D. Francifí o Santiago y Paloma
res , Agente general de la Ha-

y, mas, ó menos. Coníla de 29. 
5, renglones de letra de realce, 
„  ó relieve, muy hermofa (que 
,y parece ha eftado dorada, y_ 
í, el campo azul) de bailante

cienda propria de la Dignidad „  magnitud , entera , y  fin def- 
A rp b ifp a l, fugeto de total in- „  falco alguno : y  en cada ren-
teligencia ,,por la mucha- prác
tica que ha logrado, en eftas. 
Antigüedades. Efte, pues,co
pió la mayor atención y cuy-

yj glon hay las letras , cifras nii- 
,j merales, y  puntos, que fe 
íí fíguen.

35 Afsi dice la copia auten-
dado en el dia 2'y* de Abril, Do- tica que fe íirvió franquearme, 
mingo y del año 1745. en prefen- añadiendo fu efmero el de po- 
cia del Alcayde del Puente defjú.1— , ner la forma dé los cara¿téres 
cantara de Toledo y y algunos Mi- Goticos , en que eftá efcrita la 
nijíros dcl Refguardo la Infcrip- Infcripcion ; ÿ  por éftár la La- 
„  cion , que efta én una Lapi- pida tan bien confervada me- 
5, da grande en la Torre de la rece mayor fé , p om o permi- 
,y entrada, fija fobre la Clave 'tir duda en los números de fus 
„  del Arco de la Puerta, por fechas. D oy tela en ios mifmos 
5, donde faien de la Ciudad: cu- -renglones,y letras de cada unoj 
í, ya Lapida es marmol ( que y  con la mifmá orthographia,; 
5, hoy aparece de color pardo, por conducir para algunas Anti- 

ó toftado) de dos baras de -guedades de aquel tiempo. -
l i ■ ‘ r>

36 :En:èl:anno:de:M:e:CC:é:L:V;ÎIÎ:annos:de la:Encarn 
' acionide Nueftro: Sennor:Jefu: Chrifto: fue:eh gran 
d:Diluvio:de las: aguas: e: començo: ante : del: Mes:( 
dei^Agofto: e : duro : fafta: ei Yuebes XX : e: VI: dia 
i-andados : de: Deciembre: e: fueron: las: llenas: de: 
las : aguas: mui : grandes : por : todas : las ; mas: de: 
las : tierras : e : ficieron : mui : grandes : dannos: 
en:muchos » logares : e : fennalada : mientre : en:

 ̂ Efpanna : que : derribaron las : mas : de : las : Pue 
ntes : que : y  : eran : e : entre : todas : las : otras: fue: 
derribada : una : grand : partida : de : efta : Puente: 
de: Toledo: que: ovo: fecha: Halaf : fijo : de Mahom 
at: Alameri : Alcayd: de : Toledo: por: mandado : dé 
Almanfor : Aboaamir : Mahomat: fijo ; de ; Abiham 

TomJL ' e  ir;



1 6 Chroñologia de la Ht/ioria de Efpaña, 
ir : Alguazil 1 de : Amír : Almcmenin : Hyxemre : fue: 
acabada; en: era : de : los : Moros : que andaba : a : eíT 
e ; tiempo : enCCC:e : LXXXiVII: annos:e: de si:fizo: 
la : adobar: e ; renobar : el ; Rey : Don : Alfonfo ; fijo: 
del : noble : Rey ; Don: Ferrando : e: de la : Rey na: D 
onna ; Beatriz : que : regnaba : a : eíTa : fazon ; en ; C  
aliella : e : en : Toledo:en : Leon : e : en : Galliz 
ia: en: Sevilla: e: en: Cordoba: en : Murcia: e: en: Jaén: 
en; Baefa: e: en: Badalloz: e: en : el; Algarve: e: fue: ac 
abada: el : ochabo : anno: que: el: regnò: en : el: anno 
de la ; encarnación: de: M: CC; e:L VIIlí: annos: e: eífe 
anno ; andaba : la : era : de : Cefar : en : M : e : CC: e 
LXXXX : e : V il : annos : e  : la : de : Alexandre : en 
M:e;D:e:LXX:annos:e:la:de-.Moyfen: en:dos M: e:D:C 
e:L:e:l:anno:e:la:de:los:Moros:enD:C:e:L:e:VIi:annos

37 Efta es la Infcripcion, 
conforme fe halla en si , y  con
forme la copiaron D. Juan Bau- 
tiftaPerez , el P. Mariana, y  
Trancifco Pifa, por lo refpedi- 
vo ZÌÒÌZ. Jueves 26, de Diciem
bre : que todos convienen en 
determinar efte dia 16. pues 
afsi,, y  no 27. fe halla en la Pie
dra. La Prefación lo corrige to
do y  à todos,.diciendo, que 
debe leerfe 27. pero para efto 
no alega mas indudivo, que el 
de fu opinion 5 lo que e s , traer 
las Piedras à fu fentencia, y  no 
probar fu fentencia con las Pie
dras. Yo no recurro , à que fe 
efculpan nuevas Piedras, lino 
conforme eftán las antiguas, las 
propongo , y  faco de fus textos 
mi fentencia. Pruebafe con ef
ta , el que el año 1258. que 
aqui llama de Encarnación, es 
lo mifmo, que de Nacimiento^

porque efte ano tuvo por C y- 
clo Solar 7. Letra Dom.F. y  por 
tanto cayó en Jueves el dia 26. 
de Diciembre , como dice la 
Piedra : y  ^el que quiera opQ- 
nerfe á e fto , fe ve precifado 
á decir , que efta errada la 
Infcripcion: y  dado efto , co
mo lo da efte Ercritor., no sé 
con qué razón pueda recurrir 
á efta Piedra , en priíéba de fu 
opinion , quando la tiene tan 
declarada en contra : porque fí 
el texto donde fe leen 26. prue^ 
ba en favor de 27. podré yo 
probar, que Mondejar y  Ma
yans , íienten lo mifmó que yo, 
con añadir, que donde efcriven
39. fe ha de entender y  fubfti- 
tuir 38. pues afsi fe debe leer la 
reducción de números de laEra; 
y  efto ya fe vé , que no es buen 
medio de probar el intento.

38 Pruebafe el aíTunto, por
ia



Ja mí fina Infcripcion , que ai fin 
-reduce el ano de la Era á , ios 
de Chriílo , diciendo , que cn 
el íigiiiente de i2 58.(en que fue 
la avenida de las aguas) efto 
ts y en el 1259. fe reílauró el 
Puente : y  entoriíCeSf corría el 
año 1297. laEra del Cefar. 
Eílo convence , que á los años, 
que entonces llamaban de En
carnación j folo añadían 38, 
para íacar el numero de la Era. 
Y como por lo dicho en el prin
cipio de la Infcripcion , confte, 
que el año de Encarna
ción fue el mifmo que de Na
cimiento ; fe íigue , que el año 
íiguiente 1259. fue también 
de Nacimiento , íin alterar en 
uno, ni en otro el nurnero de 
-38. para la reducción de unos 
á otros.

Lo mifmo fe comprueba 
con las Eras que añade , di
ciendo , que en la de Móysés 
fe contaba eLaño eñe
da él año del Nacimiento del 
Señor 1259. porque para facar 
años del Nacimiento de Moy- 
sés por los de Chrifto , has de 
añadir á eftos , 1392. como 
mueftra él P. Henrique Philippi 
en fus Queftiones Chronologi- 
cas cap, 16. y  refulta la Era de 
Moysés 2651, que feñala la Inf- 
cripcion.

1259
1392" ■ ;

<Part.I. Ca¡>.Il. ' 17
La Era de Ale/andro., que dice 
fe contaba entonces 1570, con
currió. con ei año dc‘l Naci
miento dei Señor 1259. y con 
el 125o. Confta efto, por quan
to efta Era de Alejandro Dil- 
k.arnayn ( efto e s , de la Diviíioíi 
de fu Reyno en d o s , por Se- 
leuco en ía Afsia -, y  Ptolomeo en 
Egipto ) fue en el año 312. an
tes del Nacimiento de Chrifto, 
y  12. defpues de la muerte de 
Alejandro : de cuya Epoca ( lla
mada también de Xô  Sel cuci das, 
y  Contratos) ufaron los Arabes, 
como mueílra Ricciolo tom. 2. 
Aftronom. pag. ló .ta -
hularum : Añadidos, pues , al 
año corriente de Chrifto los 
311. completos en efta Era 
de Alejandro , facarás el año 
1570. que expreíTa lalnfcrip-¡ 
cion;

- 125̂  ■
311

1570

2651

Y íi añades los 312. incomple-i 
to s , reTulta la Era de Alejan
dro 15 71. que concurrió en 
Tus tres primeros meTes con el 
año del Nacimiento del Señor 
1259. y e n  los 9. últimos con 
el 1260. aTsi como la preceden
te 1270. concurrió con el 1258. 
y  i259.fundandofe efto, en qué 
efta Bra de Sekucidas empezó 
por Otoño,y la nueftra por Ene
ro* como podrás comprobar 

D 2 con
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1 8 Chmíologla déla
con las Tablas Áftronomicas de 
D , Alfonfo el Sabio , donde en 
la I. dé las Eras, fe pone la 
diferencia de la Era de Alejan
dro á la de la Encarnación por 
311. años ,7.93. dias, que es el 
efpacio que hay entre primero 
de Odubre ( en que empezó la 
Era de Alejandro ) y  el i. de 
Enero , en quién empieza la 
de Chrifto. Y  de pafíb puedes 
notar , que á los años del Re
dentor , empezados por Enero, 
llama Era de Emarmcimi: pa
ra que fe v e a , que en Efpa- 
na folo fe diferenciaban eftos 
años de los del Nacimiento, 
en el nombre , no en el nume
ro , ni en el dia de fa princi- 

. p ío , como fe deja expuefto.  ̂
En la Era de los M oros, que 

•dice íer la 657. fe veriñca tam
bién , que concurrió con el año 
del Nacimiento. 1259. íegun 
hallarás por las Tablas Aftra- 
nomicas: en- las mias (que fe 
ponen al fin de efte Libro) 
te da ei año immediato, por 
qujinto el fin defta H egira, ó 
Año de ios Arabes, fue con
currente en fu efpacio imme-

HlftoYia de B/pand: 
diato con nueftro añó I26ó¡ 
por las razones que íe exponen 
en fu fitio.

39 De aqui fe concluye,' 
que fm razón fe culpa en el 
num. 202. de U Prefación, al P. 
Mariana , de que acomodó á 
fu errada opinicn las fechas 
verdaderas , deiatendiendo la 
del Puente deAlcaniara, que 
tenia delante de fus ojos. Pues 
no eftaba á fu vifta el nume
ro que voluntariamente fe in
troducé de Jueves 27. de Di
ciembre , íino y  afsi efte 
corregir un numero por otro 
es acomodar á fu errada opi- 
nion las fechas verdaderas ; no 
el proponerlas y. feguirlas co
mo eftán 1 originalmente en la 
Infcripcion : y  efto es lo que 
Mariana hizo en fu Trat. dê jin̂  
nis Arabum pag. 333. donde fo- 

4 o hay el num. 1660. ( en la Era 
de x\lejandro) en lugar de .1570. 
que feria yerro de imprefsion.

40 Otra Infcripcion hay en 
la Santa Iglefia de Toledo, en 
la Capilla de Santa Leocadia,fo
bre .la Silla del Penitenciario: 
que dice aísi.

A q u i yace el mui honrado D . Fer- 
rand A lfonfo Ih efo rero  que fue 
defta Iglefia fijo de D. A lfonfo Iba-. 
ñes Cavallero de T oledo, y efte fue 
mucho amado de los A rzobiípos, y

fucí



^ art.L  Cap, II, zp
fue hombre de buena vida, y  am^ba

- mucho a Dios, y  avia grandevocion 
ea  Santa Locadia, y  por efo fe man- 

o do enterrar aqui ;ro g a tá  Dios por,, ‘ .
-fu A lm a que D ios depare quiea 
ruegue á el por vos : y fino V ier
nes X X IÍI. dias del mes de 0¿í:u- * || 
bre , en la Era de M , y G C C  y  'I 
LX X V Ianos:^  , |

Ella Era 1376. dá el año del facar años del Nacimiento dé
Señor 1338. y  efte es año de Chrifto.* f
Náciraieñto!, pues en efte , y  ̂ ^41 . Loínifm o'prüébá'otra: &
n o: en e l ' 3 7.' fue Viernes el i Inferipcion de; la  ¡mifma'Iglefia, ;
dia 23.Í de Gdubre : íiendo ( en que-eftá'en la Capilla de S. Eu- »
el primero ) fu C yd o  Solar 3.' genio , al lado de la Epiftola fe
y  Letra Domiñ^D. ' Y  por conr- del Santo , como á quatro^ba-
figuiente álos^años de la Era ras del fuelo , que,¡es deíiiai:-3
folo fe han de rebajar 38. para mol de G eíidya; y  dice:r f f «i

A q u i yace D . Fernán Gudiélíqú-C  ̂
Dios^perdone fijo de D . Fernán Gu- 
diel, Alguacil mayor que fue de T o 
l e d o , f i n ó  Lunes ocho dias an. 
dados del mes de Junio Era de ‘
1370.  añnos. .. j A

La Era 1370, correíponde aí Solar 25. Letra Dómin. E .D ;
año 1332. del Nacimiento del y  tocando la D . al dia fíete de
Señor, que fue Biíiefto , Cyclo Junio, f^e Lunes el día ocho,

- '  ̂ ■ ' " ■ co-
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ío  Chronolozíd de h_ o
como afirma la Lapida,

42 En el mifmo Toledo 
hay otra Infcripcion de las que 
hacen al aíTünto, efto es , que, 
por notar el dia de la femana, 
caraderizan el año dé la Era, 
de modo qué no pueda apli- 
carfe con indiferencia , fino de
terminadamente al año del Na-

H íf io r id  de E fp a n d .
cimiento. Hallafe en la Parro
quia de Santiago del Arrabal, à 
la entrada de la puerta meri
dional , 3 mano izquierda , à 
tres baras del fuelo, de mar
mol blanco con letra dorada, de 
realce , un renglón en campo 
azul, y  otro en campo rojo, que 
dice aí¿i:

^  Aqui yace Martin Perez : fijo de 
'D.Miguel: y finó Juebes Xll.dias 
de Henero: era de M.y trecientos 
yiíeíenta y fíete annos,'Si

Efte año de j a  Era 1367. dá él 
1329. del' Nacimiento del Se-i 
ñon  Y en efte año fue Jue
ves el 12. de Enero; porque tu
vo por Gyclo del Sol al 22. 
y  Letra'Dominical A» Pero íi 
fe rebajaran ^p.-falia el año 
1328. y  en efte no fué Jue
ves el 12. de Enero, fino Mar
tes , porque fue Biíiefto, con 
el Cyclo Solar 21. y  Letras Do
minicales C . B. Y  no eftrañes, 
que cite fiempré el Cyclo So
lar , y  no folamente la Letra 
Dominical (como ufan algunos)

pues el Cyclo Solar es el que 
rige para feñalar la Letra del 
Domingo , como verás en el 
Apendice.
43 En el Real Convento de la 

Concepción Francifcana de dicha 
Ciudad ( que fue de Religiofos. 
Francifcanos hafta el año 1 501.) 
hay otras Infcripciones , que 
copiò ( como también las prece
dentes ) el mencionado "D.Fran- 
cifco, en el año 1741. en que fe 
le ofreció, entrar á la Cláufura: 
y  una que eftá junto à la efca  ̂
lera , dice afsi:

Aqui yace Arias Fernandez de Ga- 
efte Caballero fue mui bue

n o, e honrado, é de buena vida ,é
íier-
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Pd)•̂  I. Cap. 11 31

íiervo de Dios , finó en T oled o  
Martes 6. dias andados del mes de 
O d u b re  Era 1 3 4 2. anos: fi de D ios 
ayades perdón faced por nos ora-

■ cion.

La Era 1342. da el año 
1304. en que el dia 6, de 
Odubre cayó en Martes : pues 
íu Cyclo Solar fue 25. año 
Biílefto , con las Letras Do- 
niin. Ê  D. Y  prevengo , que 
efte año eftá errado en las 
Tablas de Mariana , pues no 
fe halla alli Biíiefto , como 
íe fabe lo fue por el C y

clo Solar 25. que con ra
zón íe le feñala alli á efte 
año.

44 En la Villa de Tala- 
vera ,-cn  la Parroquia .de S. 
Clemente , hay - otra Infcrip- 
cion cn un machón frente 
de la Puerta , que rnira al 
Norte , y  dice afsi; , r

A q u i yace Juan Fernandez que ’
• • D ios perdone fijo de Don^'jFer- 

nandt M artinez que D ios perdo
ne : efte Cavallero fue inui rico,, 
e mui hondrado, é mui donable, 
é fizo muchos buenos C ria d o s, é 
finó D om ingo 8. dias andados del 
mes de Diciembre Era de 1374.

La Era 1374. correfponde al Letras Domin. G. F. y  cayó 
ano 1336. dei Nacimiento del en Domingo el dia 8. de 
Señor , que tuvo por Cyclo ^Diciembre.
Solar I., fue Biíiefto > con las 4.5 Otras varias Inícrip-

cio-
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Chronologià de la HiJ?ona de E/puna:
ciones , denoàs de eftas , co
piò j y  me franqueó el mif- 
nio AmigcT j pero à quien no 
baften eftas, no reducirán las 
que omito , por paflar à otra 
claííe de pruebas : que es

to fuelen fer comunes al de 
dos Eras , como defpues fe 
verá.

46 En el num. 118. confir-i 
ma fu opinion coñ la Infcrip
cion Gótica , que publicó Al-

mofcrar", el que las que por drete enel//^. 2. del Origen de 
capitulo de Infcripciones fe ale- la LenguACaJi.c.i^.àow&eìez-- 

'gan por la fentencia opuefta, mos , que el Monge Amanfvin- 
no convencen. De las dos pri- do murió Viernes 23. de Di

ciembre de la Era 1020. qué 
puntualmente correfponde al 
año del Nacimiento del Señor 
981. que tuvo B. por Letra Do
minical. Afsi D. Gregorio : pe
ro no alcanzo, con qué funda
mento pone tan íin duda el dia 
2 3.~de Diciembre : quando no 
creo ignoró , el que Morales (en

meras yá vmios , que eftán 
declaradas por los 38. años, 
y  contra los 39. Otras dos 
alega 'en fu favor el Autor 
de ía Prefación n. i id .  y  
l i j .  tomadas de Morales lib. 
*12. cap. 14. y  cap. 37. Pe
ro no teniendo , ni una ni 
otra exprefsion de dia de fe-
xnana , no íirven para dedu- la ultima oja de fu tomo 3 .) y
cir lo propuefto : porque el P. Roa ( en las Antig. de Ma-
el carader de los años de laga) leyeron 22. de Diciembre,
los Reynados , no da ley al Pero en fin la Infcripcion es
computo de la Era : por quan- quien debe fentenciar.Dice afsi;

In hóc loco reconditus 
Amanfvíndus Monacus 
Oneftus &  magnificus 
Et karitate fervidus 

Qui fuit mente fobrius 
Ghrifti Dei egregius 
Paftor fuique ovibus 
íicut bellator fortibus 

Repellit mundi delicia 
Annos vibens in temperé 
Qgattuor denis &  dúo 
Habeníque in Cenobio.

47 Efta es la Infcripcion re
partida en fus eftancias j> fegun

¡Rèquie t in hunc tumulo 
Migravitqué a.feculo 
Coñlocatus in gremio 
Cum ConfeíTorun cetuo» 

ÍCalendas Januarias 
, Dccimo Ínter tertias 

Hora pullorumque cantit 
> Dormibit die Veneris,'
Hoc &  in Era centies 

Decem &  bifqüe decies 
Regnante noílro Domino 
Jhefu Chrifto altifsimo.

/
el metro, aunque en la Piedra 
fe efcrivió , reduciendo cada

dos



dos renglones à uno. La fecha 
de la Era parece 1020. fi fe Jee 
centies decem 0̂  bifque decies', 
el dia deLrnès es , fegun fe ha 
propueño con Aldrete pag.2 5 5'. 
mrer decimo tertias Kaléndas Ja- 
nuarias, ò decimo inter tertias', 
y  el 13. Kai. Januar. es el dia 
20. de Diciembre. Para facar el 
23. de Diciembre , era néceifa- 
rio , que digeiTe la Piedra t ó -  
mo Kaì. Jan. y  en tal cafo fe 
defprecia tertias, lo que no 
debe defpreciarfe, por fer com
plemento numerai. De loque 

'fe figue , quc léyendo decimo 
- inter tertias Kalendas Januarias, 

no fe puede autorizar cl dia 23. 
de Diciembre. -

48 Morales leyó decimo 
iter tertias, efto es , undecimoi 
porque el d iez, que es el ca
mino del trece , es el once : y  el 
Poeta fe valió de efte rodéo, 
por necefsitarlo para el verfo, 
à  quien no pudo acomodar el 
undécimo. Efte dia once de las 
Kal. de Enero es el 22. de Di
ciembre , que fue Viernes en el 
año 982. à quien Morales redu
ce la Era 1020. Eftriva efta 
variedad , en que la Lapida no 
tiene n en iter , ÍIno un rafgui- 
llo encima de la / , que Mora
les defpreció , pero Aldrete le 
dio fuerza de n , copiando /»- 

êr. A vifta defto, fe debe eftra- 
ñar , que redondamente fe de 
porfupiiefto, el que efta Lif- 

Tom .ll,

Tart. I, Cap. I t  3 5
cripcion pone él 23. de Diciem
bre , ó decimo Kal. Jart. Para 
fentenciar en efte punto era 
neceíTario vèr la Piedra : pues 
es fadible , que no eftando bien 
confervada, parecieíTe raigo de 
letra, lo que es alguna quie
bra : y  que gaftada alguna par
te de letra, íe equivocaíTe con 
otra de las mutuamente pare-, 
cidas. Que huvo algo de efto, 
lo infiero , porque Aldréte en 
la pag. 254. en la palabra pullo- 
rum y tiene s en lugar dé m , y  
la / no es propria de aquel íi- 
tio , íino efta cifra 9. que Te 
Tucle íubftituir en Temejantes 
finales : ó al rebés efta e y de 
quien tenemos apoyo en el miín 
mo Aldrete pag. 252. Iin. 12. 
donde item fe eTcrivc; íin las 
dos letras ultimas , y  en Tu lu-; 
gar Te Hálla la dicha- cifra 
y  aTsi efta , como la primera 
Te equivoca fecilmente con la 
s , QXÌ no eftando bien con- 
Tervada la piedra. Del modo, 
pues , que Aldrete pufo para 
^  la / en lugar de 9. ó e , fe 
pudo equivocar en el apice de 
Ja /. Pero no digo efto, por
que apruebe.lo-de.M orales, 
en que fe lea iter , íino para 
Tacar, quei donde leyó Aldre- 

cmtics decem bifque de- 
<̂ tes y Te debe leer : 6" hifqm 
decies : porque entre la h y  el 
h hay- facüifsimo traníito : y  
fiendo la Era 1010. Tale pun- 

E  ' tua|
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3 4 C h ro m l ogux d é la
tual el dia , KaLJanuarias déci
mo Ínter tertias , efto es , el 13. 
Kal. que es el 20. de Diciem
bre j que fue Viernes en el 
aíío 972, que correfponde à 
tal Era , Cyclo Sol.i. Let.Dom. 
G F. Y  fi preguntas, de qué 
fírve d  Ínter, baftando d-de-  
eimo tertias, diré , que no folo 
lo pidió el metro, fino la ho
ra de la muerte del Monge, 
que haviendo fucedido ai can
to del Gallo ( que es al fin 
de un dia y  principio del fi- 
guiente)con propriedad dijo, 
que aconteció entre el 13.de 
las Kalendas 5 pues fue ai fin 
del iz ,  y  entrada del 13. Y  
afsi el ífentido esi; Murió ea 
Viernes Ínter áecimo tertias Ka^ 
ímdas.Januapias ,̂ '.hora. pullo^ 
-rumque cantu’ tí'Bva cent íes ds-̂  
cemmhifque devTes, Y eá efte 
fentido confirma ia común fen
tencia de la Era. .Pero como 
efto no esdel'todo autentica- 
ble'j por efíb ao 'io alegamos 
entre hueftras pruebas : y  folo 
lo propongo , para que fe vea, 
que efta Infcripcion no fe de
be alegar en prueba, de que 
por • ella confte la  opinión 
opucfta.: ‘

' 4P En el fe ale
ga ía Infcripcion de ios Mar
tyres de Cardeíía, cuyo mar- 
tyrio fe propone en la Era 
872. en feis de Agofto , dia 
Miercoles, fegun la proponen

t i í f l o ú a  de E fp a ñ a .
Morales , y  Berganza, Pero en 
el mifmo Berganza lib. 2. cap.
8. fe pudo vèr la inteligen
cia , de que efta Era fe tomó 
por lo mifmo que anos de 
Chrifto , fin rebaja de 38. ni 
3p. años : y  para efto alega 
otros varios exemplares , en 
que los años de Chrifto fe ex
plicaron por la voz Era (c o 
mo tenia yá prevenido Mora
les en el Difcurfo de los Pri
vilegios , previo al libro 3. ) y  
juntamente , que en el caíb 
prefente fe debe entender del 
año 872. de Chrifto, y  no por 
Era Eípañola ; pues fi fe re
bajan 38. años , ó 3p. de mo
do que fe contrayga al año 
833. no pudo fer entonces el 
Mar tyrio ; por no haver me
moria , de que los Moros en- 
traflen en Caftilla por enton
ces , ni que el Mártyrio fuefl’e 
hafta el año 872. y  afsi efta 
Infcripcion favorece mi fen
tencia ; porque en el año 872, 
fue Miercoles el dia 6. de 
Agofto , que fue Bifiefto-, C y 
clo Solar 13. Letras Dominica
les F. E.

50 Es i nconteftable prueba 
( dice efte Efcritor num. 120,) 
ia dei Epitafio de Vifredoj 
Conde de Barcelona, que vie
ron y  publicaron Zurita , y  
jades,_ Pero para que fevea , f i  
es conteftable, no hay mejor 
mcüo que ponerla delante;

y
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y  fea como la trahe Fe/m en que habla como de vifta : y 
fus Anales de Cataluña lib. 5. en la fubílancia conviene con 
cap. 12. por fer el ultimo, los otros. - „ . ,

* i
i SUB. HAC. TRIBUNA. lA -  

CET. CORPUS. CO N D AM . ■
VVIFREDI. C O M iriS. FILK. 
yVlFREDI. MMIH M ODO.

: , QUONDAM. C O M rm .-B O - .
. ' , Ni£. M EM ORM  ( DUViU-. ! i

’ T A F . 'ELfOOMINUS. AMEN.)-. ' ¡ i-  
QÍ;I. OBUT. VI. KAL. MADII.., . .
SUB. ERA. C. ML. II. A N N O  - ' ' 
DOMINI. CM. XIV.. AN N O  '
Xm i. REGNANTE. CA R O 
LO . REGE. POST. ODONEM.

5’j  Eíta Era 952. fe reduce 
à años del Señor en la mifma 
Piedra , rebajando folos 38. 
años , y  dando el año . 914. 
Mira íi es inconteílable , el 
que por eíla Infcripcion fe  
pruebe , el que la reducción 
fe ha de hacer , quitando 39? 
La Piedra folo rebaja 3 8. lu e
go por ella fe arguye incon- 
teílablemente , el que no de  ̂
ben quitarle 39. N i fe puede 
decir, que eíío fe ha de en
tender de años de Encarna
ción : px)rque no diciendo efto 
la Piedra, no se con qué fun
damentóle recurre à ella, y  fe 
trahe como efpecialifsima, en
lo que fegun ella opinion es 
común à todos los inílrumen- 
tos pofteri'ores á Dionyfio Exi
guo. Una efpecialidad tiene, 
que es rebajar 38. años deter

minadamente : y  eílo no és tn  
fu favor. Si fe añade, que ef; 
to es lo mifmo que decir .3 9. 
del Nacimiento :: en* iqué ^arte 
de la Piedra.fe. halla xíTo'í Yi 
íi la Píedra'únó. da fuiidamen« 
to alguno para e llo , qué tie
ne dé incomeíí:able fobre eíTo? 
Mas breve y  generaliísjma 
prueba era decir Alego en mi 
,, favo r, quañtas Infcripciones, 
5, é Inílrumentos mencionaron 
í, la Era , iin que añadan otra 
5, cola , porque todas fe entien- 
,,den c6n rebaja de 39. años 
j> de Nacimiento, y 38. de En- 
j, carnación , feguá lailzoftum^ 
5, bre de contar , que havia 
» entonces. Efto era m as to- 
lérabi ê : porque en fin lasque 
no añaden nadaifobre la  Era, 
no arguyen? la:̂  tal fentencia: y  
íi á éita qué np. me'nciona En- 

E 2 car-.
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3 é  Chroñologia de la 
carnación , fe la añade efto , io 
mifmo fe puede añadir à las 
demás. Para averiguar que los 
38. años fon de Encarnación, 
y  no de Nacimiento, es pre- 
cifo recurrir à otro principio 
muy diftante de. efta Piedra: 
y  íi no mueftrefe, qué clau- 
fula favorece à ios 39. del 
Nacimiento ? Luego efta Inf- 
cripcion es dei todo importu
na , para el aíTunto. _ ,, .

Del dia de la muerte de 
S, Fernando, .

5'2 En ei num. iìguiènte fe 
halla Infcripcion con ano de 
Encarnación 1252. reducida à 
la Era 1290.  ̂ en que fue èi 
fellz^ tranfito de S, Fernando. 
A^ui vueive à exclamar ei 
mifmo A u to r, ibbré que con 
efto fe pruel^ , que la Era 
precedió âi computo Chriftia- 
no 39. años.. Pero yo folo ha
llo 38. porque añadiendo ef- 
tos à 1252. falen ios 1290. y  
fi fe añaden 39* refulta iaEra 
1291. lo que no fe haiia en 
la Piedra , fino uno menos, 
que con gran liberalidad aña
de efte Efcritor. Y fi por de
cir la Infcripcion , que los 
años fon de Encarnadon , in
fieres , que eftos fon años dif. 
tintos dei computo dei Naci
miento , ès neceflario , que 
pruebes eíTo por las Infcrip  ̂
piones 5 y; fi n o ,n o  pruebas ei

Hi/íorla de E/¡>aña. 
afílmto. Yo digo , qu6 lo mif-’ 
nio fe entendió en Efpaña por 
ajíos de Encarnación , que por 
anos de Nacimiento como he 
probado , y  como confirma
ré.

53 Lo que hallo que no-;
3 y  prevenir con rendi-; 

miento ai publico, es fobre 
cl dia en que celebramos ia 
Eiefta ^de S. Fernando , que 
me parece no eftár colocada 
tn  el diá que fe debe: y  af-, 
fi por la variedad é inconf-; 
tanda con que hablaron en 
efto ios modernos, como por 
las Infcripciones fepuicrales de 
Sevilla , eftraño , que no fe 
haya reparado en efte punto,' 
de quien pende también la 
noticia dei verdadero dia en 
que empezó á reynar fu hijo 
D. Alfonfo, La opinion que 
ha prevalecido , es que S. 
Fernando murió en el dia 30. 
de M ayo : pero como efto no 
fe funda fobre principio ver
dadero , ( fino en mi fentit 
falfo ) ni aun en efto han fa- 
bido convenir los Efcritores, 
no folo comparados unos á 
otros , fino mirado uno mií  ̂
mo en diferentes efcritos. El 
P. Mariana dice en ia Hifto  ̂
ria de Eípaña , que el Santo 
R ey murió en el 30. de Ma
yo  : en el Tratado de Annis 
Arahum pag. 331. Jo aneja 
al dia 31. diciendo , que fu 
hijo empezó a reynar en i .

de
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de Junio, hàviendo muerto el orras en èl 30. variaron en
Padre el día antes ( Kalendis los días de Temana , y  de
Jzm ij, qtio die y pridte defunóío mes , lo que no üicediera , íi
patre , regnare ipfe cepit ) el todos huvieran conocido el
día antes del i .  de Jimio to- verdadero dia del fuceíTo , que
dos faben , que es ei 31. de fue el dia 31. de Mayo.
Mayo. En la Hiítoria de Ef- Confta efto por las Inf-
paña dice , que enterraron cripciones , que fe pufieron
al Santo en el dia Jiguiente en el Epitafio del Santo de
de fu fallecimiento. El Autor orden de fu hijo D. Alfoníb,
de la Chronica del Santo di- como afirma Rodrigo Caro en
ce , que dos dias defpues : en las Antigüedades de Sevilla
lo que fe ve la inconftancia lib. 2. cap. 17. Eftas fe dif-
que fe halla éntre unos y  pufieron en quatro lenguas^
otros. D. Diego Ortiz, de Zu-, Hebrea, Arabiga, Latina , y  
ñiga , figuio ên fus Anales'). Caftellana i las dos ultimas
de Sevilla (^mo  ̂ 1252. num. (que fon las que fe han pu-'
2. ) la vulgar opinion de que blicado ) eftán uniformes en
el Santo murió el dia Jueves teftificar, que la muerte del
30. de Mayo : y  que le en- Santo fue en el dia 31. de
terraron Sabado i .  dé Junioí Mayo. La Latitia dice \ SoÛ  
como dice en el num. 29. Pe-^ vens natura debitum ad Domi-
ro luego fe opone en  ̂ algún num tranfmigravit ULTIM A
modo à efto mifmo, anadien- DIE Majj anno ab Incarnatio-̂ ,
do ( num. 35. ) que fu hijo 
D. Alfonfo fue armado Cava
llero en ei Doiiíingo íiguien- 
te 5 y  que el Lunes dos de 
Junio fue aclamado Rey. Si 
el Sabado antecedente era i .  
de Junio , (com o lo era) es

ne Domini 1252. La Cafte
llana : E  pa£o hi ( efto es en 
Sevilla ) E L  POSTR:i MERO 
D IA de Mayo m Ja Era de 
mil e CC, e noventa. Todos 
faben , que el mes de Mayo 
confta de 31. dias, defde an-;

cofa clara , que no pudo fer tes de la Corrección de Tu-
Lunes el día dos , íino D o- lio Cefar. Luego conviniendo
mingo : y  afsi fe infiere por Jos Teftimonios de las Infcrip-
cfta variedad , ê  mconftan- dones fepulcrales, en fenalar
c ía , que eftos Elcritores no d  tranííto felicifsímo del San-
contaron fobre principio cier- to en el ultimo dia de Mayo,
t o , íino que hallando en unas no paréCe puede haver duda
partes , el que el Santo fa- en que efto fue en el 31. del
i^eciq en dó M ayo, y  en tal mes. Confirmafe por otro

Xcf-5
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3 8 Chronologia de la Hi/loria de Efpana. 
Teftimonio coetáneo delChro- murió ( ó paísó á mejor vi- 
nicón manufcrito que yo ten- da ) S. Fernando : y  fiendo 
go , efcrito^en pergamino en cofa cierta, que efte Reynado 
eí mifmo año en que falleció empezó en Junio , como fe 
el Santo ( que hallarás en efte exprefla en las Tablas Alfonfi^ 
libro al num. 230.) donde re- ñas fol. 39. ( Anno  ̂ Alfonjí a 
duce el fuceíTo al dia 31. de Junio imhoantes ') y  determi- 
Mayo , que alli ( fegun cof- nadamenté por el. dia prime- 
tumbre de algunos antiguos) ro deflegmes , como fe dice 
llama fecundó Ralendas. Junij, alli mifrno , y  en el Prolo- 
efto es, ultimo dia de Mayo, go del übro d e 'la s  Bartidas;  ̂
pues el figuiente , primero de le figue , que el ultimo dia 
Jum o, fe decia Primo Kalen- del Reyno de S. Fernando
d̂ as y y  el antecedente á . efte 
Secundo '[Kalendas , -̂ qû  ''CS lo 
miímo que Pridiexy eílo es, 
ultimo de Mayo. Yeafe num. 
l i o .

fue el 3.1. de Mayo. 
-:'Ehprirícipio^;:que hallo fo-l 

bre que fe .lintrodugeíTe el dia 
30. es q ue‘afsi fe efcrivió en 
la Chronica del Santo , y  en

Lo mifmo fe convence, por la Hiftoria General en fu par  ̂
el dia en que empezó á rey-, te quan a ( fea quien fuere

eLAutor. defl:a parte ) donde 
fe pone el dia 30. de M ayo, 
Jueves de la Era 1290. año 
de la Encarnación ( ó como

nar, fu hijo D . Alfonfo ; ,que 
fue el primero de Junio, co
mo hallarás demoftrado en el
num. 129. defte Difcurfo. Lúe- __ ______v, v.
go la muerte del padre fue fe dice en la Chronica Gene-
en . el dia antes,, ultimo- dc ral  ̂ de la Nafcencia del Sê
Mayo. Confta efto , por quan- w#’ ) 1252. y  que al tercer
to en Reynos hereditarios ( co- dia Sábado, fe le dió fepultu-
mo el nueftro) eí dia íiguien- xa. De aqui creo que provi-
te al de la muerte del pre- no , el que el Santo fe cele-
deceflbr , es dia primero del bre en dicho dia : pues haw
Reynado del fuceíTor: pues de liando efto . inxpreffb defde e f
otra fuerte los dias interme- figlo XVI. en fu mifma Chro-
dios no tocaran á ningún Rey- nica , la fueron figuiendo los
nado , no pudiendo atribuir- Autores modernos ,, que no
fe al Govierno del Principe quifieron detenerfe á exami-
difunto. Son pues propnos del nar el punto , y  en fuerza
Reyno de D. Alfonfo el Sa- dello feñaló la Santa Sede fu
b io ., que fe hallaba adual- dia , fegun la Reprefentacion
mente en Sevilla , quando que fe la hizo. Pero que ef

tos



Part, I.
tos Inílrumentos no fean fu- 
fícientes para dar la ley, 
confia io I. por las Infcrip
ciones fepulcrales , que ex- 
preífan lo contrario , y  fon 
teftigos originales de la ma
yor excepción : pues una co
fa tan publica y  folemne co
mo es el dia de la muerte 
de un Rey , y  de tal Reyj 
cómo podia ignorarfe al pun
to que acaba de fuceder? 
Unas Infcripciones pueítas de, 
orden de fu mifmo hijo , en 
cofa tan fobre fallente > y  en 
íltio tan publico como la Ca
thedral de la Santa Iglefiá. 
de Sevilla , quién podra de
cir , que no deben prevale
cer? efpecialmente ílendo, no 
una , fino quatro ,  contefte& 
en  el día , y  que ninguno 
de los varios Autores , que 
las han publicado , han va
riado en el dia? Demás de 
c ito , no fe puede decir, que 
erraron algún numero : pere
que fe marcò el dia por to
das letras : Ultima die Maj'ji, 
el poílrimero dia de M ayo. 
Junta à efto otra Efcritura 
original coetanea , del mif
mo año-, que es la que pa
ra en mi Eftudio : y  ' aña  ̂
de los apoyos del día* en, 
que empezó à reynar fu fu- 
ceíTor : y  creo que no ha
llarás autoridad , que pueda 
prevalecer contra efto. Lo 
que à mi me pafma es , que

C a p .u :
los mifmos Efcritores Sevi
llanos , que han vifto y  pu
blicado eftas Infcripciones, 
no hayan reflexionado , en 
que publican lo contrario de 
lo que ellos eícriven : pero 
yendo en buena fé de loque 
dictaban , y  no cotejando 
una cofa con otra ,  fe les 
pafsó el prevenirnos el en
cuentro que fe halla entre 
eftas cofas. Yo por certifi
carme de fí havia alguna fa- 
tisfaccion a eftas dudas, acudi 
á Sevilla : mas no hallé otra 
refpuefta, que la Bulla de fu 
culto dada en Roma en el 
1671. donde fe aneja el tran- 
fito del Santo al dia 30. de 
Mayo : y  que en el Hymno 
fe dice Hac die lattis meruit 
beatas fcandere fedes,. Pero eí- 
to yá dijo j c que corref^ 
pondió al iníorme que fe hi
zo á la Santa Sede ,  en con
formidad de lo que fe leía 
en la Chronica del Santo 5 y  
que fí fe huviera conocido 
que el fuceíTo. fue en el 3-ií 
de Mayo , y  fe huviera pe
dido el Rezo para efte diaj 
del inifmo modo fe huviera 
expedido la Bulla para el 31. 
pof hallarfe igualmente deí  ̂
ocupado' de fiefta de mayor 
Rito. Y en fupoficion de ha- 
verfe creído , que el tranfito 
del Santo fu eren  el ‘día 30. 
fue confequencia forzoía, que 
en el Hymno no fe altcraíTe

el



40  Chroñologia de la H'tfioria de E/pana; 
el tercer vérfo ; porque efte i  reynar el lüceffor hafta 61 
íülo  ̂ fe muda en los que íe ~,i. de Junio , es prueba que
celebran fuera del dia de fu 
muerte , y  no creyeron eíTo 
ios que pidieron fu Rezo pa
ra ei dia 30. porque íi hu- 
vieran advertido que murió

murió S. Fernando en la no
che del dia antecedente, 
Viernes , 31. de Mayo.

De paíTo te prevengo , que 
‘ algunos,no te engañes con- 1 • /̂ wiĴ aiiwa dl l̂lílUbj

en el 31. huvieran fuplicado en creer , que D. , Obif- 
por efte , à cauía de eftár po de T uy , eícrivió el que 
aefocupado , como fe ha vif- la muerte del Santo fije en 
to ren S. Margarita de Efco^ Jueves 30. de Mayo, Efto 
cía : efta  ̂ fe rezaba en el es efedo de los que igno- 
dia 8. de Julio , como íe ran efta Chroñologia. Ni D. 
halla en los Breviarios anti- Rodrigo , Arzobifpo de T o- 
guos : fu muerte fue en d  jedo , ni D. Lucas de T uy 
ciiez -de Junio : y¡: viendo .efcriyieron ni pudieron efcri-' 
que nefte ,dia fe h alla-def- ;Virf_la muerte de S. Fernan- 
ocupado , íe ha prefijado  ̂y  do ;  ̂porque Don Rodrigo 
mudado fu fiefta al dicho dia. murió ( fegun los que mas
Si digeres , que la muerre alargan fu vida ) en el año 
del Santo fue por la nochej 1248. por Junio como fe 
palladas “ a las doce del dia halla en los Anales Tole
do. no- debes infittir én el dands fegundos , y  efto fue 
Jueves J O . de Mayo , fino quatto años antes del falle- 
en el Viernes 31. pues entre cimiento del Santo. D . £«- 
Bolotros es parte del Viernes cas murió antes de Julio del 
todo lo que fe figue à las año 1250. como verás en las 
12. de la noche del Jue- Antigüedades d̂e Tuy por San- 
ves y  afsi no puedes lai- dovàl , en fuerza de. una Ef- 
var que murió en el dia 30. critura de S. Fernando , fir-' 
tuera de que , fi efto hu- mada por D. Gil , Obifpo de 
Viera fucedido en la noche T u y , fuceíTor de D. Lucas- 
del día 30. empezata el Rey. y  otra que trahe Colmenares 
no ,.de fu h);o en e dia 31. en fu Hiftoria de Segovia 
de Mayo , pues no hay mo- eap. 21. §, 15. firmada por 
tivo a quitarle efte día , ha- el mifmo fuceflor D. Gil de 
viendo faltado el predeceífor T u y  , en la Era 1289. año
f a Z  r  que es el antecedente
pgun fu modo de difcunr: à |a muerte de S. Fernando, 
iaego no hayiendo empezado Poní^dera ahora , cómo unos

Pré-



Prelados , que murieron an 
tes que el Santo Rey , pu
dieron eícrivir ( no fiendo 
en Propiiecia ) ios fijceílos 
del feliz tranfito del San
to? Con efto conocerás la 
Critica con que el Autor del 
libro Sanios de Sevilla , con
fronta en el margen de la 
relación de la muerte de S. 
Fernanio à los Eícritos de 
T>. Rodrigo , y  D. Lucas?

La fegunda razón, de que 
no fe debe eílar à las Chro
nicas , fino à los citados 
Inftrumentos originales , es, 
que las Chronicas pallaron 
por muchas manos de Co
piantes , Enmendaciores , è 
Ímpreífores : y  alguno deftos 
al efcrivir treinta y uno de 
M ayo ,  fe , olvidó del m o, 

copiò treinta folamen- 
te. Deípues quifieron feña^ 
lar el dia. de femana ,  y  ex- 
preíTaron el Jueves  ̂ porque 
aísijcorreíponde à la fupofi- 
cioD de que murió en el 30, 
de Mayo del año 12^2. Pe
yó que eílo no fea confor
me à Efcrituras originales, 
ni digno de fer feguido , fe 
infiere de la poca critica 
con que faliercn à luz las 
Chronicas publicadas en el fi
glo XVL donde fon innume
rables los yerros de los nú
meros , afsi en la Chronica 
General, como en las reco
piladas por M igu d ds Herre:̂  

Tom.il,

f  art. t .  Cap, 11. .
ra y  en efta miaiia de S.; 

Fernando fe ve fu poca cti^ 
tica , quando en ia Impreír 
íion de Medina del Campo, 
año de 1567. fe previene en 
el Prologo , que eí publicar 
efte Efcrito fue de refulta 
de una converfacion , que fe 
tuvo en Sevilla en el año de 
1515. por ia que fe movió 
fu recopilador á énmendai;, 
y  facar á luz efta' Chronica: 
y  fe pone todo efto en nom
bre de D. Rodrigo , Arzo- 
bifpü de Toledo. Regiftra ios 
Catalogos de Prelados de la 
Santa Iglefia de.^Toledo , y 
mira fi hallas alguno que fe 
llamaífe Rodrigo , fuera del 
mifmo del figlo de S. Fernando: 
ó fi  acafo refucitó Rodrigó 
Ximmez defpues del año 1245'* 
parâ i ihallaríe^'preíen té  ̂en' i a  
converfacion de Sevilla del 
año 15:15. y  trabajar de 're
fulta efta Chronica , como 
alli fe dice. Es verdad que 
en la  ̂ imprefsion de Sevilla 
d ef'añ o  155ÍI. fe pone dc 
otra fuerte aquel Prologo, 
atribuyendo el fuceíTo á D.
Diego  ̂ López , Arcediano de 
la mifnia Iglefia : pero ex̂ ,¡ 
preílandofe alli , que en-iíw 
mendó lo  ̂.que halló , Conitaj ^  
no fer obra original , ni ca-4^ 
paz de  ̂ prevalecer contra la s iS  
Infcripciones , que fe hallan — 
en la Santa Iglefia de Sevi- 
Ua ? y  . los. Textos originales

lit.
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ya citados , á quienss tengo por tanto fe califica , que 
por teftigos irrefragrables : y  fue Viernes el 26, de Mat
en fuerza dellos refulta , ha- zo. Pero no quiero iníiftir 
ver fallecido el Santo en en Infcripciones defte Au- 
Viernes 31. de Mayo , año tor , por quanto las que 
d e -1252. C^ie fue fu entierro pufo con dia de femana 
Sabado , dia primero de Ju- ( fuera defta ) tienen yer- 
nio , y  primer dia del Rey- ro : fin que me perfuada 
nado de fu hijo D. Alfon- á que el vicio fueíle fuyo, 
fo : y  que por tanto fe de- f i n o d e  los ' cinceladores, 
hiera folicitar ( faivo rnelio- pues aun fuera deftas , al- 
ri ) que fu Fiefta fe cele- gunas , que no fe pulieron 
braíTe en .dicho dia , pues no immediatas á los fuceftbs , fe 
tiene ocupacion en los Faf- erraron , ó por inadverten- 
tos Eclefiafticos de la Iglefia cia del que las di¿tó , ü 
de Efpaña , ni de la San- del que las efculpió : y  afsi 
ta Iglefia Univerfai. Veafe dice el mifmo Argote , que 
num. 129. eftá errado el Epitafio de

- 54 Las dos Infcripciones D. Juan Manuel ( que po- 
del num. 124. y  fig. eftán er- ne en la pag. 190. ) di
radas fegun las propone Mo- ciendofe alli , que murió 
lina. De la primera lo con- en el año 1362. y  recurrien-: 
fiefta D. : de laTegun- do efte A u to r , con otros  ̂
da y o ;  porque en lugar déla al. 1347. que fon quince 
Era 138VL añadieron 138VIL años de diferencia.
)Yo procuré reconocer el ori
ginal de efta Piedra , que fe C A P I T U L O  I I L  
cita en Toledo ; pero ya no Pruebafe el computo de ¡a Eré 
fe halla. Del mifmo Argor ? " porChronicones. * 
te de Molina podia yo 3 e- - . 
gar la Infcripcion que pone §. I.
Tib. 2. cap. 132, pag. 255  ̂ De la inftgne Chronica de Jos 
donde en • la Lapida de D̂  Vifigodos. Tratafe del computo 
Fernán Rodriguez Pecha ,'.fe  Eclefiaftico de las Lunas :■ y
menciona' la Toma de ► muefirafe un yerro del an-;,

1.̂  Lj V ^  O A K .T  \  ^  . • VT* f f  * .eira en la Era 1382. Vier
nes 26. de Marzo : todo lo 
qual es proprio del año 
1344. cuyo Cyclo Solar fiie 

Letras Dom. IX C  y

tiguo Kalendario 
Eclejtajticü,

55 L í'N tre  todos los Chro-» 
nicones antiguos el 

jnas
E
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mas fírme y  abundante para texto de Feria IV. ( que es co- 
demoíirar ei afliinto es el de nio íe halla en todos ios que 
los Viíigodos , vulgarmente le publicaron) no puede pro- 
atribuido aVulfa. Elte por las baríe fu fentencia , fino folo
varias Notas con que carade- 
riza las Eras en los últimos 
Reyes Godos , no permite ter- 
giverfacion , ni erratas, que no 
puedan fer defcubiertas por fu 
mifiiio contexto. Por ello le 
proponemos en primer lugar, 
porque para efta materia lo

la mia , que redondamente ad
mite la Feria IV. porque el año 
672. del Nacimiento dei Se
ñor (que alli fe dice de En
carnación , por eftár reputada 
por una mifmá coía , como fe 
probó y  íe prueba con eftos 
textos ) fue Bifiefto , ccn cl

merece. D, Gregorio Mayans Cyclo Solar p. Letras Domin.
acude à él , como quien con
firma el verdadero principio de 
la cuenta de la Era ; fegun con- 
fieíTa en el num, 133. y  por 
tanto le alega en fu favor; 
aunque corrigiendo todo lo 
que contradice á fu fentencia, 
qae es corregirlo todo.
/ fó  Dice , pues, efta Chro- 
nica „  que el Rey Recefvintho 
„  murió en ‘las Kalendas de 
„Setiem bre , dia que fue 
>, quarta Feria , á las tres, Era 
„ 7 1 0 .  año de la Encarnación 
„  de N. Señor ‘ Jefu Chrifto 
„ 6 7 3 . año 8. dei Cyclo de- 
„  cemnovenal, Luna 3. Afsi lo 
hallarás en el num. 32. de

D, C. y  por tanto cayó en 
Feria IV. ó Miercoles, el eia
I. de Setiembre : y  efte año 
6j2. del Nacimiento tuvo por 
Cyclo decemnovenal, ó Aureo 
Numero , al 8. y  por coníi- 
guiente fue Luna IIL el dia 
primero de Setiembre : por
que el Novilunio de aquel 
año y  Lunación fue en el 30; 
de Agofto ; y  afsi fale Luna 
3. el dia I, de’ Setiembre. 
Ahora pregunto yo ; con qué 
razón íe dice , que todas aque
llas fechas concuerdan, menos 
la Feria Ì Y digo, que altera
da la Feria , preciíamente fe 
han de alterar todas las de-

efta Chronica, que te doy en- más fechas. La razón es , por
tera en la fegunda parte de que para alterar la Feria ; fe
efte Libro , defpues del nu- 
mer. 208. Sobre efto dice D, 
Gregorio num. 133. que todas 
eftas fechas eftán bien , me
nos la Feria, que no fue IV. 
üno II. Con que fin paCfar ade
lante tenemos , que por cftc

recurre a} año del Nacimien
to 671. en que fue Letra D o- 
min. E. y  en efte añ o, y  con 
efta Letra, es impofsible con
cordar las demás fechas : por
que cl Cyclo decemnovenal 
no fue 8* ( como dice la 

F 2  Chro-
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Chronlca ) fino j ,  y  por tan
ta  la Luna no tue 3. en pti- 
niero de Setiembre, fino Lu- 
r.a 22. corno fe hace eviden
cia por lo que »verás en el 
Apendice. Luego ei que en
tienda de computos Ecleíiafti
cos,, fi altera la feria , ha de 
alterar forzofamente todas las 
demás fechas : y  no fe puede 
decir, que fe falve lo uno fin 
lo otro.

 ̂ 57 Profigue la Chrcnica 
diciendo „  que Vamba fuce- 
j, dio à Recefvintho en el mif- 
j, mo dia i . de Setiembre, 
y  que dilatò la Unción hafta 
el 14. de las Kalendas de Oc
tubre ( fegun fe lee en Vul- 
canio fobre Jornandes^, 
dembrogio, y  Aguirre ) ò h a t  
ta ei 13. fegun D. Juan Bau  ̂
tijla 'Perez., Una y  otra letu- 
ra eftá errada , dice nueftro 
Efcritor ; pero yo digo , que 
efta bien el 13. Kalendas de 
Odubre : y  lo pruebo. Por
que añade la Chronica , qué 
el dia -en que Vamba fue un- 
gU o fue Luna XXL y  folo el 
dia 13. de las Kalendas dé 
Odubre ( efto es , el 19. de 
Setiembre ) fue Luna 21. 
Confta efto expreffamente por 
la mifma Chronica, que (h a
blando de Recefvintho ) dice, 
que el dia i ,  de Setiembre 
era Luna 3. Luego el dia 19. 
de efte mifmo mes y  año, era 
Luna 21  ̂ fin duda alguna,

Hifioria de E/pand, 
viendo fido ei Novilunio en 
30. de Agoftojíegun fe dijo, 
y  verás demoftrado en las Re
glas del Apendice. Por lo que 
lin razón , ni fundamento ef- 
crivio aqui el Autor de la Pre
fación , que la Chronica lla
ma Luna 21. al dia 21. del 
mes. Lo contrario confta por 
lo dicho ; y fe urge por lo 
que cita el mifmo A u to r, de 
que Vamba fue ungido en T o 
ledo el dia 19. defpues de fu 
elección , no el 21. DiJíuUt 
(dice S.JuIian ) tifque ad no- 
nam declmarn diem , ne vide- 
retur ambitions ufurpajfe , vel 

furatum ejfe Regni gloriam. Y 
acaba de convencer fe eftor 
por quanto era coftumbre ei 
que los. Reyes fe ungiefíenén 
Domingo , como confiéíFa D  ̂
Gregorio : y  efte dia ig i 
de Setiembre del año del 
Nacimiento , 672. cayó en Do-; 
mingo : luego la Luna 21. la 
autoridad de S.JuIian, la cir-; 
cunftancia del dia de Doming 
go , y  el egemplar del Códi
go , que vio D. Juan Bautifta 
Perez, no permiten el que fe 
dude, que la unción de Vam
ba file el 13. de las Kal. de 
O d u b re, efto es , el dia 19. 
de Setiembre del año deí 
Nacimiento del Señor 672.

58 Profigue la Chronicaj 
que Vamba recivió la peni-: 

„  tencia al falir el dia de Do-; 
„  m ingo, fieado la una de la
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noche, del dia antes de les tras Domin. A. G. El Cycio

55 idus de Odubre , que era decemnovenal fue i6. propria
J, Luna 15. de la Era 718. del dia ultimo de Setiembre^
Proíigue también nueftro Ef- én quien cayo el Novilunio
critor, diciendo , que en lu- de aquella Lunación : y  por
gar del dia antes , o pridie, configuiente el fíguiente dia
le ha de leer poJirUie : por- 14. de Odubre fue Luna 15.;
que el dia de los Uus fueSa- como dice la Chronica. 
bado , y  el poftnidie ( efto es, 60 Sobre efto fe ha dó
el dia 16. de Odubre ) fue notar , que en el Kalendario
Domingo , à quien llama la antiguo Romano , fegun anda
Chronica Luna 15. íiendo 16. impreíTo , hay yerro en la d ifj
En efto fe ve , que el errcr/ poíicion del Aureo Numero
€n el principio , crece en el 16. que fe aneja alli al dia i.;
fin ; y  que efte gran hombre de Odubre , y  no al ultimo
fe alucinó como hombre, to- de Setiembre , en cuyo íitiq
mando los dias de la Luna por debe prefíjarfe. La razón es:
dias del mes , íiendo afsi, porque eftando anejo efte N u-j»
que arriba admitió lo contra- mero 16. à las Kalendas de
rio con la Chronica , quando Setiembre , debe fer fu Lu-
én el I. dé Séúembre dijo, na cava, efto es , de 29. diasi
que eftaba.bien puefta la Lu- y  por tanto en el dia 30. del
na IlL y  ñ el numero de los mes , correfponde el Novilu--
dias de la Luna fe midiera nio, como fupone efta Chro-
por los dcl mes, no podia ef- nica , quando pone Luna 15 .■
rár bien puefto Luna 3. en el en el 14. de 0¿l:ubre. Prue-
j .  dé mes. A  vifta de que bafe efto por H EpaSia , que
para él eftá todo aquello er- en la Tabla antigua Reforma-
rado , me admiro, qué efcri- da ( puefta al principio del
vieíTe (en  el principio ) que Breviario) correfponde a lA u-
efta Chronica confirma fu opi- reo Numero Efta Epada
nion. ,  ̂ es 23. y  por la prueba , que

59 "Todo lo qüe^dice aque- llaman de Salomón, da Luna 
Ha claufula eftá puntualifsimo: 15. en el dia 14. de Odu-: 
porque en la Era 718. •( efto bre : pues fi à ios 14. del 
es, el aíío del Nacimiento 680.) mes añades 23. de la Epada, 
fue Domingo el dia antes de refultan 37. quita 30. que cor- 
ios Idus de O d u bre, ó 14. del refponden à la Luna , y  quê
tai mes; fiendo fu Cyclo So- dan : añade por otras 
iar 17. Bifiefto , cou las Le-: tantas Kalendas que pafîàron
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deidc S. Maíhias al 14. de 
Octubre , y  reíliítan 15. que 
fon los días que fe contaban 
de Luna en el 14. de Octu
bre dcl año 680. En prueba 
de eito fe ve , que en la 
nueva diílribucicn de Epac- 
ías , que ía Igleíia hizo para 
moftrar los Novilunios , fe ha
lla la Epida 23. en el i .  dia 
de Setiembre , y  en el ulti
mo : efto e s , que quando la 
Luna empiece en i .  de Se
tiembre , fe volverá à reno
var en ÍLi dia ulcimo ; y  afsi 
en efte mes , como en otros,' 
fe repite al ultimo dia la 
mifma Epada , que en el 
primero. -^Luego el Aureo 
Numero 16. que en ei Ka- 
lendario a«tiguo f̂e aneja à 
las Kalendas de Setiembre , fe 
debe repetir en el dia ultimo 
del mifmo m es, y  no diterir 
al I, de Odubre.

ó i  El P. To/ca, que trahe 
dicho Kalendario en el p. 
de fu Mathematica lib, '^,cap, 
p. me obligó à difcurrir, que 
fegun le propone , incluye 
y e rro , pues dice , que en el 
Aureo Numero 16. las Luna- 
dones que fg  terminan en Sê  
tiembre y  OBuhre fon de 30. 
dias : efto fe mueftra fer fal- 
f o , fi fe atiende al Kalenda- 
t i o , fegun alli fe halla : pues 
él Aureo Numero 16, fe fija 
en ei I. y  30. de Odubre, 
luego la Lunación que fe ter-

H l f i c r i a  de E f [ c n , i ,
minò en efte mes de Odubre 
no es de 30. dias , fino de 
2p. lupueftü , fegun efte Ka- 
iend.iiio , que quando es Lu
na Nueva en i. de Octubre, 
vuelve el Novilunio en el dia 
30. y aísi la Luna que em
pezó con Odubre , no tendrá 
mas que ap. dias , lo que es 
contra lo que Toíca propone. 
Pero puefto el Num. 16. en ei 
ultimo de Setiembre , falen 
las Lunas con la alrernacion 
correfpondicntc , de cavas y  
plenas , la de Setiembre con 
2p. dias , y  la de Odubre , 
con 30. De hecho en las Tablas 
de Bada tom.i. Trat, de Embo  ̂
lifm o, fé aneja el Aur. Num. 
16, al ultimo dia de Setiemr 

' bre. y  Dionyíio Petiavio tom*:
I. áe DoStr: Temp, lib, 6, cap,
5;. previene, que el Aureo 16, 
íe nota en el dia 30, de Se
tiembre , por fer cava la Lu
na .* y  aísi en el Kalendario 
antiguo , qué exhibe a l l i i n 
giere efte Aureo Numero i6 ,  
en el 30. de Setiembre , co
mo yo le propongo al fin de 
efte Tratado. De todo lo qual 
fe infiere , que haviendo re
gido efte -Niím. 16, en el año 
6%o, fue Luna Nueva el dia 
ultimo de Setiembre. Y  por 
configuiente, el 14. de O du
bre fue Luna 15. como re- 
fiere efta Chronica de ios Vi
figodos. Siguefe también, que 
ei Aureo Numero XVL que

en
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P à v t,!, Cap, III, §. r, 4y
cn T o fca , y  otros , fe pone Paulo, no le fig o , por no ha- 
cn el 29. de Noviembre , fe verlo mudado la diílribueion 
debe anticipar al dia 28. Y  de la Epada Gregoriana, 
el Aureo Numero V. que pu- 62 Anade la Chronica, 
íieron en el dos de Odubre, „  que Ervigio fucedió à Vam- 
y  ultimo de Noviembre , fe „  ba en el dia figuiente, Lu- 
debe anticipar aL i. de Od:a- „  nes,en  los Idus de Odubre 
bre , y  29. de Noviembre: „  (eílo es , à 15.) Luna 16. de 
pues aísi es confequencia de „ l a  miíma E ra718. El Autor 
la mutación del Aureo Num. de la Prefación confieífa , que 
XVI. y  V. hecha de el i .  y  todo eílo efta errado cn íu
2. de Odubre : y  afsi lo prac- opinion : Tiendo afsi, que eftá 
tica la Iglcíia , que pone la arregladifsimo en conformidad 
Epada 22. ( equivalente al an- de lo dicho: porque Ti el dia 
tiguo Aureo Num. V .)  en el 14. es D om ingo,y Luna 15. 
I. y  ultimo de Odubre , y  el dia Tiguiente Terá L u n es,y  
29. de Noviembre. ATsi lo Luna 16. De lo que fe evi- 
previno también Paulo Foro- dencia , que tampoco hay yer- 
Jempronienfe , infigne Compu- ro en lo que fe íigue , efto 
tifta: aunque loq u e mas fuer- e s , que Ervigio dilatò la un
za ine hace es la prádica de cion hafta el.DOmingo Tiguien-í
fubftitucion de Epadas , he
cha con Tumo acuerdo por la

te , que fue Luna 22. y  dia 
12. de las Kalendas de N o-

Correccion Gregoriana , que viem bre, efto es , el dia 21.
no alterò nada en la diftri- de Odubre. Solo huvo yerro
bucion de la Epada CorreT- en la impreTsion de efte dia
pendiente al Aureo Num. an- de mes , poniendo XIV. en

. tigu o , quando efte eftaba bien lugar de XII. Kal. Nov. éflo
diftribuido: v. g. el Aureo Nu
mero ílí. ( que era el del i. 
de Enero ) le aprobó en un 
todo en la Tubftitucion del 
AfteriTco #  poniendo efta Te-

es , 21. de Odubre. Confta 
efto con evidencia por elmií^ 
mo texto , donde íin varie -̂ 
dad alguna Te le e , que el dia 
15* de Odubre era Lunesj 

nal en los mifmos días en que luego el Domingo íiguiente 
eftaba el Ilí. y  afsi de todos fue el dia 21. como Tm piu
les demás , fuera del XVI. y  ma ajuftarás por los dedos, 
el V. en lo que fe ve , que ef- por Ter coTa palpable. Lo miT- 

tenhn el yerro que Te ha mo Te convence por la Luna:
efta en el Lunes 15. de Oc- 
bre íe contaba Luna i6. y  la

Chro-

vifto. En otras Correcciones 
que quiTo hacer el citado

K.

Í'hI
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Chronica dice , que el D o
mingo fíguiente fe contó' 22. 
luego el Domingo immediato 
fue el dia 21. del mes, por
que íblo efte dia 21. de Oc
tubre tuvo Luna"' 22. como 
también podrás averiguar por 
los de jos.

63 La Continuación' de 
éíla Chronica (cuya publica
ción debemos al mifmo D. 
Gregorio Mayans con nota
ble utilidad del publico ) di
ce „  como, el Rey Er vigió rey- 

nò Hete años , y 25. dias, 
„  en cuyo ultimo dia eligió
5, por íli fuceífor à Egica ; y  al
3, día íigaiente , que fue el 
,y i j .  de las Kalendas de Di- 

ciembre (e ílo  es , el 15 .de 
Noviembje ) y  cayó en Vier- 

i, nes recivió la penitencia, 
j, Era725. (eílo es , año del 
,, Nacimiento del Señor 687. 
Todo fale puntual , fin que 
haya mas que advertir , que 
el texto que imprimió Ma  ̂
ym s , tomado del Codigo 
de D. Juan Bautifta Perez, 
tuvo la errata de i 17. Kalend. 
Septembrls j en lugar de Df- 
cembris, como yá advirtió el 
mifmo Autor , y  confta con 
certeza por el contexto , co
mo fe va à explicar. Pe
ro no hizo bien ea corre
gir en fu nota el 17. pues eC  
te eftá como debe. Pruebafe 
todo , porque en efta confor
midad , fe verifican ios ílete

Hi/iorla de 'Efpana, 
años y  25. dias del Reynado 
dc Ervigio : haviendo íido un
gido Rey el dia 21. de Oc
tubre , como fe dijo : y  def- 
de efte dia inclufivè, hafta el
14. de Noviembre , én que 
eligió por fuceíibr à Egica, 
van puntualmente los 25. dias; 
y  los ílete años fon defie la 
Era 718. à la de 725. El dia 
ÍJguiente dice ei texto , que 
fue el 17. de las Kalend. de 
Setiembre , efto es , 16. de 
Agofto , lo que evidentemen
te es errata : porque dado ef
to , no folo no falian los 27. 
dias fobre íiete años de Rey- 
nado , pero ni aun los fíete 
años , ¿litándoles quanto fal-i 
ta defde el 15. de Agoftor 
hafta el 21. de Odubre : y* 
afsi en lugar de 17. Kalend,; 
Septembris, fe ha de leer De* 
cembris, que es el dia 15. á t  
Noviembre , el qual fue Vier-¡ 
nes , como dice la Chronica; 
porque la Era 725. ( efto es> 
año 687. ) tuvo por Cyclo 
Solar 24. Letra Dominical F. 
Demás de efto , haviendofc 
ungido el nuevo eledo Egica 
el dia 24. de Noviem bre, co
mo fe dirà , es prueba que fu 
elección no fe hizo en el dia
15. de Agofto : porque no 
hay principio , ni egemplar, 
de que la unción del Rey 
eledo fe difirieíTe tanto tiem
po. Por ta c to , fegun el mií  ̂
mo contexto , fe debe leer con

cer-
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el dia fi-certeza 5 él que 

guíente á l i  eicccion de Egi- 
ca fue el 17. Kal. Decembris: 
y  por eíTo lo ponemos fin 
variedad en el texto de la lí.
Parte : pues á eíte dia 15. de 
Noviembre favorece no folo 
el haver fido Viernes, fino el 
numero de los años y  dias 
del Reynado de Ervigio: y  la 
convinacion de la elección y  
lincion.del fuceíTor Egica.

54 Efta unción de Egica nueva comprobación : pues ufa 
tue fegun la Chronica „  el de la Era en algunos lances,
 ̂̂  Q /Íí̂  1 r\ /*/*«• H/M ñAm / J-fc /l. —̂ Z' •! «-« _

§. II.

Del  ̂ Chronicon de Idacio, 
Equivocación del Autor de la 

Prefación en ejie puntoi'- 
y  entrada de los Alanos ’ 

en Efpaña,

T h ^  infígne Chronicon 
X ü  de Idacip Lamé- 

■ cenfe , nos ofrece también

8. líah Decembris ( eílo 
es , 24. de Noviembre ) 

>, Damingo , Luna 14. Era 
n  725. Todo fale puntualif- 
:fimo en el año 687.: que 
-tuvo por Cyclo Solar 24. 
Letra Dom. F. y  aísi fue 

^Domingo el 24. de Noviem- 
l>fe : el Gyclo decemnove
nal filé 4. por lo que el 
-Novilunio cayó en el dia 
i l i .  de Noviembre : y  con- 
fíguientémente el dia 24. 
del mes fue - Luna 14, cortío 
•dice la Gíironiea. Sobre Uvú 
Síza vea fe el num. 39. fi- 
guien te al 268. y  num. 212.

ju z g u e n  ahora quantos 
quieran fer Jueces , íl eíle 
preciofo Ii^&umento conven
ce el verdadero principio del 
computo de la Era , reduci
da à años del Nacimiento dei 
Señor , con la precifa r 
d e j8 .  ^

iom JL

en el mifmo fentido. Efte Pre
lado efcrivió cerca del año 
468. continuando el Chroni- 
cón de E u íeb io ,y  S.Gerony- 
mo , haíla el año odavo del 
Emperador Leon(^l.) ccmo ef-r 
crive S. Ifídoro en fus Varór 

.nes Iluílres. E íle ' año oñáéo 
de León conciirdó con el ál^  
4^5:. por' qu an to confta ;por él 
Chronicon Alejandrino V qué 
fueron entonces Confules Bd  ̂

filifco y  Arrnenaricho , cuyo 
Confulado fe aneja al año di-, 
cho. Defpues de eíte año 8. 
que menciona S. líidoro , y  
el mifmo Idacio , añade eit^ 
el Pontificado de Simplicio  ̂
que empezó año de 468. co-. 
IDO muelera Pagt (  año 4^7. 
num. 3. ) y  alsi fe eftendié 
efte Chronicon hafta el año 
4^p. que es el 'que ccrrefc 
ponde á la Olympiada 312. 
mo . I, que alli fe halla. Bi 

Q  ÍHCH



Chronòlogtà de la Tii/lorìa de Efpana, 
motivo de computar por Olym- convertida roda en fangrè cn 
piadas fae .por fer continua- la Era quinientas , à los feis 
cion del Chronicón de Eufe- dias de las Nonas de Marzo, 
bio y  S. Geronym o, que con- ( efto es , à 2. de Marzo ) fien- 
taron por ellas. No obftante do la media noche, ó al can- 
fe, hallan Copias de Idacio, tar el Gallo , en dia Viernes, 
que np tienen Olympiadas. Era D. VI, Nonas Martias 
Tal es el Idacio manufcrito pullorum ântu ah occafu Solis 
en vitela, que tenemos en la Luna in fmguìmm piena con̂  
Bibliotheca defta Univeriìdad vertìtur. Idem dìes fexta Feria 
de Alcalá , que no* ufa de fu it, Efta Era 500. dà el año 
Olympiadas , fino de Eras, d e l. Nacim iento'462. y  lo 

jT a l eS; también el impreifo 'tnifmo la Olympiada , fegun 
en el tomo 4. de la Efpaña la Regia , que para efta re- 
lìujìrada , cuyo Coledor, duccion hallarás al fin deft;a 
aunque omitió las Eras , por Difíertacion. En efte año fo
no fer computo ufado en fu lo , y  no..en e l anterior, fue 

^Naciori. Erancéfa parece, no - Viernes ,e l dia dos de Mar- 
f.huviera'omitido ;las;l(XyjTipia- _zo : por fer fu Cyclo Solar 

das ,:fi las huviera encontra- ,23. Letra Dom. G. .y afsi cá-r 
do. en fu Codigo , pues no yó en ..Viernes el dia dos de 
Te, defcubré mqiiyo para ello. -Marzo., como dice Idacio.^E1 
JFuera defté impreíío. , en tb- Eclipfe fdcedió en el mifmo 
dos, íosi demás tiene el texto !dia y  año , como reconoce 
d^ Idacio- algunas menciones Mayans \ luego todo eftá pun- 
de Eras , de quienes ufan tu al, y  prueba conftantemen- 
Mondejar , y  Mayans , aun- te mi fentencia. D. Gregorió 

„que con Ja  ̂diferencia, de que recurre à que hay yerro en 
êí primero las reputó, intru- la-Era> fubftituyendo la 501. 
ías (,por no »tenerle cuenta) Pero .efto yá fe ve , que es 
el fegundo las reconoce por .querer traher .los teftimonios 
legitimas.  ̂ à fu parecer,,y no probar fu 

66 Dice , pues , Idacio, opinipn. con;los teftimoniós. 
,tñ  Ja Qlympiada 310.. año 2. Para que efta opinion fe ca- 
( que fegun efte Autor , y  el lifique de errada , bafta el vèr 

.del Chronicón Alejandrino, que tiene contra si teftigos de 
fue año «V. del Emperador tan alta excepción.
L e o n )que en Galicia (donde é j  Otro teftimonio deIdar
Vivk ídacip ) fe yió la Luna cío es en la Olympiada 297.

año



P a rt,!, Cap,l i t ,  § J I ,  y  r
año I .  donde dice ,  que los Tbepdcjio Arcaàijfilio IILCon-
Alanos, Vandalos , y  Suevos fu l̂ibus. La caiùalidad ha fido,
entrairon en Efpaña en la Era que afsi ei un dia , como
447. fiendo Confules Homrio el otro , cayeron en Martes,
oda va vez , y  Tbeodofio, hx-̂ . rebajando 38. años à la Era,
jo  de Arcadi'o , tercera : cor- y  lo mifmo por 39. A  vifta
riendo el año 15. de Hono- de efto unos y  otros fe ei-
rio ( que empezó en elOcci-; cudan con efto : los de 39. re-
dente por muerte de fu pa- curren al -13. -de Odubre,*
dre Tbeodojïo , en cl Gonfu- que fue Martes, coma fe ha-,
lado d&Olyhrîû y ProbinOjQÎ- lia en Mondejar pag. i  58. y
to e s , en el año 395. el dia pag. 264. y  en efte cafo de
16. de Enero , que es ei an̂  ■ rebajar 39. fale el año 408.
tes dsl 16, de las Kalend., de como fe vè en el cifado 'Au-
Eebrero , à cuyo Confulado, tor. Pero conociendo-^efte Éx--
y. d ia , aneja Sócrates la muer- celentîfsimo , que no fue là
te de Theodoiio , y  princi- entrada de los Barbaros en
pio del Imperio de fus hijos, efte año 408. íino en €1409.
en el lib, 6, cap, i . )  Por eftas por tanto le defcarta de Idacio,
Notas fe ha de averiguar la dicic4:ido, que es intrufa là Era,
reducciou d elà  E ra, que con-; Los que «rebajan iblo 38*
viene con ellas rebajando ios, facan  ̂ e l ¿50-409. en que fue
precifos 38* Pero haviendo la entrada d-e ios Barbaros, y
variedad fobre el dia en al
gunos Godigos deIdacio , hu- 
vxi lugar á duda. Dicefe alli/ 
que; unos determinan la. en
trada de los Barbaros al quar̂ . 
tó Kalendas , otros al tertio Idus 
de. Oéiubre ( efto es , al 28. de

fue Martes el í8 . de Setiem
bre <: por el Cyclo . del Sol' 
26, Letrá Dómin C. con to-' 
do lo demás que refiere Ida  ̂
cío , que es proprio defte año 
folamente , como luego íe di
rá. Ahora baftaba el vèr que

Setiembre, ó 13. de Odubre) D. Gregorio Mayans , al que-
que fue Martes^. ^  texto . ía- reí; impugnar efta Sentencia
tino fegun le. imprimió Aguir- fe equivocó tanto en el com-
re con- Sirmondo , dice afsi: puto, que probó lo contraria
Alani, Uvandali , O" Suevv de fu aíTunto : porque en el
Hifpanias ingrefsi Era CDXL- numero ( ó Parrafo ) 128. de fu
VIL aljj i quarto Kal, alij ter- Prefación dice , que la Olym-
tio Id, oéúbrisí memorant die, piada de Idacio 297. empezó
tertia Feria  ̂ B om m  à ccycrer en Julio del 3^0409.
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j 1 Chronolo^a de là HtfloÙA dè E/fatld:
( eil^ es el que yo pruebo) no fe puede recurrir al 12. 
porque en elle ano fueron de Ocìubre del año 408. mi- 
Confules los dichos, y  fue el rado el teftimonio de Idacio, 
15. del huperio de Arcadio y  y  aun concediendo , que fuef- 
üionorio.' Lo mifmo digo yo i fe fu y o el dylema de las dos 
con Idacio. Añade D. Gre- íentencias , que alli fe halla 
gorio j que en orden al dia, refpeaivo à los dias de Se- 
íolo el 2S. de Setiembre., fue tiembre-,y Odubre. Digo aun 
I^artes, :por fer fu Letra Do-, concedienáoío , porque en algu- 
minie.! C. y  que ejia opinion nos egemplares del Chroní- 
es la que ba de tener poA con de Idacio , no fe hallan' 
verdadera. Elia es mi fentcn- los dos dias, fino uno. Enla^ 
eia , y  = afsi la confeTsion de la. Edición del tomo 4. d e la £ / . 
pane es lájmejor térmipacion. paña, Ilüjirada , no*fe halla 
deh pkytm  > Vio ̂  eítp Efcritor,. mas que un dia tertio.Idus Oci, 
que la eotradaide los^Bacba-j Y aunque eíle Coledor , por' 
ros fe aneja, al añQ 405?̂ , CO.J fer Francés, quitó la Era £f-í 
jjio-cofa mas áutorizada; ; vio ,panolaí el otro dia nolehuiii 
l^aijihien' ,  que e.;e „añpumvo,- viera quitada , fi le hallara,' 
la. circúnilaocia -de,í (̂ercMartes> pues ;en nada le podia fer in-ji 
cl 28. de Setiembre , y  na el grata aqWla- parte:? En la Go-;í 
13. de,O dubre ,: y , cgnatanv pi¿ d è-tì. Jm n Bautijía Pe^í 
buenos, ’principios ícncencio, rez^ ĉuq tiene el mifmo 
como debía , que. efto es lo yans , no hay mas? que uno; 
que fe debe, tener por yer- y  en el Manufcrito de la Bi- 
dadero. Pero. no reparó s, en bliotheca deíta Uñiverfidad de 
quei el año^que eftaDlece4op. Alcalá,,' tampoco hay ^masquei 
eorrefponde a la Era447. p n .  uno, que es lili. IdusOtiobriju 
rebaja precifa de 38. años., la fentencia entera e s ,  Alamy  ̂
Pura infiílir en 39. havia de Vandali Suevi Hi/panias in̂  
íacar el año 408. y  reciKrir grefsi Junt Era CCCC.X lVi I.̂ , 
al 13. de Octubre.:, lo que OBobris , .Honorios
parece conocio no era buen VIH. &  Tbiodofo , Arcadip 
recurfo , fuponiendo , como fiUo 111. ConfuUbus. Según efn. 
fupone,que es : legitima la Era te texto.no pufo Idacio varie- 

Idacio , y  no intrufa. dad de fentencias fobre el diaá
6  ̂ Pero no quiero valer- pero pufo, dia diainto del 

aie de efta-equivocación , ni prefíb : pues el 4. Idus OBô , 
de fu confefsion. Y.digo ,qn c bm  , efto _es ,  el dia .12. d é .



éiíik ilíllüííii íí ■ V i

' T a r h t C a f ,T [ i : § . í l :  5 ?
G d u b ré , és diftinto de lo im-, variedad , que no puede fal-
preíTo,i3. de Odubre : y ef- varfe fin recurrir á diferentes
te dia doce de Octubre cayó años ? Si la diverfidad , que
en Martes en el año 409. que eftriva en diftintos años , fue^
todo confirma por nuevo me- ra didada por el Autor, hu^
dio mi fentencia. En efte Go- viera dicho , que unos atri-:
digo Complutenfe no fe halla bnian la cofa á efte Confuía-
el que fuelle Feria tertia , co- do , y  otros al otro. Pero ef-
mo en los impreflbs: ni otras tár firme en un -C^nfulada.
muchas cofas , pues eftá muy fo lo , y  dentro de efte poner
diminuto en fentencias y  con extremos incomponibles, qua*
a l g u n o s  números errados ,  pues les fon la de fer Martes los
aunaqui fe halla Era CC C CC . dias referidos, no parece ven
lo que es claro defcuido.de roíimil.
Copiante , (en poner una C. 6g Pero en fin conceda-í
de fobra) pues luego profi- mos , que Idacio elcrivio las
gue con folas CCCC. Alego- dos opiniones : a qual le de-,
le , para que fe v e a , que no be eftár ? Digo > que <̂ eterp
es cofa conftante , el que fu mmadamente a la del 4 -

A u t o r  huviefte efcrito origi- OSiobris , efto es , aj. 20. de
nalmente la diverlidad.de las Setiembre  ̂que cayo^en Mar-,
dos opiniones fobre el dia de tes el año 409. PruebaíCjí
la entrada de los Barbaros: porque folo en efte ano íe-

p u e s  íabemos de Codigos ,  en verifican las demas Notas,
quienes no fe halla mas que que feñala ' Y
una parte determinada. Y o prueba dello bafta lo que- 
recelo, que efta diverfidad es; alega
intrufa por alguno , que al jar en {Sx Era^Bfpanola pa§.
mareen del verdadero Idacio 168. donde eftablece la

pufo alij unió . U , Otiobris, y  mera entrada de los Barba-i
otro lo juntó con el texto, res "en Efpaña „  Fn el ana

Fundóme, en que en algunos 3»409-'X
Codigos no fe halla mas que 
lui extremo : y  en ninguno 
hay mas que un Confuíadoj 
y  effe fijo. Pues cómo espof- 
íible , que quien determina 
el hecho a un año íbIo ,pon-

„  Honorio , ccmo fe conferí 
„ v a  (dice)jzávtrúáo  en las  ̂
,j dos primeras ediciones de 
„  Idacio , y  á que la redu- í̂ 
,, cen lt>s mas exados Chro^.i 
,, nologos modernos ¿ por de- >t i  liccuu a uli  ̂ —  -------  i

en efte miímo año una duciríe coa entera

V.'
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J 4  Chonohgta de h  Hi/ioria de Eíbaria.
,y de ios tres caradéres conf, 207 añn , 1 v  tr^Ar. i

•’ t o r r ’ r f  >’q«e Idacio mucf

1 ° V  ->o af;:j.'d án ^ °a  E r ^ r q u e tn ^ !

: ; ? ; .  d í t a ^ n í i . ’ S i . ' í  
« d C on fu lado 8. de Honorio pjlítano de T o le d o ',

‘ °r diftingue los ,8  ,

. t e s ; f d ? d , “ í e  t  S i í S S ^ . ; ^

: l i ' ’ ^ F r - H r

à t ì T E P -  t
» no habla del paíTagc ím m e! f “ d fe f
n diato. de .aq¿IIosSarbaros, Ju eb a  det a f l h Z  - T
>í a nueftra Provincia , fino del L  i quc‘
»que cgecutaron én k  W  iTs S ' ' T ' '

Hafta aqui Mondeja.-, y  demueftra üa-,
puedes añadir i  Maya J  nue .‘«“ tenaa general la

m ' í S u k d o 7 y‘* a ñ r i f  S. Ifidofo S ó  L  crfen tíd o '

’ “ “ 3 ;:s’ n °  Í a r . ^ u e “ o

dfuo^ -ig^ M o

297- fin añadir año alguno à har̂  °  ’
la Olympiada , lo oue femin la Dj/iyf,;
regla " g e L a l  ’de J e í  i 2 .  ? / r ^ ' '
I . die ia tai >Oiympiada > y *
corjerponde^. ai caicuio del ' - • - ‘
año Í40P.. e fto  es O y m p ,' , \  ; : S  ' ^

§• ni/



T a r U  CapJlL
§• de Dionyjto por anos de En-

^  r/»»  ̂ carnación, como contradiílin- 
Tte Ifidoro , Ohtfpo Pacenfe. tos de años de Natividad , y  

,Corrigefe la corrección que le afsi íe defvanece el indurivo
hacen Mondejar y  Mayms. que movió à eftos Efcritores.
miendafe un defeóio de fie  Co- ’Pero aunque el Efcrito del
digo, y  otros defios Autores en Pacenfe eílá con bañantes
calcular los Años de ¡os Arabes, defedos en lo impreífo , rto 
Epocas del Imperio de C o n f i obftante fe puede calificar
tino Copronymo, Tratafe de S, con fu texto , el qué efte año

Eulogio ; j  y» Alvaro, 754. de la Encarnación es lo
Cordovés, en favor de -miímo que el de Natividad,

la Era, , por el refto de los computos 
que añade.

71 'TSidoro 'Pacenfê  es uno 72 Dice , pues, fegun le 
1 de aquellos à quienes imprimió Sandoval : Fiunt igi-̂ . 

recurren Mondejar y  Mayans, tur ab exordio mundi ufque in 
para probar fu afliinto : pero ^ ra m  ceptam feptingentefi- 
con la mifma preocupación mam nonagefimam fecundam, 
que en los precedentes, por- anno Imperi} Confiantini X. Ab- 
que expreflamente reduce líl- della, Alafcemi Almir Almumu ,̂ 
doro la Era a los años de n in , quarto'. Hifpania Juzzify  
Chrifto con rebaja de folos Patricia Séptimo , &  Arahum
38. años , como fe ve al fin 135. anni 5954. Efto es , que 
de fu Epitome , donde reduce recapitulando los años que 
la Era 792. (en que efcrivia) corrieron defde la creación 
al año del Señor 754. en que del mundo hafta la Era 792. 
folo quita à la Era los 38. empezada y  rio completa , y  
años que nofotros. Pero co- hafta el año X. del Emperar 
mo alli ufa de la voz Encar- dor Conftantino Copronymo. 
nación, y  eftos dos Efcritores quarto de Abdalla Alacen, 
la diftinguieron del año del feptimo del Govierno de Ju- 
Nacimiento j pafíaron ,fm  mas céf en Efpaña , y  de la He  ̂
apoyo , à deducir 39. años, gira de los Arabes 136. ré- 
Afsi el Marqués Parrafo 17. fultaban 59^4. En fuerza de 
p̂ ĝ  179. y Mayans §. 143. efto concurrió la Era 792. 
de fu Prefación. Ya moftra- con el año de Conftantino X. 
mos arriba , que en Efpaña con el 4. de Abdalla, de Ju
no introdujo el computo cef 7. de la Hegira , y



•. í^  Chromhgíd i e  la IT iflo m  k  E/pnna.
de Chrifto 754. como defpues de efta fegunda Epoca :

• añade * V á vifta defto digo, pone fu año I. en el de la
■nuf efte año 754. de E n St- muerte de fu Padre: C ofa»-.
■ nación es promifcuamente de tinus , Leoms films , fo jt  
.Nacimiento i porque todo lo trem Imperio coronatar \ y 
kxpuefto concurrió con el tras vivió fu Padre , atendió
■ año 7Í4. de ia Natividad dcl á los años del Imperio de -ef-, 
c"r,nr te , y  no del Joven fu hijo.

v T 'S o b re  el año X. del La muerte del Padre la pone
Imperio de Conftantino fupo- en la Era 783  ̂ y  en efta mift
lien los Autores contra quie- ma pone el ano I. de Copro-,
nes procedemos, que va erra- nymo : In Era (dice) inaptm-,
:difsi!no Ifidoro Pacenfe. Ma- te 783. amo Cmflmnm f n -
vans dice , que en lugar de »»>• E s , pues, evidente, que
'añoX  f* ha de fubftituir 33. IJidoro habla de la fegunda
-para que íalga el año 754. Epoca del Imperio de Copro-
‘de- E n c a r n a c i ó n .  Mondejar di- nymo : y  no reflexionando en
ce que efte año X. concur- efto los citados Autores , le
.rio con el año 750. de la Na- quifieron corregir fm razón,
tividad , y  no con el 754. de y  obligar a que hablaíle de
-la E n c a r n a c i ó n .  Uno y  otro la primera : lo que el milmo
'toman por Epoca del Imperio -Pacenfe defatendio ?
'áeCopronymo al año 720. del querer Mlamar años de Impe-;
Nacimiento. Sin advertir,que rio los de unNmo en la cu-i
-cl Pacenfe recurrió á Epoca n a, que no tiene años capa-:
muy diftante : porque tuvo ces de Imperar. D.
dos el Imperio de Coprony- ionio corngio el ano X. po-.
mo : una en el ano 730. i« - niendo XIV. pero con menos
dicción tercera, en que fu P a . razón, lib. 6. cap. 3. Bibl. Ve ’̂
dre León, I f a u r i c o , le declaró ter.
Bmperador , no téniendo el 74  Veamos ahora , lU-
N iño mas que un año : otra idoro es capaz  ̂ de admitir
Epoca de fu Imperio es en la corrección? Y digo , que no
que empezó á reynar folo deftruycndo todo fu fyftema,'
por,m uerte de fu Padre^^ y  no admite enmienda, porque
éfta empezó en cl dia 18. de vá muy uniforme , en anejar
Junio del año del Nacimiento el año diez de Conftantino á
dcl Señor - Indicción g, laEra 792. Confta efto firme-
Ifidoro , expreíTaraente .Ijabla m e n t e  por .fu texto : pues íi

 ̂i vi
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^art. I, Cap. I l l ,  §.111 j  7
el año I. concurrió con laEi'a 792. van los diez años que
783. (in e u n te )y  Hegira 127. íeñala.
( como fe lee en la Edición 75 Por ei mifmo líldoro
dei M. Berganza en fu Ferre- fe declara, que en tan largo
ras Convencido , pag48(5. num. efpacio de años defatendió la
66.) es precifo , que al Jle- diferencia que refulta, de que
gar la Era 7 9 2 .7  Hegira 1^6. el año fe tome por comple-
tenga yá cumplidos nueve años r o , ó incompleto : y  en efte
el Imperio de Copronymo, y  
empezado el decimo : Luego, 
ó fe ha de deñruir todo el 
contexto de líidoro , ó en la 
Era 792. no fe puede con
tar mas que el año X. So-

fentido concilia la común opi
nion de que Chrifto nació en 
el año 42. de Augufto , con 
la de S,Julian, que recurre al
41. por quanto efte numera 
los años yá completos > def-¿ j 1

bre efto folo hay que ad- preciando el corriente- ; y  los
vertir , el que efte Autor to- otros no folo cuentan los paf.
mó por principio de fu Cal- fados del todo , fino el año
culo à la Era completa, y  no concurrente , por lo qué unos
à la que empezaba : como fe y  otros dicen una mifma co-.
infiere , de que pone la muer- fa , fin que unos perjudiquen
te de Leon , y  íucefsion de à otros : Aut in principio, aut
fu hijo en la Era jS i ,  com̂  in fine cujuslibet Imperi] an~
pleta , y  empezada la figuien- num ccepitum , vel confmnma^
te. Defde la Era 782. à la tum pro uno illum annumereŝ
792. ván los diez años, que non facile prajudicaveris \ quia,
expreíía. Y  fi no huviera em- ut diximus ,plerique anno XLÍI.
pezado fu computo por la Era OBaviani Chrifium natum con-
completa , fino por la inci- firmant : nonnulli verá XLT, gê ,
piente , de nada le fervia el nitum effe\demonflrant. Sicenim
mencionar la Era completâ  SanSiifsimus Julianus Toletanus
pues le baftaba la corriente. Epifcopus in libro , quem con̂
Pero recurriendo tan frequen- tra Judaos De Sex iEtatibus
temente á las Eras, años del Sícculi fcripfit , dieens % Oda-
Imperio , y  Hegira , como vianus Csefar regnat annos
completos , y  como incipien- LVI. .Hujus XLI. anno , fe-
tes ; moftró en efta ocafion, cundum quod Tertulianus, Hie-
que empezó à contar por la ronymufque teftantur , Chrif*
Era completa 782. ( y  por efto tus Dei Filius de Maria Virgi-
la mencionó ) de la qual à la ne naícitur. Nur/iquid bic in 
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I ^8 Chroñologia de la
aliquo pr¿ejudicatur , quare fe-  
cundum altquos XLÍI, Jecundum 
quofdam XLI, annus reperiatur'i 
Abjtt,

75 Y no folo deCpreciò el 
Pacenfe efta variedad de un 
año ( ocafionada de que fe 
tome , Ò no fe tome por com
pleto ) finó la diferencia  ̂ de 
quatro , en lo refpeítivo à la 
Era Mundana : Quia in tanta 
( dice ) congerie temporum-, qua- 
tuor̂  anni f i  add ant ur , vel de-- 
trabantur, nequaquam príedam̂ - 
nare videntuf : por tanto in
terpoló quatro años en los 
del M undo, poniendo el Na
cimiento de Chrifto en el año 
5200. y  no en el 5196. co
mo otros ponían , que era 
quatro años menos. Añadien
do pues à eftos 5195. los qua
tro , refultan 5200. y  ü à ef
tos añades los 754. de la En
carnación , que corrian en la 
Era 792. fai en 5954* com
pletos , ó 5955* empezados. 
Efte es el fentido del texto, 
y  no como le imprimieron 
Sandoval y  Berganza. Ambos 
yerran la Era : el primero po
ne la 798. el fegundo la 799. 
y  ni una, ni otra correfpon
de al año 754. de Chrifto, 
fino precifamente la 792. de 
que vá hablando líldoro. Am
bos eftán diminutos en el tex
to , quando ponen : Fiunt ab 
Adam ufque ad Nativitatem

Hi/íoria de Efpana,
Chrifli FM.CLXXKXFI.(^y6.) 
fuhtrañis W . {guos fuperius dî  
ximus ( ah anno f acuii VM, CC,
( 5 200. ) Hafta aqui eftá bien: 
pues fi à 519^* añades 4. fa
len ios 5200. y  fi à eftos fe 
los quitas, refultan los 5196. 
Quibus quinqué millibus 
XXXXFL ( 5196. ) fuperìàs 
moratis , f i  addantur anni In- 
carnationis Domini D CCLIV. 
reperiuntur V M. D C C C C LV . 
ohitis IV', dtminutifque effe Bis, 
Efto eftá mal : porque fi à 
5196. añades 754. folo for
man 5950.

519^.
754*

5950-

Ifidoro deduce 5955. empeza
dos , y  5954* completos : lue-( 
go falta añadir los quatro que 
antes fe quitaron : y  fe debe 
difponer la claufula : Quibus 
5195. {fuperius memorati s') f i  
addantur : anni Incarnatio-̂ . 
nis Domìni 754. qui in Bra 
DCCLXXXXlL (79 2 .) veridi  ̂
cè cornputantur , reperiuntur 
5955. obit is IV, diminuto que 
effeBo quinto. Los quatro, ar
riba citados , fon los que ri
gen al addantur : y  fobre ef
tos , copulativamente , fe han 
de añadir los de la Encarna
ción , y  fale puntual e í com
puto. A l final fe ha de aña- 
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'àk ohms^lV. dimìnutoque effeéto realidad à là muerte del Em-
V. porque fm efte V. es re- perador Leon , y  fucefsion de 
pugnante la clan fula , quan- fu hijo Conft:antino ? A efto 
do lòlo dice pajados los qua- digo , que Ifidoro no pufo ei 
tro , y difminuidos : fi eftán principio del Imperio de C o
ya paíTados en el año 5955. pronymo en el año 741. en 
cómo han de fer difmìnuìdosì que empezó à revnar folo, 
Puefta , como yo la he dado, íino quatro años defpues , to- 
fale bien 5 porque no debia mandolos incompletos , efto 
fumar mas que 5954. pero fa~ es, defde el año 744. com
eando 5 9 5 5 . es precifa la ad- pleto , y  empezado el 745. 
vertencia , de que folo los Porque la Era completa 782. 
quatro fon los ya pafíados, y  la 783. empezada (en que 
obitis IV. y  el quinto ha de pone fu Epoca ) dà el año 
tomarfe incompleto , diminu- 745. y  efte fe diferencia en 
toque effeéio V. Con efte fun- quatro años de la verdadera 
damento encadena bien fu Epoca de Conftantino del 741. 
contexto, en que luego pafla Si ferán eftos los quatro, que 
à tratar del año como com- dice haver añadido ? No me 
p leto , ó incompleto, y  de los atrevo à afirmarlo. Lo que di-

’ o e s , que aunque errafíe en 
a Epoca , no erró en calcu- 
,ar los diez años de Cor.ftin-

quatro añadidos, (por las pa
labras yá pueftas.) La Era fe
ha de proponer como vá di- ______  ______
c h o , pues folo la 792. es la tino ; fino antes bien en eilo
que vmdice computatur en ei vá conforme á lo primero; y
año de la Encarnación 754. y  por coníiguiente en el año
folo efta Era es la concurren- 754. de Chrifto hizo bien en
te con el año X. de Copro- contar el X. de aquel Enipe-
nymo , y  las demás que ex- rador , haviendo empezado á
prcfíá el Paceníe. contar defde el 744. comple-*

77 De lo dicho fe infie- to. 
íe  , que’ efte Autor no debe 78 El año quarto de Ab-,
fer corregido en el año X. de dalla , le feñala también Ifí-
Conftantino : pues efte es pre- doro, como debe , anejando-
pifo , é inalterable , fegun la le al año 754. de Chriíto:
Epoca que atribuyó á fu Im- porque AbádU  tuvo fu año
peno. Solo fe puede tratar, i .  concurrente con el fexto de
de n^efta Epoca la atribuyó Conftantino : y  del é. ai deci-
al año que correfponde en mo ván 4. La Era en que em-

H 2

' i



é o  Chmmlogiä de la 
pézó , fue la 788. fegun Ifido
ro : y  de efta á la 792. van 
los 4. Lo mifmo refulta de 
la Hegira , que fegun el Pa
cenfe fue la 136. la de fu año 
4. y  efto concuerda con fu 
año I. que empezó en la 132. 
como refiere Mondejar ( pag, 
181. ) diciendo fer afsi conf
tante entre los Efcritores 
Arabes , que anejan el prin
cipio defte Califa, á Octubre 
de la Hegira i p .  y  fu muer
te á 9. de Junio de la He- 
gira 136. que cayó en Do
mingo , año 754. de la Nati
vidad : y  efte es el numero 
del año que feñala Ifidoro. 
D . Gregorio Mayans difcrepa 
de Mondejar en feñalar la 
muerte defte Califa á 7. de 
Julio d-1 año 753, en cuyo 
año no fue Domingo éfte dia, 
fino Sabado ; y confta por los 
Arabes ( que refiere alli Mon
dejar) que murió en Domin
go , y  á 9. de Junio ; todo 
lo qual es proprio del año 
754. de la Natividad. Monde
jar fe fatiga en facar de aqui, 
que la Era precedia 39. años 
á la Natividad : por quanto 
los Arabes , fobre los quatro 
años del Califato, dan á Ab
dalla nueve mefes. Pero del 
modo que fe falva efto en el 
efpacio de las Hegiras 132. y  
136. fe ha de faívar en las 
Eras 788. y Z93-1 que diftan

Hl/lorlcí de Efpañu: 
igualmente en quatro años. Y. 
lo mifmo por los años de Chrifj 
to : porque fi el principio lé, 
atribuyes al 750. de la En-i 
carnación; el fin ha de fer el 
7^4. de Encarnación. Y  fi con 
efto íalvas quatro años y  nue
ve mefes j lo mifmo has de 
facar , poniendo en lugar dé 
la voz Encarnación , la de Na
tividad , pues fola la voz no 
altera la Arifmetica. Qual de
ba prevalecer lo moftraré por 
la H egira: ahora bafta , que 
por el año quarto de Abdalla 
no fe prueba nada en favor 
de la opinion de Monde-i 
jar.

79 Lo mifmo digo del Go-í 
vie rno de J f t z z i f , ó Jucefi 
pues fi efte empezó en la He- 
gira 129. empezada la 130.' 
(como fe lee en la Edición de 
Berganza, y  en Mondejar pag. 
181.) bien dice Ifidoro , que 
corría yá fu año feptimo en 
la Hegira 135,

80 La mayor fuerza éftá 
en eĵ a Nota de Hegiras , 6 
Años de los Arabes. Ifidoro 
dice corría con el año de 
Chrifto 754. la Hegira 136. Y 
de aqui infiero yo lo puntuar 
lifsimo que eftá efte Efcritor 
en efte lance : y que el año 
que alli nombra de Encarna
ción , es de Natividad , fin mas 
diferencia que la voz. Sobre 
efto es precjfq decir lo que

quy
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L f tènér que pro- con el año 753. mas que en

nunciar : pero fupuefto y  pu- fus 178. dias primeros , me-
blicado el yerro , es precifo nos i<5. horas , que eran las
ofrecer el remedio , por fer que en 15. de Julio fe ha-r
interés común de la verdad. vian paíTado fobre fíete dias.

81 En ninguna cofa creo Luego la Hegira 13^. concur- 
que han faltado mas eftos dos rió con el año 754. en tan- 
brandes hombres, que en no tos dias como con 61753. por 
laver averiguado el modo de quanto la mitad de un año 
reducir ios años de los Ara- Arabe intercalar fon 177. dias 
bes à los de los Chriftianos, y  medio. Pues íi tanto con- 
fiandofe de las Tablas (fegun curre con el año 754, como 
fofpecho) del Tratado , que con el 753. por qué principio 
fobre eíío efcrivió el P. Ma  ̂ fe ha de contraher la reduc- 
r/am : las quales eftán defcon- cion al año precifo 753. y  no 
certadas en fu mayor parte; al 754. à quien la reduce Ifi- 
no por defedo de fu A utor, fi- doro ? El cafo e s , que fi co
no por el de los copiantes, mo en las Tablas de Mariana 
como apuntarémtí's al fin del fe redujo efta Hegira al año 
'Apendice defte Libro. 753. fe huviera reducido al

82 Dice Mondejar ( en fu 750. de la mifma fuerte fehu-.; 
Era Efpañola Dife. 3. Parrafo viera efcrito el md¿e pueds
17. pag. 182.) que nadie pue  ̂norar, &c. pues à ojos cerra- 
de ignorar y que 13 5 . dos fe adoptan los yerros de 
tuvo principio à 7. de JuUo de las tales Tablas. Pero aun en 
743. la Natividad {esendi- efto huvo yérro , porque fe-, 
ta el 743. en lugar de 753. gun las Reglas de Mariana, 
à quien reduce también Ma  ̂ efta Hegira 136. fe debe re- 
yans la mifma Hegira 136. en ducir al año 754. y  el haver 
fu  § .143. empezándola en el íalido la Tabla con el 753.
6. de Julio del 753. confor- fue uno de los menores yer>. 
me eftá en Mariana.) Yo , con ros , que alli fe hallan , como 
licencia de aquel Excelentifsi- todo fe demoftrará en el Apen- 
mo , digo , que por lo mifmo dice.
que afirma , no debe excluir 83 Y  advierte, que ni aun
el que la Hegira 136. concur- efto favorece al Marques , y
rió con el año delNacimien- fus fequaces : porque las re-5 
to 7 5 4 . Porque fi empezó en ducciones de Mariana fon he-
7. de Julio , no concurrió chas (fin  duda algunajaaños



é  i  Chroñologia de la 
de Nacimiento , los quales, 
fegun eftos Efcritores , tienen 
una unidad mas, que los que 
fe dicen de Encarnación : lue
go el año 75 3. del Nacimien
to , á quien Mariana ( y ellos 
con él ) reducen la Hegira 
135. ferá , fegun eftos Auto
res j 752. de Encarnación : por
que efta es confequencia pre- 
cifa en fus principios. Pues 
mira ahora , quanto difcrepan 
del Pacenfe , que la aneja (co
mo debe) al año 754. de En
carnación , que en ufo de los 
Efpañoles , no tienen diftinr 
cion de los de Natividad, fe
gun probamos.

84 Por falta deíle conoci
miento de reducir Hegiras, y  
la preocupación de que los 
años de la Encarnación fe di
ferenciaban de los de Nativi
dad , incurrieron eftos gran
des hombres en notables de- 
fedos. El Autor de la Prefa
ción fe propafsó á corregir á 
Alvaro Cordovés , y  á S. Eu
logio ( fobre todos los demás 
inencionados, y  que fe men
cionarán) íiendo a fsi, que en 
lo que los alega eftán pun- 
tualifsimos. Alvaro Cordovés 
„  dice , que en el año de la 
„  Encarnación del Señor, ocho- 
,, cientos y  cinquenta y  qua- 
, , t r o , y  Era ochocientas y no

venta y dos , fe computan 
dofcientos y  quarenta anos

H iflorla de E/paña,
,, Lunares de los Arabés : y  
añade Mayans ; Havlendofe de 
enmendar el numero de la Era 
en qualquiera Jentencia que fe  

ftga 5 y  afsi la enmienda en 
894. Todo efto es efedo de 
equivocación , y  de ajuftar las 
cuentas de memoria : pues íi 
al año de Chrifto 854. aña
des los 3 8. de la Era , verás, 
que refultan los 892. que dá 
Alvaro á la Era;

8 j 4 .
38.

892.

»
9»

Y  por tanto no fe le debe 
corregir. El P. Mariana citanr 
do eftas palabras de Alvaro 
(de Annis Arabum num. 854.) 
dice , que formò bien aquel 
computo el Cordovés , y  qué 
folo faltó en el calculo pofte- 
rior de años Solares. Monde
jar tampoco corrigió la fen
tencia propuéfta de Alvaro: 
porque conoció , que la Era, 
y  el año eftán puntuales 5 y  
folo falen errados en el com
puto dèi que al año de Chriíl 
to 854. fubftituye la Era 894. 
lo que ni en fu opinion pue
de verificarfe, pues rebajando
39. dá el año 855. y  fi re
bajas 38. fale el 855. y  ni 
uno , ni otro es el año que 
expreífa aquel Autor. Ni tam-

po-
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poco le correfponde la Hegi- Habderrbamen ¡ quQ empezó en 
ra 240. que empezó en 2.de ' ' '
Junio de 854. y  llegó á con
currir en 141. dias con él 
855. Y  afsi mudada la Era, 
debió mudar la Hegira : pues 
la 240. no concurrió en par
te alguna con el S$6. que es 
el que en realidad correfpon
de á la Era 894. Y  fi recurres 
á Mariana tampoco darás eíla 
Hegira ai año 855. que relul- 
ta quitando 39. de la Era.

8j En S. Eulogio recurre 
éfte Autor á la Hegira , pero 
no con menor infelicidad: 
pues quiere corregir por ella 
el año , y  dia del martyrio 
del Presbytero Cordovés , S.
Perfe£lo , que fegun S. Eulogio 
fue en el año 850. Viernes,
18. de Abril (efto e s , 14. de 
las Kal. de Mayo) Todo efto 
fale puntualifsimo en mi fen
tencia 5 pues efte año del Na
cimiento 850. tuvo el Cyclo 
Solar 19. Letra Dom. E. y  
por tanto fue Viernes el 18, 
de Abril. Pero Mayans, como 
corrige el año , corrige tam
bién el d ia , diciendo, que no 
fue Viernes , como expreífa S.
Eulogio , íino Jueves, como él 
quiere , contra lo que fe halla 
en el Santo. El fundamento 
para efto no es otro , que el 
de nombrarfe alli Encarna
ción ; y  que S. Eulogio aneja 
efte Martirio al año 2£. de

la Hegira 206. íégun íe prue
ba por lo que cita Mondejar 
pag. 183. Efta Hegira la redu
cen , afsi Mondejar , como Ma
yans al año del Nacimiento 
821. por Junio , en cuyo dia 
6. feñalan fu principio con 
Mariana. Admitámoslo afsi, 
como ellos lo proponen 5 y  
veamos fi fe puede alterar el 
año, ó dia , que refiere S. Eu
logio. Para eft.o fobre el año 
821. del Nacimiento, en que 
dicen empezó á reynar Hab- 
derramen, añade los 29. que 
S. Eulogio dice , que fe con
taban , y  facarás puntualmen
te , que el año 29. de Hab- 
derramen concurrió con él 
año 850. del Nacimiento del 
Señor , como dice S. Eulogio, 

t _.

821.
29.

850.

Luego el ufar el Santo de la
voz Encarnación , no es variar 
el año del Nacimiento : fino 
tomarlo promircuaroente (co
mo todos los demás Efpañoles) 
por años de Natividad.

85  En mi fentencia fe ha 
de calcular la Hegira 2o5. 
anejandola al año 822. del 
Nacimiento : añade á cfte el 
28. que tenia ya completo 

 ̂ Hab-
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Chronologia de h  
Habderratiien , quando fue 
martyrizado S. Perfeùìo , y  fa
cas los H50. que cuéntaos. 
Eulogio; en cuyo año, corria 
el 2p. de Habderramen , por
que el computo que fe hace 
por él 28. completo, incluye 
eífencialmente el empeza
do , por quanto él dia en que 
fe verifica , que el 28. fe aca
bó , es primer dia del

87 Pero no puedo menos 
de eftrañar , que haya quien 
recurra à S. Eulogio , para que-, 
rer alterar el computo verda
dero de la Era ; porque es tan 
indubitable , el que S. Eulogio 
( fegun anda impreíTo ) la re
dujo à los años del Nacimien
to dé Chrifto con rebaja de 
3 8.  ̂años precifos , como el 
que yo no afsiento à la opi-, 
nion dé Mondejar : y  quien 
dudare dello , confuiré la Chro- 
nologia , que de las Obras del 
Santo formó Morales , incor
porada én ia Efpaña iluftrada, 
íom. 4 . pag. 368. y  en el 
tomo 3. de los Concilios de 
Aguirre pag. 144. y  fobre to
do las mifmas Obras del San
to , donde eftán mas arregla
das las fechas , como fe ve 
en el Martyrio de S. PerfeBo, 
que Morales reduce à i .  de 
Mayo , fiendo del 18. de 
Abril. Bafte para prueba de la 
mente de S. Eulogio, ios ' tres 
Martirios figuientes.

H ljlorla de Efpana:
El de S. Ifaac , natural d6 

Cordova: en el dia 3. de Ju
nio , Miércoles, Era 88p. efto 
es ano 851. del Nacimiento 
del Señor, cuyo Cyclo Solar 
fue 20. letra Dom. D. y  por 
tanto fue Miércoles , dicho, 
dia.

El de S. Sancho, natural de 
Francia : en la mifma Era , y¡ 
sño: en él mifmo mes , á 5. 
que cayó en Viernes , como 
dice el Santo : y  fe califica 
por la mifma Regla.

El de S. Pedro , Aftigitano,’ 
y  demás compañeros , á los 
dos dias figuientes , efto es, 
el dia 7. de Junio , que fue 
Domingo , ó Feria primera 
(como fe explica el Santo) y  
todo fsle puntual : porque ñ 
el dia 3. es Miercoles , y  el 
5. Viernes; el 7. fue Domin-; 
go. Y  en fin ve recorriendo 
los éfcritos del Santo , defde 
el cap. I. del lib. 2. del Mê . 
mortal de los Santos, y  verás, 
que no hay motivo alguno, 
para qué dude de fu mente 
quien bufque la verdad coia 
el afedo que debé.

88 Antes de falir dé las 
Hegiras , y  de Ifidoro Pacenfe, 
no puedo omitir el que D. 
Gregorio Mayans dice en íii 
Prefación § .8 8 . que coteja-; 
das varias imprefsiones y  ma- 
nufcritos de Ifidoro , halló ha- 
ver fucedido un Eclipfe al

prin^
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jirinciplö 3è là Era 75:7. año la confefsion dé Mondejar, 

de los Arabes. Sobre e t  hacé que fea demoílracion, 
to dice , que fe debe leer: ei ^ue fegun líldoro no pre- 
'^no noventa y nueve de • los cedió la Era à los años del 
'Arabes y el Eclipfe fu  ̂ Nacimiento en mas que 38.
cedió el año 718. Cierto, años : y  que él calculo que 
;que fiento que líegaíTe à tan« forma dé lös años de los Ara-: 
to : pues no hallando en ios bes vá arreglado à lo que de- 
Impreífos, ni manufcritos , que be : pues todo correfponde à 
confultò y  cotejó , mas que ia Era 757. Por tanto omito 
Zño C. fin autoridad alguna otras pruebas , que ocurciaa 
corrige IC. y  fobre todo fin en el mifmo Pacenfe. 
razón : pues el Eclipfe fucedió ’ ' '
en él año 719. que corref- §. IV .
j)onde puntualmente al año
ciento de los Arabes , y  Era Del año de la  ̂"Pérdida General 
,757. fegun lo réfiere Ifidoro. de Efpaña por Us iMoros, .Def̂ _ 
Que cite Eclipfe no fucedió cührefê  el gran yerro del Mar- 
en el año que refiere Ma- qués de Mondejar , fobre el aß̂  
y  ans , confta por fu Marqués funto , y fobre los ’años del  ̂
jde Mondejar , que en la pag, Imperio deHeracUo,
iipz. confiéíTa,que fucedió en : . « . ^
e l año 719. pues aísi íe halla J €0fíÔ
en el Catalogo de Eclipíes, '̂ dniietito deUa r̂e*̂
jque formó el P. Juan Bautifta duccioni de los Años de*'íos 
'Ricciolo tn  ía Almageßo Mb. 5, Arabes, fe figuió otra infeuf- 
cap. 19. citando alli à Seheiner, ta confequencia en el Mar-* 
én la Rofa Urßna : y  à vifta qués de Mondejar , de decir 
defto no sé , qué calculo pu- en fu Examen Chronologieo 
do formar efte A utor, para de- ( parrafo 18. pag. 242. y  en 

.c ir , que fucedió el Eclipfe un otras varias partes) „quew/f?- 
,año antes del que feñalan los „  gun Efcritor nueflro percibié 
^facultativos. Si fé arreglan por „ l a  diferencia entre los años 
efte computo las Tablas , que „  Arabes , y  los comunes , de 
parece fe difponen con noti- „ q u e  fe reconoce es efte el 

Ji(z fija de los Eclipfes (fégun „origen  de haver atraíTado 
dice un Aprobante) creo no -

-faidrán bien arregladas.
, Efte texto d  ̂ Ifidorq , cqn

Tom. II* “ '  .....  l

„quatro años el principio ÓQ 
, la Hegira , y  pofpuefto tres 
, al verdadera tiempo de



6 6 Chronologia de la Hijihrla de E/baria.
„  Pérdida dc Efpatia. En fuer- dola cutre 33. fegun la Reela,
?a defto corrige la op.mon co- que para efto feñalamos a^fió

’ h I Differtacion, El quoi
Beíla^de los Moros, fue en el cíente (que es qmtra ) fe ha
ano del. Señor 7x4. y  la. re- de rebajar del-total de laH e,
duce al 7 n ..  Perfeveranrio en gira 136. y  refultan ;i32. que
' en las Advfirtenaas Ion los años Solares nueftros,
a Mariana*  ̂ . qyg incluyen en la citada

Por tanto fe conoce , quan Hegira. A  eílos 13 2, añade los
trafcendental es efte principio 622. que fue el año iv de la
r #  H egira,. y  el produdo es el
fi E cleíiaftp  como C iv il: pues año Solar de Chrifto 7<4. á
fin m averiguación no hay co- quien con razón la redice Ifn
ía cierta en nueftra Hiftoria, doro.
no Tolo cotí diferencia de un Y  para que no necef^
^ o ,c o m o  en .la  E ra ,fu io d é  fités.recurrir á mí R e d a , ni
tres., a  .quatro.! «,c. . á  mis ¿Tablas ,  o y e  como el

^  MfiBQ. Marques iprueba mí af-
m o j j ^ l p a  asr-lfidoiro-j atrt. feríto ; dSdeBdo ,  que de la
buyeitíolev quc' éqtiiTOco -los Hegira ijS .-fe  han de retíájar
Mos tuM res, de ios .Moros, (  para igualarla con nuefttos
con los Solares _ comunes : y  años .'Solares} los miímat auit̂
^ ad p  i:q«ehíuiífí/^rr^ ^ i  ,troañoiSoUrL-^menirtT: diat¡
f te  M9ndefa^-,^,¡poir,,l^verfe ,y zumbaras. X no emba’
fi^Q ,de las Tablarerfadasde .razarte con eftos pocos dias,
Manaha. Sirva pSra prueba de .te pondré fus; palabras ,  en
ello la ultima Hegira 136. que quienes fe ve ,  que tampoco
cita_ Ifidoro, diciendo, que ef- reparo fu Excelencia en efta
crm ífen  effe tiemp0 , y  Ta menudencia. Defde el año de
anqa al ano 7J4. de Ghrjftor Cbrija 622, en que tuvo prin.
.y alego efta , per 'fer de la eipio la Hegira ,  bafía el ',';}
que fe. vale Mondejar , para en que efcrivia Iftdoro f  y r l '

í n X l V . t  d i c e % l m i f m o I f í i r o } U l t
T  ̂ los Lu- nerón mas 132, años So^

r f/  en reducirla
fo  J n ñ ta ' Hegira 135. ( en que efcrivia
l .  .L a  Hegira i^6._ por fer Ifidoro ) á nueftros años Sor
de anos Lunares , fe ha de lares, íolo fe han de rebajar

??:educir a ios Solares, partien- ^  y  aísi quedan ios 132. que
ib



fu Excèlciicia prueba. Añade 
à eftos 132. ios 621. d eC h rif
to , (en que empezó la He
gira ) y  facas puntualmente los 
754. de Chrifto , en que Ifì- 
doro dice que efcriyia. Y, pa-- 
ra que veas / que todo và pun- 
tualifsimo con la verdadera

<Part. 7. Cap. III. "6 i
ufque ad Chronkl Jinem. Lo 
demás que dice alli Mariana, 
no lo apruebo.

92 Es cierto , que Ifidoro 
no tomó por Epoca de las. 
Hegiras: al año verdadeío 622. 
de Chrifto antC5; bien, 
( ó antes mal ) al ,618. y& año 

Epoca de la Hegira en el Ó22, pptimo de Heraclio , como efe 
quita de ios 754. de Chrifto crivieron otros varios anti-s
( en que efcrivia el Pacenfe ) 
los 132. que tocan à la Hegi
ra 136. de fu tiempo , y  fa
lcas la Epoca de U  Hegira, 
bfto e s , el año 622.

13(5,
jQuita...4,

132.
622.

^  . 754-  
guita 132.

754-

Siguéfe, pues, tjüé Ifídoro an
duvo exadifsimo en la reduc
ción de años Arábigos à los 
nueftros : y  que fu buen com
puto fe califica por el de quien 
le culpa.

El P. Mariana reconoció lo 
rnifmo que yo d igo , pronun
ciando (De Ann.Arab. año 681.) 
que Ifídoro Pacenfe

guos. Pero efta es íqueílicn 
muy diftinta del verdadero" 
modo de calcular Hegiras, en 
quanto años Lunares r efto es, 
que por reducir á tal año la 
primera Hegira , no íe infie
re , el que tomaíTe por Sola
res los años de lös Ara'bes, 
que es lo que íin razón íe le 
culpa. Para efto fe ha de ad-í 
vertir, que no fue en lo  an-í 
tiguo tan cierta la reducción 
de la primera Hegira al año 
622. como es hoy : fegun fe 
vé por las varias cpinicnes, 
que fobre efto alega Mariana, 
{en el Trat, citado) y  el mif
mo Monde/ar en fu pag. 234. 
donde refiere, como entre los 
mifmos Arabes Ihn Batricf  ̂ ¡a 
anejó al 614. Ifmael Almoviad 
al 631. y  Eutiquio la pone en 
el año I.  de Heraclio , que 
concurrió con el 610. y  6 11.computo _ _ _______ ^

los años cercanos á fu tiempo de Chrifto. Pregunto ahora j fí
con maravillofa conftancia de acafo , de que eftos Arabes
verdadero calculo hafta el fin difcrepen en la verdadera Epo-
de fu Chronicón : Mirabili ca de la Hegira , fe figue,
conjiantia reSia fupputationis que confundieífin losaño^Lu-.

I2  na-
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nares de la Hegira , con los 
anos Solares de los Chriftìa- 
nos ? Creo , que nadie dirà, 
cl que los miünos Efcritores 
Arabes ignoraron, que fus años 
eran Lunares , y  no Solares: 
pues nadie mejor que ellos 
fabria, que'eran Lunares. Lue
go de que nueftro Ifidoro dif- 
crepaíTe (como otros Arabes) 
en la Epoca verdadera de la 
Hegira , no fe prueba , que 
tuvieíTe por Solares à los años 
de los Arabes : íi no que fe 
diga también , que los Ara
bes citados ignoraron , que 
eran Lunares fus años, lo que 
ferá defacierto. Lo mifmo fe 
deduce-por cl año ,/eptímo del 
Imperio de Heradio , á quien

jar él primer año al verda
dero de los Chriftianos y  de 
Heradio. Confta efto, porque 
igualmente faltó en uno y  
otro : luego ó igualmente  ̂ ig
noró ambos computos , ó no 
ignoró la eíTencia de ninguno: 
aunque en realidad faltaíle en 
la reducción de unos à otros 
en lo refpe£bivo à tiempos 
atraíTados , y  que no eftaban 
aclarados en fu tiempo.

93 Bien fe puede errar eri 
la reducción de un computo, 
y  no en la numeración de los 
años corrientes. Sirva para ef
to uñ exemplo : y  fea , que 
un Arabe > qué florece en Ma  ̂
drid, fe pone à referir fucef- 
fos de fu tiempo , calculando-.P -W — —  ̂ X -- - w— - --j ~ ^

líldoro aneja la Era 656. y  la los fegun los años que nofo-:
Hegira i. Todo efto es con- tros contamos, y  los quetie-i
trario á la verdadera Chrono- nen los Moros. Sabe por no-:
logia : porque ni la Fuga de ticia de los Chriftianos, entre
Mahoma fue en el año fepti- quienes vive , que hoy contar
mo de Heradio , ni tampoco mos año 1746. Sabe por el
correfpondió la Era 656. al 
año VII. de fu Imperio , co
mo demoftrarémos.. Ahora ar-

fuyo afsi ; Nadie dirà , que el 
acenfe ignoró el verdadero 
computo de ia Era Efpañola, 

porque no fupo anejarla al 
año verdadero de Heradio , y  
de Conftantino Copronymo,

eftilo de fu tierra , que ellos 
cuentan año 1159. Pues fief-; 
te forma Hiftoria en efta con-: 
formidad , llevará una Chro-, 
nologia muy puntual en to
dos los fuceflos de fu tiempo. 
Demos ahora , que la Hegira 
que ellos contaban , quando 
invadieron ultima vez á Efpa-t

como notamos arriba : luego ña , la quiera encadenar con
nadie debe decir, que ignoró el año de los Chriftianos , que
cl verdadero modo de los años él juzga haver fucedido en el
Arabes, porque no fupo ane- 700. Todos le diremos ? que

" errò-
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errò in  la Epcca de la Pér
dida de Efpaña ; pero nadie 
le dirà , que erró en anejar 
nueftro año 17^6. a l115 p .d e  
los Arabes, fupo^iiendo , que 
aísi efte como los demás dé 
fu edad , eftán bien encade
nados : fegun fuponemos, que 
Iñdoro encadenó bien los años 
de fu tiempo , corrientes en
tre Moros y  Chriftianos.

La razón es , porque el año 
que hoy corre entre nofotrcs, 
lé fabe ciertamente el Arabe,, 
que vive acá, porque efto no 
5ende de fus cálculos: afsi como^

' .a Hegira que corria en tiem
po de líidoro , la fabia efte 
por los M oros, que para con
tar bien fus años no pendian 
de los computos de Ifidoro: 
luego efte no podia errar en 
los años que le daban los Mo
ros , aunque erraíTe en aquel 
à quien reducía la primera 

, Hegira ; porque efta reduc
ción no eftaba entonces acla
rada, ni entre unos, ni entre 
otros. Sobre todo , la mayor 
prueba para nueftro aíTunto, 
es , que líidoro , aun en los 
cálculos de las primeras He-

tiras , yá ílguiendo de tal mo- 
o la reducción de unos años 
à otros , que en ílipoficion 

del yerro de la primera atri
bución , guarda fiempre la di-̂  
ferencia entre años Solares, y 
Lunares ; como verá quien le

.m. §. rr. "¿9
cotcge , y  oblerve lo que del 
fe vá citando : pues fi huvie
ra ignorado la naturaleza dé 
los años Arabes , faltára aun 
en los últimos computos de 
fu tiempo ; lo que es falfifsi-. 
mo.

P4 Refta ahora tratar de 
lo refpedivo à los años de 
Heraclio , porque nueftros An-¡ 
tiguos erraron en fu Epoca,’ 
y  Mondejar facó muy malos 
computos, por ajuftar las cuen
tas de memoria. Hoy es cofa, 
averiguada , que el Imperjo. 
dé Heraclio empezó en el añcr
610. defde el dia 5. dé Odu-ì 
bre , en que fue coronado eti 
Conftantinopla por Sergio Pa-. 
triarcha , dia Lunes, Indicción, 
XIV.- como expreña el Chroni-d 
cón Alejandrino. Eftos fonca-- 
raderes , que no permiten du-> 
da en el aífunto : porque el 
año 610. tuvo por Cyclo Sô : 
lar 3. Letra Domin. D. y  aísi 
fue Lunes el dia 5. de Odu-: 
bre. La Indicción XIII. del Oo  ̂
cidenté , fe mudó en Conftan
tinopla , defde e l i .  de Se
tiembre en que empezó la 
XIV. S. Ifidoro , y  el Pacenfe, 
puíleion el primer año de He
raclio, no en el 610. fino eti 
el 611. porque parece defpre- 
ciaron aquel corto efpacio de 
dos mefes y  27. dias, en que 
el Imperio de Heraclio eon-

él año 610  ̂ y
atu-

I f

currio con
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atuvieron al <5i i .  con quien 649. no fue tomar el añ oco . 
concuruo fu ano i .  en cim a- mo que fe cumplía en dicha

como que empeza-i 
fi.n L  procedieron ba en ella. Confta eíto , por-'

(jk- I c  por tanto que de otra fuerte es impoft
íinalaron por Epoca deftelm- fib le , que f l  año 7. de He-

radio concurra con eña Era
mirando , como fé ha dicho, 
à que fu primer año concur
rió por mas largo efpacio con 
eíla E ra , que con la antece
dente (548. año dio. En lo que 
faltó el Pacenfe, fue en ane
jar la Hegira i .  al 7. de He- 
raclio , Era 65(5. porque ya en 
efto moftró , que el anejar ei 
año I. de Heradio à la Era

656. íi no fe toma la ^49. co
mo en quien empieza el año
I. y  no como en quien fe 
acaba. Para e fto , por fer co-; 
fa precifa para moftrar las 
equivocaciones dé Monde
jar , y  no poderfe ajuftar de 
memoria , te pondré la de-5 
moftracíon-; delante.

í- /^^ ftM -deO a.de...6ii. Era.......649.
- O d . de...5i2. Era.......650.

III
IV 
V.

VI..
VII.

yiii
IX.
X.. 

X I, 
XIL,.

óí^. 
.614. 
.515. 
.515. 
•6ij,  
>6iS. 
61 g,
620,
621, 

2 »,

..65:1.

..652.

..653.

..654.

..(Sjy.
.6^6.
.657.
.658.
.djp,
.660.

■ Empezó fu A.XIU. en y ^ T O u b r r à e i ié L !

A  vifta dé efto fe infiere con 
^ id en cia , que íi el año i.d e  
Heradio fe concluyó en el 
año 5 i i .  á 4. de Odubre dé 
Ja Era 649. ( como en reali
dad fe conduyq en dicho año

611.  y  deídé él dia íiguientc 
5 • de Odubre empezó el año
2. ) es impofsible , que el año 
VII. de Heradio alcanzaíTe la 
Eî a 656. porque aquel año 7. 
fe acabó en 4. de Odubre de

ia



PartJ, Cap
ía Era ^55. ano 617. Luego 
folo puede verificarle, que el 
año Vil. de Heraclio concurrió 
con la Era 656. ( en que le 
pone Ifidoro) anejando el año 
I. á la Era 549.. como en 
quien empezaba: porque da
do efto y fe verifica el que el 
año L  fe acaba y  concurrió 
con lâ  Era 650. e l U. con la 
51. el IIL con la 52. el IV. 
con la 53. el V . con la 54. el
VI. con la 55. y  el VIL con 
la 56. que es lo que dice el 
Pacenfe. Pero en efto ya vés> 
que hay yerro de un año: 
poniendo por acabado en la 
Era 650. al año L de Hera
clio , que acabó en la antece
dente 649. año é l I .
- 95 Otro yerro es poner la 
Hegira I. en el año Vil. de 
Heraclio , no haviendo fido 
hafta el mee cumplido , y  cor
riendo muy en íus fines el 
doce , que acabó en 4. de 0¿t. 
del año <522. y  en efte año á 
15. de Julio fue la Fuga , ó 
Hegira de Mahoma, como e£- , 
tá ya averiguado , y  aun de
jó calificado el Autor de los 
Anales Toledanos fegundos, 
que eícrivió al medio del íi- 
glo trece : diciendo , que el 
primer año de los Moros fue 
en la Era 660, que correfpon
de puntualmente á nueftro. año 
^22. en lo que fe vé no fo
lo la reducción de la Era con

.m. u r .  -7?
38. aííos p ffcifos, íino que en 
eíte tiempo , y  para efte Ef-
critor , eftaba averi ;uada lá
verdadera Epoca de la Hegira, 
pues aun añade , como fue 
en Jueves dia 15. de Julio, 
Pero como no lo eftaba en
lo antiguo , merecen difculpa 
los Antiguos. Donde no es tan 
fácil el hallarla , es en quien 
confieífe , que empezó Hera
clio á reynar en 5-. de 0¿tu-. 
bre de 610. como loconfiefla 
M ondejar: pues dado cfto , no 
debió proferir , que con ev-l-, 
dencia fe deduce , el que fu 
año XI. correfponde al 622. 
(como efcrive 234.) Con 
evidencia fe deduce , que fu 
año once acabó en 4. de Oc
tubre de 621.-Í1 empezó (co^ 
mo empezó ) en 5. de O d . 
del 610, como verás en la 
Tabla propuefta. En la pag, 
175. dice j que el año V. de 
Heraclio empezó en el año 
515. íiendo afsi, que en efte 

.año acabó , íin duda alguna. 
En ia pag. 178. d ice, que es 
conftante, que el año X. em
pezó en 5. de Odubre del 
620. íiendo conftante , que 
acabó efte año diez en 4. de 
Odubre defte año 620. Deí^ 
tos falfos fupueftos origina
dos de ajuftar la cuenta de 
memoria, fe íiguió , el querer 
perfuadir, que la Era Efpañola 
precedió 39. años al del Na-

í

: : í
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cimientó del Señor : porque el Heradio en el d2o. porqué vS
año que pone aqu i, es el que contando los años del Impe-!
repone en el Imperio de He- rio por el dia en que empie-,
radio. Y  en fuerza defto paf- zan ; y  efte año XI. empeza
fa á culpar à los mas exados en 5. de O d . del 520 . y  fe

.Efcritores, en las pag. 176. y  acabó^en 4. del mifmo mes
240. no advirtiendo , que el del año 621. Luego fupuefto
yerro eftuvo en los Antiguos, (como con razón fupone el
que afsi como faltaron en atri- Marqués) que empezó Hera^
buir la Huida de Mahoma al d io  en %, de 

de Heradio , faltaron
5. de O d . d d  5 10. fe

ano 7.
también en la Epoca defte Em
perador , que atraífaron un 
año. y  no fueron folos los Ef-

arruina la fabrica , que quifo 
levantar contra d  verdadero 
computo de la Era Efpañola,, 
por titulo dé los años defte

pañoles ; pues lo mifmo le fu- Imperio : y  qué el Pacenfe no
cedió à Tbeophanes , que no defmerece en punp de cono-;
contó el año en que empezó cimiento de los Años Lunares
el primero dé Heradio , fino de los Arabes, por haver, ane-
aquel en que fe cumplió , co- jado la Hegira 1. al año 7. d^
mo cfcrive Pagi (ano 610, ds Heradio j-aísi como no ignoro
f̂us Anales') De aqui fe figue, la naturaleza de la Era Efpa-
que los Arabes, que efcrivié- ñola, no obftante, que nô  lá
ron , el que la Fuga de Maho- confrontó bien con los años
ma fue en el año once de He- de los Emperadores. Y  que
radio 5 ó le tomaron por com- quanto fe deducé de fu Efcri-;
pleto , corriendo ya el doce? to en la faifa fupoíicion dé 
Ò atraíTaron un̂  año en efte 
Imperio , como los nueftros, 
poniendo fu principio en el
611. Y  efto es à lo que me

que tuvo por Solares á los 
años de los Arabes , eftrivá 
fobre fupuefto fa lfo ." Deft .̂ 
claíTe es él decir , que fegun

inclino: porque los Efcritores líidoro fue la Pérdida deEípa-,
Arabes (citados qx\ Mondejar ña en el año 7 11. conftando,
pag. 234.) ponen el fuceífo en que la aaejó á la Hegira 93.
el 522 . con quien no puede la qual correfponde al año
concurrir año , del que no 713. como fe demoftrará en
empiece en el 5 i i .  como de el num. 238. y  254* 9^^
fuyo confta , y  por la Tabla haya mas fundamento para
puefta. L o mifmó hallarás en reducirla al año 711. que el

que pone el año XL de haliarfe afsi en las Tablas de
los



^arí.T. Cdp.lll §.ir: 73
lós Anos de los Arabes de Ma- contar 17. ( qué es quatro
riana : lo que es uno de los mas) quando folo fe aumen-
^randes defaciertos que alli fe taron dos aííos en iá Era. Lo

alian, como moílrarémos con mifmo por la Hegira : pues íi
n\ íífi T,, concurre co t * ^evidencia al fin deíte Difcur- 

fo. Y  como todo cl empeño 
del Marqués eítriva en efte 
falfo antecedente > fe infiere, 
que íin razón fe lifongeó de 
haverlo convencido.

En la Era que fe haíla 
ten líidoro con la Hegira 93. 
tengo yo por cierto, que hay 
errata : porque pone la Era 
750. correfpondiente al año 
712. y  por el Texto fe prue
ba que hay defedo en las 
Eras. Confta eíto con certeza 
lo I. porque la mifma Era

la 80. concurre con el aiio 
13* no puede concurrir coa 
el 17. la 82. completa, y  83.: 
empezada. Lo 4. en el nufnj 
34. de Berganza fe pone eí 
año 4. de Juftiniano , el Mo-; 
ZO, con la Era 751. y  Hegi
ra 91. Luego es impofsible, 
que con la Hegira 93. ( d e  
que vamos tratando ) concur-; 
rieíTe la Era 750. porque en 
dos  ̂años de aumento en la 
Hegira , no puede haver uno, 
menos en la Era. En el num,. - 
ííg. buelve á poner el aíío 4. 

750. fe aneja (en la Edición de Juftiniano en dos años me-: 
de Sandoval pag. 12. y  en ía nos en la E r a ,y  en la Hegi-: 

Berganza num. 39.) ala He- ra un año mas, de lo que ani 
gira 94. Y  no es prádíca de, tes le pufo; pues antes leane-i 
Ifidoro atribuk dos Hegiras á jó á laEra 751. defpues á la 
un mifmo año , íino á Era 749. antes la Hegira 91. lue

go la 92. en un mifmo año 
de Imperio , fin crecer efte, 
como la Hegira , ni menguar 
como la Era. Otro yerro es, 
que ponen el año L *de Jufti« 
niano en laEra 745. y  e lIV .

.diftinta, diftinta Hegira. Lo 2. 
en el numero 30. aneja la Era 
736. á ia Hegira 79. y  en el 
num. íig. la mifma Era con 
la Hegira 80. Lo 3. efta Hegi
ra 80. la junta aqui con la 
mifma Era 736. y  con el año 
13. de Abdamelíc : y  en el 
num. 52. pone con la Era 738. 
y  Hegira 83. empezada , el 
año 3 y. de Abdamehc j lo 
que es repugnante : porque íi 
en la Era 736. folo tenia Ab- 
damelic i j .  júíos , no puede 

Tom.II.

en la 751. lo que no puede 
fer. Luego en alguna deftas 
partes hay ciertamente erra
tas. El modo de corregirlo ha 
de fer mirando el modo coa 
que el Pacenfe reduce las He- 
giras á las Eras , en el lance 
en que no hay variedad âl- 

K
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C hronologic àe la H l / io r la  de E /p a n d ,  
que es quando habla pS Como los Efcritores Ef-

•7 4
gun a
de la ultima, en que efcrivia; 
y  fegun éfto correfponde á la 
Hegira 93. la Era 751. que 
ambas dan uniformemente el 
año de Chrifto 713. en cuya 
conformidad la Era 751. que 
en el num. 34. fe halla en 
Ifidoro ( quando trata de Uvi- 
tiza , anejandola á la Hegira 
p i . ) fe ha de traher al num.

pañoles vieron que en eíle 
año fue el mayor progreíTo 
de los Moros ; defatendieron 
no folo fus primeras invafio- 
nes , íino aun el año de la 
Batalla de D. Rodrigo ( del
713.) y  efcogieron por Epoca 
de la General Pérdida de Ef
paña, al íiguiente 714. porque 
en efte fue el lamento mas

35. y  unirfe con la Hegira deplorable : íin que en eílo fe 
93. Y en el num. 34. fe ha ” ' • • *en el num. 
de poner con la Hegira p i. la 
Era 749. y  afsi de las demás.

97 De aqui fe íigue, que 
la Pérdida de Efpaña'Cmpezó 
fegun Ifidoro (que es el Eícri- 
tór contemporáneo entre lo¿ 
Efpañoles) en el año 713. del 
Redentor , perdiéndole á fin

diferencien del computo de 
líidoro , mas que en que efte 
empezó por el 713. y  los 
otros, íe atuvieron al figuien- 
te'i Era 752^ (año 714.) como 
fe vé en el Chronicon Emilia-! 
nenfe , en lois Anales Complv̂ .̂ 
tenfes , en el Arzobiípo D. Ro
drigo , y  otros j que es lo que

dél la Batalla en quei íe per- con razón ha prevalecido : íirt 
dió D. Rodrigo-, como recono- que pueda obftar á ello quan-i
ce M ondejar, en quanto á que 
cfto fue al fin del año ( pag. 
255.) y  añade , que al punto 
vino Muza \ Elpaña , y  fue 
éftendiendo la conquifta por 
T o le d o , y  Zaragoza 5 como fu 
\\\)Q Ahulacis y ó Abdaiaciz,

to con tanta fa ti sfacicn opo
ne el Marqués de Mondejar 
( en fus Obras Chronologicas ) 
pues todo eftriva en un no
table yerro , cuya mayor cul
pa no es defte Excelentifsimo 
Efcritor (íuperior á nueftras

por p̂arte de Valencia: y  efto alabanzas) íino en haver fali- 
confieíTa fue en la Hegira 94. do erradas, por vicio de co- 
Pero continuando en el yerro 
de las Tablas de Mariana, 
proíigue -en anejarla, al año 
712. ( que ‘ es toda la raíz de 
fus yerros) íiendo propria del 
año 714. como demoftramos 
cn fu íltio.

plantes, las Tablas de Maria
na , y  haverfe fiado dellas, 
quantos no han querido fuge- 
tarfe á examinarlas. Bafta pa
ra mi aíTunto efto , que fe re
tocará en el §. fig, par lo 
leípedivo à las varias entra

das



cías de los Moros.
Tan.l Cap.tn. §.r.
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§. V.

mente por los Efpañoles. VI 
fuera deílo , por ei Chronicon, 
de. que tratamos , no íe prue
ba , ni íé puede probar, que 
el año de Encarnación fe to
me por un año antes del de 
el Nacimiento : porque efto no 

,es afsi, conftando-, que el dia 
de la Encarnación fue dentro 

Rofiguiendo D. Gregô  de un' mifmo año Juliano coñ 
rw Mayans en alegar el dia del Nacimiento 5 y  que

el Verbo Eterno no efiuvo en 
las purifsimas entrañas de fu 
Madre un año entero, ni diez, 
ni once mefes, íino nueve. Y 
por tanto . el Marqués no fe 
empeñó , en que los anos de

Del Chronicon Emilianenfe , y  
las varias entradas de los Mo

ros en tiempo del Rey D.
T O ,

99

Chronicones , dice (§ . 147.) 
que el Emilianenfe , ü de S. 
Millán (llamado por otros de 
Albelda, y  de Dulcidlo, O bif
po de Salamanca ) cíaraaiente 
comprueba la fentencia dei
Marqués de Mondejar. Yo di- Encarnación fe anticipaíTen en

 ̂A -i- M 1-̂ « r"* < \ m « _____ \ J_1 •go , que efte Chronicon no 
tiene computo alguno , que 
jrebage à la'Era 39, íino pre- 
cifamente  ̂ 38. l̂uego mas cia- 
»rariiente'prueba*la común opi
nion. Pruebolo. Defde el año 
(dice) de la Encarnadon de N.

un numero á los del Naci
miento , íin difcrecion alguna; 
íino precifamente quando fe 
trata de,,fuceffos incidentes 
-dentro deaquellos m efes,que 
feñala (íin meterme ahora en
li ha de fer-al revés de lo

SsJefu ChriftoihaJia el prirmr-o que él dice) porque bien co- 
delReymdo- d^'Famha , fueron noció , que para algúñ'-íS fu-
,^72-. años. La Era ? en que em
pezó Vamba ya vimos fue la 
710.' Rebaja della 38. preci- 
fo s , y  facas los 672. que di
ce efte Chronicon : luègo por 
.efto no fe prueban 39. Ni va- 
.lé el que recurras á la voz 
Encarnación : porque ya te 
probamos , que efte año i. de

ceflbs lo miíÍTio era numero 
de años de Encarnación , que 
de Nacimiento , aun en las 
Naciones , que empezaron el 
año por 25. de Marzo que 
es lo qué fiempre fuponen fus 
argumentos. Por tanto el que 
quiera arreglarfe á fu opí- 
nion , ha de hacer los fu-

Vamba 672, fue año del Na-~ pueftos que él fupone: y  eftos 
.cimiento , fin mas diferencia no fe comprueban con efte 
qtie la vo z, ufada promiícvia- Chronicon.

K 2 Fro-

fa'!!

t,

y

! •*



j  6 Chromlogíá de la ’Hijlortá de Efpand; 
lo o  Profigue. Defde el tiem- tuacion déla impréfsioti : por- 

po de Vamba bajta hoy , que es que en la pag. 555. de Ber- 
ia Era 921.- hay años 22i. Y  ^zrvz2i{Antig, de Efp. tom.i.) 
defpues : La fexta edad , que pone la de (gracia en general, 
empezó por Chrijio , tiene ahora Era 752. y  refiriendoíe à efto 
en la Era 921. ochocientos y profigue al ultimo renglón y, 
ochenta y tres años. Todo efto la buelta : Simt jam fupra re-i 
va én el fiipuefto de los 38. tulimus y Kuázúco regnante Go  ̂
y  nada de 39. porque íi de this in Spanta , per filios V id- 
la Era 921. rebajas 39. no zani Regis oritur Gotbis rixa^ 
facas el año que el Chroni- rum dtfcefsio ; ita ut una pars 
con 883. fino 882. y  afsi eorum Regnum dirutum vìàers 
yerras en el año que aña- dejìderarent : quorum etiam fa^ 
des. vore, atque farmalio , Saraceni

IDI Continúa el Chronì- Spaniam funt ingrefsi anno Reĝ  
eòa , que defde la entrada de ni Ruderici H i, die IIL Idi^ 
Jos Moros en Efpana hafta eC- bus Novemh. Era DCCLIL Reg-̂  
te año 883. fe contaban nanfe in Africa Ulit Amirala-i,
to y fefsnta y nueve años : en maumìnin, filia de Abdelmelicy 
lo que fe vè , que’ fupone la anno Arabum nomgefimo primù 
entrada de los Moros en el ingrejfus eji Abzuhura in Spâ _ 
714. pues defde efte al 883. nia fub  Muza , Duce in Afrl-\
( en que fe efcrivia efte Chro- ca commanente , 0 “ Maurorum 
nicón) van puntualmente los patrias defendente. Alio anno 
169. años , que refiere. Ob- ( efto es 92. ) iñgreffus efi Ta-a 
ferva ahora , que la entrada rie : tertio anno {¿ño  es 93.) 
de dichos Moros la pone cn jam eodem Tarie pr ali o gerente 
la Era 752. fí quitas 38. d i  cum Ruderico , iñgreffus efi 
el mifmo año 714. de Chrif- Muza Iben Mazelr , &  periit 
to , y  fale todo puntual. So- Regnum Gcthorum , 0 * tune 
lo refta advertir, que el año omnis decor Gothiedt Gentis pa  ̂
de la Hegira ciento , que fe- vore &  ferro periit, 
naia, efta errado. Yerra tam- 102 En Berganza { pagin; 
bien el Chronicón en poner -556. ) eftá muy mal difpuefta 
la pérdida de ia Batalla de D. Ia fentencia: porque empieza 
Rodrigo , y  del R eyn o, tres efta ultima ckufula defde an-̂ , 
años defpues 4c la Era 752. no Regni Rudmci precedién- 

‘^Pero efte^no es defedo de fu do punto al anno , y  fíguien- 
Autor , fino de U mala pun- dofe con letra pequeña inicial

cí
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cí regnAfite tn Africa, de teftmo,, y  la palabra que fe íi-
modo , que las tres entradas gue en Berganza ( con ínter-
de los Moros fe fubfiguen á poíicion de dos dicciones) pW-i
la Era 752. no debiendo fer mum , fe ha de Icér nomge-̂ ^
afsi , íino como yo lo he apnn- fimo primo : no folo porque e|
tado : en cuya conformidad numero ciento es del todo age-
fale todo muy conforme con no defte íitio , en qualquierá
la realidad de la Hiftoria , y  fentencia , íino perqué el mif-
con los Hiftoríadores: porque mo Mondejar admite ( pagin.^
primero pone en general la 249.) efte año 91. que confta
derrota del Reyno Gothico en por la Hiftoria del Arzobifpo
el año 714. Era 752. Defpues D. Rodrigo ; y  afsi fe califica
refiere las tres entradas de los per la del Pacenfe : y  aun por
M oros, en particular, dicien
do , como el Miramamolin , ó 
Gefe íupremo de los Sarace- 
nos , fe llamaba Ulit , quien 
tenia cometido el Govierno

efte mifmo Chronicón Emilias 
nenfe , que pene la general 
invafion en la Era 752. ó año
714. diciendo , qué efto fue 
dos años defpues de la pri-;

de xAfrica al Capitan : y  mera entrada , y dada yá la Ba-» 
que en tiempo de eftos fe hi- talla de T aric" con D. .Rcdti- 
zo  la primera entrada de los g o ; jam eodem Taric pralio ge  ̂
Moros en Efpaña, por Abzu^ rente cum B.uderíco\\\xc^o conÍH 
M ra  , ó fegun líidoro Pacenfe, tando , que efta ultima entra-, 
>Abuzara: á otro año vinoT'íJ- da de los Moros fue en el año 
ric', émbiados uno y  otro por 94. de los Arabes ( confidc-' 
Muza. Conquiftaron á Gibral- rando la entrada , en quanto a 

, afsi-llamado por .efte Tlí- los progreífcs ác Muza) ó tn  
îc , quien no contentandofe 

con efto , pafsó adelante , y  
dió la Batalla funefta en que 
deftrozó la fuerza , ó por me
jor decir , la debilidad , de los 
Godos. A vifta de tales pro- 
greíTos fe movió el mifmo M u
íŝ  á paífar acá en perfona, 
como lo hizo en el año íi- 
guiente. Afsi el Chronicón ci
tado : en fuerza de lo qual fe 

3 que en lugar del año cen-̂

el fin del 93. (.íl fe mira pre
cifamente al tiempo de la en
trada de Muza , y  no á los 
progreíTos ) y  conftando, que 
la de Taric fue en el 92. hafta 
el 93. íe figue , que la ante
rior de Abuzara , fue en el 
91. á fin del año 711. ó prin
cipio del 712. Y advierte, que 
la entrada de Muza íe debe 
anejar , fegun el Pacenfe , y  
efte Chronicón Emilianenfe > à

" 1



■78 Chroñologia déla Hl/loria de E f  fanal 
la mifma Hegira 93. Porque á que fue muy al principio 
líldoro dá á Muza quince me- del O toño, y  no á la entra- 
íes de dominio en Efpaña en da del Invierno , como fuelc 
la Hegira 94. y  efto pide re- decirfe, porque no encuentra 
troceder á la 93. para ñ[ar fu apoyo firme para efto.

• entrada : porque fi hablara de Del computo refpedivo én 
la entrada de los Capitanes eftas cofas a los años del Rey^

• que envió , le diera mas de nado de D. Rodrigo , trataré-
15, mefes. Habla , pues, de la mos á propofito al fin de efte 
pérfona mifma de Muza : y  D iícurfo, defde el num.215. 
para efto dada fu entrada en 103 Recurre D. Gregorio 
Ja Hegira 93. hemos de re- al Chronicon Irienfe, fin mas 
currir para fu íálida al fin de alegato , que el referirfe 
la 94. para falvar los i^. me- en é l ,  como fe tuvo en Bra-i 
fes. Y  fe comprueba efto : por gg un Concilio en la Era 610. 
quanto la* falida de Muza fue la que quiere hacer ccfreí^ 
por llamarle Ulit , en fueiza ponder al año 571. fiendo 
de las quejas de los exceílbs propria del 572.com,o moftra- 
qiie fupo de fu conduda : y  mos en la Chroñologia de 
para que llegaíTe efta noticia -los Suevos.
defde Efpaña á la Syria , (don- ‘

‘ de fe hallaba Uiit ) y  que - §. VI.
defde Damafco viniefte á Eí- 

_-paña el orden en que llama- Del Chronicon de Samfirot 
ba á Muza , parece precifo, Muejírafe el verdadero día , y  
que infiftamos en el fin d é la  año de ¡a Confagración de  ̂
Hegira 94. y  año 714. ponien
do ia venida, de Muza én la 
93» (añ o 713. ) por Setiem
bre , cofa afsi: que és el mo- 104
do de falvar los 15. mefes en ^  ^ ____ ^_____
fin del 714. Contra efto no te del Chronicon de Sampiro, 
defcubro cofa urgente : por- Obifpo de Aftorga, que es la 
que en él mes de ía Batalla mas fobrefaliente , por tratar 
dé Taric con D. Rodrigo no de la Confaeracion de la Santa 
hay cofa cierta , fiendo muy Iglefia de Santiago: y  fer pun- 
efcafos los teftim^onios que ha- to en que ha havido mucha 
blan dé efto, y  no uniformes, controverfia , por las varias 
Yo me inclino (por lo dicho) lecciones de los textos anti

guos.

la Jglejia de San-- 
tiago,

N el §. 149. propo-;
 ̂ ne Mayans una par-
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guos. Alégalas efte Efcritor con na recurre á bufcar fu tercer 
íu acoftuinbrada eruaicion j y  cur/o por ios mefes, tomados
ofrece una enmienda , que 
quiere íirva de egempio para 
otras. Efte punto pide . ofre
cer los textos. En la Edición 
de Sandoval dice Sampiro ; In 
prima die , quod erat Nonas 
Majj anno Incarnationis Domini

defde el dia de la Encarna-, 
cion 25. de Marzo : á efte mes 
le da - el primer curfo : á Abril 
el 2. y  afsi fale el tercero én 
Mayo. El numero XI. de la 
Luna dicé , que eftá errado, 
y  que el dia 5. de Mayo era

Era DCCCLXXIX. (879.) fe- 21. de Luna:íin que yopue- 
cunda Feria deducebat animum da dar razón de por qué ale-
ad Luna curfum IIII. Luna'KÍ» ga aqui el dia 5. quando la
confecratum eft jafn dictum'Tem- Confagracion dé la Iglefia la
plum a pradiBis Pontifidhus, pone ê  ̂Dom ingo, dia antes
La Edición de Berganza ( en de las N onas, que íiempré fon
Ferreras Convencido pag. 395.) á íiete , y  por tanto el dia
In prima die , qua erat Nonis antes de las Nonas feria feis,
Majj anno Incarnationis Dumi- y  no cinco.
ni , Era DCCCCXXXVII. 106 En todo efto difsimu- 
^911'^ facunda Feria ducebat ~ \b efte Efcritor fu grande eru-
annum ad Lunce curfum l\l, Líí-  dicion 5 pues afsi en Pagi (fo-.
na XI. confecratum efi jam diĉ  bre el año .882. ) como en
tum Templum d pradiBis Pon- Sandoval ( en el libro donde
tificihus. Un Código del Efco- pone él Chronicon de Saaipi-
rial dice : In prima die , qua r o , pag. fig. á la 244. que por
erat fecunda Nonas Majj &c. yerro fe pufo 247. debiendo
Y  una Efcri tura , que alega fer X45.)veria como aquel curfo
Morales, dice : Die confecratio- III. de la Luna es el Aur. Num.
nis Templi 2. Nonas Majj Era III. uno y  otro Cyclo decem-
938* ^  novenal : en cuya fupoíicion

105 En éfta fupoíicion di- no fe puede recurrir , ni al
cé Mayans , que qualquiera d ia , ni al año á quien recur-
que obíerve ia primera lec
ción , confeíTará que falta al
gún numero , donde dice No
nas Majj 5 y  en fuerza defto 
antepone las dos lecciones ul
timas de la Era 938. y  fecunda 
^ 0 ^  Majj. Y  fobre lo de Ja Lu

re : ni fe debe añadir cofa 
alguna al Nonas Majj , con
forme le pone Sandoval , y  
Berganza.

107 Sobre efto fe ha de 
notar, que , como dice San
doval en el lugar citado , no

baŷ
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8 o Chromíogla de la
hay libro , ni papel , que con
certadamente diga, en què año 

fu e  la Confagracion de la Igle- 
fia de Santiago. Sobre el año, 
confta la variedad por lo ale
gado j pues uno dice Era Syp. 
otro P37. eiChronicón Irienfe 

> P39. Morales 938. A  ninguno 
deftos años correfponden los 
caradéres^Chronologicos que 
aquí fe feñalan : porque el año 
841. de la primera Era , no 
fue Aureo Num. 3. ni tiempo 
de D. Alfonfo III. Ò el Magno, 
én cayo tiempo fue la Con
fagracion. En eí año 8pp. de la 
fegunda Era tampoco fue el 
Aureo Num. 3. fino 7. En el 
901. de la tercera, fue Aureo 
Num. 9. y  en ningún dia im
mediato à las. Nonas de Mayo 
fue Domingo , ni Lunes. En 
el poo. de 1a ultima Era fue 
Aureo Num. 8. y  tampoco ca
yó ei Domingo en lós dös dias 
antes, ni defpues de las No
nas. Por el dia de Luna fe ex
cluye también qualquiera def
tas Eras , junto con el refto 
de h  fentencia.

108 En vifta defto afirma 
Sandoval , que fe ha de leer 
Era DCCCCXIV. (9 1 4 .)  año 
Sj6.  porque en efte íe verifi
có lo qué dice Sampiro , de 
Lunes à fíete de Mayo , Lu
na undecima, y  de Áureo 
Nuiiiero , puntos y  feñales,
( dice ) que todos concurren

Hi/lorta de 'Bfpand: 
con el año 8 7 6 . Era 914. ^ 
no antes, ni defpues por muJ 
chos años. Pagi fíente , que 
efta claufula es añadida à Sam-: 
piro ; pero que no fe puede 
dudar, que el Interpolador la 
facó de algún Monumento an-j 
tiguo , à vifta de fer tan con-; 
gruentes los caradéres : por lo 
que aprueba el dicho de San-, 
doval , fobre que correfpon-s 
den al año 8 7 5 .

109 Yo con licencia deftos 
grandes hombres digo ; que 
fegun lo proponen , fuponeu 
cofa faifa .- porque el día fíete 
de Mayo del año 8 7 6 . no fue 
Luna undécima : y  fe conven
ce por el Aureo Numero tres, 
Efte era immcble , antes de la 
Corrección Gregoriana ,  del 
dia 29. de Abril , en quien 
cayó el Novilunio, ó Luna r.̂  
en el tal año 8 7 6 . Si cuentas 
defde el 29. de Abril al ílete 
de Mayo , facarás, que la L a
na era nueve , y  no once , C04 
mo es indubitable : luego adon-i 
de los Codigos antiguos pu-; 
fíeron Luna XI. fe ha de po
ner al rebés IX. cuya trafmu- 
tacion es muy fácil , para 
quien tanto trafmutó las Eras. 
En Pagi hay también el yerro 
de poner Lunce curfum IV. en 
lugar de tuneé curfum III. pues 
de efte vá hablando con San- 
doval.

l i o  Es pues la claufula ef
ta:



ía : In prima die , qua erat 
Nonas M ajj, anno Incarnationis 
Domini 876. Era 914. fecun
da feria deducehat animum ad 
Luna curfum III. Luna IX, 
confecratum ejl Templum O'c. 
Í, Efto es : En el dia primero
3, de las Nonas de Mayo , año 
3y del Señor 876. Era 914.

fieiido feria fegunda ( ó Lu- 
,3 nes) y Luna nueve 3 en aten- 
„  cion al Curfo III. del Cyclo 
„  Decemnovenal , fue confa-
3, grado el referido Templo. 
A  efte año correfponde todo 
lo propuefto : porque el C y
clo Solar 17. y las Letras Do
minicales A. G. (pues fueBi- 
fiefto) dan en Lunes al dia 7, 
de M ayo, que aqui llama pri
mero de las Nonas, al modo 
que en la Confagracion de la 
S. Iglefia de Toledo , vimos, 
que al dia de Idus , nombra
ron Primero de los Idus ; por
que en uno , y  otro , al dia 
antes fe llama pridie, ó U. co
mô  fe halla en mi Chronicon 
antiguo ( que pongo al fin 
defte tomo) donde al díá an
tes de las Kalendas, llama IL  
K d .q n t  es lo mifmo que pri- 
^is, como confta en la muer
te de S. Fernando : y  lo mif
mo en la Chronologia de Con
cilios defpues del num. 219. 
en el Concilio del año 54(5. 
iValentino. El anterior á efte 
dia de la vifpera fe llama III. 

TomdL '

Idus, Ò IIÍ. Nonas : y  fi dos 
dias antes es III. Nonas , y h  
vifpera. II. el mifmo dc las 
N onas, fe puede decir, y  fe 
decia : Primero de las Nonas. 
En efte año 87̂ 5. fue Aureo 
Numero del Cyclo Decemno^ 
venal de la Luna, el IIí. que 
aqui llama Curfo III. porque 
el circulo de años Lunares 
corre defde uno à 19. y  en 
efte año corria el Numero III. 
En fuerza defto fe contaba el 
dia 7. de las Nonas de Mayo 
Luna IX. como fe dijo : y  por 
todo efte conjunto añadimos 
el año 876. del Señor , que 
falta en los T e x to s , y no de
be faltar, pues por algo pufo 
fu Autor Año de Encarnación 
demás de la Era : y  acafo por 
po detenerfe á reducir , lo de
jó por entonces en blanco, y  ’ 
no fe acordó de llenar luego 
el claro.

A  efte año favorecen ( de
más de las Notas feñaladas) 
el Pontificado de fuan  VIH. 
que fue quien expidió la Bula 
de la tal Confagracion : y  el 
Reynado de D. Alfonfo III. que 
fue quien la pidió : juntamen
te con el Imperio áe Carlos el 
Calvo , como fe dirà : que es 
ei conjunto que feñala Sam- 
piro.

I I I  Ni te embarace , el 
que efta Confagracion fuefte 
en Lunes , y  no en Domingo:

L por-

'U.



S t  Chroñologia de la Hi/ìoria de Efpaña, 
porqué no fué pràdlca incon- mingo , corno vemos én la Inf- 
ciifa, el que las Confagracio- cripcion , que pone Morales 
nes de Iglefias fueffen en Do- lib. 12. cap. 35.

Confecratum eíl hoc Templum 
ab Epifcopis quatuor , Gennadio 
Aftoricenfe , Sabario Dumienfe, 
Frumario Legionenfe, &  Dulcidio 
Salmanticenil, fub Era novies cen
tena , decies quaterna, &  quater
na, nono Kalendarum Novembris.

Efta Era 944. én ninguna opi
nion dá Domingo al dia 9. dé 
las Kal. de Noviembre , efto 
e s , 24. de Odubre : porque la 
Confagracion de la Iglefia de 
qué fe habla, no fue en tal 
dia. Y  para omitir otros egém- 
plares , bafta el faber por el 
Concilio 3. de Zaragoza , del 
año 691. que algunos Obifpos 
confagraban Iglefias fuera de 
los dias de Domingo , como 
leemos alli tit, i ,  donde lo 
prohibe. Pues fi en tiempo de 
los Godos , en que ftorecia 
tanto la difciplina Eclefiaftica, 
fabémos , que efta acción íe 
hacia fuera de Domingo 5 qué 
mucho que leamos lo mifmo 
en tiempos pofteriores á los 
Moros, en quienes tenia mas 
difculpa la ignorancia, por la

continua guèrra, que obliga-í 
ba á cuidar mas .del eftado, 
que del eftudio?

112 La Efcritura que ale
ga Morales eftá tan mal dif- 
puefta , que él mifmo ccníieíl 
fa hb. 15. cap. 25. pag. 171. 
b, que no hay tomar ninguna 
buena refolucion \ y  aqui retra
ta lo que fobre efto efcrivió 
en la vida del Apoftol. En la 
pag. fig. 172. refuelve, fue la 
Confagracion en Lunes , cinco 
de Mayo , año de 900. Efto 
no puede afirmarfe afsi : por
que en ninguna Efcritura fe 
halla el día cinco de Mayo : ni 
en aquel año fue cl curfo de 
la Luna III. y  la mifma Luna 
folo tenia dos dias, pues fue 
el Novilunio el dia 4. Demás 
defto fe hizo la Confagracion,

lue-



luego que el Rey recibió la Aureo Numero , ccmo faben
Bala del Papa Juan Víü. como los facultativos) ni yo necef-
coníla por Sampiro; que aun- íito detencime mas cn ei af-
que no expreíTa mas que el íunto , pues de Sampiro no
nombre del Papa , fe conoce puede deducirfe el modo con
fue el Víll. por encadenar la que debe reducirle la Era. 
memoria deñe fuceíTo con la
de Carlos, Rey de Francia , y  §. y  11.
Emperador , á quien da titulo
de Principe Grande , y  es cono- Del Chronicon Silenfe, Muerte
cido por el didado, de Calvo y del Rey D. Fernando /. Año y y
quien folo concurrió con Juan dia del Martyrio de iS*. Pelayo;
VIII. y  no con el Vil. ni con corrigiendo unas notables alud-
el IX. cn fuerza de lo qual naciones de unos moderónos. Tra-
fue el Papa Juan V íll. y no 
otro. Pero eíle ya havia muer
to diez y ocho años antes del 
que feííala Morales, y  afsi no 
fe puede recurrir á fu fen-

tafe de los Anales Toledanos, 
/T riunfo de la Cruz.

Chronicon del 
Monge de Silos eí^

tencia , por mas que diga, eri v e , que el Rey D. Fernan-
que no hay mas que defear: do l. murió dia Martes , 27.
pues para no dilatarlo tantos de Diciembre, Era 1 103 . eílo
años baila lo que efcrive Sam- es , año 106’y. en cuyo folo
piro. El computo AílronomicQ año íi\q Martes el tal dia : por
de Luna lll. en el 5. de Ma- fer fu Cyclo Sol. 10. Letra
yo dice le confultò con un Dom. B. La Infcripcion que
Cathedratico de Salamanca, pQne Morales lib. 10. cap. 12.
que enfeñaba Muílca , y  Com- conviene en lo mifmo : Obiit
puto Ecleíiaílico : pero fegun die l l l .  Fer. VI. KaL Jfanuarij
yo veo no íüpo el calculo Era M. CU !. En el Epita-
Ecleíiaílico de las Lunas : por- phio de la Sepultura deíle
que en el año 900. ni el Rey , que tengo yo copiado
Aureo Numero , ni el C y- en mi Eítudio, con todos los
elo Lunar Latino , fue ÍII. ni demás de la Real Cafa de S.
el dia 5. de Mayo tuvo 3. de IJtdro de Uon , dice : Obiit
Luna , fino 2. Aureo Num. 8. Je?cto K l̂endíis.. Jmuartj Era
Cyclo Lunar Latino 5. ( por- M. C. III, El Chronicón de
que eíle Cyclo tiene íiempre la Kalenda antigua de Bur-
tres unidades menos 3 que el gos , dice lo miímo : Era
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Chronologui de la H i fiarla de Efpaña:
III, ohìit Ferdimndus que todo fe verifica

8 4  
M . C.
Rex in ále S, Eugenia, 
Anales Compojislanos : 
M  C I I I ,  Femandus 
frater Regis Gizrf, Los

Los
Era

ReXy
Com-

'plpitenfes con mayor expref- 
íion : Era M  C III, die tertia, 
fcilicet VI, Kal, Januarij obiit 
Rex Fredinmdus in Legione, 
A  vifta defto quien digera, 
que el Autor de la Prefación 
fe avia de empeñar , en de
cir que la Era 1103. eftá er
rada en ,el Monge de Silos, 
y  que fe debe enmendar 
1104. Pero tampoco deja de 
admirar el fundamento , que 
fe reduce , à que los Anales 
Complutenfes profíguen lue
go , poniendo la Era 1104. 
lo que ( fegun D. Gregorio) 
GS como ’ iorregir la Era 1103, 
que antes puíicron. Pero íi 
efto fuera aísi , debieran ha- 
ver corregido lo que efcrivie- 
ron antes , añadiendo una 
unidad al III. y  no dejar fen- 
tencias tan contrarias , como 
decir , que murió en la 3. y  
luego fin llegar à efte nume
ro , poner que fue en la 4. 
El cafo e s , que ei poner IV. 
es errata conocida en lugar 
de IIL La razón e s , porque 
donde pufo IIL alli es donde 
fe pufo à propoli to à feñalar 
la muerte , no folo con la 
Era , fino con el mes , dia 
defte , y  dia de femana : io

en el
año defpues del que feñala 
Mayans ; y  afsi al numero 
antecedente es á quien fe de-; 
be eftár ; pues queriendo en-; 
trefacar defpues la Era fola, 
fin Mes , ni Feria , para en
cadenarla con la Era de la 
Reyna D. Sancha ; en lugar 
del IIL pufo el Copiante IV. 
La razón convincente es; qué 
los Manufcritos , en cafo de 
difcrepancia , fe deben ar
reglar á las Piedras, efpecial- 
mente fepulcrales : y  tenien
do dos Infcripciones conteftes 
en la mifma Ciudad en que 
murió , 'y  en el mifmo fitio, 
donde yace fu Cuerpo; quién 
mejor nos debe dár la ley? 
Juntafe á efto la conftancia 
de lüs demás Efcritcs alega
dos : y  que el mifmo Mayans 
conñeífa eftár errados XcisAna-̂ . 
les Toledanos '^úmtnos , y  el 
Chronicón de Coimbra , que 
anejan efta muerte á la Era 
1102. Pues de dónde fe prue
ba , que los Complutenfes no 
tienen también errata , quan-; 
do pone el Copiante IV. en 
lugar de ÍII. Yo pruebo, que 
efte es yerro por el miímo 
Chronicón, que pone III. por 
los demás, que convienen en 
lo miímo , y  fobre rodo por 
las Infcripciones, que no han 
podido fer adulteradas, ni en 
copias manufcritas, ni en im- 

'  " pref-



<Pan.t Cap M I. %Vtt. 85
prefsiones : y afsi fon tefti- letra Dominical A. y por con̂
cos de incomparable excep-, Jìguiente el dìa 26. de Abril
j îon. en Domingo. .Aqui hay,

114 Entre eftos Chroni- dos yerros : uno , en dedr,
cones alega D. Gregorio al que fi fue Letra Dominical
Presbytero de Cordoba ( con A. feria Domingo él 26. de
b. fe efcrive efte nombre en Abril : pues fegun qualquier
fus Monedas antiguas, que fe calculo que formes bien arre-,
hallan en mi Eftudio ) llama- glado , feria Domingo el 23.
do Raguel , quien efcrivien- de Abril : y  por configuien-i 
do el Mártyrio de S. Pelayo 
( que hallarás en el tomo 4. 
de la Efpaña Iluftrada , pag.
348. ) dice , que fucedió en . j —  ̂ . 
la Era 963. en Domingo, fex- mando efto por equivocación 
to Kalendas Julias , ó 26. de fe corrige aquel yerro í por-i 
Junio. Morales confieflá, que que fi fue Letra Dominical 
en una antigua copia halló la A. cayó en Lunes el 26. 
Era 964. correfpondiente (di- de Junio, y  no en Domingo, 
ce ) al año del Señor 926. Oye ahora , como efcrive lo 
A  vifta defto fo lo , no podré- contrario de lo que deja di
mos averiguar cofa cierta; cho: Debe enmendarfe la fecha

te el 16. fèria Miercoles. 
Otro yerro es , recurrir à 
Abril , para una acción que 
es de Junio : y  ni  ̂ aun to-*

porque unos recurrirán a un 
numero, y  otros á otro. Lo 
que mas hay que admirar, es, 
que Mondejar infifte en la 
Era 964. y  Mayans en cien 
años antes, Era 864. Pero no

de la Era 963. que prefirió 
Morales , la qual correfpóndid 
al año ^ 16. que tuvo A, pon 
Letra Dominical, y afsi el Do-- 
mingo cayo en 23. de Abril. Si 
la A. dá Domingo al 23. de«11V.AO iJ ia  JLWJ.V io. XX* VfcM, ^

dige bien en dár á efto por Abril ( como dice aqui ) fe
lo mas , fiendo lo menos , á fígue , que no cayó en Do-
vifta de los defaciertos , que mingo el 26. del mifmo mes,
tiene efte §. 151. de la Pre- regido por efta mifma A . co- 
facion ( creo íerán yerros de - mo efcrivió al principio: por-
Imprenta , pero por no ha- qué es impofsible , que íi el
llarfe en la Fé de Erratas, es 23. es Dom ingo, fea también
neceffario ocurrir á ello , pa- Domingo de alli á tres dias.
ra que no cundan como  ̂ las Y advierte , que aunque los
de las Tablas de Mariana) años de que habla aqui fe di-
Dice , que el año 825. fue ferencian uno de otro en mas

de
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8 6 Chronologia de la H ’t/loria de Efpana, 
de den años '(  el 825. y  el tad , de qae íi no lo tiene 
9^6, ) no altera eito el con- bien averiguado ; á qué fia 
cep to , porque toda la fuerza viene el decirnos , que en lu- 
eíta en íer una mifma la Le- gar de una Era leamos otra, 
tra Dominical A. con la qual con diferencia no menos qué 
es incomponible lo que aqui de cien años ? Y  por qué paf- 
le amonmna. Otro yerro es, fa á corregir el Chronicón de 
reducir la Era 953. de Mora- la Kaienda de Burgos ? Yo tu
les al año p2á, pues efto ni viera por m ejor, el que cor
en fentencia de Morales , y  rigieíTe los AmUs Compofleh^ 
mía , ni en ia de Mondejar y  nos en que fe funda , pues 
M ayans, correfponde á tal año: aqui eftá muy claro , el que 
lino al 924. en la de eftos ul- hay yerro de Imprenta. La 
timos, y  al 925. en la de Mo- razón e s , porque antes de ha- 
rales : y  efta debe prevalecer, blar defte Martyrio pufo en 
pues fue en efte año Domin- fu orden Chronologico las 
go el 26. de Junio , por fer Eras 894. 898.922. 9:57.967.

Cyclo Solar 10.  ̂ y  Letra encadenando efta con la giz' .  
Dominical B.̂  Y afsi lo reco- Todas íbn pofteriores al nu- 
nocio Mondejar, que vindicó mero que eícogió Mayans; y  
ei computo dc Morales, con- luego profiguen los Anales Era 
tra la impugnación de Sando- DOCGLXlIÍÍ. (864.) martyriza  ̂
val. Veafe fu Era E/pañola tus efl B, Pelagius in Cordoba: 
pag. 188. ^  in Era MV translatum efl

11^ Anade mas Mayans: corpus ejus de Cordoba per Bla- 
que la Era ni debe fer 963. Jiutn Epifcopum, ^  reconditum 
m 954. fino 864. quitando honorific} apui Legionem 
cien anos a los números. Si el Aqui dá voces el contexto, á 
decirlo afsi , hiciera fer aísi, que el ImpreíTor omitió en la 
le lo debía eftimar mucho el Era una C. poniendo tres. 
Martyr S^Pf/íy/<?, pues le da- donde deben fer quatro. La 

a cien anos de Bienaventu- razón es , porque fi los fucef- 
rado , demas de los que tie- .fos precedentes fon los del íi-- 
ne. Mas ya conocio el Autor, glo décimo , con quatro C C G C  
que f^ r e  efto ofrecengran  ̂ fobre la D. á qué fin ha de 
des dificultades , y  dice , que retroceder fu Autor cien añc$ 
en otra ocaíion lo averiguará atrás , y  poner defquiciada-» 
con mayor diligencia. En efto mente efta noticia ? Si fuera 
íe me ofrece a mi la dificul- del figlo nono , la huviera

puef-



P a r tJ , Cap, 
puefto én fu fitio , en donde 
ufa de folas tres CCC. fobre 
la D. pero ponerla defpues de 
quatro CC C C. y  quitar de re
pente una, es prueba de que 
es yerro de Imprenta. Lo con
trario hace Mayans en el 
Chronicón de Burgos : pues 
eftando bien colocada la no
ticia entre las del figlo déci
mo , al quitarla un ciento, 
deftronca la harmonía Chro- 
nologica de fu Autor , y  le 
hace que confunda los figlos. 
El M. Berganza, al poner en 
fu tomo 2. de Antigüedades, 
el Chronicón de la Kalenda 
de Burgos, y  la claufula defte 
Martyrio en la Era 964. aña
dió ia nota, de que acafo ha-, 
blo del Martyrio de S. Pelayo, 
Monge de Arlanza , porque el 
de Córdoba ya havia algunos 
anos que era martyrizado. Efto 
fue efedo de hallar en los 
Anales Compoftelanos el Mar
tyrio de Cordoba en un figlo 
antes : pero efto yá vimos era 
conocida errata de faltar una 
C. y  fe moftrará por las ra
zones figuientes.

El mas poderofo indudivó, 
que hallo para que el Mar
tyrio de S. Pelayo no fe pon
ga en el año , ni figlo , en 
que le quiere introducir efte 
Eíeritor ( efto es , en 1a Era 
S^4-) es que dado efto , hu
viera fidp martyrizado S. Pe-

la y o , viviendo S, Eulogio i pues' 
efte efcrivia en la Era 888, 
que no difta mas que veinte 
y quatro años de la que efco- 
ge Mayans. Y  en tal cafo, 
quando S. Eulogio fe pufo á 
efcrivir tan defpacio los Mar- 
tyrios que fucedieron en fu 
tiempo en la Ciudad de Cor
doba , no era pofsible , que 
huviefíe omitido uno tan fu- 
mamente notable, como el del 
Santiísimo Joven S. Pelayo, 
efpecialmente quando mencio
na otros remotifsimos , como 
S. Hemeterio , S, Felix , Santa 
Eulalia de Barcelona &c. Si la 
fangre de S. Pelayo efíá tan 
reciente; cómo no fe efmalta 
con ella la pluma defte fagra
do Hiftoriador ? La razón es, 
porque fe derramó mucho def
pues del Martyrio de S. Eulo
g io , en el año , que feñala- 
mos con Morales 925. cien 
años defpues del que feñala 
Mayans , como fe prueba por 
lo que refiere Sampiro ( Efcri
tor coetáneo ) diciendo , como 
el Martyrio de S. Pelayo fue 
en tiempo de D. Ordoño II. y  
que D. Sancho I. ( que empe
zó á reynar 51. años defpues 
de Ordoño 11. ) redimió el 
cuerpo del gloriofo Martyr, 
por medio dcíObifpo de León 
VHafco ( á quien los Anales 
citados Compoftelanos nom
bran B lajh.) El año de efta

traf- »



8 8 Chroñologia de la 
traslación de las Reliquias fue 
í egun eftos Anales , el 967. ul
timo del Reynado de D. San̂  
cho I. y  afsi convienen con 
lo de Sampiro: y  fe v é , que 
fue trasladado el Martyr á los
42. años de fu M ártyrio: de 
lo que fe deduce , que no fue 
niartyrizado en los cien años 
que fe anticipan, porque en
tonces ( efto es , en la Era 
854. año 82(5. ) no rey naba 
Ordoño II. ni reynó en cerca 
de cien años. Demás defto el 
Mártyrio de S. Pelayo en Cor
doba fue de refulta de la pri- 
íion de fu Tio el Obifpo de 
T u y , y  Dulcidlo , Obifpo de 
Salamanca , como refiere Sam
piro : y  efte Dulcidio floreció 
unos cien años defpues de la 
E ra, que Berganza y  Mayans 
feñalan , como confta por Sani- 
piro , y  por la Infcripcion pro- 
puefta?22íw.iii. Luego finfun- 
damento fe anticipan cien años, 
atribuyendo el Mártyrio al 
tiempo de Ramiro I. que era 
el que rey naba en el 854. 
debiendo atribuirfe al 925. en 
que rey naba el hijo de D. 
Ordoño II. El referir Sampiro 
ei fucefíb al tiempo de D. Or
doño II. es porque la prifion 
de S. Pelayo fue en aquel 
P^eynado : pero por Raguel 
confta , que eftuvo tres años y 
medio encarcelado : y  afsi fe 
componen bk« ^91 Au-

H l/loria de 'Efpana,
tores,pero no fi fe antlcipant 
cien anos.

116 En efta conformidad 
( ó dííconformidad ) profigue 
el Autor de la Prefación cor
rigiendo Anales, y  Chronico- 
nes , conforme fe le ofrece, 
fin perdonar á las fechas, que 
eftán bien pueftas, aunque fe 
atraviefle en ello la prádica 
comprobatoria de la Jglefia: 
V. g. en los Anales Toledanos 
primeros dice §. ly i .  De paffb 
enmendare eftos Anales : los 
les hablando de la célebre 
talla de las Navas , dicen: Efto 
fue en XVI. (16.) de Julio , Lu->_ 
nes. Era MCCL, (1250,) Vien
do , que no puede negarfe lo 
de la E ra , y  el dia , recurre 
á corregir el numero del mes, 
poniendo en lugar de 16. el
18. y  diciendo , que la Igle
fia , que celebra efte Triunfo 
de la Cruz en el dia 16, de
bia , fegun fu parecer , cele
brarle en el 18. Para efte em
peño eran neceíTarias unas 
pruebas , que fuefíen demof. 
traciones. Pero no hay mas 
fundamento , que el que el 
ufo de la Iglefia es contrario 
á fu fentencia:y que en efta 
no pueden fubfiftir los tefti- 
monios de la venerable Anti
güedad. Yo lo faco todo cor
riente : porque el año 1212. 
tuvo por Cyclo Solar al 17. 
Letra Dom. A. G. y  por tan-

tQ



Part, í. Cap
to füc Lunes el 16. de Ju
lio. En el Chronicón que yo 
tengo , que ha cerca de qui
nientos años, que fe efcrivió, 
Cilio es , quarenta años def- 
pues deíla vidoria > no folo fe 
halla la Era , íino que expreí^ 
íamente fe reduce al año del 
Señor 1212, como verás en él: 
y  fe determina el mifmo dia 
16. de Julio. Las de moftracio
nes , que ofrecen eftos Anales 
Toledanos , fobre que ia Era 
no fe anticipó mas que 38. 
años al Nacimiento de Chrif
to , fon tantas , que no pue
den enmendarfe de pajfo , co
mo ‘fe intenta, es precifo que 
efcrivan otros , que no fean 
eftos , fi fe quiere hacer que 
hablen debajo de la fupoíicion 
de 39.

117  Y  para que veas el 
fundamento con que redon
damente fe efcrive , que los 
Chro nicones favorecen ía fen
tencia contraria, íirva de egem- 
plo ei de los Anales fegundos 
de Toledo , de quienes fe dice 
en efta Prefación §. lj6» que 
ejlahhím la mifma cuenta, O y- 
gamos lo que eftablecen. La 
Epoca de los años de los Ara
bes dice fue en Jueves 15. de 
Julio de la Era DCLX. {660,) 
Efta Era da puntualmente el 
año 622. en que fucedió la 
Hegira , 6 Fuga de Mahoma, 
como íuponen los a

Tom,ll,
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quienes impugno : y  confta de 
que en eíle año ( y  no en el 
antecedente ) fue Jueves el 
15. de Julio , por fer Cyclo 
Solar 15. Letra Dom. C.

118 En la Era MCL (i lo i.)  
refieren un Terremoto , en el 
dia cinco de Setiembre, Vier-*. 
nes. Efto folo toca al año 
1053. ( y  no al antecedente) 
por fu Cyclo Solar 8. Le
tra Dom. E. i-

119 En ia Era MCLIL 
(1152.) ponen una Arrancada 
( efto e s , Deftrozo de Gente) 
Lunes , tres de Agoíto. Efto 
folo correfponde al año 1H 4. 
en que fue 3. el Cyclo Solar, 
Letra Dom. D.

120 En ia MCCLVIIL 
(1258.) ponen unos fuceífos, 
que el primero fue cn Mar
tes , el fegundo en ei Jueves 
figuicnte , y  feñala ei 2$, de 
Agofto. Efto es del año 1220. 
cuyo Cyclo Solar fue 2$. Le
tra Dom. E, D. y  afsi fue Mar
tes el 25. de Agofto. Pero cn 
la opinion que recurre al año 
1219. rebajando 39. á ia Era, 
ni fue Martes , ni Jueves, el 
25. de Agofto , fino Domin
go-

121 EnlaM CCLIX .(i259.) 
refieren el nacimiento del In
fante D. Alfonfo , en 23. de 
Noviembre , dia de S. Clemen
te , Martes. Solo fe verifica
cfto en mi fentencia , ano

M 122J¿
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Chroñologia de ta Hijiorla de Efpana,
I22I. cuyo Cyclo Solar 26. diciendo fue en Domingó’, diii
dà la Letra Domin. C. y  por de S. Pedro, dos dias por an-
tanto Martes al 23. de No- dar de-Junio ( por el día *29'.
viernbre , porque el Domingo y  por dia de S. Pedro , fe vé
fue el dia 21. con certeza la errata de ira-

132 En la MCCLIX. po- prefsión que pufo; So-
jien la Confagracion de laIgle- lo en el año i23<5. ( y ln o  ea
fia de S. Román, que yá viíle el 1235.) cayó el 29. de Ju-
( num. 33. ) como eftá bien nio , dia de S. Pedro, en Do-;
puefta. mingo , Cyclo Solar. 13. Le-

123 En la M C C L X .(i 26o.) tras Dom. F. E. -.u -
dicen fue la Afceníion à 12. 126 En la EraM CCLXXVII.
de Mayo. Y efto folo es pro 
prio del año 1222. cuyo C y 
clo Solar fue 27. Letra Dom. 
B. que dà en Juevesal12. de 
Mayo. El Aureo Numero fue 
VIL en lo 'qu e fe vé , que

(1277.) refieren.: „  Bfcurecto el 
„  Sol Viernes hora de VL é  du- 

ró una pieza entre VI. é  J X .  

„  é  perdió toda fu fuerza , é. 

3, fízofe como noche , é  pare  ̂
,y cieron Eftrellas yá quantas,,

junto con la Letra Domin. B. „  é  de si pareció el Sol lufe 
cayó la Pafcua en 3. de Abrih go , mas á  g r a n d -pieza ño.
y  íi defde efte dia cuentas ' ----
hafta quarenta , hallarás á la 
Afceaíiou ea  ̂ el dia 12. de 
Mayo *, en que la refieren los

„.tornó ea fu fuerza.. Defpues 
„  cobró fu fuerza como folie 
„  h a v e rE ra  M CCLXXVIL 

127 Uno de Los mctivos.
Anales, fía que te quede mas que he tenido para recorrer 
rec^urfo , que el que todo eJia. eftos Aaales , fue el iluftrar 
errado y porque es del todo, efta aoticia i porque como aquí 
ppuefto á tu opinion. no íe declara , ni m e s , ni fu

124 Ea la M C C  LXn.. dia , no fe puede calcular la 
(1262.). dicen fue Viernes qí Era coa el dia de femana , y  
cinfo de Abril., Afsi fue en el EcUpfe. Pero Tuplefe e f t a  falta 
añ a 12 24. Cyclo Solar i .  Le- por el Manufci i t a , qué yo cen
tra Domin.G. F. Pero no fue go , efcrito ^or Autbr ? que 
áfsi en .e l 1223. íinu Mierco- vió el fuceíTo,, el qual, fiea- 
les. d a afsi , que en toda lo :de- 

.125 En, la M C C  LXXIV^ más ufa de la Era , al llegar 
(1274.) ponen la gran noticia a  efte palla ge , recurre al año 
de la Toma de Cordoba pox de Chrifto^ ufando de la frafle 
él Santa Rey D . Fernando, de: año de la  Gracia Jnno>



,v ií-, ’ Ca^tTll, , p j
grafìa M. CC. XXXIX. tertio danos fegundos eftMecen la mif- 
Nonas Junij , Feria VI. obfcH- ma cuerna de rebajar 20. años 
ratus eji Sol totus tn meridie, à la Era. No hay mas alega- 
Eiie año, 1239. e s e l  que cor- topara efta pretenfion , que 
rerponde a ia Erade los Ana- el que ponen un terremoto 
les fegundos de Toledo.. El en M artes,Era MCLI (11^1 ) 
Eciipie es. ei mifmo, >iotal., à dia dos de Abril. Fuera defto 
hora de medio dia ( efto es, no hay cofa alguna , que m 
entre S,extA y Nona ) y en dia jacet, favorezca à la tal cuen- 
yiernes. Ei m?s fue Jun io, y  ta. Y aqui digo yo , que iiay 
en fu rdja tres ^̂ tertio Nonas errata, de Martes, en- îuear de 
Jtinij.,_JoáQje verifica en el Miercoles. Si dices, que ello es 
año del ^acimiento dei Señor voluntario , por no guftarte, 
1239. cuyo Cyclo Solar fue 16. que enmiende yo una fecha:

- Letra Dom. B. Y  en efta con- hadte cargo de lo que podré 
.formidad (abemos lo que por yo decir à quien paíi'e à cor-_ 
folos loŝ  Anales de-iioledo, regir à tantas. No val Fa parti- 
no fe iàbìa. Sabemos también, do alguno. Si entre docientas 
que al año del Nacimiento íe y  dos firmas, hay dos difcre- 

: llamaban ano de Gracia: y que pantes de las demás unifor- 
la Era fe  reduela á años de mes ; quien por quién fe dew 

,jb?atividad , con la precifa re- beta arreglar ? Dos por do- 
ij:)aja de <38. años , y  ̂ no 39. cientas, ò docientas por cfos? 

pues aquello es lo que refulta Creo que fe mandará à las dos/ 
ide los caradéres Chronologi- que tomen ley de las dodeíi- 
fcos , y  del Edipfe , que Ce tas , y  no que las docitntas 
aneja ral expreífado año 1239. la tomen de las dos. Pues 
como fe puede vèr enlasTa- creo, que fi importara, diera ' 
blas Aílronoraicas de Ricciolo mas de ciento por una : pero 

-tova.. Afironomia Refórmate me bafta el que fe vea , que 
l ik  2. cap. 16. pag. 144. y  en aquellos mifmos Tribunales à 
ê  5. cap.19. Las quienes fe apela » confirman

-Memorias 4 e Gardeña mencio- mi fentencia. Y íi par  ̂ e<̂ e- 
i han el mifmo Eclipfe, 3. Non. - cutoriarla fuera neceíratio re- 
Jun. Era 1277. correr parte por parte los

.128 r Obierva ahora , con Chronicones publicados , y aun 
que razQnojfc -ipuede decir al los no publicados hafta aho- 
pubiic^f, ,los Andes Tole- ra , (como lo que toca à lEf-

M'2
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p 1 ChronoUgtci de la Hi/íoria de E/pand:
critores, y  Efcrituras ) me fal- ferencia de las Eras fol. 33. fe
taria, no alegatos improteíla- da á la del Reynado de D.
bies , fino tiempo. Alfonfo , cotejado con el de

Yá has vifto la mueftra de la Encarnación , el ano 15 21. y
la tela en punto de Cbronko- 152, dias: y  efto es lo mifmo
fiss ; y  íiendo afsi toda la pie- que decir , que empezó á rey-
za , creo no te empeñarás, en nar , y  fe fijaron fus Tablas
que defenvolvamos m as, por- en el dia 1. de Junio del aííío
que  ̂tenemos que paíTar á otras de Chrifto 1252. éfto es , á
claíTes : y  en una dellas tra- 
tarémos del Chronicon de Bur
gos , por fer fu Prefación dig
na de hablar fobre ella.

lós 152. días defte año : por
que todos los días que aña
das fobre el año 1251. tocan 
al figuiente 1252. y  los 152* 
dias que alli fe añaden fo
bre el año 1251. fon puntual
mente los que hay defde 
de Enero á i .  de Junio in-

■. 'J*.

§. y iiL

Pruehafe el año y diâ  en que
tmpezo a reynar D, Alfonfo el cluíivé. Los mifmos dias feña-

Sabio y por fus Tablas Af  ̂ la én el cotejo de la Era del
tronomicas» Cefar y  la de fu Reynado:

porque afsi la Era Efpañola,;
T A E fp u e s  de eftos Ana- como los años de Chrifto^JL/ les recurre el Au- empezaban en Efpaña por et

tor de la Prefación i. de Enero : y  por tanto ha-
á las Memorias de D. Alfon- via un mifmo numero de dias
fo el Sabio , no para probar -defde el principio de la Era
fu aflunto , fino para corregir al del Rey , como defde el
algunas fechas. Pero yo no- primer dia de la Era Chriftia-
tando en ello varías equivo- na al r. de Junio. Luego los

^cacíones, que perjudican á la diasque en eftas Tablas fe
verdad , lo expongo , porque dicen fobrar fóbré el numero
no cundan mas. Dice , que ‘ del año de Chrifto 1251. fon
las Tablas Alfonfinas fe fija- proprias del año 1252. Lo mií^
ron Jueves día primero de Ju- mo fe califica moftrando la
nio del año 1251. en que em- falfedad de que el Reynado
pezó á reynar. Todo efto es y  Tablas empezaífen en Jue-
contrarío a las miímas ves. Lo contrario confta ex-<
pues en la primera de la Di- preífamente en ía Tabla de



 ̂ ^ a r t l .  Cap,
las Notas , ò Ferias, fol. 40. 
donde notando h  Raiz de h  
Epoca de D. Alfonfo ì dice fue 
Sabado, ò Feria Séptima : Rad̂ sc 
Ai fon f i  Regís 7. y  efto mifmo 
j^efulta por ei Cyclo Solar 
-del atio 1^52. que fue i. con 
las Letras Dómin. G. F. por 
fer Biíiefto : y  por la F. que 
iirviò en Mayo y Junio fe 
califica , que el dia 31. de 
.Jvlayo , én que murió S. Fer
nando , fue Feria fexta , y  
’Cl dia iìguiente, i. de Junio 
Feria feptima , ó Sabado : iìn 
que nada defto pudiefte con- 

'Venir al año 1251. Comprue-. 
bafe el mifmo año 1252. por 
la concurrencia de la Hegira, 
ò Era de los Arabes, ( que 
alli fe nombra Alhígera ) en
tre la qual y  la Epoca , ( ó 
dia del principio del Reyna- 
<lo ) de D , Alfonfo , ib po-; 
ne la diferencia íde 629. años 
Romanos , y  322. dias mas: 
que es lo que puntualifsima- 
mente correfponde al .dia 
!• de Junio del año 1252. 
cotejado con el primer dia 
de la Hegira ; que fue Jue- 

' Ves 15. de Julio del año de
• Chrifto 622. efto es , paíTado 
el año 521 . y  mas 195. dias 
del 522 . lo que es lo mifmo 
que decir , que ia Fuga , ó 
Hegira de Mahoma , fue en 
el día ip(5. del año de Chrif- 
10 522. que es el i j .  de Ju-

Yii i n m  9  f
lio. El Reynado de D . AI- 
fonfo empezó paflado el aña
1251. y mas 151. dias del íi-. 
guíente 1252. efto es , paí-i 
lados cinco mefes cabales def-J 
te año , ( que fueron Enero,; 
Febrero , Marzo , Abril , y  
Mayo : ) y  quando fe conta-i 
ba el dia 152. del tal año
1252. que fiie -el primero de 
Junio. De aqui fe íigue, que 
el computo de las Tablas 
Alfoníinas eftá puntualiísimo 
en la diferencia , que feñala 
entre la Hegira y  Reynado 
de D. Alfonfo , quando la 
reduce á 629. años Romanos, 
y  322. dias. La prueba mas 
perceptible es efta:

Años. Dias.
Alfonfo 1251......152.
Hegira L 621......195.

43 -

1251.
521. .43.

Diferencia. 529......322.

5 ? B
Prueba 1251, ■

donde los dias de la primera 
Hegira exceden á los del dia 
primero del Reyno de D. Al
fon fo , en numero de 43. Su
mados pues unos , y  otros, 
reftan eftos 43. en la Hegira,

X
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y 4  Chroñbkgladel¡iWfiormdTE/pafía:
y  el Reynado fe queda en ,cxpreffan<. 123; a¡as?><d^bieifc
precifo numero del ano I 2 j i .  do fer ( dice ) 152, yh,qüe
fin día alguno^, por eftár yá los años que fe ponen éh

• recogidos fus días , en el reí- las. Tablas Alfonfmas fon 649.
ta rd e  los ^de la Hegira. Si ánlop .qijales < d ice) fe vide-

.de aquel ano 1251. quitas el ben arreglat los 629. Que>&
ano S ít .  y  43. días , refulta ^xpreífan-en el Proloto 1 de
la diferencia íenalada 629. y  las Partidas deí Rev
322. días , que es el efpacio £n el §. 181. dice , que los
que  ̂media entre el dia 15. 123. dias , que fe Bolen en
de Julio en que empezó la eftas Tablas. íóbre,
Hegira , y  el i ,  de Junio, „^49. tienen error m^niíieílQ,
en que empezó el Reyno de debiendo fer ^^.-rÉn la'JEdi-
p . Alfonfo el Sabio. A 'viíta .-cion de las Tablas ,  que vp
defto no pnedo menos de ad- uío „ del ano iji-S. n'o halló

. mirarme de las enmiendas, y  tales computos , íino Iosí íi-
propudlas que hace íobre guientes , , ( omitidas ias par-
eitas Tablas el Autor citado, ticulas fobre años -. .y d ias)r'
diciendo §. 71. que aqui íe . ¡

Afínl Dies ’ ‘ ' . , • .
Rom, fupflui,
i2%g„.,.,..'i^z,„„Ere Cefarls O,. Alfonfi R̂ egis, ^
1251...... . • 15 2.....Ere Incarnationis Ó  Alfonji Regís, ^ ’
ó 2 9 , ‘̂ 22,j^,,Ere Alhigera , i. e. Av^hum y 0 “
■ * " ^Iforíji Regis.M _ •• ,

f
Todo éfto eftá puntualifsl- dias , propufo éftos mifmos 
mo , como fe ha vifto , íin números : como de hecho 
que deba enmendarfe dia al- verás, v.-g.’en Petaviof, don- 

y  récelo , que el .de corí eli año 1252, fe cgn- 
íubíhtuir la Hegira 649. y  afronta i la Hegira .» ^49. ¿con 
123. d ías’fea de Autor di- mas 123. dias:, y  13. ..horas: 
verfo del de las Tablas Al- pero efte no es el intento de 
roníinas , el qual hallando en las Tablas Alfoníinas , por 
las de otros Aftronomos , que quanto , aqui fe recurre ex- 
en el aiw en que empezó á preíTamente á aíío.s r de 'los 

 ̂ reynar D. Alfonfo , (12 5 2 .) Arabes , con reducción á 
com a la Hegira 649. y  123. Romanos : y  quando en „el

año



.>• ; vv: r. Cap.'iíi: ifm, > ’¿>-
aña :fe.-pone la Hegira para la Epoca del Réynado
649. no fe ;ufa de ella Como de D. Alfonfo : ni la Heeì
año RQimno . y  fino precifa- ra 649. fino la 620. poraue
taente coma- anor.-Lunai ,• de fòla ella es la que correfpon-
Jos Arabeso«vEn efte fentidQ de • à Ta'- reducción de a M
fe'-anaden^ cort raaon dos> 1.23, Romano,, de quienes ufan las
días- petou eftos no fon. coa Tablas Alfonfinas. En el Pro
refpeaa.^a^.^a primero del logo de las Partidas , hay ail
R e y n a d a d fp .:  Alfonfo., fino gunas erratas, que corregi-
al ly . de Juha | que es por ras por 16, dichó fefto e s , en
quien fe regula J a  .Epoca de la Era del Cefar , donde po-
la H ^ ir a ;  r-fo n  los mifmos ne’ dias , has de leer
que hay defde 13. de Marzo, 152. como fe dice inmediata--
en. q u e ^ e m p o  la Hegira mente en Ibs años de Encar-
^50. hafta el 15. de Julio, nación , y. en las Tabla« 
El Autor de ia Prefación ere- propueftas : y  en la Heeira 
yo  que aquí fe hablaba de donde íe penen: 301.
dJ ^ deben íUbílituil íes 32^
dió "^P‘i‘--=‘dos. Los añ ol en
dio los 6p. días.. Pero efta unas , y  otras Eras propuef-
es defpteciar los días, que e tas ,  no tienen que Corregir-
anadea comentes fobre Ik pues todos eftán > bien
Hegira; ,  lo que no. . debe fer conformidad con los feñaíados

f  a ñ i d ^ r ^ o b r r r n e g t «

Y^afsi°el qu^efta'^ObmTe k s  P a n i S

Arabes 649!"^ ”23 .^di°as con! Irn a T d o " , "fino °d’e X  t ¡ ¿
frontados coa e lañ o d e  Chrif- pues fe dice fvnr^if  ̂
to 1252. e s , que ea efte año “ t ¿„1020 o , T f 5
de. Chrifto ,. fe. havian y a  zó à qua°ro^aéo? t  t
pairado en, i u  día i j ..d e  Ju t de fu Reynado ,. Jifpera d d
lio , 649̂ , anas Arabes  ̂ y  mas> Bautifta r%»nn Á J   ̂ ^ n
123, dias de la H egira^íjo. que fe acabT i  lie
como verás e n T o fc a ,y  quaU cumplidos dpfHf ?
quiera otro, Mathematico, que menzada • pfl-n '
trate dei arunto. Pero ( co- S  V ,  ?  i“ „ ’
" ’ « d i g e )  elle numero de D. ¿ fo n f^  c k-^ ?
. - 3,- dias. no viene al cala S o ^ S t ñ o l  ,^2^?

zon



9 é Chroñologia de la 
zoD es , porque fu Reynado 
empezó en i .  de Junio del 
Í252. y  por tanto paíTados 
quatro anos , y  23. dias , ef
taba empezado fu alio V. y  
afsi cumplidos fíete años fe 
contaba íu año XII. que em
pezó en I. de Junio del 
1263. y  no en el 1261. como 
efcrive el Autor de la Prefa
ción de Mondejar. Entre la claf- 
fe de Efcritores , al llegar 
al Señor Loayfa , fe recurre al 
Concilio XIV. de Toledo. Por 
eíto no te le pufe antes.

CAPÍTULO IV.

Truehafe cl verdadero computo 
de la Era por el Concilio 
XIV, de Toledo, Corrigefe la 
corrección de : y de-̂

clarafe el modo de contar los 
años de los Reyes,

130 T  TN A de las mayó
l a  res pruebas , que 

fe pueden hallar én favor del 
verdadero computo de la Era 
Efpañola, es la que nos ofre
ce el Concilio XIV. de Tole
do , por haliarfe en el la No
ta de dia de femana: dicien
do , que fe concluyó en Do
mingo á 20. de Noviembre de 
U Era  ̂ 722. Si de efta Era 
rebajas 38. años precifos , fa- 
caras el año del Nacimiento 
del Señor 584. tfi que fue

TUjlorta l e  U f f  and,
Domingo el dia 20?-de No*f 
viembre , como dice cl Con^ 
cilio. Y efte es el año en 
que finalmente vino á parar 
Mayans §. 1199. diciendo, 
que para que fueffe- Domingo 
dia 20. de Noviembre , debió 

fer hifleflo el año, cor/io lo fue  
el 684. que tuvo por Letras 
Dominicales C. B. Omito el 
que debió fer bifiefto : pues 
cinco años antes, y  feis de f-: 
pues cayó en Domingo el 
20. de Nov. de 679. y  690. 
y  no fueron biíieftos. Lo 
que hay que notar es : cómo 
diferenciándonos en un año 
én el computo de la Era, 
convenimos en el de la ce-, 
lebracion dcl Concilio? La 
razón es 5 porque yo fíguien-; 
do la autoridad del Libro 
manufcrito de Concilios, que 
fe guarda en la Real Biblio- 
theca del Efcorial , ( que es 
el mas antiguo entre todos 
los preciofos libros de efta 
claíTe , y  fe cita con nombre 
del Lucenfe ) infifto en el año 
quinto de Ervigio 5 y  à efte 
año correfponde , fin duda 
alguna , la Era 722. que es 
la que fe halla en lo impref. 
fo por Loayfa, y  Aguirre ; y ia 
que pufo en fu Chroñologia 
de Concilios él iníigne D. 
Juan Bautijia Ptrsz, < que 
hallarás en el num. 219.) Que 
à efte año quinto de Ervigio

cor-



Pari,
'corfèfponde la Era 722. conila 
por el Concilio XIII. (prece
dente al de que hablarnos ) el 
qual fe tuvo en el ano quarto 
delle Rey , Era 721. corno 
unanimemente publican los Co- 
digos del Efcorial , y  la ley 
cn que el Rey confirma eile 
Concilio Xlll. que todos con
vienen en feñalar año 4. del 
Reynado , y  Era 721. Luego 
el Concilio íiguiente , tenido 
en el ano quinto del Rey , en 
d  mifmo mes de Noviembre, 
precifamente correfponde à la 
Era íiguiente 722. Lo mifmio 
íe convence por la Epoca del 

, Reynado de Ervigio, que em
pezó à 15. de Oclubre de la 
Era 718. y  por tanto fu ano 
quinto empezó en 15. de Oc
tubre de la Era 722. luego el 
Concilio 14. que fe concluyó 
en 20. de Noviembre del año 
quinto deíle R e y , correfpon
de à efta Era 722. íin que fea 
pofsible , el que fu año fexto 
fe convine con la Era 722.
T odo eílo lo conoció afsi, y 
lo confieífa , la erudición de 

.Mayans. Mas no íiendo eíle 
buen .principio para fu con- 
cluíion , oye por donde gira,

131 D ice , que el Codigo 
I-ucenfe eíla errado : pues don
de pone año quinto , ha de 
leer f e , para que fea no 
la Era 722. íino la 723.' Si 
preguntas , en qrj5 funda,
• T.omJL

i C a p J K
para negar la fé à tan vene
rable inltrumento 5 acude aiiá, 
pues yo no hallo mas funda
mento, que ei que ni el año 
quinto de Ervigio , ni la Era 
722. fe pueden arreglar con 
lll opinion.

152 Lo qué à mi me to
ca es, probar, que de ningún 
modo fe puede recurrir à la 
Era 723. ó año fexto delPvey. 
Y  de eíto creo hacer eviden
cia. La razón es : porque con- 
fieífa , y  es innegable ( fegun 
lo que queda dicho ) que el 
Concilio precedente ( que es 
el XíIL ) fe tuvo en el año 4,. 
de Ervigio, à 4. de Noviem-. 
b re. Era 721. Dado eíto, no 
fe puede dilatar el Concilio 
XIV. al año 6, de Ervigio , y  
Era 723.Í. íin̂  decir/con ef
te Efcritor, que efte Concilio 
X!V. fe tuvo dos años defpues 
del XIIL y  efto es lo que ex- 
preífamente confieífa , dicien
do : Dos años defpues del Con
cilio 13. en U Era fe  cê  
lebro el Concilio Toledana 14, 
Toda fu erudición fe debía 
haver empleada en probar ef-, 
ta dilación de dos años i y  
creo , que íiendo tan grandep 
no lo huviera logrado.

133 Pruebo , que no me-, 
diaron dos años entre el Con
cilio. XIIL y  el XIV. por efte 
miímo Concilio , de q̂ue ha
blamos. Para efto '4 «

N ber.
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98 Chroñologia deia Hi/ior¡a de Efpaña.
ber , que el Papa S. Leon II. re- ros jam ejfe conjiabat, Quo ge^
mitió à Efpaña la condena- mino, ohjíftentis caufa obice pra-i
cion de Apolinar, hecha en la pediti , generaUter iter ató tune
fexta Symdu General á- fin de. non quivimus aggregare 
que nueftra Iglefia fiibfcrivief- 134 Urgía por otra parte
fe también al mifmo Santo el fumo rendimiento con que
Concilio. Llego à Efpaña efte la Iglefia de Efpaña mirò fiem-
orden en el mifmo año 683. pre al Vicario de Jefu Chrifto,
pero k  tiem po, que. yá  fe ha- y  fus ordenes : y  afsi para no
vian buelto à fus Iglefias. loa faltar à fu pronta obediencia.
Prelados. ,  que afsiftieron al ni perjudicar con ella à la an-
Concilia X llL  celebrado à pri- cianidad de los Prelados (qu e
meros de Noviembre. La cau- acababan de fer removidos de -
fa ( por fer de punto refpedi- fus Iglefias para el Concilio
vo  à  la F è) pedia que fejun- XIII.) difpufieron , que fe jun-
tafle Concilio general x como taífe prontamente un Synodo
fe tenia prevenido en el Con- en Toledo, com puefto de los
cilio IV., de Toledo í/í. 3. pe~ Obifpos defta fola Provincia,
ro como acababan de concurrir y  que los Metropolitanos _ de
à uno , no pareció congruen
te el obligarlos à que vinieffen 
à otro , pór la grande incom- 
modidad de los caminos , y  
las grandes diftancias que ha
via que vencer , v. g. defde

Tarragona Narbona, Merida, 
Braga , y  Sevilla, enviaíTen fus. 
Vicarios : y  defte modo , fia 
fatigar las perfonas , ni au
mentar gaftos à las Iglefias, 
fe hizo un Concilio General,

Narbona à Toledo.. Juntófe à como fe expreífa en el Tit. i .
efto., que el Invierno del año. Siegue bac nofri Concilij gefÍA
683. y  entrada del 684. fue ejfent ilUs. omnibus in toto com̂
muy cruel en hielos y  abun- muñía 5 utpoté ab ipfts edíta^
dancia de n ie v e s ccmo íe ex- atque ipfts cor am pofitis robo-
preíTa ea el Tit. 3. delConcil.. rata , qua utique per Legatos:
14. diciendo , que los Pliegos, fuos conftrmanda decreverant.
del Papa, llegaroa temporis ím  Demás defto , para que todo
fe/ìi urgente prejfura, quo non., 
folum tellus omnis byemali firìBa.. 
gelù y glaciali nivium immenfi- 
tate duruerat , fe à  0 “ tuncy 

Generali Concilioex

fuefle en efe^a comua à ca
da Provincia, fe*diipufo , que 
ea cada una fe juntaiTe Con
cilio Provincial, para que defte 
modo llegafle à noticia de to-

f 12. de Toledo ) nos abfolu-̂ . dos lo aduado Qnix fexta  Sy- 
 ̂  ̂ ' no-



m io General , y  la admifsion 
que della fe bacìa en nueilra 
Igleiia. Y  para que en Roma 
no fe padieiTe iòipechar c l 
mas minimo defayre, en que 
de pronto no fueife la fubl- 
cripcion generai de todos los 
Obifpos , íüfpuílí el Santo Me
tropolitano de foledo , que 
era S. Julian , dar cuenta de 
todo al Papa , explicando las 
dos caufas referidas , que im
pedían la pronta Congrega
ción de Concilio General , y 
embiando una proteítacion de 
la f è conforme à lo difinido 
en la fexta Sy no do , como to
do confta por el Concilio de 
que  ̂hablamos, Tit. 4. A  efte 
éfcrito de S. Julian llama el 
Efcritor de fu Vida , Félix 
le fucedió en la Silla) Apolô  

get ico de la Fe 1 y  lo que fo
bre efto fe originó , lo puedes 
vèr en D. Nicolás Antonio lib, 
5. Biblioth, VeL Hifp, à num. 
388. y  en Ifidoro Facenfe fo
bre Egicâ ,

135 En fuerza defto, que 
és autentico , fe convence, que 
entre el Concilio 13. de T o
ledo  ̂ , y  el 14. no fe puede 
admitir dilación de dos años: 
por fer efta muy opuefta à la 
folicitud , que el Rey Ervigio, 
y  el Metropolitano S. Julián, 
fu e r o n  en dár pronto expe
diente a las Letras del Papa: 
conftando ,que aun dieron ra-

z o n , de que no podia tratar- 
fe la materia en aquel Invier
no , ni en la Primavera imme
diata, yá  por acabar de tenera 
fè otro Concilio en el Noviem
bre p róxim o,y yá por los ri
gores con -que la Eftacion del 
tiempo havia maltratado la 
tierra. En efto dieron á enten
der notoriamente, que fu de
feo era de una prontifsima 
obediencia : y  que à no ha- 
verfe atraveíado aquellos dos 
eftorvos , fe  huviera juntado 
puntualmente el Concilio , co
mo de fuyo confta. Pero co
mo fe compone con efto , el 
que degen paífar dos años? 
Por qué no fe congregan en 
el Otoño íiguiente ? Por qué 
dejan paftar la coníiguiente 
Primavera ? En fin ,  que efto 
lío fucedió afsi, confta por la 
difculpa que fe expreífa en el 
Concilio , recurriendo à la du
reza del Invierno : y  íi huvie
ran dejado paífar dos Prima
veras y  un Otoño ( como ha 
de decir , quien admita dila
ción de dos años ) no fervia 
'de nada efta difculpa : porque 
el Invierno defte año , yá que 
impide la Junta en la Prima- 
vera^immedíata , no quita el 
Otoño figuiente , ni la Prima
vera del otro.

 ̂ 1^6 Demás defto, la pro
videncia que fe tomó , fue re
currir à Concilios Provincia- 

N 2 lesj
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100 Chronologia de 
les , y  qué el primero fueffe 
jcI de la Provincia Carthagi- 
nenfe de Toledo , con afsif- 
tencia de Vicarios de las otras, 
como confta del Tit, i ,  y  el 5:.
Y  en vifta defto no fe puede 
admitir dilación dq dos años: 
porque paíTando dos años ya 
no havia indUdivo à que con- 
curriefíen .¿Vicarios , fino las 
mifmas perfonas de los Prela
dos : porque à los dos años 
ya fe bolvian à juntar à Con
cilios , como vemos en el XII. 
de Toledo de la Era 719; .y  
el XIII. de la 721. Efta pro
cidencia fue efedo del defeo 
de refponder qudm primum à la 
Corte de Roma : luego fue en 
el Otoño immediato aLCon- 
cilio XIII. ^Ni de otra fuerte 
es del cafo , el que la Pro
vincia de Toledo fueífe la pri
mera , que fe congregaíTe, co
mo dice en el Tit. 5. Ideò , nos 
primum omnes Carthaginis Fro'̂  
v¡nci£ Pontífices ^ c .  porque íi 
e fta , que es ia mas immediata 
à la Corte ( donde llegaron 
primero las JLetras Pontificias) 
tarda dos años en concurrirá 
Concilio 5 quanto mas tardarán 
las otras en fus Juntas ? Por 
qué no fe juntan io s  Cartha- 
ginenfes en ei Otoño proxi
mo j íiendo Decreto Conciliar, 
ei que cada año fe juntaíTen, 
y  ocurriendo motivo extraor
dinario de la urgeiacia del Par

U H lftom  de EfpÁ nd:
pa ? Y fi no íe juntaron én to¿, 
do el año fíguiente ,* cómo (y á  
que  ̂ fe ponen à explicar el 
motivo ) no dan una difcul-r 
pa que abrace a ios dos años; 
y  folo infiften en la calidad 
de un Itivierno, y  del Conci- 

> qné acaban de celebrar?, 
Si há dos anos , que fe tuvo 
el Concilio XIII. à qué íin vie-: 
ne el recurrir à él?

137 Confta^ pues, por él 
miíbio Concilio , que eíto fue; 
al año íiguien te dei preceden
te y-  conviniendo todos en 
que el Concilio XIII. fe tüvo 
en el año quarto de Ervigio, 
Era 721. fale que es verdad 
lo que dice el Codigo Luceri’̂^

, que el Concilio XIV. fe tu
vo en el año quinto del Rey^ 
y  Era 722. Rebajando de efta 
38. años preciíbs , refulta el 
año del Señor 684. en que 
fue Domingo ei dia en que fe 
acabó el Concilio, 12. de las 
Kalendas de Diciembre , eftq 
es 3 2 0 . de Noviembre.

138 Solo refta advertir , que 
aunque Loayfa pufo ai margen 
una lección de Noviembre en 
lugar del texto , 12. Kalend  ̂
Decembris, Aguifré la omitió, 
y  con razón, porque es cier-; 
ta mente errata el decir , que 
el Concilio fe acabó 12. Kal. 
Novembris, éfto e s , à 21. dé 
O dubre, no folo porque eífe 
dia no fue Domingo ( íino



yiernes) fino porqué én el prin
cipio del Concilio fe dice (fin 
variedad ) que fe empezó en 
el i8. de las Kal. de Diciembre y 
efto es , en 14. de Noviembre: 
y  afsi fe finalizó en el mifmo 
mes , à los feis dias defpues: 
fi no que quieras recurrir à la 
fuma extravagancia , de que 
duró el Concilio un año iiie  ̂
nos 24. dias , lo que es con
tra lo dicho. Y antes bien por 
efte teftimonio fé infiere el 
cuidado que ponían los Padres, 
en no confumir tiempo en las 
•Juntas, para que cada uno af- 
fiftieífe à fiis Iglefias. Por efto 
notó Loayfa en la Chronolo- 
gia fobre el Concilio XII. de 
Toledo : Erat in more quam 
dt i f  simé extremam manum Con
cilio imponere. Ndm congregatío 
multorum, f i  diutius trahatur, 
aliquid infaufium folet parere: 
6  ̂ ufus ipfe frequens Synodo- 
rum rem faciliorem fadebat. ,
- 139 También quiero pre

venirte , que por eftos Concia 
lios , conocerás claramente, 
como los años de ios Reyes, 
no fe contaban por las Eras, 
defde Enero à Enero., fino del- 
de Coronacion á^Coronacion. 
Véfc efto por el cafo prefen-i 
te. Ervigio empézó à reynar 
en de Odubre de la Era 
7^8. El Concilio XII. de Tole
do fe concluyó en 25. de Ene-, 
ro  ̂de la Era 7i£. fiendo año

primerô  del Réynado de Ervi
gio. Si fus años fe contáran 
por la Era, el que empezó en 
ia 718. tuviera año fegundo eíi 
719. Y  no es afsi , fino año 
primero : porque aunque fe va
rió la Era defde i. de Enero; 
el Reynado no fe altera hafta 
el 15. de Odubre. Confirma- 
fe por el Concilio XIII. Efte fe 
tuvo en la Era 721. año quar
to del Rey mifmo. En la Era 
719. contaba año primero x d ef
de 19. à 21, no van masque 
dos :<;Qn que fi fe computa por 
la Era , el que en la J9. tiene 
año primero , no tendrá mas 
que tercero en la 21. .Y afsi 
fe diria , fi el fuceflb fuelle 
anterior, a l , 15. de Odubre; 
pero por haver TfidÓ defpues 
efte Copcilio XÍIÍ. leu el mes 
de Noviembre , por eíTo fe di-, 
ce año qñarto ; pues no obs
tante que la Era no fe Variar 
,ba en el difQurfQ del año, ; ,€Í 
Reynado aumentaba una unir 
dad defde el 15. de Odubre 
dia de fu Coronación : y  al 
reves en el Enero figuiente^ 
fe aumctitaba la E ra, pero n<í 

el #iQ dei Reynado > haft - 
ta 15. deOdubr^t ¿ í: <
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X02 Chronologia àe la H i/l orla de E fp Aña:
le s , que alli fe mencionan èri 

CAPITULO y .  abítrado : y  tales quales que
fe citan, no tienen mas con- 

De las Efcrituras , /  Efcrito- tracción, que el ufar de la voz 
res. Muefirafe que en Efpaña Encarnación , por lo qual fe 

fe  usò de la mifma Indicción, ven alli motejados los mas in-
que en Itaiia, Epoca del 

Pontificado de Ur~ 
baño IL

íignes Efcritores de Efpaña, 
de que ia preocupación los 
hizo defatender al verdadero 
computo , y  confundir unos 

§. I. años con otros. Sirva ds muef
tra el iníigne Zurita, que en

140 T ^ E fp u e sd e  proponer la pag. 21. de fus , pufo 
I J  D. Gregorio -Ma- A.D J/L Id. Jm . mno Incarnai, 

yms los Chronicones de que Domini MXXF. Era MLXIIL 
hemos tratado, paífa à recor- Indlói. VIH. 0 "c, y  porque fa-¡ 
rer Efcrituras , y  Efcritores. có  al margen eftos mifmos iw- 
No es mi afíbnto contradecir meros de Era 1053. y  año 
fus claufulas :: fino reconocer, 1025. fe ve acufado , de que 
íi hay algo , que favorezca , eí hizo un mifmo año al de la 
que la Era Eípanola fe debe Encarnación , y  al del Naci-, 
ajuftar à los años del Reden- miento del Señor. Con quan- 
tor del mundo, rebajando 39. ta razón fe portò afsi Zuritay 
años , y  no precifamente 38. fe infiere de lo dicho à num, 
A  efto d ig o , qué tan lejos ef- 22. Veamos ahora , íi fe le 
tá de que fe alegue nada en culpa con razón : y  d igo, que 
favor de 3^. años ^xjue no ío- fupuefto , el qae  ̂aquellas fe- 
lo no hay mención de tal nu- chas las halló afsi ¿urita en 
mero , íino firme conftancia en alguna Efcritura original (pues 
los 38. Sirva de egèmploaque- fe fupone eftár bien pueftas 
lio en que mas fe pretende en el texto ) no^debló facar 
alli* V que fea prueba  ̂ Efte es al margen otro año del Naci- 
un ttñxmomo á t Pedro^Miguel miento, mas.que el que facó 
Carbonili , ÍQ. repite, de 102 J. de m odo, que fi bu
que el modo de reducir la Era viera facado el de 1024. que 
es quitar 38. y  el producto es el que quiere Mayans que 
foñ los años de la jEncarna- correfponda à la Era , fe le cul- 
cion. Á  efto fe reduce todo el para con razón á Zurita , de 
aparato de Efcrituras origina- que pecaba en un año. Prue- 

' r  '  ̂  ̂ bo-



(P4rí .  J. Cap
bolo. Debió facar aquel ano, 
que convinieífe á todos ios 
caradércs Chronologicos, que 
encontró la Efcrúijra., En 
cita fialíó, y  pufo aquello de 
qué no fé le culpa , qué -e& 
la Indicción oBava, contrahida 
á Enero. Efta Indicción preci
famente correfponde al ano 
del Nacimiento del Señor 
1025:. (fegun la Regla de re
ducir Indicciones , que pone
mos al fin defte Tratado) efté 
es el año que Zurita propu
fo : luego íi huviera propuef
to el 1024. erraba ea la re
ducción de la Era > y  de la. 
Indicción', porque en efte año 
ultimo de 24, por Enero (d e  
quien es ei fuceííb) no corria 
la Indicción oBava., y fino la 

feptima, Y  efta es nueva ur
gencia de que los años dé 
Chrifto j nombrados por Bn- 
carnmm y en Efpaña una 
mifmifsima cofa que los nom
brados por Natividad: pues de 
otra fuerte no faliera bien la 
Indicción 5 en quien no pufo 
reparo alguno D . Gregorio  ̂
tratando de efte punto..

141 Es verdad ,  qué ha
blando en eí §. 194. de un. 
Privilegio dado en el año dé 
la Encarnación lopo. Indic
ción XIII. añade , que efto 
es fegun la cuenta de Efpaña, 
piies de otra fuerte havia dé 
fer Indic.: XII. En eilo con-

• -T. 10 3
viene con lo que dc;ó efcrito 
§. 58. donde dice , que én 
Efpaña tenian un numero mas 
en la Indicción , que fuera 
della 1 '"dé fúerte que la que 
en Grecia era L  en Efpaña 
era IE y  para prueba dello 
ofrece algunas Efcrituras, que 
fe hallan en el tomo 3. de 
ConciU del Card. Aguirre. 
Pero efto es puro efedo de 
fu opinion : porque como juz
gaba que eí numero de años 
de Encarnación fe anticipaba 
al dé Natividad en una uni
dad ,  creyó feria lo. mifmo 
en la Indicción t pero ío  uno 
es. tan falfo como lo otro: 
y  confta por las mifmas Efcri
turas , que cita : porque las 
Indicciones que fe feñalan en 
ellas , fon puntualifsimamente 
las de loa^años del Nacimien
to del Señor,  del miímo mo
do , que la Indicción, 8.. ío es 
del año 1025. de quien ha
blamos. Y efto eŝ  cafo de- 
moftrable , pues la Indicción 
p. defte año 1746.. todos fa- 
bén que es de año del Naci
miento 5 y  íl quieres retroce
der año por año (pues la Cbr- 
reccicn Gregoriana no alteró 
la Indicción ) hafta el 1025, 
hallarás la Indicción 8, en el 
año en que Ziirifa ía pone ( y  
lo mifmo en las Efcrituras de 
Aguirre) luego aquella Indic  ̂
cien eftá bien pucíla j y  es

pro-
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1 0 4  C hroñologia de la  H i / l o r i a  de E fp a ñ a l
propria del año del Nadmien- Indicdon el Oriente, paííandoí
to 1025. y  por configuiente de 8. á p. y  el Occidente no,
el ufarfe alli la voz Encarna  ̂ hafta i .  de Enero. Confta ef-̂
clon , es por ufo promifcuo, to claramente por las Efcritiw
de modo que no fe íignifique ras citadas por Mayans : pues
año diftinto en una v o z , qué las que tienen fechas antericN
en otra: pues íi fe recurre á res á Setiembre tienen la mií^
diftinguirlos , fe ha de decir, ma Indicción, que en cl Orien-
íln fundamento alguno , que t e : las que fe íiguen al i .  de
las Eras, é Indicciones, todas Septiembre , perfeveran con
eftán erradas , lo que ño es la mifma Indicción que fue
buen medio para probar con propria de tal año , antes de
tales Efcrituras fu opinion. Setiembre > porque, como fe
Solo fe ha de advertir , que ha dicho , no fe alteraba , fino
en Efpaña, por atemperación de Enero a Enero : pero en
al ufo de la Curia Romana, Grecia, que la alteraban por
no fe alteraba el numero de las Kalendas de Setiembre,
la Indicción por Setiembre, añadian una unidad defde en-
como en el Oriente, íino por tonces , y  afsi en efte efpacio
Enero: de fuerte, que la In- de Setiembre , Octubre, No-
diccion 8. de que hablamos, 
era una mifma en Grecia , en 
Ita lia ,y  en Efpaña, defde i .  
de Enero à i .  de Setiembre: 
y  folo havia la diferencia, en 
que en el Oriente fe contaba 
Indicción p. defde el i .  de

viembre , y  Diciembre, tenia 
el Oriente un numero mas en 
la Indicción: pero defde i .  de 
Enero á i .  de Setiembre, to
dos convenían , como íe vé 
por las tales Efcrituras. El que 
convenían , fe ve por la ín-

Setiembre : pero en Italia , y  dicción 8. de Zurita, que por
Efpaña , perfeveraba el nom. fer de Enero., es ia mifma que
8. aun defpues de Setiembre, la de la Grecia : lo mifmo le
no contando p. hafta i .  de vé por las dos primeras Efcri-
Enero ; de lo que fe íigue, turas , que Mayans alega §, 
que defde Enero à Setiembre y  60. que fon de Enero,
jconvenian Italia , y  Efpaña y  Abril ; pero en la tercera,
con el Oriente en un mifmo que es de Noviem-bre, fe ve
numero de. Indicción : y  folo ja diferencia: pues en el año

diferenciaban en que def- lo io . feñala Indicción 8. la
•de:i iu de Setiembre à i .  de qual fue propria ,de' dicho
Enero havia  ̂ ya mudado. la año afsi en Qrientc >|:iamo êu 

 ̂ “  O C -
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P ’ccidentè, defde i .  de Enero Efcrituras ci-tadas por Mavaiis-
a I. de Setiembre ; y  folo def. y  h  que fe acaba de decir’
de erte ^ a  ctnpezo a contar Mas, para 'mayor abundamieni
la p. el Oriente : pero nofo- ,tp fiiva.otto egemplo. tornado
tros proleguimos cgn la 8. deL:Privilegio de San Tuin de
hafta r. de Enero,, defde cu- lâ  P en a, concedido por el
yo  du  quedan todos igua- Rey D. Sancho el IV. £ra

, , Ì,“ 8. oB.Idus Majj ,amo in .
142 Efto la veras por ex- Pontífiatus Domini Urbani II. 

periencia, en la Regia de In- Papx, anno ah Incarnatione Do- 
. dicciones : pues el numero de mini 109Ó. IndiCtione XIII. 

anos de Chrifto te feñala la Efta Indicción eftà bien pueP- 
indicción en que todos con^ ta , fin quitarla nada , y  es la 
Vienen defde Enero à Setiem- mifma , que en G recia, y  que 
*?re,: y  el ano, , que. incluye -en Italia , por fer del mes dè 
en SI el numero de la. tal In- JVdayo , 'èn 'que todos convie- 
dicción, es ano de Nacimien- -nen en un mifmo liUmero: v  
to en quanto tal , y  tìb de es propria ; del áñoi 1000. del 
•tticarnacion , corno coniradif- , Nacimiento del . Señor. Prue- 

.tinto : porque.fupone ,> queial bolo. >La Indicción XIII. rfe 
Nacimiento de ^Chriftoi. prece- , aneja a q u ia l afigtill. de -.iJr- 

.* 0  la Indicción 3. y/afsi la 4. . bano II. en ©bdiáfr?. 4 e Mx- 
. «  la que.abrazaiel fliipr-del .yo ry .e fto  fo lo ’puede'conv« :̂ 
-Nacimiento envquanto:, tal.: y  .nir. al aiio 1090. ,.dei Naci- 
■profigmendo'defde la 4,*afta miénto , y  no, al, ,1089. Gonfta 
¡a o ^ ,'dallaras fe  quc.'te.'eol^ 'efto.iji p o r q u e ¡11; - foe 
.akwncki../ i 'if>0 h Si  /eieitò Sumó P0ntifice en 
L» 143 _nDei aqui .;fe figuè lo dia. :.d®ca de .’Marzo i  qu.e file 
.contrario de -io què ©ferive ¡Dom ingo, haviéndofe conarc- 
efte Autor_: efto es  ̂ que Efpa- gado el Sacro .Colegio en el 

:nano_ anticipò-un iaño eu la : Miércoles, antecedente echp 
•Jadiccioii , ifino :antes>: bjen de Marzo- , de ta pdmera fe- 
jalraso una unidad en los-mc- uiana de Quarefmà ;-.eoipa fe- 
■íesjen 'quienes fe diferenció fíete PedmD/aceíio , ea h  con-' 
,'dW Oriente ; por quanto no la tinuacion dél C hronicon 'de 
,|iteraba j como Grecia,, por Leon Oftienfe. T od a efto es 
:ietie.mbre,: y . defde Enero cor- proprio,i del - afio:. det Nací- 
n^nagudes. Para'efta baftan mieotó.idd Señor 40881 en q«¿ 
lasi|íuidbas,,' (|tte;efte<:en.;las fue CycloSoiar 5. Letr.pum., 
-iXTom.U. o  ' .......  B.



I o ̂  Chromiogl a de la Tl¡/íona de E ffan i,
B. A. Aureo Num. 6. y  por Nacimiento del Señor ; y  folo 
coníiguiente fue Miercoles el fe le permite , que à efte año 
ocho de Marzo , Domingo el le  de el nombre que quiíie- 
doce : Novilunio de Marzo en re , de Encarnación , ò Nativi- 
fu dia 28. Paícua el 16. de dad , pues todo es uno mif- 
Abüil: y  por tanto el dia 12. mo para el efedo del nume- 
de Marzo fue Domingo fig m -  ro,com o fe convence por ef- 
do de Quarefma : y  el ocho fue tas mifmas Efcritura ŝ. Es ver- 
Miercoles de fu primera fe- dad , que D. Pedro Lopez de 
mana. Todo efto es innega- Ayala efcrivió en la ̂ Chronica 
ble en quien entienda com- del Rey D. Pedro año a. cap, 
putos Eclefiafticos *. como tam- i. que las Indicciones empezá- 
bien el que en efte año io88. ban à contarfe por 24. de Sc- 
corria en Italia , y  fuera della, tiembre : pero ni alega prue- 
lal:idiccion XI. por el mes de ba ¡'j ni aun dado efto íe in- 
Marzo. Luego el año IL de fiere , que Efpaña anticipaífe 
Urbano IL empezó-en’ 12. de e l ’numero de las Indicciones 
Marzo del año del Nacimien- 'del Oriente , como íe conven
to 1089. Indiccicn XIL y  el -ce - por el egemplo mifmo, 

laño UL de íu Pontificado eiti- JCoiíJiquien O í/a de Zuñiga (en -
• pezó en l2v de Marzo d el año Áddkiones ' al año -1259, 
del Naclmitntó 1090. IndV¿- .4 e ífüs Anales-'de Sevilla pag. 
cion XIIL Efto es lo que di- ’8i‘5:):'quiere-coïîfirmar laopi-i 
ce el privilegio, que en Ma- nion de^López» de Ayala 5 ale- 
yo  de 1090. fe contaba In- gando, un Privilegio del Rey 
dicción XIIL> y  año 111. del -p^rAlfoiifo XI año 1259̂ . en 
Pontificado de Urbano IL pues 18. de Odubre , Indicción IH. 
defde 12. de Marzo à 8. de Efta Indicción tercera era la 
Mayo , llevaba ya cumplidds .mifmirsim^> que en el Oriente 
einquenta y feis dias de fu fe contaba en efte año 1259. 
año IIL Luego quien altère defde i .  de Setiembre hafta el 
€Í año del Nacimiento del Se- 'fíguiente de 1260. Luego de 
ñor 1090. ha de alterar el año aqui^no fe  infiere, que Efpana 
dei Pontificado , la Indicción, < anticipaífe ûn año la Indicción 
y  la Era , íin fundamento al- "^de la Gw/a. Lo mifmo d̂igè» 
gu n o, y  oponiendofe à la le- en orden al ufo de la Italia, 
gitímidad de las fechas , que y  la Francia : porque íi Francia 
todas falen bieli , entendidas empezaba las Tndkcior#és. npcr 
como fe debenI de años del iL -deSetiem bre^ y lo mifmo

A .  Ef-
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Efpaña ! fe íigue que iban cía alguna en anas , y  otras
uniformes, como fe ve en ef- partes , como confta por lo
te egeraplo: pues la IndicciüH. dictio: y  que no fe deba de- 
TrrIII. es propria del ailo 12^0. 
(para todas las partes de que

ciir indefinidamente , que en 
Efpaña fe empezó la Indie-I  L I  \  J  I I Y-» *  x ^  Jl L Í v Í Í V * *

hiblainos) defde r. de Enero don por 24. de Set. confia 
a ^  de SeLiemDre : luego afsi: por el mifmo egempio , que 
cl Oriente, que empezaba coa  alega el Autor de la Preta-
Cita Indicción 3. defde i. de clon , en ia Dedicación de la

l  Francia, Iglefia de Villa-Bertran , hecha
y  Eípaña , que contaban In- por los Obifpos de Gerona,
dicción '3. defde 24. de Set.: Barcelona , y Garcaffoná, en la
d d  mifmo año 1259. (fegun Era 1138. año i io o . à once
e íto  Autores) convenían per- de Noviembre , Indicción 8;
reciamente en la mifma In- como verás en Mana Apend.,
dicción III. por Odubre de 327. y  en Aguirre , tom. 2,
1259. Luego' aun dado efto. Condì, pag. 312. Efta Indic-
no fe prueba que Efpaña tu- cion 8. fue propria del refe-
vieffe en fu Indicción un nu- rido año i io o . por todo fu
m ew m as, que la que corría efpacio de Enero à fenero eti
en Grecia , y  en Francia. De d  ufo de Roma : y  por ella
Jtaha fe^ verifica lo mifmo: fe v e , que Efpana no empe.
porque Ü Roma empezaba por zó à contar la Indicción poi:
t. de Enero, y  Efpaña por el 24, de Set. porque en tal ca-
24. de Set. antecedente; folo fo fuera Indicción 9. la deí
le diferenciarian en los tres Noviembre figuiente.- Luega
mefes , y  fíete dias interme- conftando , que contaban la
dios : pero no en un año. £n 8. como en Roma , fe conven-
orden à la poíitiva refoludon c e , que à lo menos en aquel
lobre efte punto foy de fen- fig lo , no empezaron ( aun los
tir , que en Efpaña no fe usó de la Provincia Tarraconenfe,
de,Indicdon diftinta de la de cuya es la fecha) por 24. de^

, en las cofas refpedi- Set. fino por i .  de Enero. Y
vas á Caftilla , y  L eoii, ni di- advierte , que efto tiene mas
verfa de la de Francia en lo fuerza, por fer fecha admiti-
9üe mira i  la Provincia Tar- da como legitima por el Ef-
aconenfe. La razon^es, por- critor à quien impugnamos^

9  común fe halla la y  afsi no hay recurfo à de-
recfta de Indicdon fin 4 ifeiea- cir que efià errada j por Jo 

■ O  2 que
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I o 8 Chronologia de lâ  
€]ue nos contentamos con ale
gar efte texto , porque no hay 
mejor medio de eílablecer lo 
cus decimos, que el de ufjr 
de los miímos inftrumentos 
que exhibe quien intenta lo 
contrario. De paíTo puedes 
comprobar el computo de 
nueftra Era por efta mifma Ef- 
Gritura : pues el dia once de 
Noviembre de efte año iio o . 
fue Domingo , proprio para la 
cxpreíTada confagracion : y  af
fi efto , como lo de la Indic
ción , prueba fer año de Na
cimiento eL.que allí fe ex- 
preíTa con nombre de Encar
nación. Laí7autoridad de-.D. 
Vcdro Lopez, de. Ayala no urge 
en efte punto , afsi por no 
alegar prueba alguna , como 
porque alli mifmo iníifte en 
unas noticias de ia introduc
ción de i la indicción , que ef- 
táñ del. todo defaütorizadas, 
como previene Zurita en las 
Enmiendas y. Advertencias, que 
hizo fobre eftas Chronicas. Yo 
creo , que en efto fe guió por , 
el ufo antiguo de Francia, 
donde fe empezaron las In
dicciones por el 24.. de Set.̂  
defpues de Cario Magno , y  no 
antes , como previenen-los 
Fresbyteros Veronenfes en el to
mo 4. 4 e las Obras de mi 
V^mn. Noris , col. 84. alegan
do fobre lo mifmo al clarifsi- 
fúo Mabilhn. Eft;o parece durò

Hífioria de E/pand: 
hafta el figlo XII. fegun alíi 
fe dice : pero no me atrevo 
à determinar cofa pofitiva, 
por quanto tengo por cierto, 
que en efto intervienen varias 
erratas de números 5 y fm fir
meza en las fechas, no puede 
refolverfe cofa cierta. Sirva 
de egemplo la Efcritura , que 
pone Marca Apcnd. 218. y  
Aguirre tom. 3. Concik pag, 
204. donde fe aneja la Indie. 
V. con la Era 1075. y  año 
1038. y  ni en ei Oriente, ni 
én el Occidente correfponde 
efta Indie. V. al 21. de Setiem
bre (en que: fe firmò la D o- 
tacian) porque en Grecia era 
Indie. VIL y  en Roma V̂ I. Y  
íi quieren recurrir, à que en 
Efpaña fe empezaba la Indie-; 
cion un año antes que fuera: 
della 5 pruebas fer mayor la 
errata : porque en tal ca fo , fi 
Rj)ma cuenta Indie. VI. en el 
año 1038. debia Efpaña tener 
en effe año Indie. VIL por 
caufa de tener una unidad 
mas que la que corria fuera 
de nueftros Reynos. Ni firve,

. el que efta fecha precedió al 
24. de Set. en quien eftos Ef. 
critores ponen el aumento det 
numero : pues aun dado ciTo> 
debia Efpaña convenir con 
Roma en el efpacio anterior 
al 24. de Setiembre , por me
dio de la Indicción VI. y  fo-; 
lo tendría una unidad mas

def-
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3 efde eíle dia al i. de Enero.. 
Pero aun entonces convenía 
con la Grecia en la Indicción 
y i l .  y  cn ninguna convína- 
cion tendría Indie. V. y  por 
configuiente no fe veríñca 1a 
abfoiuta de que en Efpaña fe 
empezaba la Indicción un año 
mtes que fuera della. Y  aun
que quieras iníiftir en años de 
Encarnación 5 tampoco falvas 
lo dicho : porgue la Indicción 
Vifana , corría igual con la 
Epoca de la Encarnación : y 
por tanto, íi allí y  aquí con
taban Indice. V. no fe usò en 
Efpaña una unidad mas, qué 
fuera della. Pero para que no 
íe deba recurrir à efto , bafta 
lo dicho , Y  vèr tanto nu
mero de fechas concordes én 
Ja-Indicción , afsi dentro co
nio fuera de Efpaña ; y  de
biendo mirar à lo.m as, y  no 
à lo menos , fe han de con
cordar unas por otras , tal vez 
por fuponerfe yerro de los nú
meros , fi las fechas fon-de^ 
un mifmo figlo , tal vez por 
la diferencia apuntada en lo 
anterior y  pofterior à Garlo 
Magno : y  finalmente contra
yendo la cofa à la Efpaña Tar
raconenfe , donde fe halla la 
ínayor frequencía del ufo de 
Indicción , en lo pofterior à ü  
tonquiíta y  dominio de la Ca
fa de Francia : pues en Cafti- 
íía y  Leon es muy raro efte

íPdrí. 7. Cah.V. ‘§.7.§ . I .  l O f
computo , y  aun quando fe 
halla , fuele fer con refpedo 
à ios Sumos Pontificados : y  
por tanto conforme con la Cu
ria Romana. El texto , que ale-, 
ga Ortiz de Zuñiga , no pue
de dar la ley : yá por fer uno 
folo contra tantos , y  yá por
que alli mifmo confiefla, que 
en el año hay errata de 30. 
años : y  fecha tan poco fiel, 
no es buena para dar la de- 
cífion ; y  afsi digo , que en 
lugar de Indicción 2. copia
ron Indicción 3. porque aque
lla y  no efta , fue propria del 
año que alli fe fubftituye 
I2|p. Y  que efto deba fer 
afsi , fe infiere de que en el 
medio defte íjglo 13. yá no 
fe ufaba , 'n i  aun en Francia, ~ 
el empezar la Indicción por 
24. de Setiembre, fino como 
en Roma por i .  de Enero. D e 
todo efto refulta , que el de
c ir , que la Indicción tenia en 
Efpaña un numero mas que 
fuera della , no tiene mas fun
damento ( fobre fer falfo ) que 
el no poder concordar con las 
Indicciones, como eftán, el in
tento de anticipar 39. años à 
la E ra , para ajuftarla con años 
del Nacimiento del Señor: 
pues efte numero que fe al
tera en efto , forzofamente ha 
de difcordar también en las 
Indicciones.

.144 Si las Efcrituras , qué
fe
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fe alegan en la Prefacwn, de rameóte por la primera 
cjue hablamos , eftán íin fun- tura , que Mayans alega del 
damento alguno , que favo- tomo 2. de Berganza pa% 40. 
rczca la opmion del Marqués num. 71. donde fe aneja la 
de Monde;ar, fino antes bien Era 1159. con el año de la En- 
opueftas 5 qué diremos de las carnación 1120. Indicción i?* 
demás, que alli no fe mencio- Aqui ha de confeílar el mif- 
nan ? Pero pues fe cita al M. mo D. Gregorio, que hay al- 
Berg.inza , fin que en lo cita- gunas erratas .-porque para re
do haya mas que el nombre ducir la Era con los años de 
de Encarnación , contrahido á Encarnación, que aquí fe men- 
año del Nacimiento, cOmo fe donan, folo fe han de'reba^— ---- - ^
pmeba por la Jndiccion , y  
dias de femana , que fuelen 
declararfe , quiero ponerte un 
egeraplo , de la Efcrimra , que

jar en íu fentencia 38. añosí 
Si de la Era i ijp.* rebajas ef-' 
tos 38. no facas el año de h  
Encarnación , que faca la Ef-

alega tomada del tomo 2.. entura, (1120.) íino 1121. Lue-
de-las Antigued,.de -Efpaña de go_ aqui hay errata, íeeun fü

-rgan^ , pag. 47. num. 82. opinion. Pues á qué fin fe ale-
don de fe > que el año ga? Si fe recurre áañosdeNa-;
í  125...de la ,Encarnacipn fue. cimiento , rebajando 29. feeurt
Do,«meo, el 13. de Dicicnií aquel fentir ,Xalc biln Ja I r á
bre. Eflo es.propno .deU iift I j jp .  :con cl año 1120.-' del
mo ano 1125^ del Nacimiento, Nacimiento. Í?ero en fus prin-
Cuyf^Cyclo Solar fue 14. Le- dpios repugna , que el año
tra Dom. D . A  efte modo ha, que fe dice de Encarnación,
liaras en el'/í^radíff de la s E t eiJ los loftrumentos antigaos,
enturas de dicho libro , tan- fe tome por año deNacimien-
tas , que apoyen mi fentir, tc.^Luegó no eftán bien puef-
que te canfaras , fi quieres re- tos los números de la tal Ef-
correrlas todas. Algunas hay critura. Lo mifmo fe arguye
con erratas , como parece ir- por la Indicción 13. porque
remediable en cofas en que efta es propria del año del Na-

!  í P": PU'̂ de recurrir., por V " »  la
f- Inipreflbr , ó Efcritura habla de años de En-
Copiante ,  Gno en el mifnio carnación : y  aunque hablan 
Aiianuenfe , fi las Efcnmras de años de Nacimiento, tim - 
fcn originales. Cünfta efto da- ppcQ eftaba bien puefta en fu:

opi-
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o p in io n  : fegun la qual tlpafía, ras quien favorezca à lo con

trario , Ti no que tenga yerro: 
y  tal vezi,=ni aun con la erra
ta , conio fe ve en la que fe 
àcaba de poner , que es la pri-»

que tenia en las indicciones 
un numero mas , debia poner 
Indicción 14. Luego de nin
gún modo falen bien los nú
meros. En mi íentir folo uno 
tiene yerro , y  es la E ra, que 
debe íer M. CLVilI. ( 1 1 5 8 .)  

.y  no M. C L V llll. en que pu-

imera que fe 'cita  de Bergan^ 
za.

146 En punto de Efcrito
res, no hay que hacer Cata-

íieron una unidad de fobrá: y  logo , de quienes íiguieron la 
el año es Uf2o, la Indicción fentenciá, de rebajar 38. años 
13. Defte modo fe corrige un précifos,fino efperar, que nos 
numero por los otros d o s, y  faquen apoyo por los 39. pues 
no dos por uno: pues mas fa- his Autores , ;que pueden ha- 
ĉil es , el que un numero ef- ^cer numero , * te confieífan ef*
th errado , que el que eftén 
errados dos. El Berganza re
currió al año 1121. creyen
do , que tocaba á efte la In-' 

-dicción 13. y  efto es falfo, 
por lo que queda dicho  ̂pues 
ni en Italia  ̂ ni j en Eípaña 
correfpondió eíTa Indicción á 
eífe año , íino la 14. Omito 

-k) que dice, de que empeza
ba el año de ^Chrifto pori Z j,., 

Marzo , ó por Reftirrec- 
cion , por no fer^efto afsi en 
.nueftros. Reynos : y. de que ya 
tratamos num. 20. . \

145 Digo , pues, que aun
que haya algunas Eí^rituras 
con alguna erratai^.y aunqué:. 
digas , que no todas fon legi
timas y  originales:-hay tamb

tár en el fentir contrario , y  
lo eftán , aunque no lo con-, 
fieflen.

CAPITULO VI.
C: : t-' ,
Motivo df Ja introducción de lé  
Era m  el 38. antes de 
Chrijio V  y  quarto del Imperio 
dé Augu/io. Tratafe del año del 
Nacimiento del Señor con ref>~ 

-peño al 'de efie Emperador, y  
 ̂ corrigenfe los Anales Com- 

poftelanos fobre el 
punto i

147 Q  Obre la etymologia
V  de la E ra , Y moti

vo de que tal año,, mas que 
otro, íe tomaíle por Epoca dei

•€n que efcoger à ñvor de mi computo en Efpaña , hay tam- 
• fentencia , que aunque te def- bien diveríidad en los Auto- 
cartes de nmchas te queda- -res. Lo unoitiene mucha de- 

’|an muchifsináas : y  no halla- pendencia de lo otro : y  fo
bre



' nr-

-I I I  Chronólégídd e ,
brè todo, la etymologìa de la 
voz , es lo menos urgente pa
ra el fin de ia Hiftoria por- 
'que ò iomefe por part id a de 
números Señorío de Princi
pe , efcrlviendoloiíífrá, ( ab 

• Hero ) ò por cofa de méta
les , efpecialmente cobre , ef- 
criviendolò <i>£ra ( ab iEre ) de 
qaalquier. modo, ideftos que, fc 
quiera? derivar? lo^princìpal en 
la Hiftoria- és bufcar^ el ori
gen y  motivo hiftorial , de 
por què én eftè .aiio, y  no eñ 
otro , fe' pufo e l, año primero 
de« tal..computo? î  .

- . 14&I La topinion < dé los Es
pañoles antiguos fue , .q u e ja  
palabra fe originaba Ab
¿erevy. que^el uíarfe ,della pa
ra notar los años , fe tomó 

idefdc.^éh'/tiempot.' Augnfia, 
quando el' Mundo 'fuev obliga
do à pagar cierto dinéra' al 
Pueblo Romano. Afsi S. Ifido- 
ro ( en el 6, de Natura 
Rer, ) zy£ra Cafarij Augufti tem  ̂
pore p̂ofita efl, ’ Di¿ia < autem 
<iy£ra y. ep$ <qm Qrbls 4$̂  reddere 
profejjus efi Romano " Populo,

là H tflorta de Ejpañd:
dÆra à die Kakndarumjanucu, 
rìarum ddcrefcit. Veafe num; 
178, Lo mifmo expréíTan los 

Angles Toledanos printer os , di-: 
ciendo : EJias Eras de la Na-i, 
vidât 'de Jefu Chrifto cuet t̂anft 
por el Era del Ararnbre , que 
fizo  Cefar el Rey de Roma Era 
-XLII. Los Toledanos fegundos 
la llamantambieii Era del Ararne 

, hablando de la Epoca de 
da Hegira, Arambre es lo mifr 
mo qué as en Latin, ó cobre 
én Caftellano , como confta 
por los Diccionarios > dé 
varmbias, y  la Real Academia 
Efpañola^t-j aunUioy llamamos. 

-Alambre al'metal tirito  , qtic. 
én fu origen fe decia Aeram̂ , 
bre,y quitada la e,quedó Aram-*; 
;bre , '-luego Alambre. A  vifta 
defto iconfta , rnQ £blo iquc- efte 
¿omputbi empezó í en tiemrpo, 
de Augufto (' como fe‘ lee- er| 
otros varios Inftrumentos anti-: 

.guos Efpañoles ) íino que fu in
troducción fué por .tributo .dq 

ídinero / qué fe 'pagaba en • co.-; 
;bre ÿ como êxpreíTaí̂  ̂ O vidig 
E 0 ,  , . ^  '̂v f- )n ; t

9^r^^d^kant olm^ msMus num omm in auro eji\ i- : jp  
: ,yiSiaqu?/aon¿efiit prifcí̂ múneta'mvâ .iVú nu'j

- - S,: C|:0 07 .. -H í J J < ■
149 : En; lo" qué dicén ios <Ia voz Era -, fc tomaba dcí di- 

Anales primeros Toledanos de verfos modos ,,por año del 
las ira s  de la LNavidad por -Nacimienp del -Señor , p̂oi: 
Era de Ar5mb5e^.y:!luego.aca- -año. deljTtibuto- »^y.ífori-aá^ 
b t̂i Eia XLIIí'jfe;\5é ckrS,, qtje -del: im pelo; del Geíár- Confta:

efto
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l&fto por ía Era 42. á quien años antes déí Nacimiento de
aquel Autor aplica lo que ef- Chriilo. 
crive. Eíti E ra '42. denota el 151 Para efto has de fa-
año de Aiigufto en quien fue ber, que en el año 714. de la
Ja Era del Nacimiento : y  no fundación de Roma , fiendo
denota el año de la Era Ef- Confules Cn, Domicio Calvmo
pañola : pues ni nació Chrifto IL /  C. AJinío FoUon, año 40.
en el año 42. de nueftra Era, antes de Chrifto, murió FuL

1 Í 'Ia  « *-v-« m  * ^ ______________ _ _ _ _  _ I  7ni fe iíiipuíb entonces ei tri
buto •. y  aísi por la Era 42. no 
fe fígniíica alli la Era del 
lArambre, fino el año de Au-

, muger , que fue de C/o- 
d/o , y defpues de M. Anto
nio, Con efte m otivo, ó bien 
porque eUa fue la caufa de

,ufto 5 en quien empieza la las guerras entre Augufto , y
Era de Navidad: y  por tanto 
fe infiere , que la voz Er>a, 
íignificaba qualquier año , yá 
de Augufto j yá de Chrifto: 
aunque contrahido á computo 
común Efpañol , folo es pro-

M. Antonio , ó porque uno á 
otro fe íem ian, como efcrivc 
T>ion \ib, 48. fe  redugeron á 
p a z , haciendo entre si repar
tición de las Provincias , que 
no eftaban en poder de L¡?-

prío del 58; antes de Chrifto. pido,  y  de Sexto, Entonces le
150 Efta etym ologia, y  ef- tocó á Augufto , entré otras, 

te motivo hiftorial de íntrodu- nueftra Efpaña. Todo efto fe 
Cir el computo de Era por pa- halla afsi referido en Dion 
ga de aquel tributo , es el que Cafsio ( en el cit. lib, ) donde 
antepongo á todos , no folo eftá contrahido al propuefto 
por fer el que nosjiejaron au- Confulado, y_año 714. de Ro- 
torizado los Efpañoles anti- ma, que como verás en Paei 
guos , fino porque folo por ef- ( en el Aparato Chronologico) 
te medio fe comprueba ei que es proprio del año 40, antes 
la Era Efpañola empezó 38. de Chrifto. En efte mifmo año 
años antes dei Nacimiento de difpufieron los Triumviros. 
Chrifto , y  nó 39. efto es , que unas nuevas impojiciones de tril 
folo por efta paga , y  no por butos 5 que al año íiguiente 
el Señorío de Augufto fobre 715. de Roma , 39. antes de 
Efpana, fe ha de íijar la Epo- Chrifto , fiendo Confules L. 
ca de la Era jEfpañola : por- Marcio Cenforino y C, Calvin 
que no el Señlorio , fino la pa- j% Sabino , fueron aprobadas 
ga dei t r ib u t o fu e  a ios 38. ppr el Senado . ,  como todo

P conf.

:

• ?
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1 1 4  C hronologia de la 
coiirta pDr Dìon en el mirino 
libro. Hailabafe entonces go
vernando à Efpaña por el Ce- 
fa r , Domìcio. Calvino , Coniul 
del año antecedente. Y corno 
en efte año 39. fae aprobada 
por el Senado la impolicion 
del tributo , no fe puede afir- 
niar , qae fu publicación fe 
hiciefte antes j y  afsi fulo à, 
éfte año 39. antes de Chrifto 
fe  debe atdbuir la publica.- 
cion del tal impuefto , que 
por configuiente fe empezó à 
pagar cn. el año figuiente 7 16.. 
de Roma , fiendo Conlules 
Claudia Puicbro, y C. Uorbano. 
Fiacco ,, año 38.. antes, del Na
cimiento del Señor : de mo
do , quc el EJidq ie publico, 
en el año 39. pero la prime
ra. paga fe exigió en ei 38̂  
figuiente^ C o a  efto fe califica,, 
que con razón eílrive S. Ifi-. 
doro , y  los. Anales Toleda
nos ,=que efta Era. Efpañola fe 
introdujo por la paga de co
bre y  éa eJl imperio de Aii- 
gufto , quando fe empezó à 
pagar primera vez el tal tri
buto : en lo que fe hallan pun- 
taalm.ehte los. 38.̂  ̂ años ante
riores al. Nacimiento de Chrif
to , computados fegua la Era. 
vulgar Chrifiiana  ̂ q̂ ue empie
za ea  el Coafulado de Caya 
Cefar , ( hijo de- Augufto) y  
¿ i  Bmijia Fauk i  como fía va-.

H ift o r ia  de E fp a n a ^  
riedad alguna confieflan todos 
los Chronologiftas eruditos, 
por convencerle afsi en fuer
za de los Cyclos , cuyo uíoi 
no le conocia , quando B: ro- 
aio efcrivia fus Anales. Veafe 
Pagi año x. de fu Critica fo^ 
bre los Anales de Baronto  ̂ Ya 
te previne ea mi clave Hiflo  ̂
rial, que efta Era vulgar D/«?- 
nyfiana y no impide la. varie
dad fobre e l año proprio del 
Nacimiento de Chrifto : pues 
aunque (obre efto haya mu
cha difputa > no la hay íobre 
el año. de la  Epoca Diony
íiana y que es* la que fegui- 
mos hoy ea cyatac nueftros. 
años.,

15:2. aqui fe fígu é,q u é  
la Era Eípañola no. etiipezo 
por el Señorío de Augufto , ó 
fu Monarchia ea Efpaña : pues, 
en tal caía precediera al Na
cimiento de Chrifto en qua  ̂
renta años porque ea efte 
aao y Confulado de Domi-- 
cio. , y AJinío Polion , fe apo- 
deró^Augufto de la Galia y  
Elpaña , por muerte de Fufío 
Caleño , que las governaba 
por M,. A m a n ia y  poco, deí^ 
pues en el mifmo añ o , ajuí  ̂
tandofe con fu Competidor, 
fe quedó Señor de ellas, por 
la repartición mencionada, co
mo confta por Dion,, Veafe 
Noris Ü tjf 2.. Cenot. Pif. cap. 6,

Coa



T
Con. que fl fe huviera de 
atender al Señorío de Auguf- 
to en Efpaña , fe havia de 
empezar à contar quarenta 
anos antes de ia Natividad : y  
afsi io mas autorizado para 
comprobar el año 38. es el 
tributo ) que fe empezó à 
pagar en el tal año.

153 Según la opinion mas 
general de nueftros antiguos 
Efcritores , concurría con efte 
año 3 8. el quarto del Impe
rio de Auguftp : pues ponen> 
que nació el . Redentor en el 
año 42. de fu Imperio , como, 
fe halla en Oro/ío lib. i .  cap. 
I. y  en S. IJidoro en fu Chro- 
ntcon , donde ejnpezando la 

fe x tá  edad por Augufto , dice, 
que en fu año XLH* nació 
Chrifto. Lo mifmo confta por 
los Anales Compojiélanos y en 
quanto ai año 42. como def. 
pues fe dirà. IJidoro Pacenfe 
dice al fín de fu Epitome, que 
quitando de los 56. años que 
reynó Augufto , los 14. en que 
Augufto alcanzó al Redentor, 
quedan 42. en el tiempo dei 
Nacimiento de Chrifta : y  def
pues añade lo mifmo : P/m- 
que armo 42. OSiaviani Chrif- 
tum natum. confirmant, Efta fue 
la mas común opinion con Eu- 
febio Cefarienfe , y  es la que 
figuió la Iglefia Romana en fu 
Kaíenda de Navidad. Si de ef- 
íos 42. años de . Augufto, qui

tas 38. de la Era , queda la 
Epoca defta en el año 4. de 
Augufto.

154 Otros fíguiendo á Ter
tuliano (Adverf Judíeos cap. 8.) 
anejaron el Nacimiento de 
Chrifto al año 41. de Auguf
to. Afsi S. Geronymo 2. 
in Ifai. ) y  con eftos S. Jû - 
lian ( de Toledo ) eíi él fin 
del lih, %. contra Judíeos. Se
gún eftos empezó la Era Ef
pañola en el año 3. de Au
gufto. La razón defta^y^rarie- 
dad es , ó bien Jpor lo que 
dice Ifidoro Pacenfe,, ( num. 
75. ) que unos toniaban folo 
el añ o , completo , iy  no el cor
riente incompleto , ó bien por 
la diverfidad que hay en fe
ñalar el primer año , de Au
gufto : porque unos empiezan 
á contar íü Imperio defde ía 
muerte de Julio C e fa r; otros 
por fu Confulado con Pe
dio , por muerte de los Con
fules Hircío y Panfa , en ia 
Batalla de Modena \ y  otros 
por la ViBoria . Áceiaca. Para 
nueftro aíTunto no hace nada 
eña variedad i pues fiempre 
has de rebajar del año del Na-/ 
cimiento de Chrifto , y  del 
Imperio de Augufto, 38. años/ 
para eftablecer la Época Ef-I 
pañol a : y  aísi fi lo v:no lo: 
pones en ei 42. de Augufto, ’ 
lo otro ferá en fa año 4. y  
íl en el 4 i.f bajarás al 3. y  to- 
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1 1 ^  Chromlogtd d e h  H lflorìu de 'EffciHd:
do efto ferà fin contrariar à vez por yerro de Impfènta. ErS
los otros ; por quanto afsi efte ultimo fentido entiendo
no cuentas el año corrien- los Anales Compoftèlanos, qué
te en el Nacimiento de Chrif- empiezan ( en Berganza tom. 2.-
to , fino el que eftaba yá to - pag. 5Ó2. ) diciendo: Era ftn̂ _
talmente completo en el Im- guíorum annorum d Cafare Au-̂
perio de Augufto, qual era el gujio efi confiituta, qui quinto
tercero. Y  no eftrañes efta va- anno Imperij fu i eam adinvenit
riedad en los Antiguos , pues hu]us XLIL anno Imperij. 
aun ios Modernos ia aumen- Sub i ,  Era XXXVIU. Jefus,
tan , poniendo el primer ano in Betblem natus efi.
de la Era Chriftiana Diony- Aqui me perfuado, à que eq
fiana én el año 45. de Au- lugar de quarto , pufo algún
gufto , por empezar à contar Copiante quinto. La razón es;
fu Imperio jieíde la muerte porque las dos claufulas tie-.
del Cefar , año 2, Juliano, 44. nen ciertamente yerro fesutl
antes de Chrifto. Veafe Pagi eftán diftribuidas : pues dicén,
en ei Aparato à los Anales dé que Augufto inventó la Era
Baronie^  ̂ en fu año 42. y  en el quinto:

155 Demás de efta varie- lo que es repugnante ; y  afsi
dad y ocafionada del diftinto el hujus 42. anno Itnperij, no.
principio de contar los años fe ha dé juntar con lo pre-j
de Augufto, contribuyó al af- cedente, fino con lo figuien- 
funto el diverfo modo de mi- te , como de fuyo confta. Yj
rar eftos años , ya por refpec- quien tuvo un yerro tan gran-
m  al año de la Era, que cor- d e , no ferá de eftrañar, que
m  de Enero à Enero , yá por fueíTe capaz de otro menor,’
refpédo ai día primero del poniendo 5. en lugar de 4^
Imperio dél Principe ; y  tal Mejor fe difpone ei todo a fii

Era finguiorum annorum à Cafare
Augufio efi confiituta : qui quarto ^  % quinta
anno Imperij fu i eam adinvenit.
Hujus XLIL anno Imperij fub i. Era XXXVIIL 
fefus in Betblem natus efi.

Otro indudivo, fobre que Chrifto nació al año 432
que fe debe quarto, y x\o de Augufto ( como fupone el

í que en f^^ofidon de Autor deftos Anales ) no pue-
dQ



de réducirfè la primera Era 
al año quinto de Augufto, fi
no que fea rebajando 37. 
Efto no puede decirfe fegun 
efte Autor 3 que no pone el 
Nacimiento de Ciirifto en la 
Era 37. fino en la 38. luego 
quitando eftos 38. que con
currieron con el año 42. de 
Augufto (fegun eftos Anales) 
precifamente correfponde la 
primera Era al año 4. de Au
gufto , y  no al 5.

157 Mas. Mirando con de
licadeza efte punto el Autor 
del Chronicon de ia Kaienda 
de Burgos (que pufo también 
el Nacimiento de Chrifto en 
el 42. de Augufto ) redujo la 
primera Era à fu año tercero-. 
y  no fin alguna razón , co
mo fe verá : luego poniendo 
el Nacimiento en el 42. de 
Augufto, y  en la Era 38. no 
fe puede deducir ia pdmera 
Era en el quinto de Auguf
to , fino en ei quarto , ( fegun 
el ufo vulgar ) ò tercero, 
fegun otro modo. Sobre efto 
es necefíario poner el texto 
del citado Chronicón , pues 
el Autor de la Prefación, qui- 
fo enmendar el tres en cinco, 
y  mantenerfe en efte contra 
io dicho. Juntamente es muy 
notable el exordio defte Cliro« 
Eicon , y  penden dèi otras 
cofas , (ie que fe hablará 
defpues.

Tait. l  Cap, VL^ 1 x 7

Proponefe el principio del Ch7̂ o-> 
nicón de Burgos. Ocurrefe à 

las enmiendas que fin razon  ̂
quiere hacerle un mô  , 

derno.

158 A Pud Wfpdnos y cyi 
„  quo Gothi Hif- 

panias intraverunt , confue-* 
„  tudo obtinuit , ut per Eras, 
„tem pora fupputarent ; fcilì-ì 
,, cèt , quia Scriptorum dili-̂  
„  gentia in numeris errat fse-d 
„  p è , oritur Ledoribus in an-: 
„  norum ferie contrarietas, 
„  Concordare volentibijs diti 
„  ficultas eft , eo quod ali| 

Cndicés Impératoribus , vei 
„  Regibus , attribuunt piures 
„  annos  ̂ 5 alij pauciores. Ego 
;>? vero ìmperatorum , &  Re-: 
,,gum  tempora ex variis 
„  pemplaribus computando 
„  à prìmse E tx  principio Im-: 
„  peratorum tempora per an-; 
„  nos , quibus imperaberant, 
„com putavi , &  Eras etiatn 
„  aifumavi : ita q uo d , Impe-;. 
„ratorum  temporibus compu-; 
„ta tis  à principio , quorum 
„  ( quarti) znm Odaviani Auh 
„  gufti , à quo Era legitur: 
„  incoepifte , ufque ad quar-] 
„  tum annum Valentis Impe-: 
„  ratoris , in quo ccepit reg-- 
„  nare Athanaricus, inveniun-* 
„  tur anni CCCLXXXI. (^81) 
i,_& ita fuit Era CCCLX X X L

«



I i 8 Chroñologia de la Hì/lorìa de Efpana:
„  Cum ènitii Era prxceilérit 

Incarnationem XXXVIIi. an- 
„  nis, &  Dominus natus fue- 
,, rit quadrageilmo fecundo 
„anno Odaviani Augufti,ref.

tat quod fuit conceptus 
„  quadrageiimo primo anno 
„  ejufdem. Ergo tunc erat 
„  Era XXXVIIi. &  ipfe poft 

conceptionem regnavit X V . 
3, annis , 6c fex meni!bus : in 

univerfo enim regnavit LVl. 
annis, &  fex menfibus : qui 

j, fex menfes cum tribus men-.

„fib u s , qui defunt à Nativi-; 
„  tate ufque ad compietum 
„annum Incarnationis , fa- 
5, ciunt novem menfes. Reftat 
„  ergo , quod cum prima Era 
„  fuerit tertio anno Odavia- 
5Í ni , in morte ejus Era erat 
3, LUI. &  novem meniium : &  
5? in ea Era coepit regnare T i- 
3, berìus, &  XXIÍI. annis reg- 
3, navit. Ergo in morte Tibe- 
3, ri; erat. Era. LXXVÍ. &  no-:.
3,vem menfium.

Años de 
Ciiriito.

1.
4 .

t
35-

Era XXXVIII. Jefus ChriHus natus eft.
Era' XLIL Herodes Rex occidit Infantes;
Era LXV. Joannes Baptifta ab Herode de-J 

collatus ell.
Era LXXl. Dominus Jefus Chriftus ad Pafsio- 

nem venit. &c.
J

159 Todo efto es muy no
table , por ei efmero con que 
procedió efte Efcritor, íiendo 
del año 1212. en quien aca
ba fuChronicón con el Triun
fo de la Cruz , en la iníigne 
Vidoria de las Navas de T o- 
lofa. Pero también es muy 
notable , el que el Autor de 
la Prefación de las Obras 
Chronoiogicas de Mondejar 
fe quiíieífe meter á Corredor 
de los Números , que fe ha
llan con puntual harmonía. 
En el §. 163. d ice, que bien 
enmendado fu Exordio , pone 
ei principio de la Era en el

año quinto del Imperio de 
Augufto : y  yo  digo  ̂que afsi 
faldrá mal enmendado , como 
probaré. En el §. 104. dice, 
que en el primer guariímo 
381. hay error manifiefto 5 y  
lo  mifmo , quando fe recapi
tula el mifmo numero con 
didado de Era. Yo d igo,que 
la partida 381. eftá bien cal
culada por fu Autor : porque 
efte pufo ei año I. de Atha- 
narl.o en el año quarto dei 
Emperador Valente , como 
confta por fu T exto: y  dado 
efto ( como es precifo fupo- 
ner fegun la mente del Au-

tor)



tor) fale bien cl computo que del Autor : v. g. fi hizo bien
ajufta. Porque el año quarto en atribuir el año l. de Atha-
de Valente concurrio con el narico al quarto de Valentej
367. de Chriíto , como verás porque cíio e& qucítion dif-
en Pagi : j  para que la fuma tinta : lo  que le buíca es , íi
fea de años completos , has 
de tomar el precedente ^66. 
Añade à eftos los años que 
reyno Augaílo defde la pri~ 
mera Fra , que tueroii 53̂  
fegun el Chronicón ,, porque 
el todo, de íu imperio fueron 
56. La tr a  empezó en íu 
año 3. luego relian 53.. Jun
tos ellos coa los 366. reful-

lupueílos, los principios que 
él fupone , fe falva lo que 
infiere? Y en fuerza de lo di
cho , digo que si. A  eíle 
modo le vé , que el Autor 
que impugnamos , quiere pro
bar fu opinioa con eíle y  
otrcs Chronicones, previnien
do , que no fe mete , en íi 
guardaron buena , ó mala

tin  en la tra  Eípañola defdé L-hrcuologia : porque eílo en 
fu primer año haíta el quarta realidad es diftinto , de íi es
de Valente 419.,

36(5.. 
Añade 53.

419., 
Quita 3̂ %

381.

buena , ò mala la ccnfequen- 
cia. Puede é l antecedente fer 
fa lfo , y  la. ilación' íer buena.

i6 q  ‘(^ando el Efcritor 
del Chronicon , defpues á t  li
quidar los 381. años , dice, 
que la Era incluía otros tan
tos í, :riO tema ia -v^z. ien e l 
ientido parti<Julat deis < com
puto de Eí'paña , fino en el 
común de íer lo mifmo,¡queCon que fi quieres hacer

años comunes, íin la ventaja Partida y ó Números de aigu*-;
de los 38. que los Efpañoies na cuenta yen el fentido mií^
daban a íu computo  ̂ has de mo en que Mayans,
rebajar los 3̂ * y en Ii*- que \\zmz*Era k los números
quido los miímcs 3^1. que de años del Señor , que el
fuma el Chronicon.. Luego no. Autor del Chronicón confron-
es tan manifiefio. el yerro,, ta al margen* 
que no haya modo de íal- 161 El q u ererle  enmendar
varíe acierto. Y  advierte, 2.110, quinto de Augiiflo ? en lu-
que eílo no pide el que íe  gar de am 3. es del todo
apruebe en todo e l contrario a  la fentencia que

figue



Z IO  Chronologia d e h  H ifiorld  de E/pana, 
figue el Chronicon: porque Ci corriente, quarto, y  42. parà 
empezara la Era en el año 5:. el mayor eiinero con que 
de Augufto , fe feguia , que deipues recoge los nueve me- 
nacio el Redentor en fu año fes que hay defde la Encar-
43. porque la Era precedió à nación al Nacimiento , y  los ’ 
la Encarnación en 38. años: tres defde Navidad à Encarna- 
ánade cinco en que pones cion : pues con eftos tres me  ̂
haver empezado , y  faldrán fes fe cumple el año perfedo 
’43. del Imperio de Auguftoj de Encarnación à Encarnación, 
lo que es contra el Chroni- como exprefla , cum tribus 
con. Mas. El Autor del Chro- menfibus qui áefunt d Nativi- 
nicon dice , que la Encarna- tate, ufque ad COMPLETUM  
Clon del Verbo fue en el ano ^nnum Incarnattonis, Otras ve- 
4r. de Augufto: quita 38. de ces toma los años corrientes^
^  Era , que precedieron à la como fí fueran completos: 
Encarnación , fegun expreífa, v. g. quando d ice , que la Era  ̂
y  tolo te quedarán tres  ̂ que precedió à la Encarnación en 
ion los que deduce fu Autorj 38. áños : eftos 38. no fon 
y  de ningún modo podrás de- completos 5 porque en tal ea- 
aucir cinco , fí no deftruyes fo no huviera nacido Chrifto 
todo íu contexto. Luego fe- en la Era 38. (com o afirma) 
gun fu modo de difcurrir han fino quando eftaban paífados 
de fer tres precifamente los 38. y  corriendo el 39. lo que 
anos qué fe contaban compie- es contra fu fentencia. 'Lo 
tos en el Imperio de Auguf- mifm o, quando aneja el Naci- 
to , quando empezó nueftra miento al año 42. de Auguf- 

, tp : aqui toma el año cor-
' j  término , que riente, y  ño completo: por-¿

anadi de completo , conocerás que fí el 42. eftuviera cora- 
ya el modo con que fe fai- pleto , quando nació Chrifto, 
va la fentencia defte Chroni- ni fiaera verdad, que fii Con-

’ c r  ^^osde- cepcion fué én el 41. ni pu
mas Efcritores. La  ̂ razón es, diera haver empezado la Era 
porque quando aneja la Epo- al año 3. de Augufto. Luee;o 
c a d e  la Era al año 3 .d e A u - el modo de proceder en efte 
gufto , y  la Concepción de Eícritor , fue hablando unas 
-Chrifto año 41. íblo cuen- veces de años completos , y  
ta los años que eftaban ya otras de incompletos : y  afsi 
completos y refery^ndo ei año fale bien guanto dice. A  efte

filO-



modo j qüándo al principio 
efcrive quorum anni Oùiavìmi 
C ĉ. fe ha de leer quarti anni 
Ociaviani j pues efte aíío quar
to es ei precifo , para falvar 
Io que dice el Chronicon , de 
qiie Chrifto naciò al año 42. 
de Aucufto , en el 38. de ia 
Era : Í111 que haya mas que 
advertir fobre efto , que aqui 
contò el año corriente , y  
defpues folo cl año comple
to.

1^3 Otro modo es por 
i:ecurfo à la Epoca de Auguf
to , que no fue como la Era 
de Enero à Enero , íino de 
Otoño à Otoño , fegun unos,
Ù de Primavera à Primavera, 
fegun otros. Y  en efte ref- 
pedo fe miran como comple
tos para el Imperio de Auguf
to , ios años que no fon com
pletos para Chrifto. En efte 
fentido procedió el Autor 
defte Chronicon : pues dice, 
que Augufto reyno XV, años 
y  medio defpues de la En
carnación : cuyo numero no 
es con refpedo à los años de 
la Era Chriftiana, íino dei Im
perio. Confta efto, por quan
to fabemos que Augufto mu
rió à ip. de Agofto del año 
14. de Chrifto: luego los XV. 
años y  medio no íón refpec- 
tivos à la Era Chriftiana vul
gar , fino à la Epoca de Au
gufto , que aneja efte Efcritor 

Tom, IL

I 2 1 ’
de julio

T an. l  Cap. F I .
ai dia de la muerte 
Cefar, 15̂ , de M arzo, y po
niendo ia fucefsion de Au
gufto en cl Ííguiente , fe vcri- 

5̂ .̂ q í̂c ia Encarnación y Na
cimiento cumplen fus años 
deípues de ios del Imperio 
de Augufto : y  por tanto ios 
completos en una linea fon 
incompletos en otra.

164 También hay que 
prevenirte , el que no te per- 
íuadas , à que en Efpaña fe 
contaban los años del Señor 
defde Marzo , en fuerza de 
que efte Chronicon hable con 
tanta diftincion del dia de 
Encarnación y  Nacimiento: 
porque lo unico que fe infie
re , es que fe atemperó al 
modo de proceder en aquel 
tiempo en ia Provincia Tarra- 
c^nenfe. Para efto has de fa- 
her , que ia Iglefia de Burgos 
tocó defde fu origen à la 
Metropoli de Tarragona : haf
ta que por las competencias 
que huvo entre el Toledana 
y  Tarraconenfe, al fin del íl- 
glo XI. legró quedar eftenta: 
y  aísi haíta entonces havia 
ftguido Burgos à la Matriz 
de Tarragona. Defde que jo? 
Fraticefes fe introdugcron en 
Ja Provincia Tarraconenfe in- 
trodugeron también fu pro
prio computo , afii de poner 
en las Efcrituras publicas los 
años de los Reyes de Francia,

COr



i z z  Chronologia de la Hiftoria de Efpana,
como el que fueíTe decayen- girfe por el otro Efcrito , y
do el ufo de la Era, y  difpo- por cl dia Sabado, 
ner à la introducción del
computo de años por Encar- CAPITU LO  VIL 
nación , fegun fe decretò en
Tarragona en e li iS o . El Au- Pruebafe, que el computo de la
tor defte Chronicón de Bur- Era Efpañola no fue introduci-^
gos efcrivió defpues defte do por los Godos, fino anterior
tiempo (en  el 1212.) y  an- à fu  ejìahìecimìento en Efpaña,
tes que fe abrogafle el com- Tratafe de las mas antiguas
puto de la Encarnación : con 
que no es mucho , que ha
viendo feguido Burgos à Tarra
gona tantos figlos , y  fiendo 
tan folemne en el mundo ( y  
en parte de Efpaña por aqueL

memorias de la Era j y del 
modo con que fe intro

dujo efte computo.

16^ EL exordio de eí  ̂
te Chronicón de

tiempo) el ufo de ajuftar los Burgos refulta otra epntro-
años por Encarnación > huvief- verfia , de quando fe empe-
fe recurrido à él , quien fe zaron à contar en Efpaña los
aplicó a computar los años fuceífos por Eras ? Si fue ef-
del Imperio de Augufto , y: t á ‘ durando el Imperio de tos
de la Redención , por la deli-i Romanos , ó precifamente
cada convinacion aun de los deípues de la entrada de los
mefes. Pero de aqui no fe Godos ? El Autor de la Pre-
deduce nada contra el prin- facion de Mondejar infifte cn
cipal aíTunto de la Era Efpa- que no fe introdujo efte
ñola : porque efte Autor re- computo hafta el figlo quin-
duce la Era à años del Naci- to : porqúe no hay memoria
miento con rebaja precifa de fcgura , en quien fe halle la
38. años , como fe ve en la Era,hafta la 503. que fe ha-
977. en que dice fue Sabado lia cn la Infcripcion de la
eí I, de Junio; lo que es pro- Iglefia de Lebrija , que pone
prio^del âño 939. cuyo C y- Morales lib. 11. cap. 31. y
cío Sol. fue 24. Letra Dom. 
F. Las Memorias de Cárdena 
refieren el mifmo fuceíTo : pê  
ro en lugar de ia Era 977. fe

es Epitafio de una noble Se
ñ ora, ihmzáíi Alejandra, que 
murió de 25. años , en 23. 
de Diciembre de la Era DHL

añadió 987. en que fobra un (503) Otro indudivo es , el 
Decenario , que debe corre- referir el Chronicón dé que

ha:.



Tart. I  
hablamos, que defde que ios 
Godos entraron en las Efpa- 
ñas, prevaleció la coftumbre 
de contar los tiempos por 
Eras : y  por tanto el ufo de 
la Era no fue anterior al íi
glo V. en cuyo principio en
traron los Godos en Efpaña.
Si preguntas , qué conexion 
tiene el Godo del íiglo V. 
con el año 38. ó 39. antes 
de Chrifto l- Refponderà , que 
efto fu e , por quanto los Go
dos fe hicieron feñores de Ef
paña por varias cefsiones de 
Emperadores Romanos : y afsi 
quien quiera formar fèrie de 
toda la Monarchia de Efpaña, 
ha de empezar pozOSiaviano, 
que fue el prim ero, fegun la 
partición hecha entre los 
Triumviros.

166 Yo hallo en efto gra
ves dificultades , y  no puedo 
aftentir à elio. Lo i .  porque 
dado efto, lo mifmo feria de- 
£Ír Era del Celar , que Mo
narchia del Cefar y como efcri- 
yíó Lebrija : y  efto no es afsi, 
fegun ei Autor de ia Prefa
ción , pag. XLÍI. Luego la Era 
Efpañola , que empezó en 
tiempo de Oítaviano , no es 
lo mifmo que Monarchia de 
Odaviano en Efpaña 5 fegun 
€fte Efcritor. En mis princi
pios es cierto , que no es lo 
mifmo uno que otro : pues la 
Era fue pofterior al Señorío,

fegun lo dicho nuw. 152. pe
ro íi los Godos introdugeron 
ia Era por Monarchia dei Ce
far Augufto , lo mifmo enten
derían por Era del Cefar, que 
por Monarchia del Cefar : 
afsi íi efto no es afsi, tampo
co lo otro.

167 Lo 2. porque S. líl
doro expreíTamente afirma, 
que la Era fe pufo en tiempo 
de Agufto , como fe á\\onum, 
148. y  efte mifmo Chronicón 
de Burgos , dice , que fe  lee 
haver empezado la Era defde 
Augufip. Luego debiendo ef
tár à los Antiguos , en lo que 
no tenemos cofa en contra, 
no podemos afirmar , que em-; 
pezaífe laEra con ios Godos,;

i 58 Lo 3. porque no te
nemos principio alguno que 
favorezca  ̂ el que los Godos 
quiíieíTen perpetuar en fus 
computos la memoria de ía 
Monarchia de ios Romanos: 
antes bien tenemos un teíli- 
go de toda excepción , que 
nos teftifica lo contrario. Efte 
es mi infigne Emlo Orojio, 
qué en el lib.7. cap. 43. di
ce , como eftando en Belén 
con el Beatifsimo Geronymo 
le contó , que un Cavallero 
deN arbona, que havia anda
do al lado de Atbaulpho ( y  
trató con S. Geronymo) le ha
via oído decir repetidas veces 
9i à Athaulpho , que ninguna 

0^2
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cofa havia defeado mas ar- perio, corno hicieron algunos

Pueblos del Oriente. Luego 
no es creíble , que Era de 
los Cefares no introducida en 
Efpana en tiempo de los mif
mos Cefares , fe intrcdugcfìe 
acà por fus émulos , y  tan

dientemente , que borrar cl 
,, nombre de los Romanos,
„  y  que no folo fueífe de 
,, Dominio de los Godos toda 
„  la tierra que era de los 
,, Romanos , íino quitarla el
5, nombre ; y  que lo que íe declarados enemigos,
„  llamaba Romanía , fe intitii- 169 Lo 4. porque Arturo 
, ,  laíTe Goí-/̂ . Mira íi eíte,que , citado por el Autor de
fue el primer Godo en Efpa- la Prefación , dice , que los 
ña , era bueno para introdu- Godos prohibieron con pena 
cir Era del Cefar ? El genio de muerte citar las Leyes Ro- 
del Godo en odio de los Ro
manos fe manifeíVó bien , en 
que afsi á Athaulpho , como 
á fu fucceíTor , los quitaron

manas : y  en las de los Viíi-; 
godos ( que hallarás en el to-; 
mo 3. de la Ef^ma ilufirada) 
fe prohibe citar otras Leyes^ 

la vida , por vèr que fe in- como no fean comprobantes:
clinaban à convenir con los 
Romanos : y quién aborrece 
una Dominación , ni aun fu- 
fre el nombre de la tal Mo
narchia. Que los Godos abor
recieron el Señorío de los Ro
manos , es cofa confeífada por

Si lasGodo^ fe huvieran pren 
ciada de fer fiicceílbres de 
los Romanos , introduciendo; 
nueva memoria de fu Monar-i 
chia , no tiraran á borrar la' 
de fus L eyes, fiendo eílas ta^ 
imitables 5 y  de unos Prede-4

todos: pues cómo un enemi- ceíTores de cuya íuccefsion fe
go tan irreconciliable con k  lifongeaban tanto , como moQ
Monarchia del Romano , ha traba eí introducir laEra,
de efcoger por Epoca de fu 170 Aqui concede eílé
Reyno un principio , que ni Efcritor §. 108, que los Go-i
aun en tiempo de los mifmos dos tuviejfen a los Romanos el
Romanos fe practicaba en los m^yor odio , que fe  pueda pen̂ ,
computos de eílas fus Provin- fa r  : como que efto no fe
cias ? En cafo que el Godo opone aí aíTunto 5 por quanto;
quiíiefte lifangear al Imperio no aborrecieron ( dice ) cl ha-
Rom ano, no podia hallar me- verles fucedido en parte de
jor medio , que el de intro- fu Imperio. Mas íi fe admite
ducir unâ  Era que empezaíTe aquello, no parece queda lu-:
por el primer Gefe de lu Im- gar à que ellos empezaíTen à

con-



P artJ, Cap
contar los ancs de fli Monar
chia', por uno de les Princi
pes fus mayores enemigos: 
porque mas odio es , el que 
no fufré ni aun cl nombre de 
fu contrario , que aquel que 
inventa un modo , por quien 
fe perpetúe à fu polteridad la 
gloria de fu émulo j como fu- 
cederia introduciendo el de la 
Era. El Godo no aborreció fu- 
ceder al Romano , con total 
exterminio de aquella Monar
chia : pero aborreció una fu- 
cefsion , en quien fe fueífe 
continuando la grandeza de 
los Emperadores , y  por efto no 
dejaron Monumento , en que 
Ï30S digéíTen , que  ̂ fu Reyno 
yenla del de Augufto j fino 
antes bien tiraron à borrarle, 
¡en todo quanto alcanzaron.

171 Lo 5. Si los Godos 
huvieran introducido la Era, 
fuera efte computo proprio de 
la Galia Narbonenfe, llamada 
también Gotica j y  aun fuera 
allá mas antiguo que en Ef
paña ; pues primero tuvieron 
alli fu Corte , que en Toledo. 
Diviértete en regiftrar Memo
rias , y  mira fí hallas ufo de 
la Era en la Galia Gotica : y  
fí no le encuentras ; deberás 
confeíTar , que efta fue pro
prio de Efpaña , y  no intro
ducido por el dominio de los 
Godos. En el num. 196. té 
pongo una infcripcion de la

. Vtt. 14 5'
Galia Narb:nénfc , del licmpo 
de Lcovigildo : pero no halla
rás Era en ella , coaio ni en 
otras , que publicaron dife
rentes Autores, y  en efpeciaí 
.Mafeo en fus Antigüedades dq 
la Galia.

172 Lo 6. porque fíendd 
la Era peculiar de Éfpañoles, 
y  no común á Francia , no 
pudieron introducirla los Go
dos , fino defpues de tener 
afianzado fii dominio en Ef
paña , y  tener acá fu Corte. 
La razón es , porque fi hu
vieran bufcado nueva Epoca 
para fu R eyn o, quando efta-, 
ban en ToJofa , huviera fido 
general á fus Dominios : lúe-; 
go fiendo particular á Efpa-; 
ña , y  no común á la Gali^ 
Narbonenfe, es prueba , que 
no ufaron de la Era , hafta 
eftár en Efpaña , y  tener afian-» 
zado en ella fu dominio. Efto, 
no fue hafta el Reynado de 
heovigildo : luego fi los Go-í 
dos hm^eran de introducir en 
Efpaña nuevo computa , que 
no fueífe común á Tolofa ŷ  
Narbona , havia de íer defde 
que eftablecieron en Toledo 
fu Corre , con poca diferen-* 
cia. Efto no fue afsi ; luegoí 
la Era Efpañoía no fc puedef 
decir introducida por los Go
dos. Que aquella no fue afsi 
fe convence por ia Infcripcion 
de Alejandra, ( Era J05. ) que

fe-i
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fegun eñe Efcritor co.refpon- caba acà ei conLir por la Era 
de ai año 464. Ea 'elte año AUs. Haila que revnà
le uiaba ya en Eipana de ia no tenian los Godos , ni aun 
Era , como publica U piedra: Leyes que los governaíTen, 
luego mas.de cien anos antes ímo fus coftumbres puramen- 
que os Godos tuvicíTen Corte te , como afirma S. Ifidoro. 
en Lípana , íe uíaba acá ia Pues de qué coftumbre faca- 

w , y  por tanto no fe pue- rian eíbos Barbaros el referir 
de atriDuir a eícos la imro- fus fuceffbs por la Era del 
ducaon aefte computo. Y ad- Celar , fi ni aun tienen efcri- 
Vicrce, que la Era de la Im- tas las Leyes de fu mifmo 
cnpcion es anterior al Rey govierno ? Y fi antes de eftó 

el qual empezó a rey- Rey hallamos en Efpaña la 
par en la Galla Narboneníe, E ra , con que fundamento di-

"'1 ’^̂ ” o s , que los Godos nos la
mmio de ios Godos los Rey- introdugeron ? Compjuebafe el

de Efpaña, afllinto con lfidor¿ Pacenfe,
 ̂ oy  lamamos Aragon y  que no reconoce Godos en

; pues confia por S. Efpañahafta Leoyieildo : Apud
ç ‘ Eurico hL'fjjanias vero à X.eovhHdo,
le apodero de Zaragozay Pam- num. 34.

/.ü/íj,, fugetando à fu domi- j y j  El Chronicón de Bur-
mo la . parte a,per.or de la E t  gos ( que es lo único que fé
gana haciendo muchos da- alega para ello ) ni dice , ni

' y  en fe Lufitania, fignifica tal cola : y te puedo
y  d eitruyenÿ la Nobleza de añadir , que de efte fentit es
la Provincia Tarraconenfe, que el Autor d éla  Pre&cion, que
fe le oponía. Hechos todos ef- eftriva en él. Porque defpues
tos danos fe bolvio a la Galia. de referir ( no se à que affun-
Mira que bueno e_ra efte para to ) el año de la entrada de
eltaWecer en Efpana un com- los Alanos, Vandalos, y  Sue-

^ advierte que -el año en que los Godos 
antes que em- fe afianzaron en Efpaña )  di- 

'  rej^nar en la Galia, ce , que Ío que qmerá' decir
i  el Auíor defle Chronicón , es,

es co a innegable , que ios Eípañoles empezaron à
ames que Jos Godos fueíien efcrivir ChLuanes /fuputmdo
Señores de Efpana, fe prafti- h j  tiempos por las , J o

es.



ei , por ¡as Partidas. Afsi in
terpreta el dicho , de que en
tre los Efpañoles prevaleció 
la coftumbre de contar los 
tiempos por las Eras , defde 
que los Godos e;ntraron en 
Efpaña , que es lo que dice 
el Chronicon : y  comprueba 
fu interpretación con el egem
pio de Idacia Lamecenfe, que 
( fegun efto ) efcrivió íupu- 
tando por Eras. Dado efto fe 
figue , que del dicho dcl Chro
nicon de Burgos  ̂ no fe infie
re , que antes de los Godos 
no huvieíTe Era en Efpaña, ó 
que ellos la introdagefl'en, 
íino que defde el tiempo de 
los Godos fe empezó en Ef
paña d efcrivir Chromeones: y  
efta folo prueba que antes 
de los Godos no havia Chro- 
nicones calculados por Eras: 
pero de ningún modo califi
ca , que no huvieíTe en Efpa- 
ña otros Inftrumentos firma
dos por la Era : como fe vé 
en la Infcripcion de Alejan
dra. Luego ü la mente del 
Chronicán de Burgos es la que 
fe interpreta > de ningún mo
do puede probarfe por é l , que 
antes de los Godos no havia 
en Efpaña ufo de la E ra , en 
Efcrituras , Inícripciones , y  
I-ibros de Padrón j íino pre
cifamente en Chronicones. Y íi 
folo fe recurre á efto , fe po
día decir , que; haíta el íiglq

T art,I . Cap. T IL  i i y
VIL no fe acoftumbró la Era: 

'pues hafta S. líidoro no tene
mos Cbrontcdn calculado por 
Era ( fuponiendo , como fupon- 
go , que es obra legitima del 
Santo la Hißoria de los Godos, 
Vandalos , y Suevos ) porque 
del Chronicón de Idacio no 
confta fe efcrivieíTe fuputando 
los tiempos por Eras , fino 
por Olympiadas, haciendo tal 
qual mención de la Era en lo 
interior del texto , pero no 
haciendo que la Era dieíTe la 
Chroñologia de los tiempos, 
como fe vé en las imprefsio- 
nes defta Obra.

174 Digo , pues , que el 
Chronicón de Burgos folo afir
ma y que defde que los Godos 
entraron en las E/pañas ( cite-J 
rior , y  ulterior) prevaleció, 
u obtuvo la coßumbre , el que 
entre ellos fe  calculajfen los tiem-̂  
pos por Eras. Efte entrar lo s . 
Godos en las Efpañas , es lo 
mifmo que defde que fe hi
cieron Señores de ellas, y  tu
vieron acá fu Corte : pues an
tes de entrar à vivir los Re-? 
yes Godos en Sevilla , y  T o 
ledo , no tuvieron el dominio 
de las Efpañas ; y  yá moftra- 
nios, que las turbulencias de 
los primeros Godos en parte de 
la Eípaña citerior, no fue tiem
po de introducir la Era : ni 
fue introducción ni fue pri
mera j pues confta, que antes

dé
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" 128 Chronologia ¿ie la Hi/íoria de Effanal 
de eíTo , fe ufaba acá efte lo i .  que íl dices , qué él 
computo. Pues qué refultò del Chronicón de Bi^rgos folo 
Señorío de los Godos en Ef- quiere decir , que defde los 
paña? Lo que dice el Chro- Godos fe empezaron à efcri- 
nicón. Que defde entonces vir Chronicones con Era i no 
prevalecieíTe efta coftumbre, te hacen falta Piedras, ni B/L 
eílo es , que omitido qual- crituras j pues à eftas no las 
quiera otro modo de contar, excluye el que d iga , que an- 
por Confules, ó por años de tes de ios Godos no fe hif.; 
Emperadores, fe infillieíTe pre- toriaron por Eras ios fuceífos,; 
cifamente en el de la Era. De contrahidos à eftilo de Chro- 
efto no fe infiere , que antes nicones. Refpondo lo 2. que 
no huvieífe tal ¿omputo, pues tenemos un Inftrumento que 
el Chronicón ílgnifica lo coii- vale por ciento , y  tal es la 
trario , fi fe miran en rigor Infcripcion de Alejandra , an- 
fus palabras : Confuetudo abti- terior al Señorío de los G o- 
nuit y ut per Eras tempora fup~ dos en las Efpañas. Lo 3. que 
putarent : efto e s ,, la coftum- afsi como fabemos, que huvo 
bre alcanzó , que fe contaíTe Martyres en Efpaña , íin que, 
por Eras : luego yá fe acof. nos iíayan quedado A¿tas de 
tumbraba la Era : y  efta cof- fus M artyrios, anteriores a las 
tumbre , que hallaron los Go- de S. FruSimfo í afsi también 
dos en Eípaña , hizo que per- fabemos , que fe introdujo el

computo de la Era , aunque 
no tengamos A u tos, ó Inftru-i 
mentos de Efcrituras , ó Inf. 
cripciones, rubricados con Eras:

feveraíTen en ella , ñn intro
ducir otro computo : y  como 
defde ahora ceftaron todos los 
demás , dice bien el Chroni
con , que defde los Godos porque el que no fe hayan
prevaleció la coftumbre de la publicado, ó defcubierto Pie-
Era : luego fu legitimo fenti- dras (que fon las únicas que
d o , mas prueba, que fe opon- pudieron reíiftir al tiempo , y
ga á lo propuefto. á las Guerras) no prueba , el

175 Dirás. Si antes de los que no las huviéíTe: pues ve-;
Godos fe ufaba la Era j có
mo no tenemos Inftrumentos 
anteriores con fu fecha ? Eíle 
argumento , como puramente 
negativo, bien fabes que por 
S£ no prueba nada. Refpondo

mos que algunas fe han deí- 
cubierto , de quienes antes no 
havia tal noticia : y  en efta 
conformidad fe hallan copias en 
mi Eftudio de unas de Anda- 
lucia , que fon de la entrada

del
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Sel 7%/a f í x t s , de quienes no de Alejandra ) de los prime-
temamos noticia, m fe hailan ros figlos. El M. Fr. Alonfo Ve^
publicadas hafta hoy , havien .̂ ñero , Dominicano , que efcri-
dolas recogido Caro cxx vió por los años 155c. dice
las Addiciones de. fu Choro- como pocos años antes fe def-
^aphia de Sevilla , que no cubrieron fepulcros de Sier-
han dado á la eftampa. Lo 4. vos de Jefu Chrifto en las
que no es tan cierta la falta Montañas, en efpedal de una
de Memorias con Era, que no muger llamada Vilelía (B d illa
fe citen algunas ( fuera de la efcrivió Vafeo ) que deda^

HIC lA C E T  CORPUS VILELLJE 

SERVAE lESU CHRISTL \  " 

: . OBIIT ERA C X V . '

- S76 Defta Infcripcion íe ha 
hablado mucho , y  algunos 
han paífado à dar à efta mur 
ger titulo de Santa Viklla , Q 
Bendila, Efta es ligereza bien 
notuda por el P. Mariana... 
rales fmúó , que 'á la-Era la 
faltaba un millar , pues, el ef
tilo no correíponde aK íiglo I. 
Siguióle en efto Mariana. D . 
Gregorio Mayans opufo à efto, 
que era querer adivinar , no 
conftando por otra parte el 
tiempo en que vivió efta mu- 
Itr I y  que era demaíiada de- 

. icadeza de oído , tener las 
palabras de dicha Infcripcion 
por groíferamente fonantes. 
Por ejfto recurre , à qué en 
tiempo de Vefpaíiano no fe 
havian introducido ;cn los fe-- 

XomJL

.i , _ . . - 

pulcros de los^Chriftisnes'lés 
formulas Serva Jefu Chrif í  , l í  
reqmefcit in  ̂Ticmino , fii Iá 
Era. L o  de la Era , y Serva 
¡e fu  Chrifii fe falíifica por 
teña Infcripcion pues no tit
ilemos principio para dei ir 1@ 
eoíitrario , fi ni falta el mi
llar , ni defdtce ei efiiio. Lo 
de requiefcit in Domino ni lo 
pufo afsi Morales , ni Maria
na , ni el mifmo V en ero cita*í 
do por el P. Henao en fus An-- 
tiguedúdis de Cantabria, Solo 
Vafeo ts e l mas antiguo en 
quien lo he vifto : pero eñe 
no pufo la . Infcripcicn fenci- 
llaménte , íino gloíTada con el 
addito de Htfpana , y  reduc- 

don de la Era al año 77. co- 
quien llenaba,el año ref- 

R pedi-
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pectivo de fu Chrónicòn con la Era : y  que à lo mènos hay
ia noticia deducida de la Pie- mas en favcr , que en contra,
dra , no corno quien exhibía hablando de arcumentos po-
copia de la Infcripcion: y  ef- fitivos : pues el negativo por
to ha fido caufa de que algu- à  folo no hace fuefza. Nadie
nos k  defettimen , por vèr alli f  uede negar lo folenine que
el ano, demas de là Era, no fue la Nota de ios Confules
Qiítinguiendo lo que es co- en las cofas , que fe querían
mentano de Vaíeo , de lo que determinar al lieinpo : y  con

Piedra. Yo no todo eíTo no hallamos que fe
dencndo , que fea original eí- puíieíTe eíle carader en las
ta Xnlcr'pcion : lo que digo Piedras fepulcrales' dcl tiempo
es , que por la calidad de la de los Emperadores ; no por- 
i-ra no íe forma fufiGienteac-.’ que no fe ufafle tal computo,
gumento , para darla’ por fin- fino porque no fe ufaba en 
giaa : y li atendemos al nu-^femejantes Memorias.Eftaseran
mero de Autores, que ía re- las mas frequent'es de las qué
Conccicron por legitima , ten- ponían los Patricios Eípañoles:
<!ra nueva! te r z a  extrinfeca;, pues lo mas dcMas 'otras' Inf-
ccrnO ie pué^*evver por'el'cf- cripcvones' eran ordenadas poc
tu-io Henao i  ̂ los-Governàdores que venían

177 Otraünfcripcion csla de Rom'a : y  eftos fe conten^
que pone Tamz, ea fu Era y  taban con la ñora de la Tri-?
l'^chas ds Efp^jt cap .'9. que bunicia potcftad del Gefe , Ò
es de la Era GCLXIIÍ. (2 6 3 .) cofa refpediva al computo de
hallada en d  Reyno de Leon, Ronia. Por efto no hay que
junto a la Parrochíal del Vt~ eftraaar la mención de la Era
llar di los Sumos ; que aan  ̂ en Piedras de les primeros íi-
que no toda parece eftár bien g ljs  , pues igualmente care-
confervada , o copiada , io cen de las demás fechas, que
refpedivo a la Era le reprc- '  ̂ ' - 
fenta muy claro ; por un lado 
de la Piedra es Dedicación à 
Mercurio ; por el otro tiene

de cieito fdbemos ie uíaban 
en otros índrumentos ,ó  claí  ̂
fe de Memcrias.

178 Lo que à mi fe me1 C r -  I J rr . --- X / O  J L . U  UUC <1 1111 iC ing
a Era fenalada. Y xo que in- ofrece es, que ei computo de 

nero deltas Infcripciones es, la Fra empezó en Efpaña con
que no están cierto como fe trahido á ios Libros de Pa. 
íupone , el que no nos hayan drón , ó-Encabezamiento de 
quwdado Memorias antiguas de Pueblos. Fundóme (fobre los
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teftimonios dados tium. 148.) cia , ó Pueblo capital , que
en que en un Codigo ¡si, S, havia yá hecho la paga tan-
de hiirebio Cefarienfe , que tas veces , no fueíle obligádá
vio Vaíeo en ia infígne Bi-, á pagar ni una mas de lo qué
bliütheca de Aicobaza , fe ha- debia. Por tanto cfte numero
liaba dentro del texto, al año de computar los años por reC.,
4. de Augufto : Hoc tempore pedo á ia primera paga , de-
£di¿io Augíifti Cafaris as in bió fer familiar á los Libros.
tributum y &  cenfm , dari ju-~ de Concejos , y  de los Quef-i
hetur , ex, quo zy£ra colleéia eJi, tores ; y  al cabo de alguh tiens-
No juzgo ( como Vafeo cap, p o , como todo lo que toca á
22. ) que efto lo efcriviefle defembolfo íe eftampa tanto
el mifmo EujM o  , íino que en los Pueblos , pafsó á fer
algún antiguo Efpañol lo pu- computo familiar á los Puc«
fo a lli, por fer el fitio opor- blps, diciendó en 'la  Era tal,
tuno de la Epoca dé la Era ó ta l, no p ecifamente por eí
Efpañola : y  afsi folo^alego ia cobre, íino para notar el tiem-
antiguedad del Efpañol : en po: y  entonces perdió el dyp-
fuerza de lo qual digo , que tongo , porque, hecho puro
como efte computo le intro^ refpedo al añô > ño*le necef-,
dujo por la, paga dé aquel tri- íita: y  afsi vemos én CelioRo .̂ 
buto , que fe empezó a pa  ̂ lib. 10. cap. 2. 4»-
gar al año 38. antes de C hrif 
to , era precifo qué en los 
Libros de Regiftro fe expref- 
faífen las pagas que íe hacían: 
iá fin que los Pueblos y  Proa 
vincias, que haviati cumplido 
con lo  ̂ refpedivo á tai año.

tíqmmm y que los Aftrologós 
antiguos Ptoloméo y  Theonas 
llamaren Era á aquel punto 
de tiempo por quien empie
zan el calculo: y  en efto no 
hay conexion alguna con di
nero. Júntale á éfto, que aun

no pudieífen fer compelidos à en tiempo de los Godos ha-
pagar fegunda vez un mifmo llamos la voz Era tomada per
debito : y  afsi fe havia de calidad de numero én común,
a¡pmit2ít :. Em  primera, Era JeJ íin refpedo al tiempo : pues
^unda &G. éfto-es , paga del lo que hoy decimos capitulo
cobre, ó dinero refpeótivo al f¿gundo de algún Libro , de-
a.i3o primero de la alcabala, 6 cian entonces Era fegunda dél
tributo , paga fegunda &c. Y tal,L ibro, v. en las Leyes
defte modo fe debió ir proíi-. de los Vifigodos , lib. 2. Tit. 3.
guiendb , parai'qwe la Proviíks L ey 4, Qítafiíonem y íe hzcc
'  Ii “ R 2 una

Ilí
1.



131 Chroñologia de la 
una cita del Lib. <$.Tit. i .  nu- 
mer. 2. y  fe dice : Lib. 6. tit. 
U* fecunda. S. líidoro prac
ticó lo mifmo lib. 6» Etymol. 
cap. 15. donde efcrive : fL r̂a 
qui&dam minio notata : qua in
die at in quoto Canone pojìtus 
f i i  numerus , cui fubjeSìa eft 
z/£ra. V. g. Si ejì &ra prima, in 
primo Canone \ f i  fecunda , in 
fecundo &c. Eita fae accepcion 
antiquifsima, pues fe halla to
mada por numero , ó calculo 
de cuentas , en Lucilio , No
nio Marcelo- , y  Cicerón , à 
quienes veras citados en dir 
yerfos Autores. Veafe lo de 
los Anales de Toledo num,

lyp  A  viíba deño no hay 
que eílrañar , que ¡ cmpezan- 
¿o  en Efpaiía la Era por ei 
tributo del Cefar , paíTaíTe à 
fer computo de los tiempos: 
|)ues fervia eíla voz para in
dicar los Números : y hallan- 
dofe cíios en el tiempo , cu
yos años crecen por unidades, 
como las efpecics del Nume
ro , con razón fe mantuvie
ron en eíla Chro^nologia. Con 
que una cofa es el íiiotivo de 
introducirfe la Era Eipañoia, 
que fue precifamente pojc ia 
primera paga que fe tributo 
à Auguílo j y  otra cofa es la 
perfeverancia en eíle compu
to : pues el continuarle y  to
marle paia mcdk lo§ ^ngs áie

Hiftoria de U ff ana: 
independiente de la paga ,'̂ é̂  
to es , cefsó el tributo , y no 
cefsó la cuenta : pero nunca 
fue fin refpedo à la paga. Y 
íi no digan los que han que
rido defatender el didamen de 
S. líidoro , por qué razón em
pezó la Era Efpañola 38. años 
antes del Nacimiento de Chrif
to , y  no 4 0 .'ó ciento ? O 
por qué íi los Godos la intro- 
dugeron , no la fijaron tn el 
año én que» fe confederaron 
con oAuguílo , reciviendo la 
Thracia. para fu habitación? 
(como propufo Mondejar, aun
que íln atreverfe à afirmarlo? 
Parrafo 8. pag. 23.) Por qué 
no formaron Era apropriada 
al primer Rey de los Godos?
Y  en fin , que circunftancia fe 
deícubre en el año 38. antes 
de Chrifto , ( en quien fabe
mos q̂ue la tuvieron fija los 
Efpañoles) que no fea la ex- 
pueíla ? El decir , que en tâ  
cafo havia de efcrivirfe ^ra,’ 
y  no Era , es muy flaco atri 
gumento , como notó bien D.' 
Gregorio Mayans §. 105. y  yo  
dejo apuntado r.um. preced. Y  
afsi concluyo, que los Godos 
no íntrodugeron efte computo^ 
ni le contradigeron , hallándole 
yá practicado en Efpaña : an-; 
íes bien prevaleció eíte folo 
defde fu tiempo: por quanto, 
quando puíleroa en Efpaña fu 
C orte,i ni haYí.̂  Confules., ò



(p a r tj. Cap, F i t  13 i
Empèradorès del Occidente, bado efta èxpiiefsiori los Go
ni aunque los huviera , per- 
pGiitieran tal mención.

180 Hace también al af- 
funto lo que notò Gafpar Ef- 
tazo en íus Antigüedades dc 
Portugal cap, 9, donde dice:
Hafta ahora no vi Efcritura, 
que con la Era trayga el nom- 
bre del Cefar, En las Efcritu- 
ras, y  Piedras, foío hallamos

dos , fegun eran opueftos a 
los Emperadores. Luego no 
hallandofe , íino én ios ulíi- 
nios tiempos, á diftincion de 
otros cómputos ; es prueba 
de, que folo la mantuvieron 
como Nota de los años , fin 
meterfe en tributos , ni en ho
nores del Cefar.

181 Algunos, que no re-’
E ra , íin que fe añada Era del pararon mas que en el dine- 
Cefar, íino que fea para con- r o , que fe pagó en el cenfo 
tradiílinguir eíle computo de del Nacimiento de Chrifto, 
otros, como fe ve en la Inf- defpreciaron el que la Era fe 
cripcion del Puente dc Al- diga introducida en fuerza de 
cantara en Toledo , donde tributo : pero no es efte el 
por dár nombre de Eras à fentir de S. líidoro , íino de 
todas las Epocas , de Moyses, aquella primera Paga del año 
de Alejandro , y  de los Mo- 38. antes de Chrifto, que de-- 
ros Jipara determinar la Efpa- jamos referida de Dion : y  hâ . 
ñola dice Era de Cefar : y  lo Harás expreíTamente diftingui-: 
mifaio en las Partidas, y  Ta- do , como mente de Efpaño- 
blas xAílronomicas del Rey D.
Alfonfo el Sabio : de lo que 
infiero , que íolo fe tomaba 
la v o z , como íignificativa de 
Partida de Numero, no como 
éxprefsion de obfequio al Ce
far. Y  quando era neceífario 
diftinguir de Eras , fe explica
ba la Efpañola con refpedo'á 
fu Epoca del tiempo del Cefar, 
porque bien fupieron todos

Ies , en la Era de Mondeja£ 
pag- 37-

CAPITULO ULTIM O.

Si fue común a toda Efpaña 
el computo de la Erai

182 nosUN efcrupulo 
refta fobre una 

nueva obfervacion , que ha
los Efpañoles , que por aquel ce el Autor de la Prefación; 
tributo de Augufto fe intro- diciendo, que el computo de 
dujo efte computo^: pero íi la Era no fue univerfal en to- 
fe huviera añadido el didado da Efpaña. La prueba que dá 
dd  , no huyitran aprq- para efta cofa no advertida 
-í ' haf^
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1 5 4  Chronologia àe la Hiftoria ie  Efpana, 
bafta hóy (§ . 107.) es que en teftifica el mencionado , havèr 
la Provincia Tarraconenfe no vifto en los Codigos de S. Mi-

Lan, y  de Albelda. Y  no dîle halla Infcripcion alguna, 
que haga mención de la Era 
hafta el año 914. fegun lo di
cho num, 5̂ 0.

£n todos lances venero las 
advertencias con que el infa
tigable eftudio de efte Autor 
quiere inftruir al Publico : y  
hafta en efta prevención ala
bo el zelo con que à cofta 
de fu trabajo ha querido uti
lizar à los demás. Pero como 
los juicios de los hombres 
fon diverfos , no puedo con
formarme con efte parecer,* 
afsi porque el fundamento es 
puramente negativo , como 
porque tiene muchas cofas 
poíltivas contra si.
-18 3  Lo I. porque en los 

ConciJios celebrados en la 
Provincia Tarraconenfe , ha
llamos puefta conftantemente 
la Era de fu celebración. En 
el Tarraconenfe fe halla Ja Era 
554. como confta por quatro 
Codigos M, S. del Efcorial. 
En Gerundenfe la 555. co
mo fe halla en todos los Ma* 
nuf ritos , y  teftifica D. Juan 
Bautifla Perez. en la Chrono
logia de Concilios, que pongo 
defpues del num. 219. En el 
de herida la 5^4* q^  ̂ como 
dice el mifmo fe halla en 
quatro egemplares. En el de 
Zaragoza 111. la 729. fegun.

remas que unos tan venera-; 
bles Inftramentos las fingie
ron : quando vemos que eftos 
miimos no la ponen en otras 
partes , donde no hallaron 
mas que la nota de años del 
Reynado. Veaíe num. i i g ,  

184 Lo 2. El hallarfe una 
Infcripcion como la de Wu. 
fredo del año 914. es prucT» 
ba , que antes fe pradicaba la 
Era : porque en el tiempo en 
que fe pufo en aquel Epita^ 
hp , ya havia ,entrado el Go- 
yierno de Francia en Catalu
ña, que eftaba governada por 
fus Condes,, fin dependencia 
con los Reyes de Leon. Ŷ  na
die dirà , que IcS Francefes 
introdugeron en Cataluña ( ni 
en otra parte) el computo por 
la Era del Cefar Efpañola: 
luego es prueba que quando 
la Cafa de Francia entrò en 
Cataluña , halló pradicada la 
cuenta de la Era : y por tan
to íe continuò con ella por 
el típacio de tiempo que fe; 
ha dicho.

185 Lo 3. Según Eeliu eri 
fus Anales de Cataluña lib. 5. 
c. 12 . tom. I. también fe ha
llan Efcrituras con Era : pues 
en favor de que íiguieron el 
ffiifmo computo , recurre à la 
Infcripcion d e- Ptlfredo , a.

mas



Part, Í. Cap
mas (fegun dice) de las E f
crituras y Autores. Lo mifmo 
hallarás en otros Efcritores 
mas antiguos , teílificando Car- 
bonell , que en el Archivo de 
Barcelona halló la Era en mu
chas Efcrituras antiguas , como 
leerás en la Prefación à Mon
dejar num. 187. y  lo mifmo 
cnfeñó Eftevan Corvera en fu 
Cataluña iluflrada lib. 5. cap. 
27. y fe puede vèr eri el te
mo 3. de los Concil. de 
Aguirre , donde pone valias 
Eícriiuras con Era.

186 Lo 4. Si por no ha- 
ver Infcripcion con Era hafta 
cl figlo X. fe prueba, que no 
fe usó efte computo en la 
Provincia Tarraconenfe ; fe fí- 
gue , que en todo el tiem.po 
que reynaron los Godos en 
Efpaña , carecieron los Tarra- 
conenfes de Chronologia : pues 
tampoco nos ofrecen Inícrip- 
ciones calculadas por años de 
los Reyes , por Imperio , ó 
Confulado. Luego fí la fika 
de Infcripciones con Era , baf
ta para prevenir lo ya dicho, 
podrá mover también la falta 
de Infcripciones con otras no
tas de tiempo , para decir, 
que efta Provincia no usó, 
mientras duraron los Godos, 
de cuenta alguna con el tiem
po 5 y  efto feria una preven
ción mas eftraña.

£atxe las Infcripciones Tar-

. u/t. i
raconeníes , qué fe cftamparon 
al ñn del tomo I. de la Efpa
ña iiuftrada , folo hay una 
del Metropolitano Cypriano, 
que murió fegun el Flos San~ 
¿iomm de Domenech , en el 
año 688. Efta Infcripcion , quQ 
no tiene Era , fegun anda pu-; 
blicada , tampoco tiene año,' 
ni por Indicción , ni por Rey- 
nado , ó Imperio : luego fi ê  
bueno el argumento que fe 
hace contra la Era , no és in-i 
ferior el qué tire à deftruir 
toda fuerte de computo.

Y ya que fe niega el ufo 
de la Era , fe debia afianzar 
efta nueva prevención , con 
decirnos , qué computo feguia 
la Provincia Tarraconente? 
Pues mejor prueba era decir 
no ftguian aquel , porque folo 
feguian efle , que el decir, no 
ufaban efie, porque no fe  halla 
en las piedras. Con que fíen- 
do precifo el confeíTar , que 
tenian alguna medida de 
años j fe verá precifado el 
que niegue la Era , à bufcar 

•Infcripciones del tiempo de 
los Godos , en que fe prue
be , qué ufaban de otro com
puto : y  mientras no exhiba 
éftas , no hay motivo à pre
venir al Publico una cofa tan 
nueva, de que la Era no fue 
común à Efpaña.

187 Lo 5. Según el mo
do de difcurrir de efte Au

tor»
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1 3 Chroñologia de la H lßorla de E/paña:
tot , fe introdujo la Era en trar alguna Infcripcioñ del
tiempo de los Godos. Sepa- tiempo de los Godos : porque
mos , qué motivo tuvieron ef- fin ella no podrá admitir tal
tos para que íiendo Señores ó tal modo de contar los
de 'todo el continente de Ef- años , quien excluye el de la
paña, defde Leovigildo, intro- Era , por no haver Infcrip-
dugeíTen eíle computo en to- clones j y  no obílante que
das las Provincias , menos en hay una  ̂ expreífa con Era,‘
la Tarraconenfe. Creo no fe- aun en tiempo en que no fe
r ia , por haver íido la prime- eflrañára el que faltaíle. 
ra , que fe Ies fugetó: ni por- Parejee , pues , mucho mas
que ella fola tuvieíTe modo arreglado , el que la Era fue
de computar los años, diílin- computo común á toda Efpa-w
to de todo el reílo de Efpa- ña : y  que el no haver pre-i
na : ni porque queriendo los venido los Autores lo contra--
Godos formar ferie de Mo- rio , fue por no tener funda-
narcas de eíle Reyno (é  in- mentó , para excluir deiTe
troducir por efto la Era def- computo á la Tarraconenfe,'
de Auguílo ) faeíTe la Tarra- íino .antes bien prueba de
^onenfe qnien fola fe reíif- ello en los Concilios citados,'
tieiTe. Y íi huvo algo de efto, en Efcrituras , y  en la Infcrip-;

precifo dar prueba , y  moí- cion de Wifredo,

PAR.-



1 3 7

PARTE IL
DE L A  C H R O N O L O G I A

D E  L A

HISTORIA DE ESPAÑA;
^Upueílo el ver-í 

dadero modo 
de reducir los 
anos de la Era 

Efpañola à los 
la Chriftiana Dionyíiana 

{ que es de la qué íe ufa hoy 
la Chronologia ) tienes ya 

un - fundamento general para 
regular con año determinado 
todo quanto hiíloriaron los 
Efcritores antiguos Efpañoles, 
por efpacio de catorce íiglos: 
por quanto (como has viílo) 
durò el recurrir al cómputo 
de la Era haíla el año 1383.Í 
Eíle fundamento te determi
na , à que no reduzcas los fu- 
CeíTos con rebaja de efte , ó 
aquel numero de años , fino 
determinadamente ,de 38. pa
ra ajuílar nueftra Era à la de 
Chrifto, Sobre efto has yifto 

TomJI,

en el difcurfo dc eftaDemof, 
tracion , como fe ha contra-» 
hido efte principio general á 
no pocas cofas íingulares, que 
por efta, y  otras Notas Chro- 
nologicas, quedan caraderiza-: 
das á año tan determinado, 
que parece nó admiten duda 
en fu verdad. Ahora quiero 
añadirte tres cofas : una fobre 
varios inftrumentos , que no 
folo confirman el cómputo 
hafta aqui declarado , íino 
que añaden la Chronologia 
determinada de los mas nota
bles puntos de la Hiftoria de 
Efpaña, afsi en los Concilios 
anteriores á la entrada de los 
Moros , como en los Reyna
dos de aquel tiempo , que es 
el que mas necefsita decla- 
rarfe. Otra es proponer la 
Chronologia de lo que em- 

S buei-



CAPITULO PRIMERO.

138 Chronologia de la Ht/loria de E/baña: 
buelve mas eípinofas dudas, 
para que íl yo no acierto à deí  ̂
atar eftas dificultades , à lo 
menos pueda contribuir en 
algo à los mas cultos. Final
mente como todo efto pende 
de varios Cyclos , y  cómpu
tos , quiero reprefentarte las 
Naturalezas de unos , y  otros, 
por quanto íin fu conoci
miento no podrás adelantar 
en la materia. En punto ~de 
Chronologia pongo en primer 
lugar ia de los Suevos , por 
haver entrado en Efpaña*, y  
abrazado la Religión Catholi-

Chronokgia - de los Reyes Sue-í 
vos Catholicos del Jíglo 

fexto,

■§. I.

Nombres de los Reyes 'Suevô s, 
Q arriarle o fue diflinto de Theô  
domiro , y el primero que abra
zo la Fé, Antes del Concilio I, 
de Braga no huvo otro eñtre 
los Suevos, EJios fe  convirtie-* 
ron à la Fe por el año 559.O ”"  -------fí* í c tr* arw 5 5 O.

ca /antes que los Godos. Def-; Theodomiro 'y  Miro fon heyei
figue la Chronologia diferentes. Entrada df S, Mar--̂

de eftos , y  fus Concilios , cari ctin Dumienfe én efie Reyno y
demás que u'às 

nociendo. .
reco-

-i

cerca del año 5*50.

189 T  TN A de Jas mááí 
 ̂ W  graves dificulta

des de nueftra Hiftoria es la 
de los Reynados de los últi
mos Suevos , por quanto de 
ella penden los Concilios Bra- 
carenfcs , y  la ' Critica de 
otros qué fe dicen celebrados 
én Galicia: íin cuya averigua
ción, no fe puede proceder á 
feñaíar la antigüedad de al
gunas Sillas Pontificias, que ó-- 
errpezaron entonces, ó pende 
fu primera mención de eftoS' 
p,rincipios¡ Supuefto ei verda
dero, cómputo de la Era, te
nemos ya afianzado lo reí  ̂
peétivo á las dudas que fe

mezr



mezclan en eftd fobre un año 
de diferencia entre los £fcn- 
tores mas críticos : de modo 
que todo, lo que pende de. la 
Era queda ya contraliido á año 
determinado , íin que necef- 
íitemos detenernos en nueva 
averiguación. Los Concilios 
refpedivos á eíle tiempo de 
Suevos fe hallan marcados 
con el numero de la Era y  
de los años de los Reyes > y  
afsi la' mutua cafualidad que 
hay entre uno y  otro cóm
p u to, facilita el del Reynado 
por la Era , y  el de eíla fe 
confirma por el otro, de fuer
te ,  que cont^ftes los dos de- 
j&n calificado cl punto , en 
^ue algunos que no le traba
jaron, fe llegaron á propaíTar 
a corregir las fechas de los 
mas venerables inílrumentos, 
Y- afirmar algunas " cofas que 
deben fer negadas.

Una gran parte de las difi
cultades de eíle punto pro
viene de los nombres de los 
Reyei. Suevos , por quanto á 
uno miíbio fe le fuelen apli
car tres , y  aun quatro nom- 

Efte fue Tbeodomiro : y  
dejando á parte la variedad 
4 e Tbeodemiro: , u Theudsmiro 
(por fer lo mas recibido él 
Tbeodomírd) fe halla , que eíle 
mifmo Ce nosmbró Ariamiro yO, 

fegun fe lee en 
Loayfa j.pag. X. y  i.i J,. De ef-

Cap, I, ' ^3 9
tos dos , ’el Arlamiro es el que 
ha prevalecido en las impref- 
íiones, Baronio ( en el año. 
5^ 0 . dice que Tbeodomiro fe 
llamaba '^Miro, y  Cbarrarico , ó, 
como otros efcriven Carria^

Sobre êfta que'ftíon (que na 
es folo de nombre , fino muy, 
importante para La ChroBoIo¿ 
gia de los Suevos y , Conci
lios) tengo por . cofa . ciertár 
que Carriarico' y  Theodomiro* 
fon perfonas diílintas  ̂ como
lo fon los nombres. Confia 
eflo por S. Gregorio Turonenfe  ̂
que es el unico que mencio»- 
nó entre Ips antiguos à eíle 
tal Carriarico, y  por el Biela,- 
renfé y que es el mas antigu<) 
que habla de Theodomifo, Car- 
riarico era Rey en Galicia antes, 
del año 550. Thepdpmirp no 
empezó à R^yar el año
555?. como fe mpftrará imme
diatamente : lu^gp fueron ídií  ̂
tintos. El Reynado de Carria
rico por el año 550. confia 
por S. Greg. Turonenfe : .pyes 
hablando de los milagros de 
fu predeceífor S. Martin (/. i .  
c. II.) d ice , que, eíle Rey fe 
convirtió à la Fe Catholica 
por el milagro de S. Martin, 
(que alli rehere) en tiempo 
que S» Marfm Dkimienfe .apor- 
tp defde el Oriente^ al Reyno 
de Galicia. Eflo fue por Ips 
años 550. con poca , difer^»-

S2 eia.



14a Chronologia de la 
eia, porque el mifmo S. Gre
gorio , dice {Hift, Franc, 7.5.

38.) que efte Martin muriò 
en el tiempo de la perfecu- 
cion de Leovigildo coatra los 
Gatholicos, y  en el año quin
to de Cbiídeberto II. que Henf- 
ebenio aneja al año 580. y  
efte era el tiempo en que 
perfeguia Leovigildo à los Ca-‘ 
tholicoS) como fe deduce del 
Chronicón del Biclarenfe , y  
es fentir de D. Nicolás Anto
nio en fu Bibliotheca Vetus 1/ 
4* n. 55. Rebajados del año 
580. (dé la muerte deS. Mar
tin Dumienfe ) unos treinta 
años, que fegun el Túronen- 
x e f e n  la immediata cita) vi. 
yió  el Santo en Efpaña j re
fulta , que fu entrada en efte 
Reyno fue cerca del año 550. 
y. como por la mifma hiftoria 
confte, que Carri arico reyna- 
ba tiempo antes, en que em- 
bió Legados à la Galia , y  edi
ficó un Templo maravillofo à
S. Martin Turonenfe , y  luego 
ï>or el milagro del Santo fe 
convirtió à la Fe 5 de ai es, 
qus eíle no puede fer el Rey, 
que en el año de 561. folo 
contaba tres años de Reyna
do 5 y  efte era Theodorico, 
como fe verá luego.

190 Otra prueba muy ur
gente para que Carriarico y 
Theodomiro fe tengan por 
diftintdS“ , la tomó d« S. Ißdo;-

tli/ìoria àe E/panà'.
ro , que en íu hiftoria de lois 
Suevos , dice de Theodomiro, 
que al punto que entró à 
reynar (confejiim) deftrulda ya 
la heregia de Arió , rcdajd 
los Suevos à la Fe, por pre
dicación de S. Martin Dumien
fe. Efto no puede convenir à 
Carriarico : porque efte , ni 
redujo à los Suevos à la Fe, 
ni empezó à ‘reynar fíendó 
Catholico , como cxpréíTa-* 
mente fe deduce de S. Greg.' 
Turonenfe , en el primer lu-; 
gar que fe ha citado , donde 
confta, que efte Rey era Aria-i 
no , y  que todo el Reyno era 
mas tenaz en efte error, que 
las demás Provincias ; y  que, 
viendo que un hijo fe Iq 
moria , trató de recurrir à la 
intercefsion de S. Martin dq 
Tours , por los muchos mila  ̂
gros que cada dia ola. In  ̂
formófe que efte Santo havia; 
feguido la Religión Catholi-i 
ca: y  propufo íeguirla, fi Iq 
fanaba al hijo. Embió Lega-; 
dos à Tours con dones dé 
Oro , y  plata : pero no le tra-: 
geron fanidad para el hijo, 
ni él tampoco defiftió del. 
empeño. Hizo fabricar un 
Templo muy fumptuofo en 
honor de S. Martin ( que fe 
cree fer la Cathedral de Oren-  ̂
fe) y volvieron Legados con 
mas dones à folicitar Reli-; 
quia,s del Sánto para el Tem-

ploj



miMàÈÈàèiSuàÀài iÉBÌìtfViYiAft̂  fh

iv
^lò 5 féñovánHo el propbiìto 
de que iì lograba fu defeo, 
fe haría Catholico. Todo fe 
configuiò' ; las Reliquias , làj 
falud , y  la Religión : pues* 
al aportar à Galicia  ̂las Reli
quias , las faliò à récivir el 
hijo , bueno y  fano. A  un 
mifmo tiempo aportó también 
à Galicia S. Martin el Du
mienfe , como alíi fe refiere: 
y  de todo refulta , que eíle 
Rey Carriarico vivió y  reynó 
como Ariano todo el tiempo 
que precedió al milagro j que 
fegun el contexto fue efpacio 
conílderable , aun fin faber 
Quantos anos llevaba dé Rey- 
nado antes del accidente de 
fu hijo. El Theodomiro , de 
que  ̂habla S. líidoro , fue Ca
tholico defde el principio de 
fu Reyno , como íe infiere de 
lá expref$ion d el Santo : Qui 
fonfeftim , Ariana impietatis er̂  
rorr àeJìru6ìo' <i Suevos Catbo- 
iica Jidei reddidit , innitente 
Martino Monafteri] Dumienjis 
Bpifcopo. i En lo que fe debe 
notar , que fi eílo fe quiere 
entender de modo , que fe 
Verifiqúe, que eíle Rey fe hi
zo Catholico al punto que en
tró à reynar , fe prueba lo 

^propueílo^ de que es diílinto 
del Rey cuyo hijo fanó por 
el milagro. La razón e s , por
que aquel no fue Catholico, 
como eíle, defd^ el principio

^ a r t .ì l .C a p .ì .% . 1; t 4 ‘f l
de fu Reynado : y  Juñtamen-? 
te ; aquel abrazó la Fé por el 
milagra de la íánidad de fií 
hijo ,^'obtenida por intercefsion 
de S; Martin Turonenfe : eíle, 
por predicación de S* Martin 
Dumienfe , fin mezcla de mo-i 
tivo de credibilidad, en fuer-ñ 
za de milagro de fanidad ten 
pentina. Finalmente , antes que 
el Dumienfe fueífe Óbifpo , yá 
havia Carriarico edificado el 
Templo , logrado la faiud de 
fu hijo , y  abrazado la Fé> 
pues para eílo folo efperaba 
el milagro, que fe logró an
tes que huvieíTe Obifpo en 
Dumlo , como conila por S. 
Gregorio Turonenfe. En Theo-; 
domiro conila todo lo contra^ 
rio , pues logró el bien quo 
refiere S. Ifidoro , por el Obií^ 
po Dumienfe : y  fue Catholi-  ̂
co defde el principio de fu 
Reynado , lo que no tuvQ 
Carriarico : y  por tanto fon 
Reyes muy diílintos. Pero pa-: 
ra probar la diftincion de uno 
y  otro no infiílo , en que el 
confíftim de S. Ifidoro en Theo-; 
domiro, fe entienda , de qué 
íe hizo Catholico al punto 
que empezó à reynar : fino 
que abjuradík yá la heregia en 
el Palacio , defde el milagro, 
referido , y  hecho Catholi-: 
co Carriarico y  fu hijo Theo-: 
domiro , al punto que por 
muerte de Carriarico entró
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á reynarr Theodt^ftiroj^, ipgrq íu^ar a decir  ̂que por fu prc  ̂
que todos los Suevos abra, dicacion logró Theodomiro eí 
zaíTen 1.a Fe , ücndo el prin- eufto,de que todos fus vaffa. 
cipaLmedio para ,efto, . la pre- líos los Suevos abrazaíTen 1̂  
dicacion de S. iVí^rtin, que ya Fe én la entrada de fu Reyno
entonces era Obiipo de Z)a- pefpues parece que fobre vino
mió. En prueba de eñe fen- algún nuevo d eslid réfarcid o
tido firve lo que dice S. Gre- en tiempo de Recaredo  ̂ pueS
gorio , que el Rey Carriarico hablando efte ( en el Exordio
Gonvertido á la Fé (defpues d e r  Concilio lU. d e '.  Xoledo\
del tal milagro ), con todo fu de ía canverfión de los ’ Gof
Palacio , recivió el Santo d o s , añade , que fugéta á ía.
Chrifma : Rex unitatem Patris, Igleíia una infinita; multituci
0 * Filij , Spiritus S, con̂  de gentes Suevicas. , inducida

fejfus cum omni domo f m  chrif- al error por vicio ageño , y
ifiatus eji. No fe convirtió'el reducida á la verdad por fu 
Reyno de los Suevos , 'fuio
folo el Pcilacio : pues Ü la rê  infinita muUituá̂ ŷ qmm
duccipn Kuyi^ta íid;o jib  folo dio c d e 0 -f^ p p . íiegno f^bjé^
de la Caía Real > íino de la cimus , alieno. licH in b(̂ re/tm
jKacio.ri entera, no callára tan dfduBam' mii o {  nofir o tamm
,»ra.n glaria S. Giregorio , ni íé ad veriíatij/ori^inem fiudio re'̂
,lUMÍerá limitado a folo el Rey vocavirpus, ' r*
y  fu Cafa. Fue, pues, la con- Solo refta el reparo, de que
veífion de fulo el Palacio: y  fí C a r r ia ^  fue Catholico, y
Gon efta viene bien lo que S. 
líidoro dice de Theodomiro, 
que efte no contento con ha- 
ver abjurado la heregia , lo- 
grói en el principio de fu Rey- 
np , el que todos los Suevos 
abí^aíTen la Fé , por la pre
dicación del Duniie-níe. Suce
dió efto en el año 5jp . en

diftinto de Tbeodomiro  ̂ íe 
diga el porqué S. Ifidoro no 
tomó por principio de los Sue
vos CathoÜGos al que lo fue 
pri^mero ? efto e s , porqué em
pezó por Theodomiro , y  no 
por Carriarico ? A  efto refpon- 
den las palabras del Santo, 
que quifo dar principio , no

joefue-el principiq del Reyno por R ey que huvieíTe fido 
d'e Theodomiro , como fe dirà: Àrianu , • con?o fue Carriarico: 
y  y i  entonces te¡nja al^u- ni por uno que huvieíTe íido 
nos años de Obi.fpa S. Martin, Catholico , íoiamente para si, 
el de Duniio, por lo qué l^ y y  no para toda la Nación;

íino
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Gno por àquèi, que defde iue  ̂ imurla de dilatados âHos
go fue Hey Cathoiieo, y que via traftornado : y  afsi tratan
tuvo la dicha deque lo fucfìc los Padres ai dia del tal Con
tambieti todo iii R eyna, y  en cilio de dia defeado. Con eftò

di o 
Maxima

trato del Rey , en cuyo tiem- pag. 387. ) que antes delCon-í
po logro S. Martm Dumien- cilio 1. de Braga , fe tuvo otra

r f  heregia de Ario. Yo
fia de Gahcia, fmo la.reftitu^ tengo por mas cierto, que na
cion de la ant^ ûa difciplinay huvo tal Concilia, ( feeun lo
por medio de la introducdon- referido.) y  què los Süevos
de los Sagrados Cánones , y  abrazaron la F è , fin foiemni-
celebración de los  ̂Concilios; dad de Synodo , al modo que
y  efto fue èn tiempo de Carriarico, y  fu C afa, abiurò
Theodom iro, y  no de Carria- la heregia, fin congregar pa-
rica , porque eft  ̂ no congre^ ra elio algun Concilio. Del
8^ àlguno , coma Concilia Jub Pancratio fe tra-
canfta por el Concilio I. Bra- tara en fu fitio. 
carenfe,'donde fe dice , que  ̂ Con efto fe halla también
havia nrncho ttemfo que no fe alguna fatisfaccion à lo oue
celebraba Concilio i, y  que efcrivió D. Nicolás A n to n io s
incuria de tan largo efpacio , íq f ii  Bibh Vet. lib, a , n. <2 fo-
havian? introducido varieda-. bre la eftraneza quecauf¡, el

fiendo efte primer Con-í que en e f  Concilio I. Braca-
ci 10 did ano 3* de Theodo- reníe no fe haga mención , ni
niiro, íe mueitra con certeza,! Canon contra Ario • y  crece
que en tiempo de Carriarica la admiración fegun lo que co^
no fe juntaron' los Padres.i à comunmente fe refiere , de que
Concilio í l  parquedefde el año Theodomiro fue el recien con-
5 yo. o 5.yi. ( ea que -Carria^i virrida ,, y  que efte Concilio
rico fe conviríio a iaFé )'Eaf-: íe tuvo para pioteftai la Fe
*0 q>'e ft celebrò y  abjurar la hereria. Si eftó
eíte Concilio , no mediaron fuera afsi, era iufta y  grande
mas que unos diez años ; y  la admiración ; pero yá fe ha
pnn!í ''Mo>'qi‘e e l Rey era Catholi- 
fynr̂ í̂T ^  r i. ’ unos dicz años antes del
exprelia en efte,fobre elw a- Concilio; y  los Suevoshavian
m  turneo , y  fobre lo que la abrazado firmemente la Fe,

mas
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mas de dos años antes del común cn los Autores ? qu^
Concilio , pues efte fe con- por él fe entiende Theodo-
gregó en el año 3. de Theo- miro 5 tanto que no admiticn?.
dom iro, y  al principio de fu do j el que tuvieífe ambos
Reinado fue la converíion de nombres , iníiftcn en que fe
los Suevos. Pafíados , pues, corrija el Ariamiro , y  en fu
mas de dos años, en'que yá lugar fe ponga Theodomiro,

I 1 «^ f* I ? . ______  _____  Altodo el Reyno fe havia apar
tado de Ario , no fue neceífa- 
rio , que el Concilio romaíTe 
por aífunto el condenar un er
ror que eftaba yá olvidado.

Otros admiten , el que ef
te mifmo Rey tuvo ambos 
nombres : y  Bivar.(fobrc Ma  ̂
xim o  pag. J43- ) los quiere

^______  ̂  ̂ defcifrar diciendo , que Aria-i
y  á que los Eípañoles nunca miro etz proprio del Rey en
fueron propenfos. Pero como quanto Ariano , y  que defj
en aquella Provincia fue mu- pues que fe hizo Cath®lico^
cha ia afección à Prifciliano, tomó él de Theodomiro, como 
y  cada día retoñaban féqua-’ fobrenombre, manteniendo el
ces> fue precifo', que la'prin- primero» Pero fi Ariarj îro era
cipal atención de lo dagmati- Ecco de la fe d a ’ de Ario , no
co íe ordenaífe á la Fé en parece conforme , el que eí
quanto à los artículos contra- Concilio ufaíTe de efte nom-
ríos à Prifciliano :. y  afsi en bre , quando allí mifmo le tra-;-
ello iníiftieron los Padres, íin ta de Gloriojifsimo y  Viifsmoy
dar contra ia feda que defde lo que convence, que el R ey
años antes fe hallaba yá ex- eta Catholico , y  que Aria^
tinguída totalmente , como miro no íotiaba à cofa de Ario.:
mueftra el filencio de fusC a- Baronio año 560. ) y  Pa-
nones. dilla (̂ en f u  tom, 2, pag, 88.)

De lo dicho fe infiere, qué iníiftcn en que Ariamiro era 
no procedieron con acierto n o m b r e  d e l  hijo de Theodomi- 
los Autores , que aplican á ro : .y  afsi no admiten , que 
Theodomiro los fuceíTos, que fueíTe '̂un mifmo Rey , y  corri
el Turonenfe refiere de Car- gen el Ariamiro del Concii. L. 
riarico ; pues fon las perfonas Bracar, en T heodom iro. Pero 
muy diítintas , y  los tiem- admitiendo Baronio (como ad- 
pos. mite ) qué el mifmo Rey era,

191 En quanto al nombre el Carriarico de S. Gregorio, 
de Ariamiro y quQ fe halla en que el T heodom iro de S. líi- 
el Concilio I. Bracarenfe , es d o r o  , n o  alcanzo con qué mo

tivo



È à Ê é iiÈ m â n r

^  P  art, II, Cap,I, §./, ~j.-
tivo excluya el Arianiiro : por- rece , el que él BicfarenfJ S
que mas difta de Theodomiro Ifidoro , y  el Arzobifpo D*

hablan d¿
M ie n t e  razón, pa- erte Rey , le llaman confian-

ra que ios dos nombres fuef- temente Theodomiro, Pero tam 
fen en reahdad proprios de poco repugna, el que tuviefl 
Theodomiro , ni para que no lo fe ambos nombres , à viíla de 
fueífen: porque para lo primé- otros varios egemplares , co
ro no fe halla mas apoyo, que mo v. g. OBaviano , llamado 
el que en algunos Códigos del UmbìcnThurino, OBavio , Ca 
J^oncilio L de Braga, fe nom- yo Cejar , y  Augufto , como 

ra Aria-miro \ y  efto no con- efcrive Suetonio. Una cofa es 
vence, que fueíTe nombre dif. *
tinto y  proprio de Theodo
miro : porque como no es conf
a n te  la lección dé Ariamiro, 
imo antes bien , en D. Juan 
Bautifta Terez , y  Loayfa , folo 
íe  lee Argemiro , como fe verá

< ônftante , que íi íe admite 
por nombre proprio y  legiti
mo el Ariamiro , que fe le è 
en el Concilio I. de 'Braga; 
efte nombre fue proprio de 
Theodomiro , y  no de Rey 
diftinto. Confta efto por la 

puesdel num. 219. de ai es, Chronologia : pues en el año 
_que no podemos autenticar la en que fe tuvo el tal Conci-
Voz de Ariamiro , aunque es 
la que prevalece en los de
más Efcritos. Y á vifta de efta 
Variedad , no hallo inconve- 
mente , en que afsi como en 

de Obifpos , y  
Subicripciones , hallamos muy 
desfigurado un mifmo nom
bre , ( como fe verá en el dif- 
curfo de efta Obra , y  fe vé 
én efto mifmo ) afsi también

lio , reynaba Theodomiro , fin 
que fe pueda admitir en aquel 
año 561. Rey diftinto con 
nombre de Ariamiro j porque 
no lo permite la Chronoío- 
gia ( que fe propondrá ) de 
Theodomiro.

El nombre de Miro , que 
muchos aplican también á 
Theodomiro , ha fido otro 
principio para los embrollos

en lugar deh/palabra Theo- d d  a ^ n t o T a  c a ^ f a T S
X w ‘cn ’■ A c^r à Theodomiro el fobre-
os coptadores la de Ariamiro, nombre Miro, provino de una

cap. 62. y  ,B / .L la  
Tornii  ̂ f^vq- pone toda entera ( en fus Com-
^ T  men-5
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mentarios fobre M. Maximo autentico , à que Miro fueiTc
pac.4 5 1 . )  donde fe lee: Ego nombre del padre , imo unica-
Tbeodomirus, cognomento Mirus. mente del hijo. Y añado , que
De efta Efcritura fe tratará à el Biclarenfe , y  S. Ifidoro,
fu tiempo , moftrando ier mo- unanimempte llaman Miro à
derna El hecho e s , que unos, folo el hijo , fin confìindirlos
fiauiendo efto, dicen que Mi- nunca. Y la Chroñologia que
r o  y Theodomiro fue un Rey el Biclarenfe aplica a Miro,

* r-*  ̂ ^ ^ ^  ^ \ ^  A  A / í  1 •*/!mifmo : otros dicen , que Miro 
fae voz común a padre e hi
jo , y  el Thcodo fe le aplican 
al padre , y  Aria al h ijo , de 
lo que réfuka , que Theodo-

prucba que efte era el que 
reynaba , quando fe celebrò 
el Concilio II. Bracarenfe.

Los que aplican el Miro à 
Theodomiro , confundiendo

miro fue primero, y  le fuce- en una perfona los dos nom-’ 
dió en el Reyno Ariamiro. bres, dieren en el yerro ex-
Afsi Baronio , que por tanto 
aplica el Concilio II. de Bra
ga à Ariamiro. Fn efta varie
dad me perfuado , que fe ha 
mezclado mucha corrupción 
del nombre por ignorancia , ò

tremado de que un mifmo 
Rey juntó los dos Concilios 
de Braga , y  el de Lugo. Afsi 
fe lee en Loayfa pag. 124. 
130. y  195. Padilla en fu ítí'W- 
tur. 6 . pag. 88. lo achrca á

coimpcion de los Impreflores: yerro de Imprenta , o Ama-
pues en las ediciones antiguas nuenfe : pero ^  GC3 Üono de
del Concilio 1 1 . de Braga íe in- juzgar , que Miro y Theodo-
troduio el nombre de Ariami- miro convenían a un Rey. El
rí? en luear del de Miro , co- hecho es , que el que congre- -
mo coníta de la depoficicn de gó el Concilio 1 . de Braga , no
D  ]uan Bautifta Perez , que flie el del lL p u e s ,c c ^ o  cofX-
con‘ tanto acierto y  utilidad ta por los mifmos p n cilio s,
del publico manejó los anti- el del fegundo contaba , quan-
euos M. SS. y  dice , que en do^ fe tuvo el tal Conciho
ios quairo que vió defte Con- ( año de 572. ) fu fegundo ano
cilio , fe hallaba no Ariamiro, de Reynado j  el del primero
fino Miiro, El Señor Loayfa contaba fu a ñ o  3 . en tiernpo
dice que todos los Ccdigos del tal C o n c i l i o  ( ano 501.} y
antiguos convenían uniforme- es impoísible , que quien once
mente en la \ qz Miro. Avift.a años antes tenia tres á t  Rey, 
de efto no halio fundamento no tuvieíTe masque dos ,onc&^

it i
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años defpues. Jnntafe , el que c í o  , yà por lo apuntado de ia
fegan la Chronologia ( aun de Efcritura citada de Morales,
L oayfa ) el Rey que congre- como porque el Chroniccn

el Concilio I. de Braga, Irhnfe (que imprimió Bergan^
jmurió dos años antes del lí. za , en ti Ferreras ConvenJdo,
y  aísi Miro y  Theodomiro no pag. 429. ) me perfuadofe ef-
pudieron fer un miímo Rey, crivió fin legitima informa-
que mandaíTe celebrar los dos 
Concilios. .

192 .D e lo dicho hafta aqui 
refulta, que lo mas veroí-imii 
,en nombres de eftos Suevos 
es , que el primero que def- 
J)ues de Rey Ariano fe hizo 
Catholico , fe llamó Carriari- 
jco, como le nombra S. Gre-

cion en efte punto : no folo 
porque dice , que S. Martin 
Dumienfe convirtió al Rey 
Miro , fino -porque añade, 
que efte Rey nuevamente con
vertido congregó el Concilio
II. Bracarenfe, y  que à un mif- 
mo tiempo reynaban dos Re
yes en Galicia : uno en Lugo, 

gorio Turonenfe , que en puií- que era Miro , otro' en Braga, 
to de fu Iglefia ,, donde fue- llamado Ariemiro : que. eñe no
ron ios Embajadores de efte 
R ey , debe fer preferido , por 
fer cofa tan cercana à íus dias, 
y  que por la ^grandeza dei 
íuceíTo pedia informarle bien

reyno mas que tres anos , y  
Miro fe apoderó de Braga, 
donde hizol juntar el Concilio 
II. Todo efto es cofa muy 
peregrina en la Hiftoria de

del nombre del Rey que em- Eípaña ; porque ni el Dumien- 
bió los dones. El fuceíTor (que fe convirtió al Rey M/ro , ni 
nos confta ) íe llamó Tbeodo- el q ue congregó el Concilio 
miro , y  efte es el unico en 
^quien fe puede admitir , qiíe 
tuvo fegundo nombre de Aria  ̂
miro, aunque fe puede decir.

II. Bracareníe fue antes Aria
no j ni íobre . todo fe hallan 
dos Reyes conreynantes en 
Galicia én el tiempo en que

que es error de Copiantes en fe habla ,(q u e  es defpues del 
lugar de la voz de Theodomiro. medio del íiglo fexto ) antes 
El hijo de efte I fe Ihmb Miro, bien , por loSi Concilios de Bra- 
fin qu  ̂ fe pueda '.apoyar con Goiafta,> que un Rey folo

^ra “Señor de la Provincia : ni 
9or el Biclarenfe , y  S. Ifidoro, 
fe nos mueftra otra cola. Por 
la Eícritura del Concilio de

inftruntie n̂to autentico-y fin 
, el que poje Miro fe 

entendicíTe otro Rey , que el 
«MO . de Theodomiro. Dige
injit^umento auteiíitico y  fin  Liígo^.( de que^fe tratará à íii

T 2  tiem-

í . •' 
f'
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tiempo) fe convence io mif- de Validara 5’. , intitula^
mo , pues por fcr tan,dilata- do el Biclarenfe , Obifpo de
do ei dominio del Rey Sue- Gerona , de quien hablarèmos
v o , pidiò fe erigieifen nuevas en fu Iglefia. Efte fue Efcri-
Sillas , y  Metropoli : y efte Rey tor coetaneo , y  continuò el
era el dei tiempo del Conci- Chronicón de Viéíor Tunnen̂ ^
lio I. Bracarenfe , y  diftinto de fe  , como él mifmo declara
Miro , pues fue diverfo del en el principio de fu Chro-;
que juntó el fegundo Conci- nica. Por efto usó del mifmo
lio , como fe deja dicho , y  computo , que el Tunnenfes
como fe infiere - también del efto es hiftoriar el orden de
Chronicón Irtenfe y tn  \<ó pro- los fuceffos , fegun los años
puefto. A  vifta de la falta de de los Emperadores, y  de las
inftruccion en lo hiftorial, no Indicciones : en cuya confort
hay que admirar, qué el x\u- midad anejó ia muerte de
tor del Chronicón no eftuvief- Theodomiro , y  la fucefsion de
fe bien informado de ios nom- fu hijo Miro , al año quarto
bres, pues aquel figlo no era del Imperio de Juftino el Mo-
él de oro de letras. zo , ( fuceíTor de Juftiniano )

y  à la Indicción XV. De eí^
§. I L  o tos dos principios refulta to-;

■ da la dificultad del punto deí
' ’Principio y fin del Imperto de qué fe habla : porque áii fe
Jufiino el Mozo , de quien pen- fabe a punto fijo el año dé la
de la Chroñologia de los Sue-- muerte de Jujiiniano , ni el 

•vos. Variedad de /<3 Indie- '  numero de la Indicción , que
cion,^  años de fu  i corría : y  aun dado efto , es

Ímperío,K difícil la reducción à nueftros 
años fi fe pretende no fai-;

'\<7 íSTO eí tiempo fen «tar ni en medio añu. La ra-i
V  que reynaba en Ga- zon es , porque las Indiccio-

licia Carriarico , refta ei tra- nes dei Oriente no corrían dé
-tar dcl de fus fuceíTores , en Enero á Enero, como los años

cuyo tiempo fe tuvieron los de Chriflo j fino de Setiembre
Concilios : pues ia Chronolo- á Setiembre : y  afsi una miC-
gia de ios unes eftá depen- ‘ma Indicción era común al fín
diente de ia dê  otros. Eftos de un año , y  al principio del
Reyes fueion Tbeodomiro , y  otro. Pero efto yá fe podia

Trató de ellos e l 4 ¿ad ^reglar  ̂ diciendo , que tal
ano



/t.9^art. II. Cap. I. §.f/.  ̂^
año de Indicción era parte de en Conftantinopla , quando 
tal año de los nueftro^, pues 
debia incidir uno con otro.
Pero la mayor dificultad es, 
el no eftár averiguada con 
certeza la Indicción , en que 
murió Juftiniano , y  le fuce-

corria la Indicción expreíTada, 
como les fucedió á Vitlor el 
Obifpo de T ú n ez, y  al Biela- 
renfe. Yo á vifta de cfto nó 
me atrevo á apartar de los 
Efcritores Coetáneos : efpe-

dió jujiino  el 11. El Biclarenfe cialmente porque en efto ba
con Vidor Tunnenfe, y  otros, lio una gran harmonía con
ponen la fucefsion dei uno y 
muerte del otno en la Indic
ción XV. y  íiendo lo mas fe- 
guro , y  autorizado el que 
Juftiniano murió á trece de 
Noviembre , y que Juftino 
empezó defde el dia fíguien- 
te 5 fe prueba , que efto fue 
en ei año 566. por quanto ia 
Indicción XV. contrahida á 
Noviembre , no conviene á 
otro año ( dentro dcl efpacio 
áe quince , que es ei Periodo 
proprio de las Indicciones) íi- 
lio folo a l . expreffado , qui
nientos y  fefcnra y feis, def
de el I. de Set* en adelante; 
'pues'-hafta Setiembre regia la 
Indicción XiV. precedente. 
Paguen el año 565. n. 3. in
íifte , con mi Cardenal de 
Noris (Dijfert. 'de V. Syn, cap, 
9. §. 2, ) en que <ei Bicla- 
renfe y  los demás - ,:^erra- 

-r jn  la  ̂Indicción % y  afti re- 
curre á la XIV. y ai año 555. 

■̂pero con el darifsimo recur- 
To , de que erraron los Coe
táneos: y  en efpecial fugetos, 

anualmente T e hailaban

los Conciüos de Efpaña , y  pa
ra lo contrario no hallo ra-, 
zon convincente : pues el de
cir que Juftiniano murió en I4 
Indicción X IV ., tiene contra 
si á los muchos y  graves tef
timonios , que refieren fu 
muerte por el mes de Abril, 
y  M ayo , en que no fe con-; 
taba efta Indicción, y  afsi es 
diftinta la Indicción de la que 
corria por Noviembre , por 
mediar entre unos , y  otros 
el Setiembre. Yo tengo por 
mas feguro, el que fu muer-; 
te , y  principio de Juftino, 
fue por Noviembre , como de
fiende Noris. Pero para que 
fuefíe catorce la Indicción, no 
hallo cofa convincente. Es 
verdad que la Infcripcion Ro-í 
mana con quien fe autoriza 
Noris , mueftra , el que en ella 
fe anejó el principio de Jufti
no á la Indicción XIV. íl fe 
pone empezado el Imperio 
por Noviembre : pues el fu- 
cefíb referido en ella es de 
Odubre , y  cuenta Indicción 
XL quando dà al Imperio de

JuC.
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Juftino XII. lo que prueba, 
que fegun aquella Infcripcion 
anejaron en Roma el princi
pio defte Emperador à la In
die. XIV. Pero efto no con
vence : porque no es cierto, 
que en Italia fe empezaíTe la 
Indicción por Setiembre : an
tes bien notò Pagi ( en fu 
Dijfert. Hypatica p. 3. c. 2. n. 
13^) que ya en el figlo fex
to fe hallaba empezada la In
dicción en algunas partes por 
Enero, ycomo fe obferva hoy. 
En fin no es mi aflunto tra
tar quien tenga mas razón: 
fino exponer la variedad , y  
las dificultades que hay en 
6fta materia , para conclüif, 
que el argumento que vamos 
à formar fobre los Reyes 
Suevos , es de gran eficacia, 
fin que le enerve en nada la 
variedad propuefta , antes bien 
por ella fe califica , lo que 
fin prevenir tal variedad, pu
diera rebatirfe, como fucedió 
à un moderno , que por el 
Efcrito de S. Juan de Validara 
quiere arreglar los años de 
,Ios Suevos. A  efto ( como no 
fe exponga mas) pueden ocur
rir con lo dicho , de que ef
te errò un año en el Imperio 
d eju ftin o , poniendo fu prin
cipio en la Indie. XV. y  de
biendo feñalar la XIV. Ni 
bafta el decir , que la que 
acá era XV. .en cl Oriente

la Hifloria de Efpanal 
era XIV. y  por tanto el año 
era uno mifmo , efto es , el 
555. No bafta digo : porque 
efte mifmo erudito moderno 
infiere, que en Efpaña havia 
el mifmo cómputo de Indic
ciones que en Africa , por 
quanto el Biclarenfe figue la 
Indicción de Vidor , fin pre
venir cofa en contra j y  fi 
acá figuieran ( dice ) otro 
numero , lo huviera preveni
do. Luego no previniendo 
que la Indicción que en Eí  ̂
paña era XV. fe diferencia
ba de ia que corria en el 
Oriente , fe debe reconocer, 
que en una y  otra parte era 
la Indie, una mifma : efpecial
mente haviendofe criado en 
Conftantinopla el Biclarenfe: 
pues fi lo ¿ e  al à fuera con
trario à lo 'd e  acá, advirtiera 
la contrariedad, como fe dice 
fobre el ufo de Africa. De 
aqui refulta , que fegun una 
opinion erró .eri un año. el 
Biclarenfe: y por tanto no es 
conftante el cóm puto, que fe 
arregle fégún fu opinion có
mo fuena. î Mi argumento es: 
ó erró >, ó no erró : fi erró 
en un̂  año ? fe figue , que 
donde pone año 4. de Jufti
no , fe ’ ha de ieer 5. por 
quanto lo que aneja à la In
die. XV. como año I. fe prue
ba por las razones de Noris, 

.que fu  ̂ año II,. y  aísi .lo^que
dà
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dà al año 4. fe debe atribuir 
al año 5. (que empezó fegun 
Noris en 14. de Nov. de 
559. ) fi no erró ? fe figue, 
que debemos eftár à la In
dice. XV. que feñala. Y ha
viendo empezado efta en el 
I. de Set. del año 5^6. re
fulta , que fu año IV. empe
zó en 14. de Noviembre del 
mifmo año 569. porque fe- 
gun la opinion dei Biclaren- 
ie , empezó el año I. de Juf-

C a p .L § , L  151
tino liidicc. XV. efto es , en 
el ^66. y  afsi el IV. empezó 
en la Indicción III. año de 
569. defde Setiembre hafta 
fin de Agofto de 570. Pero 
por quanto es de alguna fa
tiga para l i  memoria efte 
cómputo , y  fu decifion es 
la única comprobacion para 
la Chroñologia de los Suevos, 
por tanto ponemos fu demoA  ̂
tracion á los ojos en ia Ta
bla figuiente.

i-V'

i li'
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E T O C A  V E L  I M T E ^ I O
dejuftino el Mo?:̂  , fegun el biclarenfe , y 

guantas ponen el principio de fu  Imperio 
en la Indicción XK. dia de ■ 3y^viemi>re.

A ñ o s  d e  

C h r i f t o .

M e f e s . I n d i c c i ó n . P r i n c i p i o  d é  

l o s  A ñ o s  d e  

J u f t i n o .

S 6 6 . . . .

5 ^ 7 . . . .

1 4 . d e  N o v .  

A ^ o í l o . . . . . . .

. . . . X V . . . . . . I .......................................

. . . . X  V ................ .... ....................I .................................... ....

O ó t u b r e . . . . I .................... .................. ... .................... I . .....................................

1 4 . d e  N o v .  

A g o f t o . .  

O ó b u b r e ................

. . . . I ........................ .................. .................... 1 1 .................................

1 ^ 8 . . . . . . . . í  . . . . . . . . . . . .

. . . . I I ....................................

. . . . . . I I .

.................... I I ................................

1 4 . d e  N o v .

A g o f t o ........................

O c t u b r e . . . . .

. . . . I  I  ................................... .................... I I I .........................

. . . . I I .................................... .................... I I I .........................

. . . I I I . . . . . . I I I ........................

1 4 . d e  N ó v . ^  

A í ^ o f t o . , . . .  J

. . . . I I I .................... I V . . .....................

5 7 0 . . . . . . . . I I  I . ................ ... ....................I  V .............................

O ó t u b r e ................. í . . . . I V .................. . . . .................... I V ..................... ...

N o v .  1 3 . . . . Í . . . . I V .................. . . . ! ....................I V .............................

IP4 En efta Tabla fe po- otras. Nace eíla diveríídad
nen todos los mefes que con- del diferente principio de las
ducen á la variación , ó con- Indicciones , y  de los años
venienda de unas cofas con d d  imperio de Jiiíüno: porque
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dirti n-tos

Tart. II. Cap. J. §. Jf.
la Indicción empieza por Se- dos fe toman de 
tiembre , y continua haiia ul- principios, 
timo de Agofto : por tanto Explicada afsi la Tàbia , fe 
los mefes O aiTbte.yN oviem - demueftra lo propuefto , que 
bre de un ano , tienen la el ano quavto de Juftiiio em- 
mifma Indicción que el Agof- pezò en 14. de Noviembre 
to ( y  todos  ̂ los precedentes de 569. y  durò hafta de 
mefes)del ano iiguiente : pues Nov. de 570. Si el Biclaren- 
no cogen en medio àSetiem- fe , y  los dèmàs coetáneos, 
b re , que es en quien fe alte- no erraron en poner el prin- 
raba ia Indicción en el Orien- cipio de Juftino en la Indic- 
te. Ei prmcipio del Imperio cion XV. le iigue , que fe de- 
de Juftino fue (fegun lo mas be eftàr à fu computo , y  
autorizado) el dia 14. de anejar al año mifmo , quarto 
Nov. figuiente à Ics Idus de de Juftino, el ultimo del R ey 
efte m es, en que fue la muer- Suevo Theodomiro , pues aísi 
te de Juftiniano. Por efto no lo expreífa el Biclarenfe. Si 
íe altera el numero de los pretendes, que errò un año, 
anos de fu Imperio en todo poniendo la Indicción XV. en 
el efpacio que hay defde 14. lugar de la XIV.fe figu c,qu e 
de Noviembre de un año, tu anejarás al ano quinto de 
hafta el 13. del Noviembre Juftino , lo que el Biclarenfe 
dei Ííguiente : y  afsi en Agof- al quarto : ^pues tu lo coges 
to y  en Odubre es uno mif- defde un año antes.: y  afsi en 
mp el numero de fu Impe- tu cómputo es año quinto e l  
n o ,  que empezó por el Nov. de 570. que en el del Bicla- 
precedente : y  foio hay va- renfe es quarto , por quanto 
riedad en la Indicción ( por tu empiezas por el 55j .  y  eí  ̂
mediar Setiembre ) entre te otro por el 565. convi-' 
Agofto y  Odubre. Pero no niendo u n o , y  otro en el 14. 
porque efta fe altère, pierde de Nov. De aqui refulta, q u é  
nada el numero del Imperio, fin difputar la verdad de uno 
pues fon diftintos los princi- y  otro , tenemos principio, 
pios de que fe toman: y  afsi para la Chroñologia de los 
en un mifmo año hay diftin- Suevos : y  efte es , que en 
ta Indicción , y  no diftinto qualquiera de las dos opinio- 
numero en el Imperio j y  al nes (que fon las mas autori- 
teves í porque año de Chrif- zadas) conviene al año 570. 
t o ,  indicción > è ‘ Imperio,, to- Ip que el Biclarenfe aneja al
• XomAL V  año

f».

; 1

• i
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año quarto de Ja'^ino ; fiti mas en el 5, Y alsi vemos , qné 
diferencia que la de quarto , o el Biclarenfe no dà mas que 
quinto , en el numero de los on.e anos al Imperio de Jufti- 
años del Imperio» Pero para no ; y  por lo que efcrive No
el efedo de que ahora trata- ris (en el lugar^cit. §- 3 .)  fe 
mos no altera nada efto. La deducen docê  años , diez jre -  
razón es : porque folo fe buf- fes y  21. dias : pues fenala 
ca la reducción à nueftro fu muerte en 5. de C d . de 
cómputo .y de aquello que fe 578, y fu principio en 14. 
refiere por ei de Indicciones, de Nov. de 565. de lo qae 
y  años d_I Imperio de Jufti- fe infiere , que en el 577. à 
no : y  en qualquiera opinion 13. de Nov. cumplió fus db- 
conviené al aíío 570. (en  lo ce años : y  fobrevivió^hafta 
anterior al 14. de Nov. ) lo el 5. de Odubre del año fi
que fe; vá expreíTando : en la guiente , que fon diez mefes 
del Biclarenfe confta ocular- y  21. dias. Pero el Biclaren- 
mente? por la Tabla propueC- íe vá firme en fu fyftémía, 
ta: en la común toca al mif- fegun el qual no k  puede 
mo año lo que él Abad de dar mas que once años curn- 
iVallclara pone en el año 4., plidos , y  los mefes propueC- 
de Juftino : pues todo aquel tos. La* razón es , porque fe- 
que figa la común opinion;, gun el Chronicon Alejandri- 
eftá obíigadQ à decir , que no , J h e o p h a n é s y ’ Mario 
erró y atrasó .en un año el Avcntino ( à quienes figué 
Imperio de Juftino , y  por Noris) murió Juftino en la In
tanto 1q que uno dà al año dicc. XII. à 5. de Odubre. La 
4. otro lo corrige y  pone en Indicc. XII. empezó el año 
el 5. y, afsi el 5. de la opi- 578. por Setiembre , corrien- 
nion común , coma el 4. en do hafta efte rnes la Indicc. 
la otra , fon proprios del año XI* Y  como eí Biclarenfe pufo
570.,Por tanto dige , que pa- ti principio, d e  fu Imperio en 
ra el efedo de reducción à la Indicción XV. refta ,que no 
nueftro có nputo , no hacia, le puede feñalar mas que on- 
cfta variedad : pues folo ha- ce-años cumplidos, que es lo 
ce j iptara el efedo de hifto- que h a y  d e f d e  Noviembre de 
rlar los fuceíTos de Juftino: la Indicc. XV. hafta el O du- 
porque eftos forzofamente fe bre dé la Itidicc. XII. porque 
alteran , íl lo que uno pone para que cumplieíTe el año 
en fu ano 4. lo pone el otro 12, de Imperio era neceíTario,

que
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què fu tnuèrtè huvieiTe acae
cido en la Indicc. XÍÍ. deipues 
dei 13. de Nov. lo que no 
fue afsi , fino antes de efte 
dia, en el de Octubre. A l
terados pues los fuceífos en 
el efcdo de reducción años 
de Juítiao, no fe alteras pa
ra el de reducirlos à los años 
de Chrifto , como fe ve en 
el año de fu mu erte, en que 
todos convienen en el año 
578. no obftante , que fe di
ferencíen en íi reynó once,
Ò doce años. Mi difamen es, 
que fe debe anteponer lo que 
efcrivió S. Juan de Validara , y  
los demás coetáneos , porque 
en efto vá muy conforme fu 
cómputo con el de las Eras 
de les Concilios de Braga , ce
lebrados^ en tiempo de los 
Suevos: y  afsi à la autoridad 
de Efcritor coetaneo añado 
la y de las fechas de los di
chos Concilios, que todo con
firma , el que Theodomiro 
murió en el año quarto de 
Juftino , 5 70. de Chrifto ; co- ' 
mo fe irà notando : pero no 
he querido itíríiftir en efto, 
5or parecerme , que refulta
o Jiiifmo en la opinion de 

los que dicen , que aquellos 
Efcritores coetáneos atraíTaron 
un año : porque en tal cafo 
no pueden los de aquella opi
nion iníiftir en el mifmo año 
quarto deju ílino , que feijg,-

ian los coetáneos ; pues lu- 
puefto (como fuponen) que 
Juftino empezó un año antes 
del que propone cl Bidaren- 
fe ,e s  precifo que lo que para 
efte es quarto , fea para Ips 
otros quinto : y  efte año y. 
de eftos , es el mifmo 570. 
que ios coetáneos llaman 4. '

§. I I I .

Chronologia de los nltimos Sue*, 
vos. Epoca de Leovigildo , 

caredo y Mauricio j y año 
del Martyrio de S, Her- 

menegildoi.. .S

Ip5 T  J  Ifto que én quaú 
V  quiera opinion es 

proprio del año 570, de Chrif
to lo que el Biclarenfe aneja 
al quarto de Juftino , fe íi- 
gue , que en cfte año 570. 
fue U muerte del Rey Suevo 
Theodomiro j pues en el aíio 
IV. de Juftino es donde la 
pone el Biclarenfe. Efte año 
dejuftino acabó cn el dia 13. 
de Nov. y por tanto en el 
efpacio anterior fue la muer
te de Theodomiro, Para fa- 
ber , quando empezó à rey
nar , es precifo averiguar, 
quantos años reynó? No lo 
expreflan , ni el Bldátenfe , ni 
S. Ifidoro. Loayfa le feñaló 

añosí( pag. XXv y  - íi4* ) 
X 2 Ca-

.fe 

I,  *

V
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Cayetano Cenni le da (en fu 
tom. I. p. i 8<5. y  tom. 2. p. 
366. ) fo io / m  años íln fun
damento alguno. El Arzob. D. 
Rodrigo en íu Hiftoria de ios 
Oftrogodos (a  quien Morales 
cita con nombre átWCbront- 

antigua ) le feñala diez, 
años. En efta variedad no 
alegan pruebas. Yo infiftiendo 
en la Era del Concil. I. Braca
renfe , d igo, que flieron once 
cumplidos. La Era defte Con
cilio fue la 599. Efta es la 
que prevalece en los Egem- 
plares antiguos M. SS. como 
teftifica D. Juan Bautifta Pé
rez. La Era 599. correfponde 
al año 5'5i. En efte año à i .  
de Mayo fe congregò el Con
cilio : y  en él fe expreífa, 
que era año tercero del Rey- 
nado de Theodomiro (ó Aria- 
miro fe^un lo ya prevenido) 
D e aquí fe infiere , que em
pezó à reynar en el 559. an
tes de Mayo , pues de otro 
modo no fe contaria íii año 
3» en las Kalendas del tal 
mes , como afirma el Conci
lio. Por otro lado fabemos, 
que murió en el 570. fesun 
lo dicho : y aísi íaien once 
anos : y  no fueron folamente 
empezados , fino cumplidos^ 
porque fu muerte fue def
pues de M ayo, en quien efta
ban cumplidos los once años 
à VÍÜ2, de que eniró-á rey-

Hi/ioria de Efpatíá.
n a r  antes de Mayo. Qué mü¿ 
rió defpues del expreflado 
m es, confta por la Epoca del 
Concilio IL Bracar, celebrado 
à I. de Junio del 572. donde 
fe dice, fer año fegundo del 
Rey Miro : y  convienen en 
ello todos Ies Codigos , que 
manejó Loayfa , como previe
ne en la pag. X. luego Miro 
empezó à reynar deí'poés de 
Junio del 570. porque de 
otro modo no fe contaria fu 
año 2. de Reynado, en i .  de 
Junio del fino año 3. Si 
Miro empezó defpues de Ju
nio , es feñal, que fu Padre 
Theodomiro vivia por ■ Mayo 
de 570. ( pues en R eyn a, que 
no es de elección , no hay 
motivo à eftablecer dilatada 
vacante de inter^regno') y  por 
tanto fue la muerte del Rey  ̂
Theodomiro en el efpacio 
que hay entre Junio y  No- 
v iembre : y no defpues de cA 
te mes ; pues en tal cafo no 
fe anejarla fu muerte al año
IV. del Emperador Juftino 
(que empezó en el 14. de 
Noviembre) fino al V. lo que 
es contra el Biclarenfe, à quien 
fe debe eftár, por lo que fe 
añadirá. Falleció , pues, Theo-; 
domiro en el año 570. en el 
efpacio que hay deíde Junio 
à 13. de Noviembre , cumpli
dos en fu Reynado once 
mos i efto es  ̂ hayiendo em^
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jpeza3ó ä reynar en el 559.

195 Otra prueba nos ofre
ce ei Biclarenfe, diciendo, que 
cl aíío de la muerte de Theo
domiro , fue íegundo dcl Rey- 
nado de Leovigildo. Efte empe
zó à reynar en la Era 606. fe
gun S. líidoro en la Hißoria de 
Jos Godos de la Edición Real de 
Madrid , reconocida en efca 
parte por D. Juan Bautifta Pe
rez ( como previene en el Pro
logo Grial ) y ;eílo bafta , para 
^ue fe anteponga à todas las

demás Ediciones : fiiera de qué 
lo mifmo fe califica por el reí^ 
to de not’as Chronoiogicas, 
que vamos à exponer. Efta Era 
óoó, correfponde al ano 568  ̂
y en efte por Diciembre em-í 
pezó Leoyigildo. Confta efto; 
por el conjunto de Notas , que 
concurren en ello. La primera 
es la Indicción , en que em
pezó á reynar, que fue la />- 
gmda , fegun la Infcripcion í]̂  
guiente;

HIC. REQpIESC................. .

CE. BONE. MEM. ORIOS..
.... ( ^ I  YIXIT PLUS 

MINUS ANNOS XXXV. OBIIT 

SUB DIE KAL. AUGUSTAS 
INDÌCTIONE XV. ANNO 
Xllir. REGNO DOMNI 
NOSTRI LEOVÍLDI 

REGIS.

.i*-'

Eíía Infcripcion fe halla dos Turonenfe , de la Edición de 
lepas de Narbona > en la Paris del i^pp.col. 139,. Pu- 
Iglefia de Trai/to, fegun conf- fofe en el dia 1. de Agofto 
ta por Theodorko Ruimtrt, fo- del año 582. como confta por 

re ías Qbras Ue S. Gregorio la Indicción X V. con quien '
con-

■ I

]

fe

i



■I;!Ih

I j 8 Chromlogíá de la'Hì/lorìa de Ef(>aìia, 
concurrió lel 309XIV. de Leo- Diciembre de 568. Y de efle 
vigilio  , ( que alli en brevia- modo concuerda otra Nora 
tura fe dice Lepvildo ) y  por mas , de que el Reynado de 
configuiexìte crapezò fu Rey- Leovigildo durò 18. anos, co- 
nado en la Indicción U. Efta mo expreffan los inflrumentos 
Indicción 2. era. la qué corria del affunto. Empezando el L 
por Diciembre del 568. corno por Diciembre de 568. fe ve- 
fe deja dicho : y juntamente riíica# que corria fu ano 18. 
por eíle mes. y aiío fe con- en el 58(5. y  en efte aíío por 
taba el III. de Juítiao, qué es la Primavera fue fu muerte, 
al que aneja el Biclarenfe el Confta por la Epoca de Re-
I. de Leovigildo , quando po- caredo , fu hijo , y  íuceíTor , y  
ne fu ano 2. en el quarto de por la del Concilio llí. de T o- 
Juftino : y  afsi fale todo bien: i^do. Empezó à reynar Reca- 
pues empezando Leovigildo redo en la Era 624. ( com'3 
por fin del 568. corria y con- <;onfta en S. Ifidoro ) auo 8̂5. 
CLUTÍa fu año T. con el año Por ei numero dü laErácunf- 
559. y  el ÍLcon ^l 570. que t a , que em pezó,de Enero en 
es ea quien murió Theodo- adelante , pues antes tenia dií^ 
miro, y  en quien fe contaba tinto .numero Ja >Era. Por el 
año IV̂  ds Juftino , y  la In- Cóncilib III. fe ve , que en- 
dicción IIL propria del alio II. tró à reynar antes de 8. de 
de Leovigildo , por Agofto ; y Mayo : pues tenido efte Con- 
afsi concuerdan bien todas las c ili,o en tal dia , Eta •627. (co- 
Notas de la Chronologia. Pe- m o fe dice en quatro Codi
ro íi pufieras la entrada de gos M. SS. manejados por Pe- 
Leovigildo antes de Setiem- tez y  Loayfa) efto e s , en el 
bre , no fe verificára. la Indie- año 589. fe expreífa, que era 
cion : por quanto én Agofto año quarto de Recaredo : y  
del 568. era Indicción I. Si por tanto empezó à reynar en 
pones fu Reynado antes del d  5 8<5. antes del dia 8. de 
14. de Noviembre, no correi^ M ayo: pues folo afsi fe veri- 
ponden los años de Juftino; íica , que en efte dia y  mes 
y  íl paíTas de Diciembre , no del 589̂  corria yáelañoquar- 
v€tiíicas la Era de S. líldoro: t o , que previene el Concilio, 
con que es forzofo para fal- Por la Infcripcion , que pufl- 
v^río todo, que, infjftas en,el mos en el num. 31. confta,, 
efpacio que media eíitre 14. que en 13. de Abril del año 
dp Novieaibrg,i..y ttítkftQ de 587. fe contaba todavia año

L d e



1. de Recarédo: de lo qne fe 
-deduce, que la Epoca puntual 
de fu Reynado fue entre el 
13. de A b ril, y  el 8. de Ma
yo del año 585. De efte mo
do fe verifica puntualmente la 
Chroñologia de Concilios y  
Reyes : y  afsi fe debe feñalar 
Ja muerte de LeQvigildo en el 
año 5 8(5. antes de Mayo , (co
mo también la Epoca de 
la fucefsion de fu hijo Reca-̂  
redo) y fe cumple lo que dijo 
el Biclarenfe, que murió Leo
vigildo en el año 18. de fu 
Reynado ; correfpondiendo á 
efte fín las Notas del princi
pio , tomadas por Indicción, 
jpor años de Juftino , de Theo-. 
domiro , y  de Chrifto,

197 De paífo fe puede de
ducir , que ia muerte dél San
to Martyr Hermenegildo ívlq 
en el año 585. porque el Bi
clarenfe , ( que es á quien 
antepongo á todos los demás,; 
par haver florecido en eftqá 
mifmos dias} pone el Mártyrio 
del Santo en el aña antes de l i  
muerte de fu padre, efto es, 
en el XVIL de Leovigildo : y  
haviendo fallecido efte en el 
j 8(5. fe fígue , que fue eí tran
fito del hijo en eíjS^. Con
cuerda con ello lo que aña- 
«le el Santo Abad de Valida
ra > que corria entonces él año 
3. del Emperador Mcturictb, 

empezó en el año 582.

. 1. § . í i t .  1 y 9
como demueftra mi Eminen
ti í îmo Norî  en la DiíTert. de 
Synodo V. cap. p. §. 3. donde 
prueba fer año 13. de Mau
ricio , el mifmo en que fe 
contaba Indicción 13. y  por 
coníiguiente empezó fu Impe
rio con ia Indicción I. Efta 
empezó à correr defde ei i . de 
Setiembre de 582. y afsi en 
efte fe empezaron à contar 
los años dei Emperador Mau
ricio. Yo hallo mas clara prue
ba en " el Chronicón Alejan
drino y donde <fe dice , que 
Mauricio fue coronado Auguf
to el dia 13. de Agofto de la 
Indie. XV. efto es , del año 
582. y  como^la Indicción I. 
empezó 18. dias defplies 5 de 
ai e s , que eljprincipio de fu 
Imperio fe pone con el de la 
Indicción , íin mas diferencia 
de uno á o tro , que la de me
dio mesPY coníiguientemente 
ía Primavera del año del xMar- 
tyrio de> S. Hermenegildo 585. 
fue puntualmente año IIL dei 
Emperador Mauricio , que es 
la Nota de efte Efcritor coe
táneo tan fidedigno. En efte 
año 585. tpcero de Mauricio, 
fue'la Pafcua à 25. de Mar
zo : y  defde efte dia hafta 13. 
de Abril (en que celebramos 
el Mártyrio ) van ip. dias , ef
pacio fuficiente , para que el 
Obifpo Ariano diefle cuenta 
a L R e y , de la firmeza de fu

hi*

'



1 6 0  Chronologia dé la H ifloria de Efpaña. 
hijo en la Fé Catholica 5 y  rúo , 6 Eborico , en eí 583. 
enviaíTe al Miniílro Sisberto, quince de Leovigiido , fegun 
para que k  degollaíTe, como eí BiclarenCe. S. líidoro añade, 
teftifica el Biclarenfe. que Eburico era joven , quan-

19S Bolviendo á los Re- do empezó á reynar : y  que 
yes Suevos, nos dice S. Juan Andeca ( ó Audeca ) defeofo del 
de Validara , que en el mif*. Cetro , tyranizó y  cerró en un 
nio año en que murió Theo- Convento á Eburico , en eí 
domiro , le fucedió fu hijo 584. de Leovigiido XVI. fe- 
ro : y  por lo dicho confta, que gun el Biclarenfe : y  aísi Ebu- 
cfte empezó á reynar en eí rico no reynó mas que un año. 
5:70. defpues de Junio y  an- Andeea tampoco gozó el Thro- 
tes de Noviembre , por fer eífe no mas que hafta el año íi- 
el tiempo de la muerte de fu guiente XVil. de Leovigiido, 
padre. Reynó Miro hafta el como afirma el mifm.o Autor: 
año 5S3. como confta por S. porque afsi como quitó el Rey- 
Ifidoro, que le dá trece años no á otro , fe le quitó otro á 
de Reynado , en conformidad él : y  como hizo de un Rey 
de ío queieícrivió el Biela- un Monge , Leovigiido hizo dc 

nfe ; que poniendo el prin-i un Tyrano un Ecleíiaftico : pues 
cipio de Miro , en d  año II. apoderandofe del Reyno dé
de Leovigiido. , aneja el fin al 
XV. dé efte R e y : y  afsi rey
nó trece años. A  vifta de efto 
és yerro conocido de copian-

Galicia , cortó d  pelo à An  ̂
deçà , y  le deftino à la Igle-: 
fía,com o afirma S. Ifidoro. Y, 
concluye , que defte modo fe

tes , el que en lugar de trece acabó el Reyno de los Suevos
fe ifìtrodugeiTen ím  en laHif- deípués de ciento y  fetentay,
toria de los Oftrog. de D, Ro- íiete años de duración : lo que
drigo : y  es mas de admirar, debe entenderfe defde el 409.
que Tmez iníiftiefte cn los tres en que entraron eftas gentes

Era Efpañ. pag. 445. ) ha- en Efpaña , hafta el 585. dc
yiendo manejado (fegun cita) que vamos hablando , que
al Bicl^enfc4 donde , y  en S. fon los 177. años incompletos,
líidoro, no tienen duda algu- que el Santo reñeré en la Edi-
na loŝ  13. años : y  afsi debe cion Real de Madrid. Defde
corregirfe lo que por efte yer- efte año 585. pafsó el Reyno
ro dijo fobre d  Concilio Bra- de los Suevos à los Godos, y
careníe. continuó defde Leovigiido en

A  Miro fucedió fu hijo Ebu  ̂ todos fus fuceíTores.
Dc



T̂  f ^  l 6 l
P^' 1 í  Chro- íios) por efpacio de treinta y

nologia de ios últimos Reyes quatro anQs, ¿efde' Óú4\
Suevos ( que fon I05 que con- raron la heregía-íe Arfo
ducen para Ja de los 'Conci-. ta fu extinción, * '

Camarico reynaba antes del 550. y  fue el primero qae ab- -í  
juro la hertgia por el año.............................. ■ ' í í Í-

Theodo?«iro empezó a reyftat i por muerte drCan-ÍarÍcocn'- ‘ 
ei...................................:

convirtió ei 
IIÍ. fe cele-

Reynó once anos : y  en fu entrada fe 
refto de los Suevos á la Fe. En. fu año 
bró el Concilló I. de Braga.

Miro y fu h ijo i empezó en eL.....................
•i Reyno 13. años , y  en el 2. fe tuvo el Concilio if. 

Bracarenfe. - . .
Ehurico , fu hijo , empezó en eL........ ..................................
. Reynó folo'un año. ******.............

, Tyrano................. ...................... ..
Leovigildo , Godo , fe apoderó del R*eyno de ios’ Sue- 

yos e n ei...„ ,..,...................... ^

S59̂

570*

583.’

584.

-lo?
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Chroñologia dé la fí i f lo ru  de E /faná;

C H W ^ L O g i J  T > E  L O S  % E r E S
Suevos fegun T>. jarcia, de Loayfa.

Era. An.Chr.
44<5.
4 7 8 .
486.
m -
498.

408.
440.
448.
457*
460,

Theodemiro rey no 32. años.
Rechila 7. años.
Reciario 9.
Maldra 3. *
Frumariq 4.
Remtfmundo, Q2yo con toda fu gente én la 
herégia de Ario , en que perfeveraron por 
unos cien años : en cuyo efpacio no haŷ  
mención de eftos Reyes.

558. Tbeodemiro , ó Ariamiro , Catholico. Reyno 
- ' 12. años; y ’ en el III. fe tuvo el Concil,

de B ra g a ,y  el Lucenfe.
Miro 13. años, Concil, II, Brac,
Eborico,
Andeca Tyrano,

í?o8,
1^20,

570...
582,

lAcabófe ti Reynó de los Suevos en tiempo dé Leovigildo Ré̂  ̂
de los Godos: defpues de haver reynado en Eípaña ciento y  
fetenta y  Hete añps y comq refiere S, líidoro, Uafii  ̂ aqu\ 
Loayfa»̂

,11«
'

• ■«
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De las Epocas Reales penden 
CAPITU LO  II. ¡as Conciliares , por - quanto

defde el tiempo de los Gor- 
De la Chronica de los .Reyes ,dos fue práftica el feñalar el

// 4 1 1 r \  A  ^ tmn ^  ^  ^  t • 1 • ■Vifigodos , intitulada vuU 
garmente de Vulfa.

§. I.

ano de los Concilios por el 
del Principe reynante y  á 
iVeces fin recurfo á las Eras: 
y  fíenda tar̂  puntual eíla (^po-

- ííjca 'en la Gíironologia de ios
Advertencias fobre el Autor , y  Ultimos R eyes(en . cuyos tíem-

pos fe tuvierion los 
los Concilios ) fe ' v e  dSi-̂ ûtili- 
dad para iois Ecleíiafticos m  
el mifmo grado que., ofredc 
a los. Políticos..; .r

200 Éic infígne I>. Juaji 
Bautifta Perez , Cá^nonieo de

autoridad de eJla Chro- 
. /■ nica. ■ *

UNA de las piezas mas 
iluftres^de la Chronolo- 

gia de Efpaaa. és- la breve 
Chronica de los Reyes Vifi
godos , citada frequentemen- la Santa Iglefia de T oled o , y
te , afsi en efta , como en defpues Obifpo de Segorve,
otras Obras ; por lo que me hablando de efta> Chronica^
pareció muy conveniente pro- en el Prologo dé- la Colee-
^ponería aqui á la letra , afsi cion . de Concilios , que hizo
por las muchas ..Ŷ eces , que fe de orden del Señor D* Gafpdy
necefsita recurrir a ella , ,co  ̂ Quiroga, para remitirlos al
mo por no haliarfe cabal en 
ninguno de los Efcritores, que 
yo  he vifto.

ip9 Las grandes utilida
des de efte Efcrito fe cono^ 
cen defde luego con fola fu 
lección : pues no folo propo^ 
ne el numero de años , me
fes, y  aun dias > que corref- 
pondieron a cada. Reynado, 
fino también fuele feñalar la 
Epoca puntual de cada uno, 
con tanta exactitud Chronolo

Papa Gregorio >XIII, en el añq 
15:75. la Uama Chronicón de 
Oro í de cuya fé ( dice ) no 
puede haver duda alguna , a 
vifta de la puntual correfpon
diencia que tiene fu Chrono- 
logia con la de los Concilios; 
y  que el mifmo modo de fe
ñalar tan efcrupulofamente ios 
dias de los Reynados , dá. á 
entender , que fu Autor fio-,  ̂  ̂ _
reció en el mifmo tiempo de 
que habla: Pojieriores (Reges) 

gica , que^no puede desfigu- fumpjimus ex Vulfa Epijcopi 
larfe el ano , mes , y  dia. perbrevi , fed, áureo Chronico,

X 2 quod

'i
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4 Chro nolopa de la H iflam  de EfpaHd;

£  S U .  " t  P - -theca RegU , ^  düs vHuftis 
ixtat. De cujus in fcribenda jß  ̂
de nihil eß'y quod 4̂ bi7<emusy 
'cum ^  témpora ab illo. not ata 
tarn exaiie cum Cmciliis quä-̂  
'drent , pofi^riorum Regum 
menfes &  »die4 , ita > Tninütm- 
tim deßpiat ut éixiffe^’fi^  
tíifpaniíS"‘‘ '̂  exciddum'" >mdeatuK 
'Ärsi^ en?el tom ovi; de lo¿

„  d o , que há cerca de quínien- 
tos años ( efcrivió efto Mo~ 

yi 'ifides' en el año i^yo. } que 
„  fe efcrivió para el Rey- D. 
,i Alonfo , que ganó a Tole- 
3j do. Y en otros originales 
j, muy antiguos la he vifto. 
» En todos tiene algunos de- 
% ícñ m  , por falta de quien la 
» trasladaba , de que daremos

donde^-hallaras todi fu Epiílo- aqui Morales , que mu-ftra 
f  r '  en ei difcurfo de TuOtoa!

•II» ®‘ ‘1‘í® fu Codigo alga-
.^cap. da oteo búen teí  ̂ Wos' yerros * oor ios niié hí»'

««tiaad -y au- ílkaos eú läs citas'de Morales^
cíenlo f  ? 'P to n ic a .;  di- que a Yec.es uo . tieaen c o ¿

tencia., ufando indiferentemeni,
,«  aqiu U Ctironica de Julfa: te dei n u m e r o y  que
-«T- de.aqmo ade>intei ha .de p e d e  atribuirfe ä exraa d e k

"efta Imprenta- í  por lo m e yo  no
Walla;) lie -qüerido‘valerme de las va-'

lecciones, que de fu Obra
>, ios poftreros Reyes Godos, refultan. Veafe en el lib, 12
> ,y parece fue Obifpo en Ef- cap. 40. f  ^ó. y ßguient, Erí'
>,pana , aunqi^ na fe halla el Pmiogomenon.de fu lib.ii^;
,, ñrmado. en Concilios , por tom.. 2. pag.*’ f  9. previene Ja

® excelencia y  autoridad de eíta
" 'b v e l T X  Chronica , 1 o  que repite en

n  T ios Reyes atrás varias partes. * .v-
Oodos can dm , mes, y  año El darifsimo D. Nicolás An^
va  una reynó. tonio en fu Bibüoth,Vet. duCo

’ ’ InuadM  Efcritores da tiempo
A Hiftoria,.que incierto ( tom. 2,pag, 272. ) al 

<̂ efear cofa mas Autor de efta Chronica, ale-;
1 a ' A 1̂  gando en fevor del gran ere-'

raslade del original de le> Sito que merece .los d o s té fc
y, tra Gótica de ia Librería monios yá propucños.

ScH



ìoT So6rè èl tiempo , en entrada de Ervigló : y  por ef-
to fe hallaron algunos Codi-; 
gos , que no tenian la addi-i 
c ion , que otro pufo en otro. 
Jun tafe,el que el mifmo mo-; 
do de empezar la Continu â-- 
cien , parece de otra manoy 
pues no infitle en el fifcepit, 
con que en lo precedente fe 
enlazan los Reynados : ni fiii- 
íiíte en feñalar la hora de la 
acción : y  el que fue de ge
nio tan efmerado , que tuvo 

Q Ervigio  ̂ cQ:o_qs , defpues por conveniente añadir aquél
ultimo caradér Chtonologico 
én los dos Reyes precedea- 
tes , no huviera defiftido de 
efte empeño en los íiguien- 
tes , ílendo el interés uno miC 
mo : y  afsi me perfuado , que

que floreció efte Efcritor, no 
hay duda que debe recurrir- 
fe ai fin del íiglo Vil. à vif
ta de la ''individualidad , que 
ufa en feñalar los Reynados 
de aquél tiempo , eipecial- 
mente defde la muerte de 
Recefvintho, en que no folo 
pone dia , fino hora , como 
también en . la penitencia de 
íVamba ! de ío que infiero 
qué floreció en el Reynado

el ano 68o. Confirmafe lo 
inifmo , por quanto fegun la 
adición de Vulcmio- , en las 
Notas á Jornandes , y  de 
'Aguirre en el tom. 2. de fus 
Concilios , que fon las uni-
cas que he vifta (mo havien- el principal Autor efcrivió. en
do podido Lograr k  de Lin- tiempo de Ervigioí, y  muría
dembnogio) Íq hallaron algunos antes que reynafíe Egica,poE
Codigos , en quienes norte,' lo  que no apuntó kEra,.dia;¿
ma eftá Chcoiaica k  muerte 
del Rey Ervigio  ̂ y  fucefsion 
de Egtcâ y pues folamenre im
primieren la  que precede á 
Egica : y  íi' él principal Au
tor dé efta Chronica huviera 
florecido en tiempo de, efte

y  hora. de la muerte^ de Er- 
vigio» Dado éfto fe infiere.,, 
que no puede «tribuirfe efte 
Efcrito à S. , Metrotpo-
litano de Toledo : porque ef-- 
te, fobrevivió a. Ervigio , y  aíl¡ 
fiítió ál Concilio 15. 5-ié ToU

Rey y  efcrito hafta Witiza, tenido en él año I. de^Egica .̂ 
tin nn/» nup rn_ y  no mutió hafta el 6pono es creíble , que el que co
pió aquel Codigo huviera 
©mitido las claufulas en que 
fe terminan los Reynados de 
Ervigia , y  de- Egica. Y  afsi 
es p ru e ¿  , que el principal 
Autor folo efcrivió hafta la

Fuera de que Eelix  ̂ qué leí 
fucedióí en. la Silla , (éfcriyi^sn- 
do fa  v id a , no; hizo menaiort: 
alguna de tal Qhronlca éntcé 
los Efcritos , que individu^i- 
menté le adjudica: lo que le.

baf-

'te
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1 6 6  ChronoUgU de la 
badò à D. Nìcolàs Antonio, 
para 'burlarfe de las ideas, 
que fobre efto formò el P. 
Higuera,
-> 202 por lo mifmo fe ÍI- 

gue , que el Autor de la Con
tinuación , èfcriviò en la en
trada del figlo Vni. viviendo 
Witiza y cuya Epoca feñala, 
aunque fin exprèiTar la muer
te de Egica , ni la razon de 
fucederle Witiza : fino folo de 
un modo , que no excluye, 
el que huvieffe havido otro 
R ey entre eftos dos : por lo 
que me confirmo , en que ef
ta continuación i es de Autor 
muy diftinto del primero : y  
aun por ios mifmos'=indud.i- 
vo$ me inclino , à que «l que 
añadió la Unción de Witiza, 
fue diftinto del * que ^«fcrivió 
lo reCpeíiivo * à Egica > defde 

1̂ nutii. 36. al 38̂ , exclufivé:
Ò i  lo menos que efcrivió 
efto , quando vivia Egica 5 y  
defpues de eftár coronado 
Witiza i ingirió .el dia , mes, 
yl ano de fu Unción ,  fin en
lace con lo  que precedia ; ni 
aun referir la muerte de Egi
ca , predeceífor de Witiza.

203 Sobre quien 'fue él 
legitimo Efcritor de efta Chro
nica , folo íe halla la opinion 
de ios Autortcs citados , que 
fin efcrupulo alguno digeron 
fue un O bifpo, que fe llamo 
Wulfa : y efto es lo que ha

H ijlm a  de E/parfa:
prevalecido. Yo , movidcr de 

, 0 (Jue apunta D. Nicolás An
tonio y eftoy plenamente con
vencido , á que no huvo tal 
hombre , ni tal Obifpo , que 
fe llamaíTe Vulfa , 'ni Wulfa. 
Por lo refpedivo á la digni
dad Sacerdotal , ya confieflfa 
Morales , que no hay raftro 
de femejante Prelado entre 
ios Concilios de aquel tiempo*, 
y  no fueron tan pocos , que 
no fueífen algunos pues del 
Reynado de Ervigio tenenios 
tres , y  dos en el de Egicâ  
éiitre los que fe han confer- 
vado cono fubfcripciones 
íegun lo propuefto" v i v i ó  e A  

tiempo de Ervigio el princi.» 
paL Autor. Fuera de los Coti- 
cilios fe halla también noti
cia de algunos Prelad-as fobre^ 
falientes : y  de Wulfa, no fe 
.encuentra vcftigio^ - j . ' p

204 El principal IndudH 
vo para decir , que no. huvo 
tal Vulfa ,  ni O bifpo, ni Mon
ge , ni Seglar, fe toma de lo 
mifmo que firvió <ie ocafion 
á la opinion de los que le ad
mitieron por Autor de efte 
Efcrito. El cafo fue , que en 
algunos Codigos fe intr^ujo 
por titulo de efta Chronica el 
figuiente : Cbromaon Regum 
Wulf^ GMthorum',y dt hecho 
él egemplar de que fe valió 
Morales eftaba afsi rotulado, 
como depone D. Nicolás Au

to-



<Part. II. Cap, 1 1 ^ ,1,
tònio , por haverle vifto cn pende al Hulfe s es prueba
Madrid en poder de D. Juan 
Lucas Cortes, Difpueílo en e f
ta conformidad el Epigraphe 
fue muy conforme el que 
quantos manejaban copias fe- 
mejantes, fe perfuadieíTen, y  
cfcrivieíTen en fus Hiftorias, 
el que efte Chronicon fue ef- 
crito ^oxWulfa, Pero que cĈ  
to no tuvo mas principio, 
que un yerro de Amanuenfes, 
íe demueftra por efte mifmo 
modo con que fe trobó el 
titulo : porque el legitimo es; 
Chronicon WiJ^-Gotthorum : y  
algunos de los que le copia
ron , de otro donde no eftu  ̂
viefle muy claro el Wife , le
yeron y  efcrivieron Wulfe, 
Pruebafe efto , no folo de la 
vecindad de los, términos , y  
las paridades que tenemos de 
mayores trafmu raciones en 
copias de unos Efcritos tan an
tiguos , fino principalmente 
por la mifmj  ̂ colocación del 
titulo Chronicon Regum Wulfa 
Gotthorumx donde fe v e ,q u e  
el Wulfí̂ , eftá fuera de fu qui
cio , fi huviera de feñalar 
nombre del Efcritor : porque 
en tal cafo havia de difpo- 
nerfe el Epigraj)he; Chronicon 
Wulfa, Regum Gottborum , 6 
poíponiendo al Gotthorum el 
W ulfa: pero el ^hallarle en el 
mifmo fitio del W^ife-Gottho- 
rum , y  fuera del que corref-

clara , que efte fe fubftituyó 
por el otro , en fuerza de una 
mal formada Ercritura. Con
firmafe efto mifmo , por quan
to en el Codigo citado , que 
usò Morales , fe halla apunta-; 
do ( al margen del titulo tro
cado) que en otro Egemplar 
Gotico Sorienfe eftaba rctu- 
i^áo'.Cbronicon Wif̂ - Gotthorum  ̂
como afirma D. Nicolás x^nto- 
nio : en lo que fe v e , afsi la 
variedad de Codigos, que al
gunos confervarón ia pureza 
del titulo , como también e l 
que efte fue el legitimo , que 
diò_ocafion à la opinion vul
gar , por yerro de algunos 
malos Èfcrivientes,

205 Para el e fe d o , de que 
fe perfuadieíTen los Antiguos, 
à que el Autor de efta Chro
nica fue Qbiíf)© , propone D. 
Nicolás Antonio la alufion de 
que en alguna copia eftaria 
efcrito Ep, Wife-Gotthorum Re  ̂
gumy queriendo fignificar 
tome : lo que otros aplicaron 
à Epifcopi, Pero efto queda 
en pura coogetura , mientras 
no confte algún Codigo , en 
quien fe lea Ep, ò Epitomcy 
lo que parece no haverfe def
cubierto hafta ahora. Yo me 
inclino , à que el llamarle 
GbifpQ fue por una perfua- 
fion bien fundada , de que 
afsi en tiempo de los Godos,

co

pi'!{

il. I-
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I  ^8 C h m io lo g ld  de la H i / ì o r i a  d e  E f  p a n a i  
corno defpués , parece que fe baftian , ObiípG de Salamánca:
tuvo gran cuidado , en que y  el Emilianenfe , ù de Albcl-
los fuceííos fe efcrivieíTcn por da, fe tuvo por de Dulcidio,
Prelados , como notò Zurita Obifpo de la mifma Santa
en el Prologo à las Enmiendas Iglefia de Salamanca. A  vifta
de las Chrótíicas. de los Reyes de efto quien no diria , que
de Caftilla < ĉ. de modo , que el imaginado Vulfa era Obifpo
no hallamos, que efcrivieílen, d d  tiempo de los últimos
fino Obiípos: Idacio, Obifpe Godos , en el qual fe efcri-
en Galicia : S. Juan de ValO vió la tal Chronica? Claro ef-
clara, Obifpo de Gerona : S. tá , que el de mas erudición
líidoro , de Sevilla: Máximo, eftaba mas obligado , à no
y  S. Braulio , de Zaragoza: S. difcurrir otra cofa , mientras 
lldefonfo , S. Julián , y  Fe- , no tuvieíTe inftriimento que
lix , de Toledo , con los Ef- 
critores,Efpañoles, que S. líl
doro , y  S. lldefonfo mencio
nan , en fas Varones lluftres.

expreíTamente convencisíTe lo 
contrario.

iq 6 Como no ha havidoí 
cofa cierta fobre el Autor de

y  los de fus continuadores, que efta Chronica , han variado li-; 
todos fueron Obifpos, anterio- bremente los modernos en 
res al íiglo odiavo. Defde ef- bufcarla Padre adoptivo : pe
te fue continuando la Pluma ro la mifma falta de inftru-i 
en mano de Prelados , por mentos, mueftra que fon vo- 
líidoro j Obifpo de Badajóz: luntarias las fentencias. RivAr 
Sampiro , Obifpo de Afl:orga: en fu M. Máximo pag. 218. 
Munio 5 de Mondoñedo : Hu- la atribuye k Julian Lucas, Eí  ̂
go , de Porto : Pelayo , de to tiene contra s i , el que aun 
O viedo: Lucas, d e T u y :R o -  el mifmo que introdujo al tal 
drigo, de Toledo : A lonfo, y  Ju lian , le pone en tiempo 
Gonzalo , de Burgos: R,odri- del Rey D, Pelayo , diciendo, 
go Sanchez , de Palencia , y  que efcrivió de cofas de efte 
otros. De fuerte , que era tan Rey. Pero cl Autor de la 
general , y  tan bien fundada Chroüica , de que hablamos, 
la perfuaíion j de que folo ni aun alcanzó à D» Rodrigo 
ios Obifpos efcrivian , en ios (anteceííor de D. Pelayo) pues 
tiempos antiguos, que aun el no hizo mención del : y  afsi 
Chronicon , que efcrivió el no í i  puede atribuir efta obra 
Rey Don Alfonfo Ili. eftuvo à Efcritor del tiempo de D. 
generalmente atribuido à Se- Pdayo, Fuera de efto Julian

Lu--



-  b a r i l i .  Q p / I l  i t  >
Lucas  ̂ qùè fe dice Diacono tal efpecic , íiendo afsi , que * 
de Xoledo , fue introducido fe eírnera en referir a.un‘ los 
en el mundo por Florian dé tratados mas minimos : y  efte 
Ocampo (^Prol, de fu  Hiß.) ò es defedo muy frequente en 
por mejor decir fue inventa- Perreras, que mezclando entre 
do en fu Bftudio , pues en lo legitimo algunas efpecies 
ninguna otra parte fe fupo voluntarias , no dà mas cita, 
de tal hombre , ò Efcrito : y  que la que abraza una parte, 
fegun Morales Ub. 13, cap. 7. y  k  otra , aunque fea íbbre- 
tii aun le huvo én el Eftudio fallente (como efta) fe qusdat 
de Florian : no haviendofe def- íln apoyo , y  aun engañado eí> 
cubierto raftro alguno de fe- menos cauto, «n que aquello» 
mejante obra. ' fe autoriza por el Teftigo

207 El x^utor del Chroni- alegado. El otro defedo es/ 
con atribuido Luitprando , di- que quiere culpar à los que 
ce en k  Era 728. que S. fu~  han citado à Vulfa, arguyen- 
lian fue el que efcrivió efta do , que efte error previno,' 
Chronica de los Vifigodos de no haver entendido una 
hafta el KtyBgica-. y  que lo cifra, que el imaginó en efta 
figuiente lo añadió _fu fucef- forma , y  difuelve : 
for Felix , y  defpues Uani Sanóii Epifcopi. Efto y$

fe ve , lo mal trobadoi^ que 
eftá , pues el SanM > nó fc 
huviera pofpuefto al nombre, 
tan irregular, è infulfamentc, 
áiútnáo Juljani SanBi Epífco  ̂

p i , , Julian San Obifpo , fino 
SanéH fuliani Epifopi ni k  
E  fola pudo enkzarfe. con lo 
antecedente , para denotar

En efto mueftra efte Autor, 
que fintió la  mifmo qu& yo 
he propuefto , fobre que fue
ron tres los que fe mezcla
ron 'en k  obra. Pero el qué 
fueíTén los.jcitados Prelados de 
pr.alédo , no tiene mas apoyo 
que fu dicho : y  por lo ref- 
¡3e£tivo á S. Julián ya digi-
ilios era del todo falfo. Omi- Epifcopi •, pues todo carece dé
fco elt que el Dodor Perreras, egemplares. A ñ a d e , que el
éíi :^  año <$po. ipfiftió en atril- contenido califica , ei que és
Jjuir al S a n t o  efte'Chronicón, obra del Santo : pues folo
cometiendo dos yerros : uno llega ( d ice) á la coronacicn
de citar para apoyo de lo di- de Egica , y  le llama Domini
c a o , á Félix , efcritor de la vi- nojiri. Lo primero es falfo:
da ^del Santo dor^de no pues fi f  ̂ mira k  Chroiiica
; TomJI. y  con

¡I
J '



170 ChromUgta de la Hifloria de Eípaña 
f "  Autor foeflc Obifpo : y

aísi ni aun efto podemos re- 
folver, mientras no fe defcu- 
bran inftrumentos. Demás de 
lo negativo , me inclino

á ia Coronación de Witiza : íi 
fe mira íin la continuación, 
no llega á Egica. El llamarle
Sener nmftro, común áEr- , rae inclino ; a
Vigío , predeceflor de Egica ; y  que en lo pofitivo , fu prin- 
no fe aplica a Witiza ; y  afsi cipal Efcritor, murió antes de

la muerte de Ervigio, por lo 
dicho num, 201. y  que el 
continuador para Egica fue 
diverfo de efte , y  del que 
pufo lo de Witiza, Efto pudo 
convenir á los dos Prelados 
citados , Félix , y  Gunterico:

no prueba nada.
208 Mi fentir es , que fo

lo puede afirmarfe con fun
damento , quien no fue Autor 
defta Chronica ; y  decir , qué 
no fue Wulfa , ni S. Julián, 
Prelado de Toledo. Tampoco, , -----* . . . ,  retix , V uunteruo:
f i n  ‘ ‘“ f  pero no es precifo decir, que
Obifpo . porque aunque en les convino : > al modo que
aquel tiempo folian los que 
eícrivian fer Obifpos , no to
dos ios Obifpos efcrivian , ni 
todos los que efcrivian aí̂

tenemos otros efcritos Anony> 
^Qí de aquel , y  de otros 
tiempos , afsi también deja
mos en efta clafe de Anony-;• / -  A iJU o c n  C i l d  C la L w  U C  / ^ n u i l y « «

“ OS á la Chroma ds losWiJt.
tropto. fabemos , que efcrivió, godos.

f^ o s ^ f í í .° T  \ 7 , Manufcrito Antiguó*
a Obifpo de Valencia : y  es que fe halla en mi Eftudió

m i f n v r  e A “í“ ® * ■ ( y  230O fe ha-
S e ?  del Libro efta Chro.:

j  empezado a efcrivir mea : aunque el que la infer-
antes de íer Prelados , quan- tó  alli no pufo mas que hafJ

d o s 'o a r a t f V ^ r - ^ '^  f s ¡ -  t3 / y  e„ efte Rí^nado
c r i v i r e L r h ' • * 1 ^“  5 '  la divifioa de terrain

doc- nos de Obifpados, que fe atrÍJ
la indiuiíí*^?M j  ° b u y e  comunifsimamente al
ta í f  h o r f  H f "  defte Rey , con nota-;

la hora de los fuceíTos, ble perjuicio de la verdad ’

Krca'^de elfos* ^ < '̂«dito de los infignes
btfta m r f  ffi; ‘í“ ® Prelados de aquel tiempo* fe^

íiiií , prue- gun tenemos demoftrado en
ba ,  que no es preafo , q„e &  jomo 3. Defde Athantóco



Tart. IL Cap, IL  ^ .L  t y i
à Vamba difcurre en contor- poner , facado del tomo 2.
midad a lT e x to , que vamos à de Concilios del Cardenal
poner , excepto tales quaks Aguirre , de Vulcanio en las
diferencias de números , que Notas à Jornandes en la Hif-
no he querido ingerir aqui, toria de los Vifigcdos , y  dc
por baftar lo que le va à ex- D, Juan Bautifta Ferez.
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1 7A  ChroHoloÿA de U H lß m a  <¡e BfpAñii

§. I L

CHRONICA
REGUM VVISIGOTTHORUM

Card. Jguìrre.

1  ■pRA^ quadringentenma #  in Gotthis
O Atthanaiicus efficitur.
Foft nunc Alaricus. Quo in Italia moiTr 
tu o , Ataulphus eligirur. Ifto reenan- 
te , G cH h u elia a  Italia ,,Gallias , ac 
poltca Hifpanias , occupant. Anni ve- 

' A hac Summa notan tur.
2 Athanaricus regnavit annos XIII.
3 Ala^icus regnavit annos X X Vili. In Ita-

ila.
4 Ataulphus regnavit annos VI.
5 Sìgericus ^ regnavit annos VII. aliti

lemis tantum.
6 Walia regnavit annos III.
1 Jheuderedus regnavit annos XXitllL
■ T h u r^ o d u s #  regnavit annos iil. ali

bi I.

^ *  regnavit annos Vili alibi
X i U .  j "  S  V ■ :... ■

IO Euricus regnavit-innos")é% ‘a ià s  X W .“
“  regnavit annos XXllI.
12 Gefelicus # regnavit annos III. &  in la- 

tebra annum L abbi XV.
IJ Tlieudoncus de Italia regnat in Hifpa- 

n a , tutelam agens Amalarico , nepoti 
X Y  ’ Confules, annos XLI. alias

D.yoàfj» Bapt, Pfj
rez,

^ c d y h l
doruŝ

#  Sigerkufi

#  Ÿhunfmundm\ 

^  Tbmdericuf^

^ Gefahicus.

#  Theuderiçusi



^art, IL  Cap, II, §.íl,
Í I ,  Amalarícus regnavit annos V.,
IK Theudis regnavit annos XVI. menfes 

VI. alias XVli. m. 5. 
x6 Theiidirdüs regnavit annum I. menfes 

VI. *  dies XUI.
17 Agila regnavit annos V. menfes VI. # 

dies Xlií. .
Athanagildus regnavit ann. XV. menfes 

VI. alias XIV. '
,Vacat Regnum menfes V. &  alibi 
XIU.

19  Liuva regnavit annum I.. 
ao Liuvigildus regnavit annos XVIII. . 
a i  Reccaredus regnavit annos XV. menfes 

VI. ^  dies X.
22 Item Liuva regnavit annum I. alias IL 

menfes VI.
■23 Wittericus regnavit annos VI. menfes X. 
24 Gundemarus regnavit annum .1. menfes

X. dies XIV. ^
Sifebütus regnavit annos VIIU menfes

XI. dies XVI. alias menfes VI.
26 Item Reccarcdus regnavit' #  annos IH. 4,

alias paacds dies.  ̂  ̂ j ;
27 Suinthila regnavit annos ¡X. i 1 ■
28 Sifenandus regnavit annos ÍV. ^  men- 

r' íesvXí. dies XVL. * ~
;39 Chintiia regnavit annos IIL menfes IX. ^ 

dies IX. / . / i - .
" 20 Tuiga regnavit annos II. mepfes IV.
, 31 Chindafvinrhus ^ folus regnavit annos 
! Vi. mer.fes V íll. dies XI.

' Item cum filio fuo Reccefvvntho ^
¿ - Rege regnavit annos IV. ^ ^menfes
- ' V í l l  dies XI. ^ Obiit pridie á Kal. 

O cl )bris , Era OCXCl.
32 Reccefvintnus folus regnavit annos 

XXm. menfes Vil. ^ dies XI. a,
• ' übút Kai. Sept. die IV. íe r ia , hora

J 73]

^  V. 
*  III.:

7
^  IIL 

*  IIX.

^  Cbindafutnim, 
»Aguirre.

^ Reá/vinda 
Aguirre*

*  UL .
*  XII. Aguirrci
Veafe num.
*  VI. ih

'íi
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1 7 4  Chromhgiá de h  Hifloriá de Efpana, 
III. Era DCCX. -anno Incarnationis 
Domini nolki Jefu Chrifti DCLXXII. 
anni Cycli decemnovenalis VIH. Luna
III. Idem cum patte fuo regnavit 
annos'IV. menfes VIII. dies XI.

33 Sufcepit autem domnus Wamba Regni 
gübernacula eodem die quo Ílle obiit, 
an fupradidis Kalend. Septembribus,
4 ilata Undioni-s foiemnitate ufque in 
diem XIII. *  Kal. Q d ob. Luna XXL 
Era qua fupra. Idem íquoque glorio- 
fus Wamba Rex regnavit aiinosVlIL 
;inenfem I. dies XIV. Accepit quoque 
pœnitentiam prædidus Princeps die 
Dominico exeunte , hora nodis pri
m a, quod fuit pridie Idus Ddobris,
Luna XV. Era P Ç C X U X .

54 Sufcepit autem fuccedente d ie , fecün- ' 
da feria jgloriofus domnus nofter Er- 
vigíüs B.egni fceptra , quod fuit Id.
0 dot)ris , Luna XVI. Era DCCXIIX. 
dilata Undíonis foiemnitate ufque in 
fuperyertiëntém diem Dominicum, 
quod fuit XIL Kalendas Novembris,
Luna XXII. Era qua fupra.

55 Hafta aqui líéga la  Chro
nica , que Timprimio d  Card.. 
Aguirre en el tom, 2. ,de íus 
Concilios pag. 189. á quien vá 
Arreglado nueftro textor a ex
cepción de los nombres Ch’m- 
dafvintbo y  Recefvintho , qué 
ponemos con efta puntuación, 
por .autoridad del infigné D. 
^mn Bmfifta Perez. , Obifpo 
que fue de Se^orve: quien en 
ia Chronologia de los Reyes 
43odos (que pondremos en el

num. 21^. ) prèvienc , que afsi
en las Monedas de eftos Re
yes , como en los Libros Go
ticos , fe efcriven afsi eftos 
nombres , y  no Cindafvindoy 
y  Recefvindo, Y por quanto en 
la  citada Chronologia de P^- 
rez , fe alega efta Chronica 
(con nombre ) ofrecien
do diverfos números 5 hemos 
colocado ’efta diveríídad al 
margen de la Chronica : de 
modo ,  que el texto es con

for-



(Part.II. Cap.IL § J I .  17 S
forme al de Aguirre , à excep- gorìo Mayans y Stfcar , quieti 
cion de las veces que fe cita la copiò del egemplar que tu- 
cn el margen, y  del pcnulti- vo D .J u a n  Bautifta Perez , y  la 
mo numero , que evidente- imprimió en fu Prefación à las 
mente tiene yerro de Ama- Obras Cbronolog. del Marqués de 
nuenfe, quando dice XlV* Kah Mondejar p. L ll. haviendo pr«- 
Nov, ò como fe lee en Vul- venido en la antecedente , quc
canio XIIÍL  porque fi el dia 
de los Idus de Odubre ( efto 
es el 15 .)  era Lunes , como 
afirma la Chronica , forzofa- 
mente havia de caer el Do-

el dicho egemplar de Perez, 
hablando de la Un ion de Vam* 
ba , tenia XIH. Kal, 0£i. don
de el de Aguirre y  Lindem-- 
hrogio ponen XlV, Kah 0¿?.

mingo immediato íiguiente en Y porque la lección de 1 erez 
el dia 21. de O d u b r e ,y  por es precifa fegun el computo,^ 
tanto fe debe leer, íin duda que figue efta Chronica , (  por 
alguna XII. Kal. Nov. como lo dicho num. 57.) por tanto 
también fe convence por la Lu- - la pufimos en el texto , para 
na , fegun lo dicho num. 62. que falga del todo corregido, 
La varia lección de números fin las erratas , que de cierto 
marginales, es fegun el Codi- conílan fer erratas, no por vo
go del citado Perez : como luntad agena , fino en fuerza 
también la continuación fi- de io que eftabléce el núfm^ 
guiente , que debemos à la  texto, 
aplicación y  zelo de D. Grr- , -

35 Item quoque gloriofus Irvigius Réx 
leg. an. VIL diebus XXV. in quo 
die in ultima egritudine pofitus ele- 
git fui fucceíTorem in Regno glorio- 
fum noftrum Dominum Egicanem , &  
altera d ie , quod fiiit XVIL Kal. De- 
cembris, fexta Feria, fie idem Domi- 
nus Ervigius accepit poenitentiatn , &  
cundos feniores abfoivit , qualiter 
cum jam dido Principe, gloriofo Do
mino Egicane ad fedem Regni fui in 
Toleto accederent. Veafe num.

37 Undus eíl autem Dominus nofter Egica i 
in Regno in Ecclefia Sandorum Petri

I



1 7 ̂  Chronologia de ¡a Hiftoria de Bfpanai
&  'PauU Pra^torienfis fub die V ili. Kal. 
Dccembris diè Dominico , Luna XIV.

: E raD C C X X V .
^8 Undus eit autem IVitiza in Regno-die, 

qiiod fuit XVII. Kal. Decembris , Era 
DCCXXXVIII. Veafe num, z ì i .

t

39 En efte ultimo h a y  algún 
numero errado, íupuefto ,'qud 
la Unción del Rey fue en Do
mingo , como fe vé en ios otros. 
lY afsi en lugar áQ ,X ZlLR d, 
Decembris, íe debe leer X V lll. 
Kal, Decemh; pues efte dia 14. 
de Noviembre Domlngo.ew 
la Era 738. año de 700.^7; no 
el XVII. K a l Dec^mb.{tíÍQ' es' 
I ) , de Noviembre) Y es muy 
f i c i i , ei que en las copias fe 
omitieíTe por algún‘Amanuen-# 
fe' una unidad , poniendo XV//. 
én lugar XVIIL Para eftó 
no hay mas fundamento, que 
el recurfo , á que fueíTe D o
mingo : pero como no lo ex- 
preftá el texto , pcM: eíTo lod e- 
janios intado. í>. Qnegorio Ma* 
yans recurre al dia 16* del año _ 
699. que fue Domingo : pero 
efto tiene contra á  á iodo el 
fyftéma del Autor >de eüa 
Chronica , que nó reduCe las /' 
Eras , rebajando ^^años^ífi-  ̂
no 38. Como fe ha demoftra^ 
do. D.Juan Bautifia Ferez, en 
ia Chronolog. citada inclina  ̂ > 
áqu e fe lea Era DCCXMIX,.^ 
pero ni feñala razoii ni yoj 
k  hallo , pues en efta , Íqíq

el dia X II. Kal. Decemh¿ íwó 
Domingo, Por tanto Jen efta 
variedad fe-debe dejarrel tex
to , como fe halla , Ínterin qué 
no fe halle otro convincente. 
Lo que à mi fe me ofrece eti 
la materia fobre eftos .ultimas 
Godos , lo propondré en̂  e| 
capitalo figuiente peto antea 
es neceíTario corregir un pun-j 
to defta Chconica, íobre Re^ 
cefvintho. /

* y' i ':) 
->■> : 

r ‘  • •

•;3 ; r   ̂j  t ? vü ;  ' 5: , -I

§: IIL  ,
- . ..t

Chronologia de ¡os Reyes Tulga^ 
ChindafvinTho, y  Recef* ' - 

vintbo,

La  conexion que tiene efta’
materia con al^utiüs Con

cilios , y  el haverfe introdu
cido un yerro en efta Chroni
ca fobre ReceCvintho , me obli
gan á' proponer el pun$o > y  
dar la Chronologia de*los tres 
citados R e ye s, con la mayor 
exaditud que fe puede, fegun 

jCl iyftéma iiel ; Autor de elta 
jChronica^ Averiguado efto,ten
d r e m o s " -puntual noticia de ia 
Epoca dc^ .sda; u n o .4 e los

ocho



odió últimos Reyes Godos: que defde la Ei'á̂  dSy. á la
lues la de los dos íiguicntes 710. en que murió , ván ios

eftos tres ( que fon Famha, 23. años : y  defde 21. de Ene-
y  Ervigio) no admite duda al- ro á i .  de Setiembre , enjque
i

acabó fu R eyno, ván ios fíete 
mefes , y  once dias. Com-; 
pruebafe efto mifmo por lo que 
dice ia Chronica, que el hijo

gun a en fu certeza : y  la de 
los tres últimos fe moftrará en 
el capitulo figuiente.

2op Dicefe en efta Chro
nica , que Recefvintho reynó reynó con el padre , quatro 
folo XXIII. años , fíete mefes, años , ocho mefes , y  oncé 
y  once dias. Efto lo tengo por dias. Defde la Era 687. à I4 
falfo 5 y  fe convence por la 6gi. en que mi^ió el padre,] 
miíma Chronica : pues eltiem- fon los quatro años: defde 21. 
po en que reynó folo Recef- de Enero á 30. de Setiembre^ 
vintho fue defde la muerte de en que el padre acabó , váií 
Al padre à la fuya , en lo que ios ocho mefes , y  once dias, 
no huvo mas que XIX. ( i p . )  puntuales. De efte modo fe vé 
años. Confta efto por la Chro- la lección, que debe prevale-f 
n ica, que pone la muerte del cer en la Chronica en efte 
padre en la Era 6gi. y  iadei punto, efto e s, en el tiempo 
hijo en la 710. Defde 6gi. à en que Chindafvintho reynó 
710. no ván mas que Ip. años: con, fu hijo Recefvintho : y. 
luego Rccefvintho no reynó debe fer la propuéfta de qua-í 
folo 23. años , fíno 19. En  ̂ tro años, ocho m efes,y  once 
fuerza de efto fe debe quitar * dias. La razon e s , porque ef- 
el , y  aplicar los 23. años, tos números fon los que fía 
fíete mefes , y  once dias , al variedad alguna dice la Chro^ 
todo dei Reynado de ReceA nica , que reynó Recéfvintho 
vintho : porque empezando fii con fu padre Chindafvinthoi 
Epoca defde el dia en que le y  como lo mifmo es el tiem- 
aífoció el padre en cl Reyno, po que reynó el hijo con eí 
fe verifican puntualmente los padre , que el del padre con 
23. años,fíete mefes, y  once el h ijo ;de ai es,q u e  en una 
dias: y  en fuerza de eftos nu- y  otra parte fe ha deleer^un 
meros ’, expreíTados en la Chro- mifmo numero de quatro años, 
nica , fe infiere , que Receí^ ocho mefes, y  once dias. Ha- 
vintho empezó à acompañar viendo, pues , muerto el padre 
al padre en el R eyn o, en la en 30. de Setiembre de la Era 
Era 687. á 2 i.d e  Enero : por- Spi. y  el hijo én i .  de Se-< 

Tom.ll. '  " Z  Úm-i
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1 7 8 Chronúlogia de la H ifiorla  de Efpaña,
tiembre de la 710. í'e figuc, que Morales prepone iib. 12*
que reynó folo Recefvintho, cap. 37. donde fe aneja la Er^
diez y  ocho anos , y  once me- 699. con el año .13. de Rece'f-
fes : ó 19. años , menos un vintho, que empezó e n 2 1.d e
m es: porque fi huviera muer- Enero de la mencionada Era
to en uhimo de Setiembre, 699. Y  afsi la Infcripcion fe
como el padre, Rieran 19. años pufo defpues del 2x. de Enero,
cabales. Junta con eííos 18. En otra Infcripcion Gothica,
años , y  once mefes ( en que que pufo D. Martin de Ximena
reynó folo Recefvintho ) los en íus Anales de Jaén pag. 28*
quatro aííos , ocho mefes, y  fe hace memoria del Reynado
once dias , en que acompañó de Recefvintho con fu padre,
ül padre 5 y  verás , que re- recurriendo en la fecha, no á
fulta puntualmente , el que los años del Reynado dc Chin-
todo el Reynado de Receí^ dafvintho , fino del hijo defde
vintho^, fue lo que dice la que acompañó al padre : Re-,
Chronica , que reynó fólo , ef- cefsit in pace dle VIL Idus Mar  ̂
to es 23. años, fiete mefes, y  tias , I L  Reccefvinthi  ̂ regmntis
once días.

años. 
.18.

4 -

I.

mefes.
II.

8.

19.

23.

dias.

II.

II.

De efta Epoca de Recefvintho 
en compañia del padre , efto 
é s , defde el 21. de Enero de 
la Era 687. ( año 649. ) ufa
ron los Concilios de íti tiem
po : pues todos falen confor
mes con ella

cum patre , Princípis anno,- Efte 
año II, fue la Era 688. año 
650. en que por Marzo corria, 
el año IL de Recefvintho.

Los años que reynó Chin-« 
dafvintho folo , fueron feis, 
con ocho m efes, y  once dias; 
de lo que fe infiere , que em
pezó à reynar en diezdeMa-i 
yo de la Era 680. porqué det-, 
de efta Era à la 687. en que 
lé acompañó el hijo ,  defde el 
21. de Enero , van los nume-i 
ros feñaiados : defde 80. à 85. 
los feis años cumplidos en 9. 
de Mayo : defde diez de Mayo 
de la Era 686. à diez de Ene-. como podrás ____ ..... ___

notar defde el num. 219. don- ro de la 687. los ocho mefes: 
de fe pondrá la Chronologia y  defde 10. de Enero á 21. 
de los Concilios, Juntamente del mifmo mes , los once dias: 
correfponde con la infcripcion, con qué todo fale puntual, %

ha-í



'TartJL  Cap,
haviendo muerto Chindaívin- 
tho en 30. de Setiembre de 
la Era 5p i. refulta , que ei to
do de fu Reynado fue once 
años, quatro mefes, y  22. dias: 
los feis años, 8. mefes, y  on
ce dias, folo : les 4. años , 8. 
mefes , y  once dias con ei hi
jo , en eíla forma:

anos.
6.
4

I.

II.

méfes.
8.
8.

16,

días.
II. foio.
II. con ei hijo.

22, én todo.

Conformaíe con efto la fecha 
dei Concilio VII. de Toledo, 
Era 684. por Odubre , año 
quinto de Chindafvintho : pues 
el año 4. fe acabó en p. de 
Mayo de ia Era 684. y  defde 
el dia diez en adelante, cor
ria ei año quinto.

Siguefe también , que fu pre-

fí. ' T 7 >
deceífor Tulga , empezó á rey
nar en la Era 6j%. por Enero; 
pues confta por efta Chronica, 
que reynó dos años , y  qua
tro mefes : y  efto es lo que 
hay defde Enero de ia Era 
678. á diez de Mayo de la 
680. en que le fucedió Chin
dafvintho. Y  defte modo pue
des retroceder , comprobando 
Epocas de Reyes , para averi
guar ios mefes en que empe
zaron , que es cofa importan- 
tifsima para ia Chroñologia: 
aunque algunas veces te em-̂  
barazará no poco ia inconftan-j 
cia de ios números , fegun va
rias lecciones. A  mi me bafta 
lo propuefto , por fer mi fin, 
corregir ei yerro defta Chro
nica en Receívintho,. Y  de to
do lo propuefto refulta la 
Chroñologia íiguiente^, aña-: 
diendo á Vamba, y  á Ervigio, 
en cuyas Epocas no permite 
duda efta Chronica.

l'ti'
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I  8 q  Chroñologia de ta Hi/íorla de E/paña»

Era Año
Tulga empezó

en la Era.-.^dyS. por Enéro.ir.;.........Año.................. 640.
Chindafvintho

Solo........... 680. Mayo 10............ ............... ............. 642.
Con el hijo...687. Enero 21...................................... ...649.
Murió..............Ó91. Setiembre 30.................................653.
Jiecefvintbo
con el padre..687. Enero 21....................................... 649.
Solo............*....691. Odubre i......................................653.
Murió.............. 710. Setiembre i . ................... ...............572.
Vamba.,........... 710. Setiembre i . .............................. ...672.
Ungido.............710. Setiembre 19...........................
Renunció........ 718. Odubre 14....... ............ ....... .......68o.
Ervigio.............. 718. Odubre 15....................... ...........680.
Ungido.............. 718. Odubre 21.................. .......680-
Renunció...........725. Noviembre 15..............................687*

pe los tres Reyes íiguientes en el capitulo figuiente.

CAPITULO IIL

Chroñologia de los tres ultimas 
>Reyes Godos ,y  Concilios de 

fu  tiempo.

L A  mucha variedad, que ha-
__ j lio fobre lok Reynados
de Witiza , y  D. Rodrigo, me 
obligan , á examinar el punt^  
por fer muy conducente para 
cl fin de averiguar , ó com
probar , la Epoca de la Pérdi
da de Efpaña. No me quiero 
meter con los Modernos , por
que eftos íe deben arreglar á 
los Antiguos , y  ios mas no

han fabido ufar del computen 
de los años de los Arabes.

210 El Chronicón de D. 
Alfonfo Magno pone la entra
da de Witiza en la Era 738. 
en que refiere la muerte de fu 
padre Egica; advirtiendo , que 
Egica reynó folo diez años, y  
con el hijo cinco: y  que lúe-! 
go fobrevivió Witiza en el Rey- 
no diez años : de modo , que 
fon 15. en padre, y  en hijo.

D. Lucas de Tuy conviene en 
que reynó quince años: diez 
folo , y  cinco *ccn fu padre.

El Chronicón de S. Millan 
dá á Witiza un ano con fu pa

dre^



T ari, i l ,
‘drè , y  ttUévè de fobreviven- 
cia : que no hacen mas que 
diez 5 cinco menos que los an
tecedentes.

El de Car deña le dà tres 
años con fu Padre , y  diez, def
pues : que es tres años mas, 
que el precedente.

El Arzobifpo D. Rodrigo y 
hueve folo , - y  tres en vida 
de fu Padre : uno menos , que 
<el antecedente.

A  eíla variedad de nume
ro de años fe figue otra, de 
la Epoca de los años : porque 
D . Alfonfo , y  el Chronicon 
Irienfe , ponen la muerte de 
Egica , y  fucefsion de Witiza 
Cn la Era 738. D. Lucas de Tuy 
conviene con efto,quando in
troduce à Witiza con el Padre 
en la Era 733. y  le dà cinco 
años : pues de aqui fe figue, 
que empezó folo por muerte 
dei Padre, en la Era 738. co
mo dicen D. Alfonfo , y  el 
Irienfe.

El Chronicon de Cardeña 
introduce à Witiza en la Era 
740. Lo mifmo figuió el Ar
zobifpo D. Rodrigo ; en lo que 
fe diferencian de ios otros en 
dos años.

Ifidoro Pacenfe dice ,̂ que 
Egica tomó por compañero à 
Witiza en la Era 736. y  que 
eftando ya decrepito el Padre 
empezó à reynar el h i;o , Era 
738. Dà à Witiza quince años

C ap JIl.  i l r
de Reynado , Comò los prime
ros : pero fe diferencia en cl 
modo de contarlos.

En el Rey D. Rodrigo reful- 
ta otra variedad : pues el Pa-. 
cenfe le da folamente un año; 
el Emilianenfe , y  el de Car-* 
deña tres : el Tudenfe fiete y  
medio : y no conílando de 
cierto el año de la muerte de 
Witiza , nos hallamos con la 
miíma dificultad en la Chro-; 
nologia de D. Rodrigo , que 
en la de fu anteceflor : por
que el de Cardeña le intro-i 
duce en la Era 748. como 
también el Tudenfe. El Chro
nicon de Burgos en ia 749. 
figuiendo al Pacenfe : y  à uno 
y  à otro el Arzobiípo D. Rô j 
drigo.

211 No obftante efta va-J 
, riedad hallo modo de conci-; 

liarlos à todos : porque creo  ̂
que por términos diverfos ex-* 
pJican una mifiiiifsima cofa. 
Para efto fe ha de tomar por 
tronco à Ifidoro Pacenfe , por 
fer el mas antiguo , y que vi-: 
via en ei tiempo de la Pérdi-í 
da de Efpaña. D ice , pues, que 
en la Era 736. (año de 698.) 
tomó Egica por compañero en 
el Reyno à fu hijo Witiza: y  
afsi fe verifica, el que Egica 
reynó folo diez años , defde 
el fin de la Era 725'. y  prin-; 
cipio de la 726. (en que cor
ria fu año I. como confta por

h
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182 Chronologia de la 
ia  Chronica de Ics Viiigodos) 
hafta la Era 736. en que le 
empezó à acompañar el hijo. 
Con que el Reyno de Kltiza 
empieza defde ia Era 736. 
año de 6p8. Defpues hay 
otras dos Epocas en efte mif. 
mo Rey : una en que vivien
do el Padre , pero ya  decrepi
to , cargó todo ei manejo fo
bre Witiza : y  efto fue à los 
dos años cumplidos, Era 738. 
como exprefla el Pacenfe, 
num. 32. Era DCCXXXFIII. 
(7 3 8 ) VJitiz.it , decrepito jam 
patre , parlter regnat. En efta 
Era 738. año de 700. empie
za Icgunda Epoca de Witiza, 

JoIo j pero viviendo el Padre: 
porque no ha muerto el que 
folo por decrepito acabó pa
ra el manejo. En ^fta Era y  
año fue la Coronacion , de 
que habla la Chronica prece
dente de los Vifígodos , con 
quien conviene efte Efcrito 
del Pacenfe, y  por lo íiguien- 
te fe verá , que efto es lo que 
fe debe anteponer , por fer 
el unico modo de conciliar 
los Autores : y  en efta con
formidad de los dos Textos 
mas antiguos, y  que las Un
ciones de los Reyes las halla
mos en Domingo 5 fe debe 
leer la Coronacion de U îtiza 
en el XVIÍI. de las Kalendas 
de Diciembre , 14. de Noviem
bre , que fue Domingo .en ia

Hi/ioria de Efpana,
Era 738. año de 700.

212 De los i j .  ííños,qué
fegun el Pacenfe, y  D. AIfon.
ío , reyno Egica, tenemos fo
bre los diez que reynó folo, 
dos completos, y  tres empe^ 
zados con el hi/o , defde la 
Era 736. à la 738. En la Era 
1^0. murió Egica , y  en ella 
empezó del todo folo Witi-, 

, íin Padre fano , y  
lin Padre decrepito , que es 
lu tercera , y  ultima Epoca. 
Aísi confta por el Chronicon 
deCardeña , que pone à Wi
tiza folo en la Era mifma 740* 
y  el Arzobifpo D. Rodrigo lo 
dice con mas exprefsion ; Egî  ̂
ca propria morte Toleti mori  ̂
tur I cui fuccefsit filius ejui 
Witiza Era 740. Defde la 
Era 736. en que empezó coa 
fu Padre , hafta la 74 *̂ van 
los quatro años completos, y, 
quinto empezado , que dicen 
xeynó Egica con fu hijo : y  
deíde la 725. en que empe
zó à reynar el Padre , hafta 
la 740. en que murió , fe in
cluyen los 15. años totales 
que atribuyen al Reynado de 
Egica. Los que dan tres años 
à Witiza con fu Padre, habían 
defde el tiempo en que em-¡ 
pezó á acompañar à Egicá, 
defde ia Era 736. inclufíve, à 
la 738. en que empezó folo 
e f  hijü , por el Padre decrepi
to 3.lo- que fue al fin de efta

Era



Era 38. y  afsi falen los tres la E ra , y  áuri én el delaCo^
años. El Chronicon de S. M - ronacion : pues haviendo eii:*-
lian > que dá á Witiza un año pezado en el 14. de Novietn-
defpues de fu Padre , habla bre de 700. (Era 738.) no fe
de lo que el hijo reynó def- cum plió'fu año II. hafta 13.
pues del Padre decrepito (pe- de Noviembre de 702. (Era
ro aun vivo) y  cuenta lo com- 74b.) Luego haviendo muerto
pleto ; que fae una Era defde ei Padre en efta Era 740. an-
la 738. á la 40. y  efta fue la tes de Noviembre ( por quan-
Era 3p, Confta, el que habla to no reynó 15. años comple-
en efte fentido , por quanto tos) fe verifica , que qua do
dice: Pofi illum , Witiza filius murió Egica, no tenia Witiza
ejus annum L  SupervixitWiti- en fu Reynado ( pofteiior aL
za an, IX, El pofi illum de- Padre decrepito) mas que un
nota lo decrepito , y  no la año completo; y  dos incom-
xnuerte : afsi porque éfta la pletos. Tomando fu Epcca def-
explica por el fupervixit del de la primera exaltacicn , en
h ijo ; como porque es impoC- la Era 736. á la fegunda dq
íible verificar > el que rey- la Era 38. fon los ím  años in-
naíTe un año en el fentido en ccmpletos , que fegun otros
que dice reynó nueve : luego reynó con fu Padre : y  defde
cl un año es defpues del Pa- la primera á la tercera (def-
dre decrepito : y  los nueve, pues de la muerte natural del
defpues de fu muerte natu- Padre) ván los cinco que otros
ral. Y  dando á Witiza nueve íe atribuyen efto es defde la
años folos de fobre vivencia Era 735. á la 740. que fen
(como repite mas adelante eh quatro completos , y  cincos
Chronicon) quando los demás empezados, 
le dánr^iez ; moftró, que el 213 Los que dicen , que
computo le hizo por años  ̂ Egica murió en la Era 738. y;
completos , y  no por incom- que Witiza le fucedió enton-
pletos , como otros. Efto di-‘ ces en el Reyno , hablan de
go , en cafo, que no fe admi- muerte c iv il, quando por de-:
ta errata ( p' ês acafo alguno crepito, quedó para el govier-;
fe inclinará á que fe efcri- n o , como fi huviera muerto,
vieffe an. III. y  no an. I.) Confta efto con certeza : por
pero fupuefto el I. fe ha de quanto el mifmo Rey D. Ai-
entender fegun las unidades fonfo dá á Egica 15. años de
?:on3pietas en el numero de Reynado: entendiendo en efto

lo
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1 8 4  Chronologia de h  Hi/loria de Efpanà, 
lo que vivió defpues de la en la raifina 749. Y  cn efta 
coronacìon, reynando por si, conformidad fe verifican las 
y  por el hijo : y  íi hablara de nueve años completos, que le 
muerte natural , no podían dan de Reynado defpues del 
ajuftarfe los 15. años , conf- Padre : efto es , deíde la Era 
tando (como confta) que fac 740. à la 749. en que fe ha- 
coronado en la Era 725'. à 24. Han diez incomplejos , cc^; 
de Noviembre : y  defde aqui tando las dos Eras inclufiyé} 
à la Era 738. no ván mas que y  afsi falen los diez que otros 
trece años : luego en efta fue feñalan , por fer lo mifmo 
la muerte civil : y  la natural diez años empezados , que 
,én la 740. como dicen los nueve completos. En el todo 
Otros. Queda pues arreglado de fu Reynado , ya vimos la 
lo que toca al Reynado de variedad,de que unos le dán 
jEgica, y  lo de W itiza, mien- trece años ; otros quince, 
tras vivió fu padre , afsi fano, do fe compone fegun divern 
como decrepito : fin que haya fas Epocas : porque puefto fu 
que advertir mas , que donde principio en la Era 736. y  el 
ei Tudenfe introduce à Witiza fin en la 749. l^len puntu '̂^ 
con Egica cn la Era D C C  mente los 13. años. Pero afsi 
XXXIIl. ha de leerfe D CC. ccmo en el principio hay va-i 
XXXVI. por fer muy fácil la rias confideraciones , de em-i 
trafmutacion de VI. en III. y  pczar con fu padre, y  empen 
confta efto , por quanto folo zar folo : afsi también las hay 
dà à Witiza ( como también en el fin : porque confta , qué 
los demás ) quince años de D . Rodrigo le acompañó dos 
Reynado : lo que (atendiendo años, como fe dirà ; luego el 
à lo que fe dirà) no puede fin fe puede confiderar , fe-i 
iVerificarfe , fi no fe le feñala gun lo que duró en reynar 
fu principio en la Era 736» folo , ó fegun lo  ̂ que vivió 
como efcriven los Autores mas reynando acompañado. Si fe 
gntiguos. mira como folo : no duró n̂ as

214 Refta feñalar cl ter- que hafta la Era 749. ( año 
inino en que acabó Witiza , y  7 1 1 .)  y  afsi reynó 13. años,' 
fu Reynado. Efte acabó en la empezados en la Era 736. 
Era 74P- año de 7 11. Confta (año 698.) porque ya vimos, 
por el Pacenfe, que introduce que los que le dan cinco 
en efta Era à D. Rodrigo. El años con él Padre , dicen lo 
Phronicon Burgenfc le pone miüuo que los que feñalan

.tres,
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très , por díftintos reípedos 
de Epocas, y  fegun él modo 
de contar las Eras , eílo ts, 
no contando la primerea en 
que empezó con el Padre, ni 
en ia que efte murió , ó to
mándolas ambas incluílve: 
pues en realidad , defde ia 
Era 736. ( en que empezó à 
leynar) hafta la 749. en que 
acabó fu govierno de folo, y  
le acompañó D. Rodrigo , no 
hay mas que trece años.

215 Si fe confiderà lo que 
duró fu Reyno con la compa
ñia de D. Rodrigo , afsi fue de 
quince años incompletos. Pa
ra cfto fe ha de notar, que 
D. Rodrigo reynó dos años 
con Witiza , y  uno folo. Afsi 
lo exprefían el Chronicon de 
Burgos , y  el Arzobifpo D. 
Rodrigo , quien añade , que 
murió iVitíza en Cordoba, pri
vado del Reyno , y  facados 
Jos ojos. El Rey D. Alfonfo 
ÏII. dice , que murió en Tole
do , y lo mifmo afirma el 
Emilianenfe , y  el Tudenfe. 
Con eftos dos años en que 
D. Rodrigo reynó con Witiza, 
falen los 15. que feñala à ef
te el Pacenfe : y  juntamente 
íe concuerdan los Autores fo
bre el Reynado de D. Rodri
go : pues los que le dan tres 
años, incluyen los dos en que 
acompañó à Witiza : y los que 
feñalan folo u n o , atienden al 

Tom, II,

Tart, II, Cap, III, 18^
que reynó folo. En efta con
formidad , acabó deí todo el 
Reyno de Witiza en el fin de 
la Era 750. año de 712. y 
entonces empezó folo D. Ro
drigo , llevando ya dos años 
en vida de W itiza, y  cumpli
dos en U'itiza 14. años de 
R eyn o, y  empezado el quin
ce defde el dia 14. de No
viembre en adelante.

2 i5  Efto que fe dicá dc 
reynar D. Rodrigo dos años 
con Witiza, no lo has de en
tender , que fueífe por volun
tad , ó adopcion de Wiúzzy 
porque para tomar compañe
ro en fu Reyno , huviera to
mado á un hijo fuyo , y  no 
á D. Rodrigo , á quien aborre
cía tanto , que fegun el Arzo- 
bifpo D. Rodrigo , le queria 
facar los ojos , como efcrivc 
lo hizo con fu padre Theodo- 
fredo. Reynó pues dos años 
con Wiúzz , por quanto efte 
vivió dos años defpues de fer 
privado del Pveyno , rebelan- 
dofe contra él D. Rodrigo por 
voluntad de los Godos, y  con 
í^jcorro de los Romanos , fe- 
gun d  Arzobifpo. El Pacenf#' ;̂ 
conviene , en que entró á reyli^. 
nar por tumulto. El Rey dJ 
Alfonfo folo le introduce por 
elección de los Godos , def
pues de muerto Witiza. Todo 
fe compone; porque uno ha
bió del principio, y  otro á d  

Aa pro-
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I 8 á Chroñologia de la Hißoria dé Efpaña:
progreíTo : efto es , que el que tes de la Batalla funefta de
empezó pot tumulto , o rebe- T m c  con D. Rodrigo , aña-
lion , perfevero por elección, diendo, que antes de eftaBa-
defpues de la muerte de ÍU talla andaban haciendo mu-í
predeceíior. cho daño en Efpaña por dila-

217 Que huvo eftos dos tado efpacio :
eftados en ei Reynado de D. cetens , dm ßhi Provinciam
Rodrigo , uno de reynar dos creditam incurfantibus & c. Lo
años viviendo Witiza , y  otro 
defpues de fu muerte: y  que 
en todo no fue un año foio, 
íino tres , confia , no folo por 
los Efcritores , que exprelfan

mifmo conña por el Chroni-: 
con de Burgos , que en el año 
primero en que introduce á 
D. Rodrigo (7 11 . Era 749.) 
pone también los Moros en

los tres aSfls, fino por el pro, Efpaña, efto es, en fu prime- 
greflb de laHiftoua : én que ra entrada ; pues folo afsi fe
hallamos varias entradas de 
Moros , en diverfos años, y  
todas en tiempo de D. Ro
drigo. Eíle , al punto que fe 
levantó con el Reyno , empe
zó á perfeguir á los hijos de

falvan los tres años de Rey^ 
nado que le da. Los Anales 
Compojielmos convienen en 
poner la entrada de los Mo-j 
ros en la Era 749. año 71 
que es el de la primera en-;

W itiza, como efcrive .el Arzo- trada : pues no añaden el que 
bifpo , y  ellos viendofe defti- entonces fe apoderaron della .̂
tuidos de la fucefsion , y  per- 
feguidos , trataron de la in
digna venganza de deílruir el 
R eyno, como lo coníiguieron

como efcriven los Compluten-, 
f e s ; y  por eíTo eílos recurren; 
á laEra 752. año 714. y  afsi 
fe conciiian unos , y  otros.

induciendo á los Moros, que Juntamente fe verifica , que
entraran por tres veces defde de refulta del defpecho de
el año de 7 11. en adelante, los hijos de Witiza , fe hizo
como  ̂ expreífa el Emilianenfe aquel primer paífo de los Moh
(referido en el num. 201.) y  ros áGibraltar : porque ó biea
el Arzobifpo D. Rodrigo : y  fe ponga la rebelión de
aun lo iníinüa el Pacenfe, Rodrigo en la Era 748. ( año
quando expreífa la venida de 710.) como la pene el Chro-
varios Capitanes de U iit, y  de nicon dc Cárdena, ó bien en
Muza (á  quienes Mifos) la 739. ( año 7 1 1 .)  como la
y  los pone en Efpaña ^en la ponen otros j huvo lugar para
Hegira 92.que és un añoan-; que deídé el fin del 710. a

p m -
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principio del 711. urdiefíen 
los hijos de Witiza la infeliz 
trama dé fu traycion , y  al 
fin del año 711. ò principio 
del 712. entraíTe Abuzara, lue
go Taric , en el principio de 
713. y  finalmente Muza en el 
fin del 713. Ò principio del 
14. que es como los introdu
cen el Chronicon Emilianen
f e , y  el Arzobifpo D. Rodri
go. El Pacenfe fe contentò con 
expreífar el añ o, en que em
pezó à reynar folo D. Rodri
go , fin formar Chronologia 
individual de los dos años pre
cedentes , y  de' la entrada 
primera de los Moros : fino 
íblo dé las prevenciones de 
guerra que D. Rodrigo hizo 
contra ellos , las quales las 
propone en la Hegira 92. año 
712. ( en-lo que los fupone en
trados antes en Efpaña) y cn el 
íiguíente 713. (Hegira 93.) fe- 
ñala la funefta Batalla, à quien 
fe fíguió la Pérdida de Efpaña.

Confta, pues , que nueftros 
Hiftoriadores concuerdan en 
la Chronologia fubftancial de 
los últimos Reyes Godos, fin 
mas variedad que cn el mo
do : ocafionado todo de las 
diverfas Epocas, que huvo en 
cada Reynado. Solo D. Lucas 
de Tuy erró en los números, 
y  ptogreífos , con difetencia 
notable , dando fiete años y  
inedio à D. Rodrigo , introdu-

TáYt, II. Cap. III. 1 8 7
ciendole en la Era 748. y  di
ciendo , que. al tercer año em
pezó à perfeguir à los hijos 
de Witiza : lo qual es contra
rio à la verdad de la Hiftoria, 
deducida de los Efcritores mas 
auténticos. Y afsi , ó los nú
meros fe erraron por copian
tes , ó el Autor no eftuvo bien 
enterado de la cofa.

218 Con efta Chronologia 
fe verifica todo lo refpedivo 
à la Epoca de la Pérdida de 
Efpaña , ocafionada defde la 
Batalla de D. Rodrigo en el 
fin del año 713. y  efeduada 
en ei 714. Y juntamente lo 
que dice él Pacenfe fobre el 
Reyno de D. Rodrigo , que 
aneja (muerto ya Witiza) à la 
Hegira 92. y  la batalla, à la 
93. efto es , al año 712. y  
713. fin qué contra efto de
bas dar oido à la eftravagan-, 
cia de Pellicér (en fus Anales 
pag. I I . )  que quiere hacer 
diftincian entre los años de 
los Arabes , y  la Hegira j y  
reducir el año primero de D. 
Rodrigo (que pone en el 711.) 
al año 94. de los Arabes , y  
Hegira 92. Todo lo qual es, 
fobre voluntario , contrario al 
verdadero computo de los 
Arabes. También fe debe cor
regir el Chronicon írienfe ,quan
do pone la muerte de D. Rodri
go en la Era 748. (año 710.) 
debiendo feria 751. año 713.

Aa 2 La
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i 8 3 Chromlogíá de la H lflorla  de Efpana:

L a CbronoIogíA , que en liquido refulta de h  dicho j  es com\
f i

Empezó Bgica en 24. de Nov. Era...725...Año....587.' 
Reynó foio diez aííos hafta la Era...736... Año....
Con el hijo cinco años:hafta la Era...74o...Año..,.7o2.’ 
ZtOs tres años folo j los dos decrepito.
Muerte natural de Egica.......Era...740...Añ0.;..702;
En toda reyno años incompletos.
Empezó W itiza  con fu padre..Era...735...Año....6o8.
Solo , viviendo el padre.......Era...738...Año....7oo.’
Solo por muerte del padre...Era...74o...Año....702v 
Reynó en egercicio hafta el

principio de la....................Era...74p...Ano....7ii;
iVivió hafta el fin de la........ Era...75o...Año....7i2,
En todo i^,años incompletos,
JEmpezó D. Rodrigo, viviendo

M tiza en la......... ............... Era...749...Año....7rf.^
Solo, por muerte de M tiza.....Era...75o...Año....7i2.

U............... ......................Era...75i...Año....7i2.
En todo tres años.

La Chronologia de Egica fe comprueba cotí los 
 ̂ Concilios de fu tiempo , y  mutuamente la de eftos 

Anos dé con la del Rey 5 pues en ellos fe expreflan los años 
Chrifto. del Reynado.

El Concilio XV. de Toledo en el ano L de Egicay 
Era 725. por haverfe celebrada en 11 .-de Mayo, 
cn que duraba el año L del R e y , que no fetermi-' 
nó hafta 23. de Noviembre.

El Concilio UÍ. de Zaragoza, en el año IV. dé Egi-: 
ca,E ra 729. por haverfe tenido en i .  de Noviem
bre, en que corria el año 4. del Rey hafta 22.' 
de Noviembre.

El Concilio XVI. dé Toledo , Era 731. año VL de 
Egica, que duraba hafta 23. dé Noviembre de la 
tal L ra , y  el Concilio fe congregó en 2. de Ma-

E1 Concilio XVII. de Toledo ,  aña VH. de E p m
■ Eía

ó88-
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f á r t . l l ,  C ap .lil. i8 p
Era 73Í. en' que corria el aiÍo VII. del Rey hafta 
í i .  de Noviembre, y  el Concilio fue à o. del tal 
mes.

til prueba de todo eflo , parci. que Jirva de egempio d los demás 
Concilios y y fuceps re/peBivos d los años de ReyeSy 

es la Jìguiente, .

Empezó Egica én 24. de Noviembre de la Era 725. A.Ó87.- 
Duró fu m o  I. haíla 23. de Noy. de la Era 72^. A.<588v

II. haíla 23. de Nov. de la........ 727. A.689.
III. haíla 23. de N ov.de la........ jiS .A .ó g o ,
IV. haíla 23. de Nov. de la........72p. A.691.'
V . haíla 23. de Nov. de la........ 730. A.692.
VI. haíla 23. de Nov. d é la .........731. A.6p3.

y i l .  haíla 23. de Nov. de la..... ...732. A.6P4.:
y  afsi de las demás.

Y comò todos los Concilios citados fe tavieron antes del 24,' 
de Nov. de ai es , que aunque por cl numero d éla  Era 7 2 
en que empezó, parece que havia de fer año fegundo en la' 
Era 726. (com o lo era defde 23. de Noviembre en adelante) 
pero mirado al dia del Concilio , que fue anterior al 24. de 
Noviembre, íale ano primero el de la Era 726. en todo quan
to anteceda al dicho dia : y  lo mifmo en las demás Eras » v  
fuceíTos. ^

cilios de Efpaña , fegun fe ha- 
CAPITULO IV. lia en los Codigos antiguos

maniiícritos. Eílos los manejó 
Chroñologia de los Concilios an- con fíngular cuidado D. Juan 
tiguos de Efpaña y  Uey es Godos y Bautifta Perez, (que fue uno 

fegun la difpufo D.Juan Bau- de los clarifsimos Varones , que 
tijia Perez, añadidas aU ha producido Efpaña ) íiendq 

gunas advertencias, ^miliar del Señor Quiroga^
Obifpo de Cuenca , con mo- 

2ip r  TN A de las grandes tivo de remitir al Papa Gre- 
\ J  comprobaciones del gorio XIlí. una Coleccion de 

'Compíito de la Era Efpañola los Coacilios antiguos de eílos 
es la Chroñologia de los Con-. Reynos, Deípues que el Señor

,r*
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190 Chronologia de la 
Quiroga afcèfìdiò à la Siila de 
Toledo , fe halla el menciona
do Canonigo de aquella 
Santa Iglefia : y  finalmente 
pafsò à Obifpo de Segorve, 
por fiis diftinguidifsimos mé
ritos , donde muriò en el 1597. 
E fte , pues , haviendo recono
cido los manufcritos de la Real 
Bibliotheca , y  formado un Li
bro de Concilios , parte no 
publicados, y en todo corre
gidos los yà dados à lu z , for
mò una muy juiciofa y  eru
dita Prefación , y Chronolo
gia refpediya de Reyes y Con
cilios , que ingirió en fu fe
gunda Coleccion , para dar ra
zón al Papa de la que remi
tía. La primera Coleccion fue 
à Roma en el ano 1575. la 
fegunda en el figuiente. El 
Cardenal de Aguirre pufo en 
el tomo I. de fus Concilios 
eftos preciofos inftrumentos: 
pero afsi por fer hoy raros eftos 
Libros , como por la frequen
te mención que hago de efta 
Chronologia en el difcurfo de 
mi O b ra, no he querido omi-

Hiflorla de Efpaña, 
tirla , porque ni eftés préci- 
fado à recurrir à otra parte, 
ni falte à efte Difcurfo Chro- 
nologico una tan notable Chro
nologia. Pongola en Latin (co
mo fe efcrivió ) porque para 
quien no entienda efte Idio
ma , no le hace falta efte pun
to. Añado à lo que efcrivió 
Pérez, algunas advertencias de 
Loayfa , para que tengas junto 
lo que me parece convenien
te no apartar : y  tal vez te 
prevengo la variedad que re
fulta por mi tal qual fentir, 
G nueva comprobacion. Lo 
mas importante de eftas pie
zas es el que veas el numero 
de Codigos manufcritos anti
guos , en quienes fe halla tal 
numero de Era, Ù de Reyna
do : pues es importantiísimo 
él que fe fep a , fi convienen, 
ó no , los mas autorizados 
egemplares ; porque de otra 
fuerte, mirando folo à lo im-, 
prefíb , podrás juzgar por ori
ginal una fecha , que es aña-: 
dida modernamente en la co
pia.
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C O N C I L I O R U M
H I S P  A N I E N S I U M

C H R O N O L O G IA .
%  ’ An.Chr.
362. Y^Libemtanum  ( ita fcribunt Gotthi , non 324.

A Eliberitanum, ncque Eliberinum ) habi- 
tura eodem tempore, quo Niccenum , ut di- 
citur in omnibus Codicibus M. SS. Nic^num^ 
autem fuit fub Conilantino Era 362. ut dici- 
tur in iifdem Codicibus. Jmde Loayfa , que no 
fe  efcrive lliberitano , fino Eliheritano. De ejioy 
y  del tiempo defte Concìlio tratamos en la Jglê  
f a  de Eliberi donde moft ramos , que fu  cele  ̂
bracìon fue antes del año 304..

Cafarauguftanum I. non habet adfcriptura Circa 
tempus, ncque in imprefsis , neque M. SS. 3S0. 
Ego tamen puto habitum circa annum Chriili 
380. quod conjicio ex nominibus Epifcopo- 
rum fubfcribentium comparatis cum hiftoria 
Sulpicij Severi ,ubi agit de Prifciliano.

438. Toletanum I. temporibus Arcadi] &  Hono¿ 400; 
r i j , Confule Stiiicone. Ita in omnibus M. SS.
&  in duobus additur £1*3438. ( id eft Chrifti 
400.) Sed cum Stilico bis Confuf feerit,cir< 
ca ann. Chrifti 400. & 405. ego potius fecun
do Confuiatü habitum puto ,"ut conftet Epii- 
tola Innocentii Papae ad Synodum Toletanam, 
qui in primo Confulatu nondùm erat Ponti- 
fex. Añade Loayfa , que efto fae 7. Uus Septem  ̂
bris , Era 438. fegun el Codigo Lucenfe : pero fe^
^un el VigilanQ Era 435. En los dos de Toledo

Er¿í
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191 Chromlogíá d e h  Hiftoria de EJpand.
Era Era 430. 2" concluye: Habent cmnes iubfcrip- 

tiones , &  Regulam fidei advcrfus Prifcillia- 
niilas eifdem verbis ut pofiùmus. De ejio trata
mos largamente cn la Provincia Cartigmenfe.

Aqmcalinenfey vel Cselinenfe, habitum Aqüií^ 
Cseiinis in Galiaecia , ut in ipio dicitur. Fer- 
tur impreiTum conjundum cum primo Toleta- 
no. EH autem congregatum juiTu Leonis Pa- 
p3E , ut conftat ex ipfms Epiftola ad Turibium 
Epilc. Aituricenrem, data Cois. Callipio , 6c 
Ardabure , id e l i , an. Chrifti 447. De ejìo tra
tamos en el lugar citado,

^54/ Tarraconenfe habitum ann. fexto Theoderici, 
Confulatu P ctri,£ ra 554. ut dicitur in qua- 
tuor Codicibus M. SS. qui annus tàin ex Era, 
quàm anno Regis , ipfo Ccnililatu eft ann. 
Chriili 516. Loayfa anade (̂ ex Cod, ììifpalenft'^ 
8. Idus Novembris.

5”5:5. Gerundenfe anno feptimo Theoderici, Con- 
fule Agapeto , Era 555. ut dicitur in omni
bus M. SS. Loayfa , VI. Idus Junias.

Toletanum Í1. anno quinto Amalarici , Era 
565. ut dicitur in quatuor Codicibus M. SS.

Barctnonenfe I. nondùm impreffum , quod 
extat in folo Codice S. iEmiliani : &  licèt an
num non habeat, tamen hoc loco pono , quia 
iidem Epifcopi fubfcribunthìc , &  in llerdenfi.

Toletanum quoddam fub Theude, quod non 
iextat : ejus meminit D. Ifidorus lib. de Gotthis* 

584. Ilerdenfe , Era 584. ut dicitur in quatuor 
CodicibusM. SS. &  anno 15. Thcuderici Re
gis, licèt legendum putem Theudis, quemad- 
modùm in Valentino , &  ut conveniat Era. 

•584. Valletanum ( ita vocant in his Codicibus, 
non Valentinum) habitum Era 584. ut dicitur 
in quatuor Codicibus, &  anno. 15. Theudis, 
ut dicitur in Codice veteri Lucenii, &  ita con- 
venit Erajnàm  in reliquis falsò legiturTheu- 
derid. Loayfa dite', y^aletanum > fea y  al enti-

447*

517-

527.

540.:
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!P^r/, l i .  Cap, IP^, § .7.  ̂9 3
Era nùm, fíe appellatur indiitindè in omnibus Co- An. Chrv 

dicibus... II. Nenas Decembris. In Vigilano Era 
58)Q5àmio 15. Theudcrici pridiè Nonas De- 
ccmhris. Reliqiii Ccdices in Era con\^eniùnt.

•S99* Bracarenfe l. (Eracara enim fcrib^fìdum eil; k6iì 
ile in lapidibus &  libris,non Braceara , ns- 
que Brachara ) habitiim in Gallsecia anno 2.
Argemiri Regis Suevorum, Era 599. ut dici- 
tur in tribus Codie. M. SS. licèt in alio dica  ̂ < 
tur Era DLXXXXVIII. ( 598. ) Loayfa dice:
Argem iri, in Codice Hifpalenii, &  in altero 
Toletano : in aliis , Ariamiri, die Kalendarum 
Ma;.

610, Bracarenfe II. in quod etiam convènérunt 5 7 ^
Epiftopi Lucenfis Conciiij j ut ibidem diciiur; 
habitum anno fecundo Mironis Regis , Era 610, 
ut dicitur in quatuor Codicib. non i^Ariamiri, 
ut in imprefsis. Añade Loayfa yfohre ejid Era 

y año , die Kalendar. Juniarum : ilchabent oith 
nes confían fer.

Entre e f i  os dos Concilios Inferi a Loayfa uno 
de Lugo\ de quien tratamos largamente/en eí 
tomo i ,  D, Juan Bautifla VQiQ7.'no h  pufo en 

fu  Chronologia. > \
6 i j .   ̂ ToletanumMl, (omniumHìfpanienfium cele- 

berrimum,quod in eo gens Gotthorum abjurata 
hasrefi Ariana, ad Catholicam fidem eli con- 
verfa ) habitum anno IV. Reccaredi Regis , Era :ò 
61J. Ita in quatuor Codd. M.SS. Loayfa, odava 
Id. Ma;. ®

Ì527. Narbonenfe anno 4. Reccaredi Regis , me« 580̂ ’ 
minit  ̂ habiti jam Conciiij Tei. III. Hoc non- 
dùm impreiTum à nobis mittitur defcriptum ex u l*
Cod. S. itmiliani. Computatur inter Hifpanien- r
fia , quia tune Narbona Gotthis Hifpanise Re
gibus fuberat, &  Narbonenfis Metropolitanas 
cum fuis Epifcopis fubicribebat Conciliis Hif-5 
panieniibus.

TomJI, Bb Hif-
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ChmiologJà de la H t / lm a k  Efpana: 
Hifpalerife I. anno quinto Rcccaredi, Era An.Chr. 

djiS. ut dicitur in quatuor Godd. ...ej, . .. 590.
■C<£f̂ ríŵ ujiánum II. anno! fepiimo Rcccarc- 592. 

d i , ut-i dicitur in Codice S, ii,iniliani, ubi tan-̂  
tunn extat, nondum impreíTum , &  licèt non 
habeat Eram additam , facile ex anno VII. 
Reccaredi reponitur.

Toletanum nondum impreiTum : extat in 597. 
.Cpd. S. iEmil. ha.bitum anno, XII. Reccaredi.
;Eram non 2ÀòX%, Loa.yfafcrvvs : Sextodeci- 
mo'Kalé Junias.,, anno -feliciter duodecimo,
Regno Chriftianirsimi &  amatoris Dei  ̂glorio- 
fiisimi Reccaredi R egis, Era 635. Sic eft in 
Hifpaleniì jantum : in aliis non extat. El H tf  
pqlenfe es lô  mifmo que elflodigo Emilianenfe,
 ̂ Ofcmf nondum impreiTurri : extat in eodem 59S. 
foÌQjfCodice^,S.j^mil. habitum anno XIIL Rec
caredi ^utdbi dicitur, Eram nos ex anno Rec
caredi .addimus.n;L ' ■ V

Barcinonenfe II. nondum ìmpreiTum. Eft in 
èodem Codice. S .'^ m ii, ubi dicitur habitum 
^nno XlV.JReccaredi.

noridumumpreiTum, anno primo dio* 
Gundemari , Era 648. ut dicitur in Cod. S. 
iEiniliani, quod in aliis quoque reperi tur. H ìec 
duo Toletana non funt relata in numerum 
aliorum Toletanorum. Loayfa ,KaI. Novemb.
. Egarenfe anno III. Sifebuti , ut dicitur in ^14,; 
God. S. iEmil. ubi folum, extat. Eram non ad
dir , fed ex anno colligitur.

Hifpalenfell. extat impreiTum > habitum fub ^19. 
Sifebuto , Era 657. ut dicitur in omnibus 
M. SS. Loayfa , fub diè Iduum Novemb... In 
u troque Toletano, anno nono Sifebuti Regis. In 
Era omnes confentiunt.

Toletanum IV. extat ixnprefifum cum ceteris ^33, 
Toletanis ufque ad XII, Habitum eft hoc anno 
tertio Sifenandi, Era 671, ita In 4. Codicibus.

Tor̂
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Èra Toletanum V. anno primo Chintila; / fìv e  ¿Afì.Chr.
674. Ghintilanis, Era 6 7 4 .-ut didtur in tribus Go- e^à. 

didbus,nàm  quartus éft hicmendofus.
6^6. Toletmum VI. anno li. Chintiianis, Era 6'j6. 638. 

ut didtur in tribus Codicibus M. SS", nàm Lu- 
ceniìs eft hìc mendofus. tEft auterò; habitum'
7. ídüs Januarias, ac fortepropteìreafecùhdusj 
non tertius annus Chintiiahi hic' vocatur, cùm 
tamen inter utriufque Concilij Eras non annus, 
fed biennium interfit. Loayfa pufo quinto Idus 
Januari;, anno prxfati Principis &  trium|)hàto- 
ris in Chrifto , fecundo, Era 6']6. In Lucenii r Y  
Era 65<5. &  in utroque Toletano* 
vo errata , de faltar un decenario, LKVI.en lu
gar de LXXFL pues el Toletano quarto fe  ce
lebrò aun fegun los Codìgos de Toledo y y el Lu-̂  
cenfe, en la Era que fobre L. recivtò dos XX. 
y  por tanto no pudo tener un decenario menos 
el Concilio y que fe  celebro defpues. ’

¡584. Toletanum VIL Era 684. Chindafvinthi Regís ^4^. 
anno quinto. Ita in quatuor Codicibus M. SS. 
non anno fexto, ut in imprefsis. XV.
Kal. Novembr. ^

6pi. ' Toletanum VIII. anno quinto Reccefvinthi, 653.
Era 6pi. ut dicit^r in tribus* Códd. M. SS.

XVII. Kal. Januar.; v /
693. Toletanum VL. armo fepti’mo Reccefvint'hi 655.

Regis , ut dicitur in quatuor Codicibus &
Era 693. ut dicitur in tribus. Loayfa K.zi. Dc-

. cembris. ’
694. Toletanum X. anno odavo Reccefvinthi, Era 6'y6.

694. ita in quatuor Codicibus. Loayfa 
Decembris. ^

704. anno 18. Reccefvinthi, Era 704. 666, ' ■ -%
ut dicitur in Cod. Luceníl : nam hoc Conci- í ¿  
iium deeft in ceteris tribus Codd. neque ad-
húc fertur impreffum : dtatur tamen à Gra- - ¿
íiano 10. q. 3. cap. Prifcis : dc eft etiam in alte- 
ro libro Lorienfi. Loayfa die 8. Iduum Novemb. "

Bb 2 Eft
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i j é   ̂ Chyonohpd äe ía H ißoriale E/j)änd;
Era Eft, in utroque Tolecano , &  Lucenfi, non in Än» Chi.
>  ahis. Tratafe también de eße Concilio en la E p tf  

tola de Inocencio III. ad Petrum Compoßella- 
num Archiepifcopum,

713. Toletan, XI. anno IV. Wambse, five Wambanis, 6i%i 
Era 713. ut dicitur in quatuor M. SS. Tratan 
mos de eße Concilio en la Divißon de O b if 
pados y atribuida à Vamba tomo 3. 

y  13, BracarenJeWl. anno quarto Wambanis , Era 
713. ut dicitur in tribus Codd. M. SS. nàm 
in quarto dceft. Extat impreiTum.

71p. Toletanum XIL anno primo Ervigij Regis, 6%U 
Era 71p. quinto Idus Januarij. ita in duotms 
M. SS. Hoc Concilium vocatur duodecimum 
Toletanum in fequenti Concilio XIII. cap. p.

^21. Toletanum XIU. anno IV. Ervigij Regis, Era
'j i  u  ut dicitur in tribus Codicibus. Hujus Con- > 
cilij in impreisis tantum extat principium : fed 
in aliquibus M. SS. &  priasfertim in Codice Lu-, 
cenir^’cil intégrumr, cum fequendbus Toleta- 
nis. Pridie Nonas Novemb. Fi’iiyi’ w. 13p,
. Toletanum XlV,  anno V. Ervigij, ut dicitur 
in Codice Lucenfi , nàm in reliquis tribus deeft: 
non habet Eram adicriptam, fed ex anno V.
Brvigij cognofcitur, Veafe defde el num, 

ji6» T olet.W . anno I. Egicanis, Era 726. Ita in <58S; 
duobus Codd. ubi extat. hoayfa quinto Idus 
Majas... confentiunt in Era, &  Regni anno om
nes Codd. M. SS. Veafe defpues del num,2i%,

72p. Cafaraugußanum UI. habitum anno quarta ^plV 
Egicanis Regis , Era 72p. ut dicitur in duobus 
Codd. S. i£miliani, &  Albeldenfi , ubi extat 
( cl Albeldenfe es lo mifmo que el Codigo Vigi
lano ) Loayfa anßde fub die Kal. Novembris.

731. ^t'/íí.XVL anno VI. Egicanis , Era 731. ut 6p3»’ 
dicitur in Cod. Luc. Loayfa fub die 6. Non. 
Majarum. In Lucenil,&; in utroque Toletano 
eft Integra tota Synodus : in Vigilano &  Hif- 
palenu mutila : in utroque Era 746. in aliis 731,



^art. I t  Cap, IF ,  §. I. 19 7
Era La diferencia es por la vecindad de los nume- An. dir.: 

ros Romanos XLVI. en hgar de XXXI. Veafe 
el cap. anteced.

732.. Tolet. XVII. anno 7. Egicànis , Era 732. 694.’
Ita in Cod. Lucenfi , nam deeft in ceteris 
tribus. Loayfa die 5. Idus Nov. Era 732.
Eft ita in uiroque Toletano, &  Lucenfi : in 
aliis non extat.

^40. Tol. XVIII. anno I. Witicae. Non extat, fed 702  ̂
eo anno habitum dicitur in vetufto libro T o 
letano : ejus quoque meminit Rodericus , At-.

■ chiepifcopus Toletanus. Veafe m m .2i% ,

%. I L

Chronologia. àc los ^ y e s  Godos > fa c a à a  de los Codigos 
M anu/critos de Concilios , de S , Ifidoro , y  W u l f a  : con 

la ìferdadera Ortographia de fu s  nombres y tomada 
de Monedas antiguas.

Y a  has vifto k  gran dependencia que tiene la Chronolog 
gia Eclefiaftica de la de los Reyes antiguos : por tanto 

añado la que el mifmo Clarifsimo Varón D .juan BautiftaFeji 
Tez formò de los Reyes G odos, facada de los inftrumentos ci-í 
tados en ei Titulo.

Era Athanaricus (cum quo etiam Iridígarnus) An.Chr^ 
407. coepit anno quinto Valentis Imp. Era 407. 369. 

Regnat ar.nos XIIL ex IJidora, Veafe num.
' 159-

420. Alaricus (cum quo etiam Radagaifus) anno 382.: 
quarto Theodofij , Era 420. Regnat annos 
XXVIII. Ifidoro.

449. Atháulphus anno XVII. Arcadi; &  Honorij, 411.’
&  VL Theodofìj ;unioris , Era 449. Regnavit 
annos Wl. ex Ifidoro.

454. Segericus anno XXIL Honorij_ &  Aícadij,
Era

‘ f: 

IV

;
Ì
i'-

>1
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1 9 8 Chronohgk de la H i/lona de E/^ana.
Era Era 4^4. mox à fuis inrertedos, I/iàoro,

454* eotiem anno üiccedit, regnavit annos
111. 1/idoro &  Vulfa , non annos XXll. ut 
vult Sigcbertus.

457* . Theuderedus anno nono Théodofi; Junio- 
ns , Era 457. Regnat annos XXlll. Obiit in 
prælio Catalan nico, Era 490. T heodericus vo- 
catur p .  Auguftino , &  Sigeberto : ex Ijidoro,

490. Turifmundus anno primo Marciani lmp.
Era 490. Regnavit annum unum , ex IJídoro, 
licet ex Sigeberto &  Jornande an. 111.

491. Theudericus anno fecundo Marciani , Era 
491. Regnat an. XllI. Ita à Gotthis vocatur, 
qui à noitris Theodericus,

504. Euricus anno VIII. Leonis lmp. Fra 504, 
Regnat an, XVII, ex IJid. licet in Gregorio 
Turón. XVlIl, &  in Sigeberto XIX.

521. Alaricws anno X. Zenonis , Era 521. Rég
nât ann, XXlü. ex Ifii, &  ita Concilium Aga- 
thenie eft anno XXI1Í. A iarici, Confule Meir 
fala , ôc in M. SS. additur Era 544.

544. Gefaleicus anno XVxl. Anaftafij , Era 5'44« 
Regnat ann. IV. Ali) vocant Gefalaricum , ^  
Procopius Gefalicum.

J49. iThc.udericus , ica vocatur in librîs Gotthî- 
cis. Regnat pro nepote Alarico in Hifpania 
annos XV. cum ipfe eftet Italiæ Rex. Cœpit 
anno XXI. Anaftafi;, Era 549. ex IJÌd, Et cœ- 
pifle quidem ifta Era conlirmatur ex Concilio 
Tarraconenfi anno VI. Theuderici , Era 554. 
ConiuIatuPetri: &  ex Concilio Gerundenfi an
no VII. Theuderici, Era 555. Cof. Agapeto.

Amalarícus anno primo Juftiniani Imp, Era 522V 
564. Regnavit annos V, Jjìd. Sed cum 
Concihum Toletanum II, in omnibus Codici- 
bus dicatur habitum anno V, Amalarici , Era 
555. neeefle eft  ̂ coepiiTe era 561* Itaque liì- 
dorus numerar a morte avi Theuderici , qui 
obiit Era 564, id eft Chrifti 5 25, Nos ab anno

quo

An, Chr. 
416,

419.

4 J2.

453*

483,

511-

vel
564.



f p a r t . l l  C a p . I F . ^ J L

E n  quo Hifppiam tradidit nepoti. An.-Chr.
^6p. Theudìs (ira ¡n M. ÒS. non Theudius) coepit 531. 

anno VII. Juftiniani, Era 5^9. Regnat annos 
XVII. meni'es quinqué , ex IJid, Et confirman- 
tur ejus anni ex Concilio Valentino , habito ' 
Era 584. anno XV. Theudis , ut dicitur in 
Codice veteri Laccnfi , non Theuderici, ut in 
imprefsis. Et ex Ilerdenfi habito Era 584. an
no XV. Theuderici , ubi emmcndandum erit 
Theudis in hbris tàm imprefsis, quàm M. SS.

'586. Theudifculus coepit anno XXIL Juftiniani, 548, 
Era 586. Regnat annum unum , ex IJìà. fed 
Vulfa dat illi annum I. menfes V. diesXIII.

587. Agila ( ita in M. SS. non Aguila) anno XXIII. 545». 
JuftmianijEra 587. Regnat annos quinqué ex 

Vulfa dat ann. V. menfes_jIIL '  
jp z , Athanagildus anno Juftiniani XXIX. Era 554;
Í ‘ 59 *̂ Rcguat ann. XIV. ex Ijìd, Vulfa autem 

dat annos XV. menfes VI. Interregnum quin
qué menilum, ex IJid,

^05. Liuva (ita fcribitur in Nummi?, non Luí- 5^7; 
ba , neque Liuba) coepit anno II, Juftini mi- 
noris , Era 605. Regnat annum unum folus,
&  duos alios cum fratre Liuvigildo, ex Ijtd*
Vulfa y Ù' Joanne Biclaren/i.

606» . Liuvigildus ( ita fcribitur in Codd. Gotthi- 
cis) non Leovigildus , neque Leonegildus. Coe
pit anno tertio Juftini minoris , Era 606. Reg
nat annos XVllI. ex IJìd, O" Vulja,
Hic Martyrem fecit filium fuum S. Ermene- 
gildum ( ita enim fcribitur in Nummis , non 
Ermegildus ) anno XVU. regni fui , ut alt 
Joan. Biclarenils. Veafe num, ig6,

^24. Reccaredus (dupHci enim C C . fcribitur in 58^. 
Nummis &  libris veteribus) coepit anno III.
Mauridj (Vsafe num, Era 624. Regnavit 
annos XV. ex Ifd , Vulfa ait anos XV. men- 
fem L dies X. Hic Arianam hierefim ex Hif- 
pania depulit.. Ejus atuii etiam confirmantuc

ex

' I1
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2,00 Chronotogìd de la Hijíorla de UfpaHd.
Era ex Conciliis , nempè Toletano l l l .  Era 627. An.Chr.' 

anno regni IV. &  Hirpalenfi 1. Era 628. anno 
Reccaredi V. Et Barcinonenfi anno XIV. Recca
redi. V^afe num, ig6,

6ig, Liuva anno X V ili. Maurici;, Era 639. Reg- 601.
nat annos duos. ex Ifidoro,

6^1.  ̂ Witericus (ita inNumis & C od d . non V ide- 603. 
ricus) coepit anno XX. Mauricij, Era 641. Reg
nat ann. VI. ex Ifid, Vulfa ait annos VI. men
fes X.

<548. Gundemarus ( ita in Nummis &  libris ve- <̂ ro,' 
tuftis , non Gundemirus) anno VI. Phocatis 
Imp. Era 648. Regnavit annos duos. ex Ifid,
Vulfa Epifcopus alt annum I. menfes X. dies 
XIII. Confirmatur id etiam ex Concilio quo- 
dani Toletano pondum impreiTo, habito anno
I. Gundemari Èra 648.

550. Sifebutus anno li. HeracliJ, Era 650. Reg- 
nat annos VILI, menfes VI. ex Ifid, Vulfa ad
dir dies 1(5. Itaque Ifidorus lib. (5. Ethym. cap.
3.̂ * ait annum quintum HeracUj eifc quartum 
bifebuti : &  Concilium Hifpalenfe li. habitum 
Era 657. fub Sifebuto. Anno autem quinto Si- 
febuti Mahonifites in Romanos confpirat , ut 
ait Rodericus Archiefp. Tolet.

Por la Infcripcion que pufo Morales lib, 124 
cap, 14, confia y que empezó Sifebuto defpues de 
hs Idus de Febrero de la Era 650. pues fe  
aplica laD Q LlI, (652) a fu  año II, en fucejfo 
de efia ultima Era , ^údie Idus Febr, T  por' 
configuiente fu  Reynado empezó en efpacio pofie-t 
rior i  eflos Idus y Era 6%o, ò año 612,

Reccaredus II. paucos dies regnat. Ifid, ($2;̂  
Hifpal. Alter líidorus Pacenfis dat illi tres 
menfes. Vulfa quatuor annos. Forte legendum 
menfes, ut conftet fupputatio tota Erarum D.
Iíidori,qui in ipfa setate vixit.

^59. SvinthiU , vel Svintila (utroque enim modo 6í%  
fcribituc in Numm.) non autem Cintila) coe-

Pit



’Pärt. IT. Cap. I f .  §. l ì .  ìo  I'
Era pit anno X. Hcraclij, Era ^59. ut ait D. Ifidor. An. Chr. 

qui fuam Gotthorum Hiftoriam finit anno V. 
Svinthiias. Itaque fequentium Regum annos à 
C o n ciliis ,& VulfaEpifcopo accepimus. Regnat 
Svinthila ex audoritate Vulfse annos X. Hie 
Regno exutus excommunicatur in Concilio IV. 
Toletano.

Confirm afe la Chroñologia de Smnthila por una 
Infcripcion Gotica  ̂que fe  halla en Villanueva, 
junto d Andujar , copiada por Rus Puerta, y  

' puefta en la fegunda parte de fu  Hiftoria de 
Jaén ( no publicada , pero la be vifto original) 
y la pongo aqui , porque creo , qus nadie la h(̂  
eftampadoi

lESU CHRISTO DNO NOSTRO : ^

REGNANTE CONSTRUCTUM  ERA DCLXV^

Ä N N O  VIL GLORIOSI REGIS SVINTHILE.

Efià en caraBéres Gothicos de muchas breviatu-i 
ras y pero lo numeral claro y como va puefto. Ha-»
'viendo y pues y empezado Suintbila en la Era 6% ,̂ 
concurrió fu  año feptimo con la 66^. que feñala 
la Infcripcion,

66^. . Sifenandus ( ita in libris vetuílis , non Sif- <̂3 
nandus ) regnat annos tres , menfes XI. dies
XVI. E x Vulfa. Coepiífe autem regnare Era 
669. cognoícitur ex Concil. IV. Tolet. habi
to Era 671. anno III. Sifenandi.

■¡̂ 4. Chintila ( ita in Nummis , non Cintila ) reg- 6̂ 6.̂  
nat annos III. menfes o d o , dies novem , ut ait 
Vulfa. Initium autem Regni ejus cognofcitur 
ex Concil. V. Tolet. habito Era 674. anno I.
Chintilae. D. Ifidorus fioruit à Reccaredo 1. ad 
Sifenandum , ut ait de ilio B.Ildephonfus. Mor-¡ 
tuus eft autem anno I. Chintilze, ut colligo ex 
BrauUone j &  fubfcriptione y i .  Concilij Tole-í 
tani. '

Tom.Il Ce Tul^
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20 2 Chronologia de la ììifloria  de E/pand^
Era Tulga ( ita in libris veteribus, non Tulcas) An. Chr. 
678. regnat annos duos , menfes IV. ut ait Vulfa. 640. 
680. Chindafvintus ( ita in lapide Emeritenfi , Ôc 6a2, 

Chindafvinthus in vet. libris , non autem Cin-. 
dafvindus , ut vulgo ) cœpit Era 680. ut cog- 
nofcitur ex Concil. Tolet. VII. Era 684. anno 
y . Chindafvinthi. Vulfa ait regnaiTe folùm an
nos fex , menfes o d o , dies XI. &  cum filio 
Reccefvintho annos tres , menfes odo , dies 
XI. &  obiiiTe Kal. O dob. Era 691, ex quovi- 
detur Chindafvinthus coepiiTe regnare V. KaU ’
Junij , Era 680. &  filium fibi collegam aiTump-- 
fiife II. Kal. Majj Era 687. Feafe, num.20Ç,

'687, Reccefvinthus (ita ex libris Nummis, non 
Reccefvindus ) regnaife annos XXlII, menfes 
VI. dies II. ait Vulfa : &  obiiiTe Kal, Septemb.
E p  71Q. qui fuerit annus Incarnationis 672.
Ejus etiam anni confirmantur ex Concil. Vili.
Tolet. Era 691. anno V. Reccefvînthi: &  ex S.
IX. &  X. Tolet. atque Emeritenii, Vea/e num̂
209,

710. Wamba (inNum m . &  lib. Gotthicis, non S i i i  
Bamba) cœpit regnare Kal. Sept. Era 710. &  
regnavit ann. odo., menfem unum , dies XIV, 
ufque ad pridie Idus O dob. Era 718. quo die 
fe Regno abdicavit. Itaque Concil,
Toletanum Era 713. dicitur habitum anno iV»
K ambae. Vixit autem IVamba poftea in MonaC- 
terîo annos VII, menfes IIL ut ait Rex Alphonr 
fus III. in Chronica,

718. . Ervigius (ita fcribitur în Nummis &  librîs* 680, 
veteribus non Eringius ) cœpit regnare abdi- 
diçante Wamba , pridie Idus Odobris Era 718,
&  ipfe quoque Regnum depofuit 17. Kalend.

Era 725. cum re^naffet an.Vil. diesXXV.
Vulfa, Licet ex ifta fupputatione potius 

yideatur regnaflfe annos fex, menfes X, Ejus anni
etiam confirmantur ex Concil. XII, Tolet. ha- 
oito Era 21^. quinto Idus Januarij anno L  Er-



'P ari.II.C apJF . § .n . J03
Era v ig i{ :&  ex XIII. Tolet. anno IV. Ecvigij Era An.Chr. )i

721. Made el Concilio X IK  por lo dhho num,
132. Veafe num ,6i. fobre los años delReyna  ̂

do de Ervigio ; /  el cap. 2. preced, §. 2. nkitn.
3J. /  35. . ’ :

725. Egica ( Ita in Nummis Se libris, non Egipfa) 6S7. 
eledus 17. Kai. Septembris ( veafe num. 63. )
Era 725. Undus autem 8. Kal. Decembr. co- 
dem anno. Hxc Vulfa. Regnavit autem annos 
X V. nempè , decem folus , &  quinqué cum fi-

V ( - Ho Witiza , ut ait Alphonfus HI. Rex. E;us
■ - anni confirmantur ex Conciliis XV. XVI. ^

XVII. Toletanis. (Veafe num .ziS.') B. Julia- 
nus Archiep. Tolet. moritur anno tertio Egi- 
canis jUt ait illius fucceflbr Felix.

_ . Confirmafe también por la Infcripcion , que 
pufo en caraóìères Goticos , Rus Puerta en fu  
Hlfioria de Jaén pag, 210. donde fe  lee año 
quarto de Egica en la Era 729. pridie Idus"
Maj; : pero aunque no fe  diftingue el primer 
numero de la Era , fe  convence fer efia, por e f  
tdr claros los últimos X X V ílll. Ten efia fe  faU  
va el haver fido Domingo el pridie Idus MaJ;, 
proprio para la Confagracion , que alli fe  ex  ̂
prejfa, Hallafeia Piedra en ei Caflilla de ' -

Ú/ltiza (ita  in Nummis , non Vitiza) cura 701 ,̂ 
antea cum patre regnaíTet annos V. folus Reg
num tenet Era 739. per decem annos. Wxc 
Alphonfus Rex llí. Vulfa ait undum 17. Kal. '
Decemb. Era DCCXXXVIII. fed apparet le
gendum 739. Veafe num, 21^. y fig.

54p.^ Rudericus (ita fcribitur in Numm. &  Omni- 711.;^ ^
bus veteribus libris , non Rodericus) coepit reg- **
nare Era 749. ut ait Rex Alphonfus lll. &  alia
vetufta monumenta ( non Era 747. aut 751. ) &  '
annum unum regnavit ex omnium audoritate, ^
quo à Saracenis vido &  occifo Era 750. Hif- •
pania in Saracenorum venit poteftatem. Veafe )
n u m .fig u ie n te  al 20%.y el J

Ce 2 CA- ’



CAPITULO V.

Chronicon del Cerratenfe, Hafta 
boy no publicado.

230

104; ChromlogU ie  la Hifloria de E/fana'.
Vitas Santorum : y  aV fitl dcl 
Indice tiene , como el mió, 
efte tal Chronicón 5 de la mif
ma letra que el refto de la 
Obra , empezando y  acabando

D en una mifma Era: pero con
O Y nombre la gran diferencia , de varias

^atenfe á efte Ef- erratas en los números ( como 
crito , por hallarle en un li- fe conaprueba por el cotejo dq 
bro antiguo , manufcrito en los demás Chronicones, y  Epo». 
pergamino, compuefto por cas que tenemos admitidas) y  
nuel Cerratenfe, que empieza: tal v e z , pofpoficion prepofte-5 
Vitas SantorummrniaproUxitats ra de una Era con oth . 
def criptas Efte Libro es un En efte hallarás algunas co- 
Santoral completo , aunque no. fas , que no efcrivieron otros; 
guarda methodo precifo de unas referidas con ano dife- 
m efes: y  en eípecial trata de rente : y  otras con mejoj: 
jnuchos Santos de Efpaña. Hu- Chronologia : com*o fe ve en 
V l̂e de û n Monafterio de mi la Batalla de Ronces-Valles, 
j  ’ o los mas antiguos á quien los Anales Toledanos 
de efta Provincia. Al fin de L ponen en la Era 025. lo que 
dicho Santoral , fe halla (d e  no puede fe r , viendo que to.. 
la m^ma letra, que el libro) dos la contrahen á tiempo de 
efte Chronicon; y afsi por el Cario Magno : y  afsi fe debe 
ano en que acaba, como por corregir en 815. con lo de-i 
algunas citas de años, que fe más que los Anales mencio- 
hallan en el Santoral , y  cafta nados refieren de Cario Ma& 
de letra Gótica , me perfuado no , que tiene un centenario 
le efcnvio en el medio del ’ " ’ 
fi^lo XIIL que há unos qui
nientos años. En la Librería 
de efta Univerfidad de Alcalá 

fe halla en diftinto tamaño.

de fobra.
Sirve efte Chronicón de 

nueva comprobacicin del com
puto de la Era , como verás 
por él , y  hemos prevenido----- ,̂ 7 w v i .  J y  iicillUi prc

L rlí formada, en ios num. 116. y  127.
otro Egemplat de efte Libro

Er:̂



Año¡ àeChr. 
añadidos,

ÓlSf

'628.

6s6.

J ió .

777*

874. 

. ^34-

1085,

1176.

1212. 

1214.

Era XXXVIIÍ. natus eftChriílus.
Era DCLVI. ^ prophetavit Macho- 

mecus , tempore-'Sifebuti Regis 
Gotthorum , &  tèmpore Heraclei 
Imperatoris Romanorum. X. an- 
nís feclam tenuit, &  obiit Era 
b C L X V Í. anno Heraclei XVII. 
docente Hifpaii líidoro.

Era DCCLXXIÍII. obiit Beatus Ifi- 
íidorus Hifpaii : &  ibi efe fepul-
tus.

Era DCCLIIIL *  capta eít Hifpa- 
nia à Saracenis ufque ad cond... 
Sandáí Marlse. •

Era D CCCXV. fuit praelium de Ro
zas Valles > ubi fuexunt mortui 
X lí. Pares.

Era DCCCCXII. Domnus Didacus 
Comes populavít* Burgis.

Era D CCCCLX X íi. Rex Ramirus 
commiílt prxiium cum Saracenis, 
Divo Jacobo vifibiliter adjuvante: 
&  excufsit grave’jugum ácetvi- 
cibus Chriíliancrum : nàm ufque 
ad illum diem dabant eis C . Vir- 
gines deludendas.

Era MCXXIÍI. a Rex Alfonfus ccepit 
Toletum* - • ‘

Era MCC. &  XIIII. Rex Alfoníus 
coepit Corcam.

Era M CCXXXIlí. b  fadum eíl pr«- 
lium de Alarcos , in quo fuit de- 
vidus prjedidus Rex Alfonfus. 

Era M.CCL. ann. Domini M.CCXH. 
xvii. c Kalendas Auguíli fuit prse- 
lium de Ubeda , in quo vicit Rex 
prxdidus Saracenos.

, Era M. &  CCLIJ. iii. Nonas Odo>
bris

Veafe nnai. 91. U  
4̂.

o-

c.'

Aquí  ̂ Ò Cphhñ 
dos unidades, ò (e 
hace relación àla 
ultima exprefsion, 
que no fe percjve 
bien. En el C c n li-  
go Ccmplutenfe 
efta claro el cond: 
en el mio hay def  ̂
pues del cow úna 
bieylatura,que pa
rece el dyptongo 
ce,

a Decía 1114 . 
pero por'los Ana
les Toledanos f, 
confta feí 1123, 
Domingo i j ,  de 
Mayo. 

h En Miercolesj 
i^,!de Julio : co
mo añaden los 
Anal. Toledan. I.

c Decía X V lir . 
KaL pero fe cono
ce coa cer te? a,fo*. 
bfar una unidad, 
pues en Julio no 
llegan a i-S. ías 
Kalcnd fíno folo à 
17 , corno fucede 
en todos los nie- 
fes , que tienea 
los Idus à 1 5.

ñ
ff--/

%

i-'



ii í;

I22Ó, 

[1234.

I23Ö.

1230.

•12351.

\ . - 

1245.

J248.

12^2.

Chronologia U U H iß o fta  de Efpana. 
Bris obiit Rex prsdidus d : 'öc 
regnavit LVI. annis. Et regnavit 
pro eo filius ejus Henricus duo- 
bus annis, &  VIIL meníibus : quo 

'■ mortuo regnavit Rex Fernandus 
Monteíínus.

Erá M. G C í ’  LXIIII.- coepit Rex Fer
nandus Capiellas.

Era M. C C . LXXII. contráxit Rex 
Fefñandusxüm■ Regina .Beatrice:
&  fequenti anño^aafus^eft Domi
nus Alfonfus.

.Era M .G G .L X X 1IÍI. mortuaéíi Re
gina Beatrix.

Era M. C C . LXXIV. e coepit Rex 
Fernandus Cordubam. .

Anno gratiíE xM. CCXZXI.X. ü i-  N o
ras Junij, Feria Vi. ob¿uratus eít 
Sol totus in meridie.

Era M. CCLXXXIV. Fernandus coc- 
pit Jaén.

Eodem anno mortuus eít Epifco
pus Tellus.

Era M. CC. LXXXVI. idem Rex eoe 
pit Hifpalim in die S. Clementis.

Era M. CC. X C. ii. Kalendas Julij, 
obiit pr^didus Rex Hifpali : &  
ibi honorificè eft fepultus : &  
regnavit pro co filius ejus Domin. 
Alfonfus.

d En Dortiingoj 
junto áAvila. A aa  
íes T oled. I.

e Decia i i / f .  
pero confta por 
ios Anales T o l.If, 
fer la 74. en Do
m ingo, día de S. 
Pedio, ;

c a j



Tart, II,

CAPITULO VI.

Chronicón del BxceleritifsimQ. 
ñor D. Juan Manuel, hijo del 

Infante D. ManueL Haß a, 
boy no publicado. >

*31 117^ Señor D. Juan 
Manuel , hijo del 

Infante D. Manuel , nieto del 
Santo Rey D. Fernando pri
mer Señor de Villena , y  Du
que de Peñafiel  ̂fue padre de 
la Reyna Doña Juana , muger 
de D. Henrique II. Rey de 
Caftilla y  de León. Sobre ef
ta fangre Real añadió una no- 
biliísima erudición , en quanto 
pudo dár de si la calidad de 
fu íiglo i íingularizandofe en

Poesía , è Hiftoria. De lo mu
cho que efcrivió, no ha fali- 
do à luz 5 mas que el libro del 
Conde de Lmanor, D. Nicolás 
Antonio en el tomo 2. de fu 
Biblmth, Vet, pag. 1 10, tratan  ̂
do de efte Efcritor , menciona 
un Sumario de las Chronicas de 
Efpaña : pero no tuvo noticia 
de efte Chronicón , que y  o te  
ofrezco aqui ̂  - facado del mif  ̂
mo Libro , que fe dijo en el 
Chronicón antecedente. Efte 
es de letra diftinta , que el 
primero , no tan bien formada 
como la otra , ni de tan buena 
tinta j y  de unas continuadas 
breviaturas. Efcrivióíe cerca del 
medio del íiglo XIV. fegun 
ofrece la cafta de la letra. Su 
titulo es como fe figue:

Ißum librum fecit ß"* Dominus Joannes, filius Illuflrlf- 
fitni In f antis Domini Emmmuelis , de fattis principali- 
bus , quí6 contigerunt in Regno CaßelU , po f l  quam Rex 
Dominus Alfonfus ad Imperium cœpit ire.

Ufa de la Orthographia de fu 
tiempo , fin letras mayufculas, 
ni dypthongos : en los nom
bres proprios Johannes j Hem-- 
manuel, Helifabet , Heleonoray 
ufa la afpiracion , que quita à 
Enrique. A  Fernando le efcri
ve unas veces ffernandus , y  
otras fernandus, Yo no iniifto 

~en efto, por evitarte eftas ef- 
trañezas : pero te lo preven
go , por pedirlo afsi la lega

lidad de la fé publica. Otras 
cofas las dejo como eftán, 
porque me precifa á ello la 
fidelidad : v. g. ValUfoleti, á 
quien ufa con indedinacion 
del Oletf y formando la decli-i 
nación en el ValJts , Vallemo- 
letiyValleoti. El Latin le dejo 
intado , como debo» La dif- 
tribucion de las Eras no tie
ne la reparación de lineas, 
q̂ ue propongo , íino folo un

cía-
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208 Chroñologia M la 'Hiftoria de E/pana: 
claro pequeño entre una y  vidualidades de noticias muy 
otra Era , dentro de un mif- útiles , que no conftan por 
«10 renglón. Yo los doy fe- otra parte; y  aqui fon auten- 
parados, para que afsi fe con- ticas , por havcríe efcrito por 
fronten mejor con cada Era un Autor tan fidedigno, coe-- 
los años de Chriftc) que aña- taíî eó , que apuntaba los fu- 
do : y  porque falga jconfor- ceíTos , conforme iban acónte
me con la edición de los dc- ciendo. Sirve de nueva com- 
más Chronicones , que eftán probacion del computo de la 
yá publicados, ' i - * E ra, como verás en los años
- efte haüárás unas indiá 1324. y  i p 6 .

1̂,

i
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^275*

^282.

1:283.

ÎÏ284;

[Î28j.

11287.

FT

fa r t .  n . Cap. F I .

C H R O N IC O N
DNI JOANNIS EMMANUELIS;

Er a  m. CCC. XÎI. Rcx Alfonfus ad 
Imperium cepit ire.

Era M. CCC. XiII. in menfe ^  interfcce-; 
runt Saraceni Archiepifcopum Dñm.
Sancium 5 &  Dñm. Nunionem, Et 
obiit Infans Dns. Fernandus in Viila-

 ̂ .Regali in menfe ^  Et obiit Dns. Al- 
fonius, filius Infantis Dni. Emmanuelis 
in Montepeluifano. Et contraxit In
fans Dns Emmanuel cum Comitilfa in 
eodem menfe.

Era M. CCC. XX. fuît lata fententia con
tra Regem Alfonfum in Valleoleti  ̂
menfe Aprilis.

Próxima precedenti Era contraxit Rex ^  Vulgo 
E>ns Sancius , ^  adhuc Infans , cum Re- e¡ Bravo  ̂
gîna Dna Maria Toleti 3 in menfe Ju- 
lij,

Eadem Era natiis eft Dns Joannes, filius 
Infantis Dni Emmanuelis in Eícalona dn 
menfe Madij.

Era x\i. C C C . XXI. Obiit Infans Dns. Em^ 
manuel in Penna-fideii ¡ in uienfe De
cembris.

Era M. CCC. XXII. Obiit Rex Alfonfus in 
Hifpaii, in menfe aprilis.

Era M. CCC. XXIII. natus eíl Rex Dns N7 talTs 
fernandus, filius Regis Dni Sancii, m fern.IV. 
Hifpaii, in menfe Decembris. • -5

Era M. CCC. XXV. interfecit Rex Dns.
Sancius Comi tem Dnm Lupum in Alfa- 
ro. Et ccpit infantem Dnm Joannem 
germanura proprium, in menfe Madij,

Tqmdl* ¿ d  Era

Obi tu s 
A 1£X.
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1292.

1293.

1295.

1297.

.1298.

1299.

1300.

I3OI.

1302.

Chronologia de la Hi/loria de Efpana:
Era M. CC C . X X V llI. obiit ComitiiTa 

Mater Dnijoannis , in Efcalona , in 
menfe Novembris.

Era M. CCC. XXX. cepit Rex Dns. San- TariiFse 
cius TarifFam , in menfe Septembris. exnn<?n

Era M. CCC. XXXI. tentatum eft Matri
monia m inter Regem Aragonum &  
InfantiiTam Dnam Eiifabeth, filiam Re
gis Dni Sand;, in Soria , in menfe De-é 
cembris.

Era M. C C C . XXXIII.. obiit Rex Dns. Obitus 
SandusToled , in menfe Aprilis. Sandi

Era M. CCC. XXXV. cepit Rex Arago- ly .  
num Regniim Murcise : &  inftituerunt 
Aragonenfes Caftella., Et incepit ln- 
fans Dns Joannes vocare ie Regem Le- 
gionis, in menfe Juli;.

Era M. C C C . XXXVI. dedit Rex Dns. 
Fernandus Dno. Joanni Alarcon in 
cambium pro Elche , in menfe Februa- 
ri; : &  fuit hoc cum aliquibus condi- 
tionibus.

Era M. C C C  XXXVII. fuit captus Dns.. 
Joannes Nuni;.

EademEra fuit obfefla Paléncèola.
Era M. CCC. X X X VllI. contraxit Dns.

Joannes cum Infantila Dna Eiifabeth, 
fiiia Regis Majoricarum , in Requena, 
in menfe Jan uari;.

Eadem Era confederatus eft Infans Dns.
Joannes Regi Dno Fernando , &  renun- 
tiavit nomini Regio , in menfe Juni;.

Era M. CCC. XXXIX. fuit Rex Dns Fer
nandus- in, Regnum Murcias exiftere 
cum Rege Aragonum , in menfe Fe
br uari;.

Eadem Era obiit Dna Infantiffa in Efca- 
lona in menfe Decembris.

Er  ̂ M. CCC. XL. contraxit Rex Dns.
per-
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i lo 6 .

Í307.

ri 308. 

1309.

13 IO.

1311,

Fernandus in Valleoleti cum Regina 
Dna Conftantia , Fiiia Regis Porta-; 
g a lis , in menfe Januarij.

EademEra dimiiìtTutoriam InfansDns,
Henricus , in menfe Februarij.

Era M. CCC. XLI. obiit Infans Dns Fieni« 
ricu s, in R oda, in menfe Augufti.

Eadem Era cepit Dns Joannes operati à 
cafra, in menfe Aprilis antecedenti.

Era M. CCC. XLII. viderunt fe Rex Caf- 
telise , 6c Rex Aragonum , &  Rex Por- 
tugalise in Agreda , in Tara9ona in 
menfe Auguiti : &  tunc dimillt vo
cera Regis Dns Alfonfus, filius Infatì- 
tis Dni Fernandi.

Eadem Era dedit Rex Fernandus Dno 
J o a n n i  Aym efta, in menfe Madij an-. 
recedenti.

Era M. C C C . XLIIII. remifit Rex Dns 
Fernandus Dno Joanni omnes condir 
tiones, quas habebat cum eo fuper.... 
co de Aiarcon ; &  dedit ei fub jure 
hereditario fine conditione aliqua, in 
menfe Februari;.

Era M. C C C . X LV . incepit Dns Joannes 
m urare Pennam -fidelem  , in m enfe 
Julii.

Era M. C C C . X LV I. fuit obfeÌTum Caf* 
tellum de Oter de Fuentes.

Era M. CCC. X LV IL obfedit Rex Dns Algècirze 
Fernandus Algeciram : &  cepit G i-& G ib ra l-  
braltarum,in menfe Augufti. ' tar. ex^

Era M. C C C . X L V ilI. obiit Dns. Dida- pugn. 
cus , exiftens in dida obfidione , in 
menfe Januarij.

Eadem Era recuperavit Dns Joannes à 
Salmerón , in Augufto.

Era M. C C C . XLIX. voluitRéxD ns Fer
nandas interficere Dnm Joannem In^

Dd 2 fan-

.'Í
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Chronologia de la Hi/íoria de EJpañd: 
fanrem , Burgis, in j^anuario.

, Eadem Era natus eft Dns Alfonftis Rex Natalis- 
Filius üni fernandi in SaUnantica in Alf.XI» 
Augufto.

Eadeni Era recuperavic Dns Joannes do«
' minium de Caltejon in Augufto,
Eadem Era obligavit Rex Dns Fernan

das Dno Joanni à Molirá ficca , 8c 
Altat : &, dedit Sant Heiim, & .Y fo ,,  
in Septembric.

Era M. C C C , L . contraxit Dns Joannes 
, cum InfantiíTa Dna Conftantia in Xa- 
, tiva , in Aprili^
Eadem Era obiit Rex Dns Fecnandus in Obitus^ 

Jaén , in Septembri. Fern IV -
E r a M .G C C . LL obiit Regina Dna 

Conftantia. ia  .Sanólo Facundo, in No-, -  
vembri. '

^Eadeor Era emit Dns Jüannes Civitatèm'« 
Carthaginem in Dccembri : &  vendí- 
dit eam D h& Petrus Lupi de A y aia

> cum aiiquibus conditionibus.
,Era Mr Gi^C,, L llL  obiit Dns Joannes.

Nunij Burgis j in Julio.
Eadem Era incepirDos Joannes .Müra^ 
i ie Caftrum dfc Caftdi^ , in Aprili an«3

tecedenti.
Era. Mo.CCC. L illL  obiit Dns Alfonftjs,, 

filius Infanus Dni Joannis  ̂io Murales, 
rure Taurcnfuj in AuguCíOi 

Era, eadem incepit Dns Joannes domi^ 
nium de MazaraJlues 5i a  Aprili ante-, 
cedenti.

Era M. C C C . L V . recuperavit Dns Joan«;
nh Centum Fonies in Madio.

Era M .C C C . L V i. incepit Dns Joannes 
murai e Palaci velos in Febcuario.

:Era M. CCC. L V iL  cbierunt, infantes,
. Dns Joannes ,3 D îs Eetxus ? in Vega,
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Ì322.

Í324.

T a ftJL  Cap, VL
'|v Granatse , in Ju?

Era M. G CC. LVIII. obiit Dna Maria, 
i. filia Dni D id aci, in Septembri.

Era M. C C C . L lX . obiit Regina Dna Ma-.
ria in Valleoleti, in Jalio.

Eadem Era reaiperavit Dns Joannes S.’ 
Eulaliam in Madio antecedenti.

E raM . C C C . LX. incepit Dns Joannes 
Ca-íteüütn de Trillo , in Aprili.

Era eadem accidit fadum de Villa Oner,; 
in Junio,

Ead^ni Era obiit Dns Lupus ? filius Dni 
Didaci , in O dubri.- 

EraM  C C C .  L X L  incepit Dns Joannes 
: muros de C adahaifo,0¿ Belmont, &  

de Monte albo , in Martio.
Era M. CCC. LXIL Stto V ii. die in Vi :̂

gUia ò. Joaniiis-Apoitoli &  Evangelif-, 
tx  incepit Dns Joannes Eccleliani 
Monatterìj^Frarrum Pritdicaiorum Ru-, 
pis-fidelis : &  pofuit. ibi primariurn 
lapidem : 6i juvaverunt ipfum Sancius 
Emmanuel , germant^ fuus, ac j¡E,gÍ- 
dius Roderici de Miño : necnon Er, 
Joannes G. de- Arevalo , .Prior di¿H
Monaíterij ; atque-íplo die compievic 
Dns Joannes X L l l .  annum.

EJíq fae- m de-Mayo j v'tfp r̂a de 
San ju m  ante Portam Latinara : pues 
D . Juan Manuel n&cio- m Mayo , como
ppe^ino avTÍba y año ■ 11^2^ y. afsi euiíyi-̂ , 
plw los 42. en efte de JMmdo^,
fe  por-efio y el que nació en 5. de dicho 
mes. En efte día Je aerificó.far òabado. 
(ò VIL dia) el ano- ¿3 24* pues fue 

fu  Cyclopsolat; \q  ̂ tstv. Dom. A . G. T  
aunque en el original fe  lee V L  die , fe  
conoce deber fer  V il. por quanto la :
bíeviatux^ Sabbator

 ̂  ̂ “ cô

t *

i

.'i.'
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cronologia de la Hìfloria de B /faña:
como también fe  comprueba por el Cyclo. 

Eodem menfe incepic Dns Joannes Caf- 
tellum de Centfontibus , &  opus de 
Alarconciello, ac Caftrum de Belmont. 

Era M. C C C .L X III. in menfe Junij folvit 
ex toto debitum Dns Joannes Petro 
Lupi de A y a ia , in quo tenebatur fub 
ratione Civitaris Carthaginenfis : &  
remanílt difta Civitas Dno Joanni íi-. 
ne conditione.

EademEra in die S. H yppoliti, in men
fe Augufti incepit Rex Dns Alfonfus 
regnare abfque Tutoribus : &  eodem 
menfe venerunt ad eum Dns Joannes 
filius Infantis Dni Emmanuelis, 6c Dns 
Joannes filius Infantis Dni Joannis, &  
renuntiaverunt tutoriíe : 6c poft IIII 
fies venit Dns Phiiippus , 6c renun*' 
tiavit tutoriíe.

Er^ codeen in menfe Novembris in 
Yalieoleti contraxit prsefatus Rex cum 
Regina Dna Conftantia , filia fupra-- 
di¿ti Dni Joannis filij Infantis Dni Em
manuelis.

Er  ̂M. C C C , LXIIII. in menfe Aueufti 
Feria VI. in fefto Decollationis S. 
Joannis ,  Domino juvante devicit Dns 
Joannes omnem poteftatem Reeis 
Granati»,

Era eadem in menfe Novembris ( lee 
OBobris ) Feria VI. in Vigilia omnium 
Sandorum , in Tauro , prsecepit Rex 
ut imerficerentDnm Joannem , filium 
Infantis Dni Joannis.

Era M= CCC. LX V . in Aprili obiit Infans 
Dns Phiiippus , fihus Regis Dni Sancij 
in majorat.

Eadem Era in Augufto obiit InfantiíTa 
Una Conftantia in Caftella.

Ea-



EademEra obiit Dns JacobusRèx Ara- Obìtus 
gonum in Novembri. Jacobi II.

Eadem Eraxepit Rex à Pruna , &  Olvera, Aragon. 
&  turrim del Alaquim , &  Aymont, 
in Junio antecedenti.

Era eadem in OCtobrir praicepit Rex in  ̂
ciudi Reginam uxorem fuam in Caf- 
teilo Taurenfi &  privati Regno in 
fuis bonis.

Eadem. Era in Novembri expedivit fe 
Dns Joannes àR ege : 6c incepit gerra. 
inter eos.

Era M. C C C . LX V I. in Eebruario Conci^ 
lium Sorienfe intèrfecit Garfiam Lafsi. 
in domo Minorum.

Eadem Era obfedit Rex.t Efcalonam in 
Martìo.,

Eodem menfe obfedit Dns Joannes Huep-;
tem.:  ̂ /

Eadem Era in Junio obiit Gomecius Car-ì 
riallo in Monte albo.

Eadem Era in Julio Rex incéndit Reale 
&  machinas i &  recefsit de, obüdione. 
deEfcalona,,

Eodem menfe obfedit Rex Vallemoleti,
&  incepit debellare Villam : &  incen- 
dit Monafterium de Ólgis (vulgo , las 
Huelgas') ubi érat fepulta Regina Dna 
Maria. Sequenti die recefsit à Rege 
proditor Aivarus Nunij , qui fecerat. 
Communitatem..

Eadem Era in Augufto cepit Dns Joan
nes, A z a , quae erat Alvari N unij, &  
Fraxinum , quod, erat Dnse Tarafise.

Eodem menfe venerunt in adjutorium 
Dni Joannis-, Jacobus X erica, &  Dns 
Petrus, ejus germanus.

Eadem Era in Septembri contraxit Rèx 
cum filia Regis Portugaliae confan-.

guiri
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guinea... dirpenfatione Papce,

Eadem Era in Octobd tentara eft com-, 
pofitio inter Regem &  Dnm Joannem: 
ÔC duxerunt Dno Joanni íiiiam fuam 
inNovembri.

Eodem menfe iverunt in terram luam 
Dns Jacobus, ôc Dns Petrus. Et inter-: 
fecit Ramirus Flores Alvarum Nunij 
Dominum fuum in Caftello de Beiuer, 
quod erat Alvari N un ij, quod habe-, 
bat Ramirus Fiores de manu Alvarii 

f|  N u n ij, cujus erat Vaifallus.
'£adem Era in Decembri ordinatum fuitj; 

quod vidèrent fe R e x ,&  Dns Joan
nes , quiiibet cum decem., prope .Pon- 
tem D orij, &  eftet Res in C oriel, & , 
Dns Joannes in Penna-fideii: dc ftetit 
Dns Joannes cum fuis decem.... tota 
Feria IL &  UL adPontem , &  Rex 

'ftetit cum fuá familia ex Coriel ; &  
tandem n o l u i t  Rex , quod fe viderent^

I  ? 2d. Era M, CGC. LX VIL in Januario contra- 
x itR exD n s Alfonfus Aragonum cum 
Infantifla Dna Heleonora filia Regis 
CaftelisE Dni Fernandi, in Agreda. 

Eodem menfe contraxit Dns Joannes cum;
DnaBianca,filia DniFernandiin Lerma. 

Eadem Era in Junio iverunt ad Dnm 
Joan^m Epifcopus I g n a t iu s 6c nobi-  ̂
Jes M ilites, &  nonnulU de Civibus ex 
parte totius Regni ad finandam Pacem 
ínter Reg^m Se Dnm Joannem.

Eadem Era in Augufto venit Epifcopus 
Oveteníis Dns Joannes de Campo in 
Rupemfidelem cum proviüorie Regisy 
per quam dabat Dno Joanni Aza &  
Gah^e í 6c finaret pacem , confentienti- 
bu-s Dno Joanne , &  Dno Joanne ]>íun|| 
ac cu n d ís  fuis fororibus«



A P E N D I C E  I.
S)el tifo de los Cydos , y  fu s  utilidades.

AS S I en la Chronica de 
los Viíigodos, como en 

el difcurfo de iri Obra , fe ha
ce frequente mención de varios 
Cyelos, cuya falta de conoci
miento ha deslucido á muchos 
Efcritores, que huvieran ade
lantada no poco , fi fupieran 
fu ufo. Por tanto para común 
Utilidad de Jos principiantes, 
y  comprobacion de los cálcu
los que he formado, te quie- 
ío  ofrecer aqui las Reglas de 
fu ufo y  reducciones.

232 El Aureo Numero, Cy^ 
cío Decemnovenal , ó Cyclo 
.ide la Luna, e? eípacio de diez 
y  nueve¡;,a|los , llamado en 
'Griego Enns^decatcride , por
que en ^eíle difcurfo de años 
íe  renueva la Luna en unos 
ipifmos dias, en que fe renovó 
en el circulo antecedente. Aun- 

,,que el Aureo Numero con- 
yicne con el Cyclo Lunar en 
cl numero de ip» años , con 
todo eíTo hallarás en las Ta
blas Aftronomicas diverfa gra
duación de uno y  otro 5 pues 
en el Cyclo Lunar verás fiem- 
pre tres unidades menos que 
en el Aurea Numéro : v. g. fi 
jcíle es 9. aqtiel 

TorriJI,

Por el Cyclo Lmar fe entien
de el de los Latinos : y  per el 
Aureo Humero , el de los Ale
jandrinos. Uno y  otro repre- 
fentan igualmente las Lunas 
Nuevas , por fer de un mifmo 
efpacio de 19. años : fin que 
por efta diverfidad de núme
ros fe originaffe la diverfidad 
de celebrar la Pafcua , que hu
vo entre los antiguos 5 Jmo 
por los principios  ̂ que feñala 
mi Card. de Noris de P a f chati 
Latinorum Cyclo, Por ahora fo
lo  hay que advertirte, que el 
ufo defte Cyclo firve para co
nocer los Novilunios : porque 
eji aquel dia de mes , en qí^ 
halles prefijado el Numero que 
rige por tal ano , es el ptimec 
dia de la Luna : y  por confi? 
guiente fabrás cl dia en que en 
tal año fe celebrò la Pafcua, 
y  las Pieftas movibles, fegun 
la R egla , que daremos num, 
264. donde fe trata de la Ta-¿ 
bla de los mefes , en que te 
pondré diftribuido el Aureo 
Numero. Efte firve para todos 
los fuceíTos anteriores al año 
1582. en que por la Corrección 
Gregoriana *fe pufieíon en fu
lugar las JEpadas.  ̂ n.  ̂ .

® Ee Haf-;

K .

ipi
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1 1 8 Chronologia de la 
Haila el año 622. hallarás en 

mis Tablas el Numero que def- 
el I .  de Chrifto correfpon- 

dió à cada año : y  afsi para 
prueba deftos, como para ave
riguar los demás, has de aña
dir al año vulgar corriente una 
unidad , que fue la que tenia 
efte Cyclo antes de la Era Dio- 
nyfiana : divide el todo por 19» 
y  lo que te fobre, es el C y
clo Decemnovenal de tal año: 
y . g. quiero faber el Aur. Num. 
dei año 680. añado i ,  y  ten
go 681. Divido eftos entre 19. 
y  me fcbran 16, Pues lé .  fue 
el Aureo Num. del año 680. y  
por tanto en íos diás que el 
Kalend. antiguo tenga el XVT. 
fueron Novilunios. Si no te fo
bra nada fuera del quociente 
( efto es , fuerá de la cantidad 
que tocá à cada uno de los 19.) 
t i  Cyclo de aquel año ferá ei 
mifmo ip. Veafe num.̂ 26/̂ ,

Í33 £1 Cyclo Solar fe llama 
afsi, no porque penda del mo
vimiento del S o l, fino preci
famente por denotar los Do
mingos , llamados por los Af- 
tronomos Bies Solís. Compone- 
fe * efte Cyclo del numéro 28. 
^ue es lo qué refulta de los 
fíete dias de la íemana multi
plicados por el 4. de los Bifíef- 

veces 7. hacen 
2». Y afsi como el Cycló Lu
nar es de 19. porque pairados 
19. años budven las Lunas' á

Hi/iorla ie  Efpana. 
renovarfe en unos mifmós dias, 
afsi también paftados 28. años 
buelven à caer los Dcmirgos 
en unos dias mifmos, por quan
to en efte efpacio íé acaba to
da la convinacion de dias de 
femana, que alteran los Bifieí^ 
tes. En mis Tablas te doy el 
Cyclo Solar, que tocó á cada 
año : pero para comprobarle, 
has de añadir 9. al numero del 
año que corre 5 como para el 
Aureo Num. añadifte uno. Di
vide el todo entre 28. y  lo 
que fobre, es el Cyclo Solar 
dé effe año : v. g . quiero fa-- 
ber el Cyclo Solar del año 
68o. añadiendo 9.-tengo 689. 
Divido eftos entre 28. y  lo 
que me fobra es 17. Pues él 
Cyclo Solar del año d8o. fue 
17. Si no te íobra riada , ferá 
el Cyclo 28. A  cada numero 
de efte Cyclo íe atribuye una, 
letra de las fíete primeras deí 
Alfabeto : y  fe llama Letra Do  ̂
minical5 por quanto donde ella 
efté en los dias de m és, ferá 
Domingo en aquel año. El 
modo de repartir las letras à 
cada numero del Cyclo , és 
dando dos à tada año Bifíe^; 
to , fegun verás  ̂ en la Tabla 
fíguiente , qué fírve para que 
fabido el numero del Cyclo^
■ fepas la Letra Domini- 

‘ ' “ cal del tal año,
 ̂ : > 7 -  s . # * -  ;



Cyclo Solar. Letra D. Cyclo Solar. Letra D.

I . G . F. C .

2-. E . 1 6 , B.

3 -' D . 1 7 - A . G .

4 - C . 1 8 . F.

S- B. A . i p . E ‘

6, G . 20. D .

7 - F. 2 1 . C .  B.

8. E. 2 2. A .

9 - D . C . 2 3 . ’ G .

1 0 . B. 2 4 . F.

I I . A . E .D .

1 2 . G . i 6 . C .

1 3 . F .E . 2 7 . B.

1 4 . D . 2 8 . A .

Bufcas en efta Tabla el num. 
dei Cyclo Solar , que fue 17. 
y  hallas dos letras, que muef- 
tran , el que fue Bifiefto, con 
A . G. La primera letra íirve 
para eíTe año hafta cl dia 24.
de Febrero , y  »deíde él dia 2 5’.
en adelante íirve la G. Y lo 

^miímo en todos, los Biíieftps... 
;Sapuefta la notióia de la letra 
■Doaiinical , fabrás que dia de 
femana fue el 1. de Setiem

bre en eíTe año 680. con foio 
recurrir al Kalendario de me
fes j que pongo en el ultimo de 
éftos Apendices, donde tienes 
repartidas por cada dia las Le
tras Dominicales. Alli hallas 
que él dia i. de Setiembre tie
ne aneja la F. La letra que ri
ge para Setiembre en el año 
que tu necefsitas es G..Bufca 
la G. que precede al i. de Se
tiembre í y  la hallarás en 26, 

Ee 2 de
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z z o Chmiokgtá de la 
de A g o ílo , que fue Domingo 
en ei año dSo. por èAàu hja 
en él la letra de los Domin
gos dèi tal año. Defde efta G, 
cuenta ios dias de femana , y  
verás que el i .  de Setiembre 
fue Sabado : y  el día dos Do- 
;iMngo , por eftár car ajerizado 
conia G. Y advierte, que aun
que las letras Dominicales , que 
aquí van propueftas, folo íir- 
Ven para antes de la Correc
ción Gregoriana ( que es don
de ocurre la mayor copia de 
fuceíTos ) con todo eíTo la 
diftribucion de ellas por los 
días del año , es la mifma an
tes que defpaes de la Correc
ción : y afsi fabida la letra 
del año , te puedes íervír de 
Tablas antiguas o modernas, 
pues todas convienen en em
pezar con ia A por el ultimo 
dia de Diciembre , y  fubir con 
orden retrogrado hafta acabar 
con la mifma A  en i.. de Ene
ro : del míímo modo que vés 
en la Tabla propuéfta , que en

H i/lor¡a de Efpand: 
cl Cyclo ultimo 28. eftá la A. 
y  fube por orden Alfabético 
a acabar en el Cyclo i. con 
la ultima letra de las fíete, 
que es la G. y  afsi enterado 
de efto , lo puedes tener en 
la memoria ; aunque lo mas 
feguro es recurrir á la Tabla.

2̂34 Otro modo hay de 
hallar el dia de la femana íin 
dependiencia de la letra Do
minical, ni de Tablas de me
fes , íino precifamente por el 
numero del Cyclo Solar , del 
m es, y  de los dias de fema
na : y  efte„ es el que mas de
clara ía naturaleza defte C y 
clo , por pender únicamente á t  
los números , fegun fe diftri- 
buyen en la Tabla íiguíenter 
en cuyo orden fuperior fe in
cluyen los fíete días de la fe- 
mana, con números Romanoss 
e ll. es el Domingo , ó Feria 
prima ; el II. Lunes, ó Feria IL 
y  afsi dc las demás. Defpues 
íe íiguen los mefes, y  Cyck> 
Solar, defde uno á 28.

i

>»

I. IL III. IV. V. VI. Vii.
Junio Setiemb. Abril. I. 2. 5-

4. Diciem. 5* 6. 7* 8. Marzo.
9 - 10. i r . 12. Mayo. •13. 14.

15. 1(5. Julio. 17* 18. 19. 20.
Feb.íig. 21. 22. 23. 24. Agoítü. 25.

26, 28. Odtub. jEner.íig. Novi.

Su



ÉitUÍÉMiÉfti

3-
2.
I.
6.

J^art. í l :
Su ufo es éli efta forma. Sa
bes por la Regla dada el C y
clo Solar del año de qae tra
tas: v. g. del di8. cuyo Cyclo 
fue 11 . y*" quieres faber en qué 
dia de femana cayó en efte 
año el I .  de Setiembre. B af
ea el numero Romano , que 
el primer orden íuperior cor
refponde fobre el Cyclo Solar 
I I .  y hallas lil. Apunta efte 3. 

y  bufca el numero , que 
correfponde, en el mií  ̂
mo orden , al mes de Se
tiembre ; y  hallas II. Jún
talos con el 3, y  añade 
el numero de dias de 

m es, que fuponemos es el i. 
y  el todo es 6. que n)Ueftrala 
Feria 6, y  afsi cayó én Vier
nes el d ia i.d e  Setiembre del 
año 618. Quando la fuma ex
ceda el numero de los dias de 
la femana , has de quitar los 
íietes , efto e s ; repartir entre 
7. la cantidad , y  lo que fo-r 
bre , denota la Feria : v. g. íi el 
numero total es 25. repartido 
entre fíete fobran 4. y en tal 
cafo , ferá la Feria quarta. Si 
no fobra nada , ferá Sabado, 
Feria 7.

Solo hay que prevenirte , el 
que el orden defte Cyclo no 
es de Enero á Enero, fino de 
25. de Febrero del año BiHef- 
to al 25. de Febrero del íi- 
guiente: y afsi la Regla dada 
por el r^umero del Cyclo S02

lar fc jcntiendé Hé los d k¿ 
mefes que tocan a efte año,’ 
y  del Enero , y  .Febrero del fi-; 
guienre. íto ^ 1..

Si la opéracioa qpe necef- 
fitas es del Enero , o.Febrero, 
has de quitar ilna unidad al 
numero del Cyclo Solar , y, 
ufar en lo demás de ío yá ex- 
puefto : v. g. quiero faber , en 
qué Feria cayó el 20. de Fer 
brero del año 6 lS. Yá tienes 
averiguado , que el Cyclo So
lar de efte año fue el 11. qui
tada una unidad (per fer fur 
ceíTo anterior al 25. de Febre-, 
ro ) quedan 10. Sobie el C y
clo Solar 10. hallas en la Tar 
bla precedente II. y  fobre Fe
brero I. que hacen 3. añade 
los 20. del m es,de cuyo dia 
tratas, y  íalen 23. Repartidos 
entre 7. fobran 2. Luego en ei 
año 618. fue Lunes ó Feriá*
II. el dia 20. de Febrero.

Quando t i  año' no es Bi- 
fiefto has de rebajar la uni
dad en todo lo que píegeda 
al 1, de Marzo: y defdebefte 
dia al I .  de Marzo figuiente 
fe ufa del Cyclo Solar fin re
baja alguna.

En atravefandofe Bifiefto, ncr 
hay que rebajar nada',  defde 
el 25. de Febrero en adelan
te. El año Bifiefto le conoce
rás fácilmente: pues aquel cu
ya mitad fea numero par, es 
Bifiefto j 6 la mitad es mpar .̂

r
r



ill

H

>#'

Sit

Ckonolo^Ude h  Hi/loriade E/pana.
Ò Çcoifiô ffiidioè.TailgMaiànte) d ia en  que entra cada mesy 
û Ion ñones , ño -es Bifiefto: "
V. g. el 1745. porque la mi
tad de 45. fon nones, 23.Pe
ro e i' 1748. ferá Bi iieftd, ■ por 
refolveríe enipares ,24.
- Eb" mi erudito Áuguftinia- 
fao P<íí’M í7 9 hallaras otros mo-

y  lo rerpedivo de cada dia 
con las Ferias de la femana: 
tomo I .  Divertimiento Erudito  ̂
pag. 465. Pero eftos fon mas fa
ciles y  adequados , y  tengo 
experiencia , que fe hallan 
muy expueftos à yerros ios

dos curipfos dç inveftigar ei que ufan aquellos,
i ' >

' b E  LAS O LYM PIAD AS.
'2 3 5 T  A  reducción ázOlym^

J_i piadas à los años
de la Era vulgar de los Chrif
tianos es también muy-i^cún- 
ducente, por las varias veces, 
que es precifo recurrir á ellas» 
Hacefe en 'efta forma. De la 
Olympiada dada rebaja un nu
mero : multiplica ei refto por 
4 y de efta fama quita 77^. 
A ' 15 quo quede añade el año 
corriente de la Olympiada : y  
io que refulte es el año de la 
Era vulgar. V. g. de la Oiymp. 
3i0í-5año 2. quito una , y  me 
quèdàn 309. qije fon las Olym- 
piada  ̂ que eftá n̂  completas, 
quando fe cuenta déla
310. Multiplico las 309. por
4. y ' tengo 1236. De eftos 
quito 775. que es el numero 
dé años Olympiadicos , que 
precedieron ál̂  Nácimiento de 
Chtifto ? y  refultan 460. Aña
do ios dos ' que corren en la 
Olympiada -310. y  ̂ faGo.462.

qué fon los años de la Era 
vulgar, que concurren con el 
año 2. de la Olympiada 
310. '■

Lo mifmo con modo mas 
fácil fe hace íin rebajar nada 
de la Olympiada. V, g. to
mo por entero la Olympiads 
310. año 2. Del 310. quito 
195. que es la Olympiada dei 
Nacimiento de Chrifto , y  me 
quedan 115. Multiplico eftos 
por 4. y  falen 460. Añado 
los dos corrientes , y  monta 
462. Pues eftos fon los años 
de la Era vulgar,que corref-, 
ponden à la Olympiada 310, 
año 2.- - 

Otro égemplo. De la Olym- 
piada 297. año l .  quito 19^, 
y  reftan 102. qué multiplica
dos por 4. dan 408. Añado 
el uno que corre en la Olym
piada ( pues fi no fe  expreífa, 
fe entiende , como nota Ric
ciolo , tomo 2. Afir on. Re

form.



^ art.It Jp en d J ,  223
form. pagin. 6 .)  y  faco 409. al Nacimiento de Chrifto,por
que es. el año del Nacimien- las niifmas Reglas , pero por 
to de Chrifto , correípondien- modo opuefto: v. g.-la Olymt-'' 
te á la Olympiada 297. año i .  piada 54. año 2.̂  Multip'lica la 
Lo mifmo fe verifica por el precedente 53. por 4. y  falen 
primer modo. Multiplica por 212. Añade d  uno de los do§
4. la Olympiada precedente de la Olympiada 54. y  fu--
296. y  facas 1184. Refta dê  man 213. Rebaja eftos de 77^.' 
eftos los 776. y  refultan 4o8. y  el refiduo 563.' fon los años 
Añade el i .  qué corre en la en’ que precedió fia Olympia^ 
Olympiada figuiente , que es da 54. año 2. al NacimieJito>
297. y  lacas el 409. de Chrifto. Lo mifmo por el 

Efte computo es para las otro medio. Quita la Olymr
Olympiadas pofteriores áChrif- piada 53. de 194. que ante- 
to , efto es i defpues de la cedieron al Nacimknto del Se- 
Olympiada 194. Porque el Na- ñor , y  queda la'^Ol^mpiada 
cimiento de Chrifto eftá ane- 141.'̂  que multiplicada^ por 4. 
jo fegun la Era vulgar á la dá 564. Rebaja uno de los dos 
Olympiada 195. año i ,  y  afsi corrientes en la Olympiada 
todo lo que paffe del nume- 54. y  refulran los mifmos 563. 
ro precifo 195. ferán años de que fon los años completos 
Chrifto porque fí la Olym- antes del Nacimiento de Chrif- 
piada es 195. año 2. denota to. La razón de rebajar folo 
año 2.* de Chrifto , fí tres, 3. uno de los dos que corren en 
y  fi quatro, 4. Al año figüien- la Olympiada 54. es porque 
te al quarto , fe muda 1a Olym- fe vá á bufcar en quantos años 
piada , y  fe efcrive , Olympia- completos precedió : y  el año 
da I9<5. año i .  Efte es año que eftá adualmeptejcorricn-;
5. del Redentor , como fe vé  ̂ t e , no es con pleto/y poref- 
por las Reglas expueftas : y  \̂ to no fe-^cuenta. Si Ic quieres 
nota bien efto ultimo , por-^meró^ ¿yenta, dirás que la 
que en ello eftá ia effenda/’*^01ympia4a 54. en fu año 2. 
y  modo de contar cada Olym- tenia yá cunnplidos 563. años 
piada. antes de Chrifto , y  empezado

Si el numero de Olympia- el 562. Dicefe 562. y no 564. 
das no llega á ig"). efto es, porque conforme crece laOlym- 
fi fon antes de Chrifto, ajuf- piada en numero antes de 
taras los años que preceden Chrifto , difta menos de Chrif-

t0|



2 1 4  Chroñologia de la 
to : afsi comò Ics fuceffos pof- 
tei-iores , diftan m a s mientras 
crecea mas en eb numero, de 
años: v. g. ,lo. <que fucediò. al 
año .41. dp Chrifto .difta dèi 
un año mas, que lo fucedido 
en el año 40. Pero lo que 
c o r r e f p o nidio al año 41. antes 
def Nacimiento del r Señor,^ 
dtfta detlie un ano menos , que,. 
Iq acontecido en el 4 *̂

Hijiorla de Efpana.
porque conforme fe va acer
cando mas á Chrifto , tiene un 
año menos antes de Chrifto: 
y  efto fe debe notar, porque 
el principiante no fe aluci-. 
ne.

Sobre la Olympiada en que 
Fblegon pufo el Eclipíe del dia 
de la muerte del Redentor, 
veafe Pagi añó -32.: defde el 
num, XI* f

loq
'V\. ■
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DE LA I N D I C C I O N .

t i y

231̂  T  A  Indicción esotro que fe fuele llamar Indiccioa 
 ̂ Cyclo , que ocur- Conftantinopolitana. Y srunque 

re  varias veces en la Hifto- algunos han efcirito , que en 
ria. Es circulo de 15. añ o s,y  el Occidente fe anticipò una 
no folo en cofas dei Oriente, Indicción defde Valentiniano, 
fino aun en las de nueftra lo contrario mueftra mi Cla- 
Efpaña fe fuele recurrir à él. rifsimo Noris DiJ/ert, 4. de 
Para íáber por los años de Epochis Syromac, c. 4. y  aun 
Chrifto los de la Indicción, añade, que antes de Juftinia-’ 
has de añadir tres à los cor- no empezaron también las ín- 
rientes en la Era vulgar : re-« dicciones en Roma por i .  de 
parte el produdo entre 15. y  Setiembre. Defde el fíglo VI. 
\o que quede , fuera del quo- fe halla otra Indicción , que fe 
ciente , eífe es el numero de áiicQ Pifana, por haverfe ufa-« 
ia Indicción de tal año , afsi do en P ifa , tomando fu prin- 
antes , como defpues de ia cipio de 25. de Marzo. Defde 
Corrección Gregoriana : v. g. el fíglo IX. fe empezó à va-4 
al año ^66, de Chrifto añade riar en empezar k  Indiccio«
5. que precedieron al'N aci- ya por 25. de Marzo , ya por 
miento del Señor , y  reíultaa Navidad. Los Francefes la em-j 

que repartidos entre 15  ̂ pezaron por 2 4 : 'de Setiem-* 
íbbran 14. Pues eíTa es la In- bre , defpues de Cario Magno^ 
dicción del año 5̂ (5. hafta i .  y  no antes , fegun notan coa 
de Setiembre : porque de eífe Mabillon los Presbyteros Ve- 
dia en adelante empieza la ronenfes tom, 4. de las Obras 
Indicción fíguiente, que es la de Noris 84. lo que pare- 
jjT. Y  efto fe entiende en fu- ce durò hafta el fíglo Xil. fe-̂  
ceíTos del Oriente, en que fe gun alii fe dice. Yo me in- 
altera el numero de la Indie- ciino à que aqui fe hanm ez- 
cion defde el i .  de Setiem- ciado yerros de copiantes en 
bre. En Italia por i .  de Ene- números , fín que haya mas 
ro. Para la Hiftoria antigua ftindamcnto, que efte para las 
el ufo principal defte Cyclo quatro' diferencias de Indic
es en io refpedivo à cofas clones que quifo introckicir 
del Oriente , y  à fu prádica Gothofredo : y  que en la 
de Setiembre én Setiembrej Pantifaia fu primer cftado fue 

TomJL ~  ̂ f f



z z 4 Chronologia de la Hiftoria àe Ufpaná, 
por I . de Set. el fegundo por notado en Mabillon) y  el tercèr 
Navidad , ò i .  de Enero (pues eftado por i .  de Enero firme- 
efte ufo promifcuo fe halla mentCjque es el que hoy fe uià.

A P E N D I C E  I L
las Hegiras , ò Años de los Arabes , y  modo de 

reducirlos à Eras Efpañolas , y  Años del !%- 
dentor del'Mundo,

*37 E'L  conocimiento de 
j las Hegiras , ò 
Anos de los Arabes , es tan 

indifpenfable en los que quie
ran tratar de las cofas de Ef
paña , pofteriores al figlo fep- 
timo , como havrás conocido 
por el dií'cudb de efta Difter- 
tacijni El ?. Mariana compii- 
fo fobre el afílinto un Trata-' 
do , viendo la importancia, y  
falta* que havia fobre fu re
ducción. Para cfto formò unas 
Tablas , cn quienes propufo 
el numero de las Eras Efpa- 
ñolas , y  Años de los Arabes, 
reducidos à los sfños de Chrif- 
tp , hafta el 175o. Conoció 
bien efte infigne Efcritorr la 
calidad de los Años de los Mo
ros ; y  creo , que por tanto 
íaldrian de fu mano bien for
mados los computos : pero 
fiando las copias ( por fer co
fa Un prolija) à pluma de 
Amanuenfes , falieron las Ta
blas con tan notables defec

tos 9 que no folo hkierori 
alucinar à otros, fino que el 
mifmo Autor adoptó contra 
fus proprias Reglas fus erra
tas. De aqui nació , que el 
Excelentifsimo Señor Marqués 
de Mondejar fe empeñafte en 
defterrar ia fentencia íobre el 
año de la Perdida de Efpaña  ̂
que íe eftablece comunmente 
en el 714. pareciendole , que 
hacia demoftracion de locon-j 
tra rio , en fuerza de la reduc-i 
dion de Hegiras , que pone 
fiempre fegun fe hallan en las 
Tablas de Mariana. Perfua- 
diófe (como otros) à que un 
tan erudito Efcritor havria fa-» 
cado con firmeza fus calculosj 
y  por tanto no fe querria de-i 
tener à reducir à examen co^ 
fa tan intrincada. Yo , al vèr 
las confequencias que reful
tan de folo efte principio , no 
le quife fíiponer como prime
ro : y  aplicándome à exami
nar el punto, conocí,  que el

ar^



'Part. II, Jpend. II. ¿ ¿ j
de Monde,ai- íe na. Eftos mifmos fe lUman

fundaba en el fupuefto de los también Hegira , fin que haya 
vrrrn<; niit  ̂ Tí» l-»n ___  ^  ^ ^hallan en las 

> y  deterniina-
ycrros que fe 
citadas Tablas
damente en el numero del 
aíío en que fue la Pérdida 
de Efpana. Por tanto para 
defengañar al Publico , quiero 
dár razón de la materia, por 
íer cofa en que fe han ef-

mas diferencia entre una y  
otra exprefsion , que el 
de Arabes quiere decir año U u  
nar ufado por los Arabes j y  
Hegira determinai.el punto en 
que empezó ei...primer año, 
á quien tamáron por ̂ prime
ro todos ios fequaces de Má-

criío muchos defaciertos, hom a, llámenle Arabes , Alara  ̂
culpando a los que fe debia bes, Turcos , Saracenos , Ifmae.
venerar , y  dando por cierto 
lo que quien no ignore Jo 
que debe faber , tendrá por 
falfo. En ios Efcritores menos 
modernos hay alguna diícul-  ̂
p a , pues no Tupieron la Epo- Epoca fe 
ca de los Años de los Arabes que hizo

litas , Moros & c. que todo 
ílgnifica para eUcafo una mif-, 
ma cofa. 'El llamarfe Hegira 
es lo mifmo que decir Fuga, 
ó Perfecucion : porque efta 

tomó de la Huida 
Mahoma.- defde la

(■ donde Ve
Chrifto,. p i i t  Marmol la pufo querían caftigar por los erro-

res que empezó á publicar
el Difcurfo de los Años de los 
Arabes , al principio dei fu  to
rito 3.) recurrió ai (5iS. y  aun
que efto fe halla en otros' 
mas antiguos , no hicieron 
tanto daño , por quanto no 
lo  propufieron por methodo 
^ ra  las reducciones : mas 
quien diga , que íe formen 
como; las propone Marmol, y  
Morales, irá muy diftante de 
la verdad ,  ' conao fe verá en 

f̂ta D e c l a r a c i ó n ^  
238 Los Años de .los Arai 

ês no fon » como los nuef-

alli) retirandofe á la de M'ê . 
dina'-, una, y-otra en Arabía, 
Eíla Fuga , ’ó Hegira, fue en 
el dia I) . de Juiio , Jueves, 
del año del Redentor 622. co
mo es ya generalm.ente reci
bido , y  confiará por la pun
tualidad de las reducciones 
de unos años á otros.

Siendo el año de los Ára
bes Lunar , y  el nueftro So
lar , es precifo que fu dife
rencia fea la mifma que ía 
del curfo annual del Sol al 
dé la Luna, tfta confifte en

Luna concluye íu año 
del Sol , fino a l  dé la;Lut en 354. dias, . 8 .-horas , 48.

F f 2 mi-

.t
,-íi
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minutos > 37. fegundos, y 44. la Luna fe anticipa al del Sol
terceros. El Sol en 365. dias. en efpacio de un año. Y por
5. horas, 49. minutos , y  12. íi alguno quifiere reparar en
íegundos. En el ufo civil de aquellas partículas, que hay
los Arabes , fe reduce fu año de diferencia entre el com-
regular y  común á 354. dias puto Aítronomico y efte Ci-
precifos , íin addicion alguna:' vil de los once dias, digo que
y  en eíto hay once dias me- eífca diferencia no puede aite-
ms que en el año Juliano rar la regla feñalada, no folo
(arreglado en tiempo de en el efpacio que ha corrido
C efar) de que nofotros ufa
mos que es de 365. dias. 
Pero afsi como nofotros te
nemos intercalación de un dia, 
jde quatro en quatro años, 
para que el ) computo civil 
íalga uniforme con el Aftro- 
nomico jafbi también los Ara
bes tienen un Periodo , que 
llaman Tri,acontcride , por fer 
curfo de 30. años , à once de 
Josiquales añaden un d ia, y 
-á los otros 19. los dejan con 
A i s  354. dias , íin añadirles 
nada. 0eíle modo queda re- 
farcido aquel corto exceíib 
que refulta de las horas y  
minutos fobre los dias.
- . Y  para no fatigarte con 
computos que no necefsitas 
para el fin à que vamos , la 
diferencia que refulta en li
quido de, la Hegira à nueftros 
años , es que los de lojs Arar 
bes tienen once dias menos 

los: nueftros, como fe ve 
en el numero de nueftra 
EpaBa, que es de los mifmos

defde la primera Hegira á la 
de hoy (que es 1159-) pero 
ni en mas de trecientos años 
en adelante. La razon es, 
porque mientras aquellas par
tículas de exceífo no lleguen 
á formar un a ñ o , no pueden 
alterar el computo de años, 
como de fuyo confta^ Eftas, 
no llegan á formar año , ni 
<en el efpacio que ha corri
do , ni en el de mas de txsA 
cientos años : luego no fs 
oponen a la regla de reduc
ción de A ños, que eftriya fo-i 
bre el computo de los once 
días. Demueftraíe efto ( para 
el que defee informarfe) por 
quanto por eftos onceadlas 
refulta, que en treinta y  tres 
años Arabes , tendrán eftos 
uno mas, que nofotros: efto 
es , que quando . el computo 
de nueftros años difta treinta 
y dos de la Fuga de Mahoma, 
el de los Arabes cuenta /m»- 
ta y tres. La razon es » por
que en eftos .3 ;. años fe

i ca qué él curfo de compone un año del produdo
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ârl. lí.
át  los ohcé dias de cada 
ano , con mas quvitro dias, 
18. horas y  48. minutos. 
Confta efto , por quanto to
mado en rigor el año de la 
L u n a, fe anticipa al del Sol 
en diez dias ,2 1 . horas, y  12. 
minutos ( lo qual no llega à 
los once dias) Dc^cña. antici
pación en cada año , refulta, 
que en 33. años fe anticipan 
los de la Luna à los del Sol 
en trecientos y  cinquenta y  
nueve dias , -tres horas , y  
treinta y  feis minutos : efto 
e s , en un año quatro dias, 
18. horas , y  48. min. Luego 
fi divides por . 33. el numero 
de los años dé ia Hegira , fa
carás un año de excefíb en 
cada 33. con mas quatro dias, 
18. horas, 48. min. Luego ef- 
'ta regla te darà Jirmementé 
el numero de años de 'los 
Arabes , reducidos à Solares, 
mientras elt exíeíTo de los 4. 
dias, y  18. hojas, no llegue 
à  formar un año , coino no 
ha llegado defde la primera 
Hegira acá , ni llegará en al̂  
guiios Siglos. Luego no te de
be quedar el mas minimo ef- 
crupuio fobre la firmeza dé 
la Regla- de reducción de He- 
giras^, que vamos à explicar: 
facada del principio , que el 
año Lunar , ò Arábigo, fe an
ticipa al nueftro en once dias: 
y  que en fuerza de efto en

Apend, I L  '1 1 ^
cada 33. años  ̂ tendrán los 
Moros un numero mas cn 
fus Hegiras , que los años So
lares ; porque la diferencia 
que hay entre el excefíb real 
al de los once dias , no es di
ferencia , que ponga cn nu
mero de años , fino precifa-; 
mente de algunos dias y  ho
ras , que fe defprecian en el 
computo civil ; y  en el Aftro- 
nomico (en quien fe recogen) 
fe vé demoftrativamente , que 
no . llegan , ni llegarán en mu
cho tiempo , à componer un 
año. Veafe nuw. 254.

De efte modo , y confide- 
racion civil usò el P. Mariana, 
y  explica fu concepto en efta 
forma : E l ano de los Arabes 
f e  compone de 354. dias , ò à 
lo mas de 355. frecìjamentei 
por tanto es necejfario , qm  
difcrepe de los Anos Latinos^ 
que confian de 3^5. días , y  un  
quadrante. Efta difcrepancia es, 
que- quando nofottos contamos 
32. años, los Arabes tienen ya 
treinta y tres , y afsi nos van  
excediendo en numero , quanto 
mas f e  van apartando los Años 
del primero. Efto ultimo quie
re decir, que fi cn 32. años 
nueftros tienen los Arabes un 
año mas que nofotros 5 al con
tar los Moros 66. tienen dos 
mas : y  en llegando à 132. 
nos exceden en quatro : y aíss
vá creciendo el numero , con

for-
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forme ft và retirando del en efta parte ( y  en otras) fa- 
principio. ]iò la reducción , conforme

239 En fuerza de qiie en con fus Reglas, 
efpacio de 32. años Solares, 240 En efte egemplo fe 
tienen los Arabes 33. como ve lo mas cortos que ion los
reconoce el P. Mariana , en 
la fentencia citada , refulta, 
^ue la reducción de Hegiras, 
6 Años de los Arabes , á los 
nueftros, fe ha de hacer re
partiendo entre 33. el nume
ro de Hegiras. Rebaja deftas 
el quociente (efto e s , lo que 
toca á cada uno de ios 33.) 
y  á lo que queda en las He- 
giras , añade el numero de 
años de Chrifto en que empe-

Años de los Arabes, que ios 
de los Latinos : porque íi á 
nueftro año 622. añades por 
entero la Hegira 750. como fí 
fuera año igual con ios 622  ̂
refultaria 1372.

622.
; -  ‘ 750..

1372.

zó el priiii.er año de los Ara- Eíle año correfponderia ai de 
bes, y el producto es el año los Arabes defpues 'de paíía- 
de Chrifto á quien .corref- das 750. Hegiras ufaran d?
ponde tal Hegira ; v. g. la He- 
gira 750. repartida .entre-33.' 
da 22. que rebajados de75'o. 
quedan en 728. Aíjade á ef- 
tos 728. los años de Chrifto, 
tn  que tuvo principio la He- 
gira , que fue en el 622, y  
refulta de eftas dos partidas 
la fuma 1350. Pues efte es el 
año de ios Chriftianos á quien 
correfponde la Hegira 750. eC- 
to e s , que quando ios Moros 
cuentan 750, en fus Años Lu- 
íiares , tenemos nofotros el 
año, 1350. y  en eíta mifma

años Solares, como nofotros, 
Pero como eftos 750.' años 
Arabes fon mas cortos que 
ios nueftros , es precifo que 
íios excedan en numero , y  
por configuiente ,ijque nofo
tros no podamos añadir fobre 
los <522. otros tantos 750. fi
no tantos menos , quanto es 
¿i exceíTo que ios Arabes nos 
hacen en 750. años fuyos. 
Efte exceílb es 22, quita ef* 
tos de 1372, y  te quedan los 
1350. que digimos é r a . ei año 
de Chrifto , à quien corref-¡c J iiiiima uc Vviirmo , a quien

eonrormidad redujo el P. Ma- ponde la Hegira 750. 
nana la Hegira 750. dandola 241 Solo hay que adver-i 
en los anos de Chrifto el pro- tir que quando haces la re- 
pueito de 1350. por quanto partición de la Hegira en-

' , tre
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tre 55, no repares en los hemos de rebajar eftos dos,
quebrados , qivt (obran fuera íi nos queremos igualar con
del qaociente : v. g. repartidos ellos. Hecha la rebaja de dos
entre ios 33. los 750. años en la Hegira 66. quedan 64,
Arabes, toca á cada uno 22. 
y  fobran 24. Lo que fe ha 
de rebajar ha de fer 22. y  
los 24. fe defprecian. La ra
zón es , porque folo en lle
gando á 33. nos exceden en 
un año 5 y  como 24. Hegiras 
no llegan á 33. de ai es,que 
eftas 24, no ponen exceíTo

Añado á eftos ( que fon ya 
años Solares) los 622. de la 
primera Hegira , y  refultan 
686. que fon los mifmos que 
me dio la Hegira 65. Luego 
para ir profiguiendo en las 
Tablas , he de repetir el año 
de Chrifto 686. poniéndole 
una vez en la Hegira 65. y

alguno fobre las 22. Pero en otra vez en la Hegira figuien-i 
llegando à la Hegira 759. ya te 66. y  defte modo como 
“ ■“  unos y  otros años crecen por

unidades , proíiguen igualmen-; 
te en fu defigualdad , hafta 
que fe cumplan otras 32. He-< 
giras 5 porque entonces tengo 
que intercalar y  repetir ette

tienen un año mas , y  por 
tanto has de rebajar 23. por
que el numero 33. cabe 23. 
veces en el de 759. efto es, 
23. por 33. dan el produdo 
de 75p.

De aqui fe figue , que el año de Chrifto en la íiguienr 
que forme Tablas de reduc- te Hegira , que cumple otras
cion de Hegiras á años de 
Chrifto , ha de intercalar un 
año en nueftros años , repi
tiendo uno miímo dos veces 
de 32. en 32. años de Hegi
ras :v . g. la Hegira 65. reba-

33. para igualarme con el 
Arabe en el año mas , que 
me excede. La razón es cla
ra : porque fi yo no retroce-. 
diera en efte numero de año, 
crecieran los mios á medida

jado un numero (por quanto de los-fuyos : y  efto es im- 
en ella folo una vez cabe el pofsible, íi yo atiendo alcur-
* ' *' ' " T . FT. fo del S o l, y  él al de la Lu

na , que fe diferencian en los 
once dias propueftos 5 y  eftos 
al cabo de 33. circuios for-̂  
man un año de los nueftros.

242 Efto es lo que cono
ció bien Mariana, quando di
jo , que al contar nofotros 32.

años^

33^ dà el año 686. La He- 
gira 66. tiene que rebajar 
dos y por quanto en ella ca
ben dos veces 33* y por tan
to , quando los Moros cuen
tan año 66. tienen fobre nuef- 
tro año 622. dos años mas 
que nofotros j y  por tanto

Ì
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1 3 1  C h ro m lo g ià  d e  la  H ì j ì o r k  de E f p n n a :  
años, contaban los Arabes 3 3. quanto defde entonces noi 
y  por tanto , para reducir empiezan à exceder en dos 
^ o s  à otros , de cada 33. los años de los iVloros. Para 
Hegiras , has de quitar un nu- eílo has de faber , que el pri-

nier año de la Hegira , fe pue- 
íaho alsi arreglado en fus Ta- de colocar de dos modos en 
Días 5 porque la intercalación las Tablas : uno , juntándole 
uelte ano eftá tan defquicia- con el año de Chrifto 622»' 
da en dichas Tablas , que es y  otro juntándole con el fi
de admirar que no la hayan guíente 623. La razón es: 
notado hombres tan grandes: porque la Hegira , ò dff 
y  eíta es la raíz de todos los 'Mahoma fue en Jueves 1% de 

-yerros, que fe han originado Juiio del año 622. y  por 
en la materia. tanto durò efte primer año

í?43 Al ano 18. de los Lunar Arábigo hafta 4. de Juh 
Alabes empieza Mariana a in- iio del año 6 2 3 .'luego el año 
tercalar un aíio , repitiendo i .  de los Arabes concurrió 

3P' de ios Chnílianos : en con los dos anos nueílrosi 
io que fe remetieron- dos ^22. y  62^, Si tomas el ano 
grandes yerros ; uno de hacer como , le has de ane-
g  intercalación antes de ia ja ra l ano de Chrifto y  
Hegira 33. lo que es contra en efte cafo en llegando à la 
íii miíma Regla 5 pues bien Hegira 33. tendrán ios Arabes 
conocio, y  exprefso , que haf- un año mas , que el de tu 
a pallar 32. Hegiras, no em- cuenta : y  por tanto has de 

pezaban los Arabes a exce- quitar un numero en tus 
ííeinos en un ano. Otro yer^ años, que es repetir dos ve
ro tue , que ni aun defpues ces un mifmo año de Chrifto 
úQ 32. Hj2giras debió interca- en la Hegira 32. y  en la qr.
3x un ano , hafta llegar à la Pero íi tomas la primera He-

• Lz razón f  s , porque el gira, como año ineunte, ane- 
numero de la primera Hegira jando fu numero i .  al ano 

an̂ ô al año 622. de <522. ño debes intercalar año 
^hriíto : y  en efta fupofícion de Chrifto, hafta que llegues 

intercalado el año à la Hegira 66, en que ya 
nn nosexccdc el Atabe en dos
Pn-v-Pi" 2S0S 5 y  por tanto debes tu '

í i  -a  T  un numero de los tu-
p?. .. ano d  ̂ Chriílo , por yos , fobre el que tienes ya

puef-
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l 7, A pend,líi "^3 y
jpuéílo dèmas en ía primera vieras puefto én el 623. con

quien concurrió ; en tal cafo 
debías intercalar ia repetición' 
de un año nueftro en llegan
do à la 33, Lüego cometifteí 
dos yerros ; en intercalar , y  
en hacerlo antes de la Hegira 
33-

244 Otro yerro continua-* 
do es , que en las Tablas de

Hegira. Que puílftc à efta con 
un año mas fobre los nuef- 
tros , fe ve claro en tus Ta
blas : pues quando empieza la 
Herirá en el 622* pones ya 
fu numero i.com o completo; 
y^por tanto, 11 à la Hegira i. 
añades 622. facas <523. años de 
Chriftianos, quando los Arabes
empiezan à contar fu año pri- Mariana fe repite el año Chrif- 
mero : y  efto es falfo , porque tiano de intercalación unas ve- 
quando el Moro à con- ces à las 32. Hegiras , otras
tar fu H egira, no tenemos veces à 35. otras fe paífan 58. 
nofotros mas que 622. años años fin intercalar j otras íe 
en nueftro computo. Efto pro- ponen juntas dos intercalacio- 
Viene de que la Hegira i .  la nes : tal vez fe repite el año 
contafte como completa,quando de Chrifto , y  tal vez fe que- 
no contafte masque 622. años da en el tintero, como v. g. 
de Chrifto: y  aqui añades un el año j i 6 .  de quien fepaíTa 
año à los de la Hegira redu- al 718. perdido el 717. y  ua 
eidos à los nueftros: luego en defcaio folo deftos era traicene 
llegando à 33. no has de in- dental à todas las Tablas, por 
tercalar ano , porque yá le pu- la fuma harmonía ,  que deben 
íifte én el principio : y  afsi fe tener unos números con otrosi 
V é , q u e  las Tablas de Maria- pues qué ferá un conjunto tatt 
na falen bien ( antes de lie- grande de deforden , que no 
gar à la intercalación ) reba- quiero individualizar mas, por, 
;ando un año en la Hegira: no canfarte Ì De aqui nace*

que unas veces fale bien ei 
computo , como folemos decir 
ReSium ah errore : y  muchas 
mas fale del todq errado, con
forme cae la fuerte: pero en

V. g. la Hegira 4. la aneja al 
año 625. de Chrifto : fi de los 
4. quitas i . y  añades los 622. 
falen puntualmente los 625-. 
Luego en llegando á 33. He-
giras no has de quitar nada, efpecial en las primeras jorn
porque yá tienes quitado el nadas es donde ocurrieron los
uno : y  por configuiente no mayores tropiezos, y  mutacio-
has de intercalar , hafta llegar nes, Eftas eran en las que mas
a la 66. Si la Hegira i .  lahu- cuidado fe debia poner , por

TomJL q <t fer
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2 3 4  Chromhgîd de la H i/lom  de Efpana, 
fer las que mas fe rozan con los numéros de reducción de
la Hiftoria de Efpaña : y  afsi 
vemos, que el Marqués de Mon
dejar por haverfe fiado de la 
Hegira 93. que fe,reduce alii 
al año 711. levantó toda la 
fabrica d.e fu Examen Chrono
logic o , fobre tan mal cimien
to j que arruinado , hace caer 
la cafa acueftas. La falfedad de 
aquella reducción confifte en 
el deforden de la intercala
ción de dichas Tablas : y  fe 
conoce por la Regla dada de 
Mariana: pues m  93. folo ca
ben- dos veces las 33. Luego 
íolo en dos años nos excedían 
los Arabes, defde el año 6%2. 
quita pues eftos dos , para ave
riguar los años de los Chrif-

Hegiras conforme alli fe ha* 
Uan : de lo que infiero , que 
primero formó las Tablas : dió- 
las à copiar, y  fe las pervir
tieron : y defpues efcrivió , va- 
liendofe dellas , en ia buena fé 
de que fe las facarian arreg l̂a- 
das.

246 Ni te fies tampoco de 
los dias que pone por princi
pio de cada Hegira en los me-; 
fes : pues eftos números eftán 
también opueftos à fus Reglas, 
Dice en el Cych Arábigo, que 
los once años intercalares (efto 
es , que tienen un dias mas> 
que los otros 19. que fon cô  
m m esy ^ o n ú i, 5. 7- lo* 13* 
16. 18. 21. 24. 26, 29. Eftos

tianos j y  quedan 91. Añade à tienen 355. dias: los demás 354. 
tftos los 622. y  facas 713* y  En efta fupoíicion has de dár 
no 7 11 . Mira ahora la verdad, 
con que fe dice : Nadie puede 
ignorar, que tal Hegira corref
ponde d tal año , poniéndola 
fegun los yerros de eftas Ta- que la fucefsion de los años 
blas : y  los inconvenientes que / fe vá intercalando en una mifr

al año 2. de U Hegira un dia 
mas , que al i .  al 3. y  al 4. 
y  afsi de los demás. Pafíate 
ahora á las Tablas , y  verás

(de aqui han refültado , aña
diendo, en fuerza_de tan erra
do principio , que ninguno, de 
nueftros Efcritores fupo diftin- 
guir los años Arabes Lunares de 
los nueftros Solares.

ma Triaconteride , yá con di«* 
ferencia de once dias , yá con 
diez , y  yá con doce ; fin ref
pedo al numero del año , que 
en el Cyclo fentencia fer in
tercalar. Junta á efto el def-

S45 Lo mas eftraño e s , que orden con que el año de Chrif- 
cl mifmo P. Mariana procedió to fe coloca en frente de la
fegun ios yerros de fus T a
blas : pues dentro de la mate
ria de fu Tratado reproduce

Hegira : y  facarás en limpio, 
que en nada te puedes fiar 
de dichas, ó defdichadas Ta

blas
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Blas : porque las Eras también Para reducir anos de Cim ílo 
eftán defarregladas. á̂  Hegiras te di Regla en mi

247 Aun en las que formò Clave tliftorial pag. ip. El Au
en ei Tratado de Die Mortis reo Numero , que fe omite èn 
C h r iß i, te debes ir con tientoj las Tablas deftie la H egira 'i. 
porque también tienen fus de- le fabrás. ppr la \̂í é̂ela del nu-, 
fe d o srv . g. en la pagina^oj. -m eró^-jí.’ f í í i^ e ^ ^ o r  laEra 
defde el año 1284. eftán def- 39. porque aun*que el Reden- 
concertados todos los Bifieftos. tor nació en la 38. como efto 
En las de 2p5,̂  y  fíg. fe per- fue à 25. de Diciembre , en 
dió la harmonía en ios años que no huvo mas que fíete 
dc Chrifto &c. Para refarcir . dias dfe la Era 38. por eíTo to- 
todo efto te ofrezco aqui mis do"efaño i.  de Chrifto, con- 
Tablas : omitiendo en la He- currió con la Era 39.. % e^- 
gira fu primer dia de año , por cepcíon 'de-los fíete díái.' La 
ofrecerte en menos planas los continuación, de las Tablas es 
Cyclos mas precifos. Empiezo de iod ò ie l ti¿inpo que durò 
por él primer año de Chrifto, en Caftilla la_ Era , que fue 
p§ra qu^ tengas todas las re- ^haft4>tí C  . 1 3  v'D
dücciones de las Eras Eípaño- “En el fin de las Tablas ve
las : y  defde e l,a ñ o 622. (Era ras fu comprobacion fegun d  
660. ) fe propone la Hegiraj  ̂ ufo Aftronomico.
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I N D I C G I O R

Defde el año ^22. fe proponen 
las Hegiras , ó Años de los Arar 

bts , con reducción a los 
Años de los Chrif

tianos*
Era

1 iI I ’ "k|
w -- ■ u _ . - t
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Era

Z9
40

4 1
42
43
4 4

45
4 6

48

Afije
Chr.

1
8
9

I O

49 I I

50 12

51 13
52
53 15

54 i 6

55 1 7
5<i 18

57 IP
5^ 20

Auyeo
Num.

59 21
60 22
61 23
61 24
^3 25

^4 26
27

<66 28
^ 7 29
68 30
69 31 i 3

470 32 14
-33 15

9
10
11

C/f/o
Solaio,

12
13
14
15
16

^7
18

1

8
9

10
11
12

10
11
12
15
» 4

5̂
16
17
18
19
20
21 
22

23
24

Letra
Dom.

B
A

G
F E

D

C

B
A G

F
E

^5
2Ó
27
28

D
G B

A

G
F

E D
C

B

A
G F

7
8
9

10
1 1

£
D
C

B A
G

In -
dìe.

F
E

D C

12
*3

G
F E

D

9

10
11
12  

i l

15
1
2

3

9

10
11 
12
I

i¿.

15

Era Añ.de 4̂iìreo Cyclo Letra Jrt-
Chr. iSttrn. tsolar. Dom. die.

72 34 16 15 c 7
73 35 17 16 B 8
74 36 18 17 A G 9
75 37 19 18 F I O

76 8̂ l I P "E I I

77 39 2 20 D 12
78 40 3 2 1 C B Í 3
79 41 4 22 A 14
80 42 5 23 G Í 5
81 43 6 24 F I

82 44 7 25 E D 2
B3 45 8 26 C 3
84 46 9 B 4
85 47 I O 28 A 5
86 1 •

48 11 I G F 6

87 49 1 2 2 E 7
88 50 13 3 D 8
8p 51 H 4 C 9
90 52 15 5 B A I O

91 53 16 6 G 11

92 54 ^7 "” 7 F 12
93 55 18 8 E 13
9 4 56 19 9 D C

95 57 I I O B 15
95 58 2 I I A

97 59 3 12 : G 2

98 4. 13 F  E
3

99 61
5 14 D 4

100 62 <5 15 C 5

101 6^ 7
16 B 6

102 6 L̂ 8• *7 A G : 7
103 <̂5 9

18 F 8 ‘
104 6é» I C > 19 E 9

101



:} ¡ A
2 3 8

bí.

í i

I I
>/

I:

Era

106
107
108
109
110
111
112  

I l i
l i t
i ‘ 5
i i <5
117
íí^
i l 9

I Z O  

12 i 
1 2 2

ü ±
125
125
127
128

i i l
130

'132
ÍB3
U ±
135
136 
í 37

A n .d e
Chr.

67
<58
69
70
71
72
73
74
75 
7^
77
78
19
80
81
82

ii
S5

i f
87
88 
8p 
po
91

92
93
94
95

91
9%
99

Aureo
N u m .

Cyclo
Solar.

11 
12 
13
H
15
16
17
1 8

19
I

9
10
11 
12 
I i
14
*5
1 6

^7
18
19

1
2

" 1
4^
5

20
2 1
22

23
2 4

25
26
27
28

7
8
9

10
1 1

12 
13

15
16 

"Ì7
18
19
20 
21
22

23
H

Letra
Üorn.
D

C B
A
G
F

E D
C
B
A

G F
E
D
C

B A
G
F
E

D C
B
A
G

F E
D
C
B

A G
F
E
D

C B
A
G
F

dfC.
10
11
12 
13
*4
15

1
2
3
4

10
11
12

3̂
i ±

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
1 1
12

Era Añ.di? ) C/c/í) Letra /«-
Chr. Num Solar., Dom dtc.

138 lOC> d 5̂ £ D 13
139 lOI 7 26 C 14
140 102 8 27 B
141 103 9 28 A I
142 IO4 10 I G F 2

H 3 105 II 2 íi 3
Í44 106 12 3 • D 4
H 5 107 4 C
145 108 14 5 B A d
147 lop 15 6 G 7
148 IIO 16 7 F
149 I II 17 8 E 9̂
150 1 12 ’ 18 9 <DC 10

ÍI3 ip 10 .B
A  '

II
152 1 1 1 ^12

Í 53 ÍI5 “ 2 12 G *3
154 116 3 13 F E 14
155 1 1 7 4 D 15
156 1 1 8, 5 i 5 C I
157 IIP 6 16 B 2
158 120 7 17 A G 3
15? i 2 I 8 i8 F 4
160 122 9 19 E 5
161 123 10 20 D 6
162 124 II 2 1 C B 7

125 I2¡ 22 A
164 126 13 23 G 9

127 14 24 F 10 ;
l 65 128 15 25 E D II
1^7 229 16 26 C 12
168 130 17 27 B »3
I 5p i 3 í 18 28 A 14
170 132 19 I G F 5̂

17 í

:-l3 /,



Era

171
172
Í73
174
i Z l
176
í ?7
178
179
180
181
182
183
184
185
180
187
188
189
190

A nde
Chr.

Afreo
Num.

133
134
135
136
137

191
192
193
194
195
196
197
198

C/clo
Solar

Letr¿.
Dom

h
D
C

B A
G

/rt-
dic.

Era

204
Z05
20(5
207
208

Atilde
C h r .

Aureo
Num

Cyclc
Solar.

166
167 
ió8
169
170

15
16

17
18
19

20p
139 7

/
8 E 7 210 ]

140 8 9 D C 8 211 1
141 9 10 B 9 112 ^
142 II A 10 213 :

143 11 12 G 1 1 2 í4
144 12 13 E E 12 215
145 13 14 D 13 215
146 14 15 C H
147 15 16 B 15 1 2 18
148 ló »7 A G i i 219
149 i 7 18 V 2 220
150 18 19 E 3 221
15* 19 20 D 4 222
152 I 21 C B 5 223

153 2 22 A 6 224
154 3 23 G 7 225
155 4 24 F 8 226
156 5 25 E D 9 227
157 6 26 C 10 228

! 71 27 B II 229

15sí í1 28 A 12 230
i6c> í? I G F 231
i 6 ji i<> 2 E 14 232

> 16:i\ 11i| 3 D í 5 V 3̂

3 ‘  ̂ 4. c I 234
L 16 4 y3 5 B ÁL 2 »35
5 5 i ‘4 <5; G 3 236

171

176
177
178
179
180
181
i8¿
>83
184
185
1¿6
187
18«
189
190
191

7
8
9

10
11

Letra
Dom.

F
E

D C
B
A

/«-
dtc.

4
5
6
1
8

1 12 G ' 9
2 13 F E 10
3 14 D I I

4 15 c 12
5 16 1 ^ 13

7
8
9

10
11
12

17
18
19
20
21
22

A G
F
E
D

C B
A
G

14
15

1
2

3

13 24 F 6
14 25 E D 7
15 26 c 8
16 27 B 9
17 28 A 10
18 I G F I I

19 2 12
1 3 ' 13
2 4 C 14
3 5 B A 15
4 6 G I

 ̂ 5 7 F 2
6 8 E

> 7 9 D C 4
 ̂ 8 10 B 5
 ̂ 9 11 A 6

«•/i

«

;.vC

' til!

í
<4
T ‘
.1'



4
ißf

' * r 

f

'!■

3*

Era

238
239
240

>41
242
243
244
245
246

H 7
248
24 9
2 5 0

1 1 1
252
253
254
255
25Ó

257
25'8
259
260
261
262 
253
264
265
266
267
268
269

/Í». de  
C h i\

199
200 
201 
202 

203
204
205 
20(5
207
208

Auree
Num

Z O p

210

2 1 1

2 1 2
213
214
215
216
217
218
219
220  

221 
222

ili
224
235
226
227
228
229
230
231

10
11
12 
l i  
14
15
16
17
18
19

Cyclc
Solar.

1
2
3
4 

__5
6
7
8
P

10
11
12
13
14

1 5
16
1 7
18

1
2
:)

12
13
H
15
16

17
18 
ip
20
21
22
23
24
25
z6

27
28

1
2

4
5
6
7
8

P
10
11
12

I L
H
M
16

Letra
Dom

G
F E

D
C
B

A G
F
E
D

G B
A
G
F

E D
C
B
A

G F
E
D
C

B A
G
F
E

D C
B
A
G

F E
D
C
B

In. Era Ari. dif ; Cych9 Letr¿1 In-
die. Chr. Num. Solar Dom,, die.

1 270 232i 5 »7 A G-w-» \ IO

8 271 233 éÍ 18 F
17 II

P 272 234 7' ip li 12
IO i 273 235 8 20 D

G B
13

11 1 274 236 P 21 14

12 I275 237 IO 22 A 15

13 1 276 238 II 23 KJ
T7 I

14 277 239 . 1 2 24 r  / 2

15 278 240 13 25 E D 3
I 27p 241 14 26 C 4
2 280 242 15 27 B 5
3 281 243 16 28 AT-» 6

4 282 244 l 1G F
r’ 1C\

5 183 245 18 2 E
D

8
6 284 246 i p 3 9

7 285 247 I 4 G
B A

IO

8 286 248 2 5 II

P 287 24p 3 6 G1“» 12
IO 288 250 4 7 F 13
II 289 251 5 8 E 14
12 290 252 6 P D C

B
1 5

13. 291 253 7 IO I

14 292 254 8 II A 2
1 5 293 255 P 12 GT* 3

I 2P4 2^6 IO 13 F E 4
2 295 2J7 11j 14 D 5
3 295 258 12 15 C 5

4 297 259 13 16 Bjk 7
5 298 260 1 4 17 A G 8
d 299 261 18 F P

7 300 262 id ip E I O

8
P

301
302

2^3
264

17
18

20
21

D
C B

I I

.12

i n .



Era

3^3
504
305
306’
3^7
30^
3«P
310
311

- l i l
3*3
314
315 
3id
317
318
319
320 
iz l
1 1 1
323
324
325 
32d 
3^7
328
329
330
331

i i l
333
334 
33 )

An. de 
Chr,

255
266
267
268 
25p

Aureo
Num .

270
371
272
273
274
275
27Ó
277
278
279
2do
281
282
283
284

280
287
288

2pO
291
2.92

293
294
295 
295 
297

T o m J I .

i p
1
2
3
4
5
6
7 

 ̂ 8
* 9

1 0

I I
a  2
13
1 4

1 5
16
17

^18

1 9

C/c/o
Solar.

2 2

23
2 4
25
2 6

2 7
28

1
2

4
5

1 0

1 1
12
13

Dom.

A
G
F

£ D
C
B
A

G F
E
D
C

B A 
G 
F  
E

D C
B
A
G

FE

In -
d k .

13
1 4

15
1
2

8
9

1 0

1 1
12

14

1
i 2

J 14 D 3
2 15 C

B
4

3 16 5
4 »7 A G d
5 18 F 7
6 E 8
7. 20 D 9/
8 2 1 C B IOI
9 22 A II

I O 23 J G 12

II 24 F *3
12 .25 E D ^4
1̂3 j2<5 C Í 5

Era.

33^
337
33S
339
340

341
342
343
344
345
34^
547
348
B49
350
3 5 Í
352
353
354
355
3 5 
357  

|35B
359
360
361
362
363
3^4
l£ l.
365
367
¡68

C b r,

298

301
302
303
304
305 
3oé 
307
308
309
3 I O

311
312

3^3
314
3^5
316
317
318
319
320
321
322

323
324
325
325
327
32ÌÌ
329
330

; Aureo Cych' Leira /«-
Num. Solar. Dcm%, die.

14 27 B I

15 28 A 2
1. 16 I G F 3

17 2 E 4
18 3 D 5
IP 4 C d

I 5 B A 1.
2 d .G 8'
3 7 F 9
4 8 E IO

5 9 D C I I
6 IO B 12
7 II A n
8 12 G H
9 F E 15

IO 14 D
II 15 C 2"
12 16 B 3
13 < 17 A G 4
14, 18 F c 5
15 19 E ■ ■ }
I <5 20 D 7  i
17 21 C B 8
Ih 22 A 9
19 23 G IO 1

1 24 F l i
2 25 E D 12
3 26 C 13
4 27 B 14
5 28 A 15
6 I G F I ‘
7 2 E 2
8 3 D 3

Hh 369



li:

f : 1' I

.1 f
t’f,

Era

36p
570
371
372
373
374 
3 7 5 . 
370
377
i Z i
3-79
380
381
382

i i l
3-H
3^5
386
3«7
388

389
390
39 1
392
393
394  
3 9 >
396
397
398 

39^
400
401

/íw.í/f «̂reo
Chr,

331
332
333
334
335
33Ö
337
338,
339
34P

341
342

343
344
345
3 4 ^
347
348
349 

-11Ü
351
352
353
354
355

Num.
Cyclo

Solar.

9
10
1 1
1 2

i l
14
15

17
18

19
i

’ 2
3
4

 ̂ 5 
6
7

10
11
12

13
14

356
357
358
359
360

362

3<̂ 3

9
10
11
12

13

Dorn.

c
B A
G
F
E

H
*5
16

17
18

19
20
21
22

23
24

25
26
27
28

D C  
B 
A 
G 

F E
D
C
B

A G
F
£
D

G B
A
G

15
16
17
18
19

B
E D

C
B
A

In 
die,

G F  
E

 ̂ c
B A

G
F
E

4
5
6

c7
8

9
s. Ip

i l  
' 1 2  

13

14
15

( I

r?
3

9
10
11
12 
»3
M
*5

i
2

_ 3
4
5
6

Era

402
403
404
405
406

AH. de Aureo
Chr.

3^9
370

371
410 372
411  373

407
4p 8
409

364
3^5
366
3^7
368

N urn.

41 2.
4^3
414
4^5
416

417
418
419
420
421

422

423
424

425
426

427
428
429
430

Í Ü
432
433  

i434

374
'375
376

378
379
380
38.
382

384

386
387
385

389
390
391
392

393

394
395 
390

4
5
6
1
8

9
10
11
12

_£5
H
i>
16
17
18

Cyclo
Solar.

9
10
1 1
12

_Li

14
15
16
17
18

19
20 

-2 ! 
22
23

19
1
2
3
4

5
6

8

10
11 
I 2
13

J 4
15
\6

*7

*24
25
26

27
-28

1
2

3
4

_^
6

7
8
9

10
1 1
12

Letra
D om ,

B
A
G

F E
D
C
B

A G  
F

~ T ~
D

.G B
A
G
F

. E D
C
B
A

G F
E
D
C

B A
G
F
E

D C
B
A
G

FE

In -  ' 
dìe.

~ 7
8
9

10
1 1

12
13
14
15

1

2
3

.-.4 
J  

- 5

" T
8
9

10
11
12 
IJ 
H
15

I

j ■



M i

•243

Rra

4 3 7

438
439
440
441
442
4 4 3

4 4 5

446
4 4 7

448
4 4 P

450
451
452
453
4 5 4

4 5 5

45 ^
4 5 7

45B
4 5 9

460
4^1
462
463
464
465
4«5
4<̂ 7

4 3 5  397 
4 3 5  398

399
400
401

Aureo Cyclo 
Niim, Solar.

402
403
404
405

444 ^06
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416

417
418
419
420
421
412
423
424
425 
42d

427
428
429

18
19 

1 
2
3

4

5
6
1

9
10
11
12

11
14
15
I 5
17
18
19

1
2
3
4

5
6
7

8
_ 9
10
1 1
12

H
15
ló
17
18

Letra
Dom,

19
20  

21 
22 
23
24
25
26

27
28

7

8
9

I O

11
12
3̂

14
15
16

17
18

D

C
B

A G

F

E

D

G B

A

G

F

E D
C

B

A

G F

E

D

C

B A

G

F
E

D C
B

A

G

F E

D

C

B

A  G  

F

f«- • e /iwrec1 Cyclo,Letra: /rt-
dic. Era: Chr, Num. Solai Dom. <5Ì/c.

IO 468' 4 3 5̂ Ijr  9̂ E 1 3

1
■

469 : 4 3 :̂ i L̂ 20 D , Í 4
12

r
470 432  ̂ -15■ 21 C B 15

13 471 433;; ■ léÍ 22 A I

H 472 4 3 '̂ 17' 23 G 2

15
I

473
474

4-33 
43 <5

18

Í
24
25

F
E D

3
4

2

3

j / 1
475
476

437
438

- 1
- 2

26
27

C
B

J
' <5

4
1 /

477 439 3 28 A 7

5
i f f 

478 440 4 I G Fr-* 8
6
7

479
480

441
442

5
6

2
3

h
D

. 9
IO

8
9

481
482

443
444

7
8

4
5

C
B A

11
12

IO 483 445 9 6 G 13
II

T J
484 44<5 IO 7 F 14

12 48?. 447 II 8 E 15
13 486 448 12 9 D C I

14 487 449 73 IO B 2

15 488 450 14 11 A 3
I 489 451 Í 5 12 G 4
2

3
490
491

452
453

i 5
17

3̂
M

F E 
D

5

4 492 454 18 15 C 7

5
5
7
8

493
494
495
496

45 5
456
457
458

19
1
2
3

16
Í 7
18
19

B
A G
F
E

8
9

10
11 .̂

9 497 ■459 4 20 D 12 .

10 498 460 5 21 C B 13
1 1 
12

1
499
500

461
462

1

6 
7 / t

2 2 A
G  1

1

H h z 501

i -II’ i.:
il 'I'<1

ir

M

i1Ti,

Ir
■J, fe
«
j '  i( 1 ,V. '

«i '1 Ì! i
1] IX'

■1

■I-Ui/r



Mi .

Età

JóT
502'
503
J04
?Q5
506
507
508 
50P

112.
y i i
512
513
514
I l L
516
517
518

1 ! ^
521
Ì522
523
524

1 1 1
526
T27
jz8
)2P
53Q
5 3 1
532
.533

AH.de Aurea Cyclo Le tra /«-
Cbr, Num, Solar, Dom. dìe.

463 8 124 F I
464 9 25 E D , . .,2
465 10 26 G 3
4^6 I I 27 B 4
457 12 28 A 5
468 13 I G F "6
469 14 2 E ■ 7
470 15 3 D . 8
471 16 4 C 9
472 17 5 B A IO

473 18 6 G II
474 19 7 F 12
475 1 ■i 8 E 13
476^ 2 9 D C 14
477 3  ̂ IO B i 5
478 4 11 A I
479 5 12 G 2
480 6 *3 F E 3
481 7 14 D 4

■ 482 8 *5 C 5
483 9 16 B 6
484 IO 17 A G 7
485 11 18 F 8
486 12 19 E 9
4E7 13 20 D 10
488 H 21 C B 11
489 15 . 22 A 12
490 16  ̂ 23 G *3
491 i 7I  24 F 14
4-92 18 25 E D 15
4 i 3̂ 19  ̂ 26 C I
494 I • ^7 B 2
4^5 2 ; 28 A ; 3 .

An.de Aureo Cyclo Leira /«- ’
Era Chr. Num. ,Solar. Dom. die.

334 496 3 I G F 4
53-5 497 . 4 ., 2 E 5
53^ 498 5 3 D 6

537 49 P - 6 4 C 7
538 500 1 5_ B A 8

53P 501 8 6 G 9
540 502 9 7 F I O

541 503 I O 8 E I I

542 504 I I 9 D C 12
543 505 12 I O B 13
544 50Ó 13 11 A H
545 507 14 1 2 G 15
54(5 508 I) FE I

547 509 \ 6 H D 2
548 510 17 15 C 3 -
549 511 18 *6 B 4
550 512 19 17 A G 1
551 5^3 I i8 F 6
552 514 2 19 E 1
553 M 5 3 20 D 8

554 515 4 2 i C B 9
J55 . 517 5 22 A I O

55^ 518 6 23 G l ì
557 : j i p 7 24 F 12
558 T20 8 2 5 ' E D :
559 521 9 26 C 14
560 522 I O 27 B 15
561 523 1 1 28 A I

5^2 5-24 I 2 I G F 2
563 525 *3 2 E 3
564 J2Ó H ' 3 D 4

Ì5<S5 527 15 4 C 5
56*5 5-28 15 5 B A 5



ÖT

Era

5^7
558
569
570
571

in . de Aureo 
Chi\ ?sum.

572
573
574
575

529
530
531
532
533

C/c/o
Solar.

534
535 
53  ̂
537

5 7 I  338
577
578
579
580
581
582
5§3
584

580

539
540
5 4 M
54 ’-
543

587
5 8 8
5 8 9
590

544
545 
545
547
548

549
5 5 0  

5 5 ^
552

591 55 '̂
592
593
594
595 
59^
597
598

17
18
19

1
2

554
555
5 5 6

557
558

5 5 9
560

599 5Ö1

Letra
Dorii»

6 G
7 ' F

j  7- I
die.

8
9

10

E
D C

B

3
4
5
6

_7
8
9

10
11
12

1 (
I 2
Í 3
14
15
16
17
18 
ip  
20

A
G

F E
D
C
B

A G
F
E
D

13
14
15
16
17
18
19

1
2 
5

21
22
23
24
25
26
27
2 8

1
2

C B
A
G ’
F

E D

9
10
11

C
B
A

G F
E

7
8
P

10
11
12
13
14
15

I

3
4
5
6

8
P

10
11

8

9
10

D 
C 

B A 
G 
F

12
13
14
15

i

E
D C

B

A«. de d ureo iIfclo Letra \ In-

Era Chr. IV̂ am. Solar. Lyotn. (iic.

5oo 562 12 II A 10
601 5<̂ 3 13 12 . G II  ^
6oz 564 14 13 F E 12
603 5«5 15 14 D 13
604 566 16 15 C 14

605 ' 567 17 16 B 15
606 568 18 ^7 A  G I
60J 5(5p IP 18 F ' 2' '■
608 570 I '^9 E - 3:
609 571 2 20 D “ 4 -
6IÖ 572 ' 3 21 C B 5
6 l l 573 4 22 A 6
612 574 5 23 G 7
6 is 575 6 24 F 8
614 576 7 25 E D 9
615 577 8 26 C iO
616 578 9 27 B II
6iy 579 10 28 A 12
618 580 II I G E 13
619 5S1 12 ̂ .j 2-..Á 14
620 ' 5.82 13 ■ 5 D i 5
621 : 583 r 4 C I
62z 584• 5̂ 5 B A ‘ 2
623 5^5 16) 6 G 3
624 58̂ \ ^ 7 F 4
625 58/1 115 8 E 5
6¿6 58̂ 15? P D C d
627 58Í? :I 10 B 7
628 59<D ;2 II A 8
629' 59 I ;5 Í2 G 9

! ' 59*2 - F £ 10
163 i 59;? :i M D 11

1 59. 5 15 C 12

.

' t*

Ì

. ,5»

\ f:
<533 .Ì'



r f

2.4.^

h ' . 
, »

Era
Añ. de\ Auree> Cyclc Z,(?íní /«-
Cbr. Num. Solar Dorr,, <â/V.

u.

' Ú'.  ̂
' \<

^33
634

595
596

1
1 8

16

17
£

A G
3̂

^4
<»35 597 í? 18 F 15
936 5P8 10 IP E

y
I

637 599 II 20 D 2

i é  "! !

638 (500 12 2 I C B 3
4<539 601• 13 22 A

' ?'■’ 640 602 ^4 23 G
1

5
641 ¿03 15 24 F (5

■! pT:, '

642
6-43

504
605

16

17
25
26

E D  j
C

7
8

<544 5 o(5 18 27 B p
■i lií ■ 645 6o'i iP 28 A 10
'i ' 6^6 6o% 1 1 G F I I

/ÍW. d í Cyci0 Zf/rát
Era Cbr. Num Solar

647 6 og' 2 2 E

648 1 ó io
3 3 D

64P á [ i
4 4 C

550 612
5 5 B  A

6^1 6i-^ 6 G
652 614 7 7 F
^ 5 3 615 8 8 E

554 616 P p D C
55 j 617 10 10 B
6^ 6 618 n II A
^ 57 6ip 12 12 G
<558 d20 13 3̂ F E
<5jp 621 14 H D

í

12

4̂
Í5

I

Siguenfe las T ab las de A n os de los 
A ra b e s , ó  H e g ira s , co n  A ñ o s  

de C h rifto  , y  E ra s  
E íp añ o las & c .

H e -



H s g L
ra.

1
,8
9

IO

j  I 
12
'"3
14
?5
\6
17
18 
IP
20

21
22
25
24
25 
2ó
27
28
29

'31
32
33

A fi de  
C h r.

622
623
624
625 
526
627
628 
ázp
ÓJO
631
532
<533
634
635
536
637
d^8

Ö40

- Í Ü
642
643
6 4 4
545
646

P4 7
648
649
650

-£li,
652
653 
554

£ra.

660
1
2

3
4

670
1
2
3
4
5
6

7
8

_ l£
Ö80

i
2
3 

. 4
5
6
7
8
9

1
2

Cyc/o
■)OÌa>\

»5
16
17
18
19

25
26
27
28 

i

20
21
22
23
24

2
3
4
5
6

1
8
P

10
11
12
n
H
M
16

18
IP

Lttra
D om .

c
B A

G
F
E
D

C ß
A
G
F

E D
C
B
A

G F
il
D
C

B A
G
F
£

D C
B
A

G ,
F E

D
C
B

A G 
F 
E

/,î-
dic.

10 
1 I 
12 
13
H
i 5

1
2
3
4

10
11
12 
13

i l

1
2
3

_ 4 .
'5
6
1
8
P

10
tf
12

He¿} - fl.de Cycle In-
'•:î. Chr. Er.ii Solar Doni, die.

34 Ó55 693 20 D 3̂
35 656 4 21 C B 14
5Ö 657 5 22 A 15
37 058 6 23 G I
38 659 7 24 F 2

3P 6ÓÜ 8 25 ,E D 3
40 661 P 26 C

•/
4

4 ^ 662 700 27 B 542 653 I -28 A 6
43 664 2 I G F 7
44 665 3 2 E 8
45 6 6 6 4 3 D 9
45 6 6 j - 5 ' 4 C 10
37 668 6 5 B A II
.4 ^ 669 7 6 G 12
4 P 670 ' 8 7 F 3̂50 671 P 8 E 14
51 672 710 P D C 15
52 *̂ 73 I 10 B I
53 674 2 II A 2
54 675 3 12 f  G i
55 67 0 4 13 FE 45<5 677 5 14 D 5
57 678 6 . 15 C 6
58 679 7 16 B » 7
5P 680 8 ^7 A G 8
60 681 - P 18 F 961 682 720 19 E 10
62 683 1 20 D I I
^3 684 2 ^21 C B 12
=̂ 4 685 3 22 - A 13
^5 68ô 4 23 G * 466 686 4 23 G H

^7



ra.

68
^9
70

-Zi
72
73
74
75

_t£
77
v8
7 P
80
81
82

si
%
86
^7
88

'90
91
92
93
94
95
96
97
98
9 9

Jn.de
Chr.

687
688 
ó8p
690
691
692
693
694
695
696
óp7
698
699
700
701
702
703
704
705 
700

708
709
710
711
712 
7^3
714
715
7^6
717
718 
7-18

Era

7256
7
8

Cyclo
Sciar.

730 
- 1 

2
3
4
5
6

- 7 
8

 ̂ 9
740

1
2
3

__4
5
6
7
8
9

750
1
2
3
4
5
6
6

24
25
26
27
28

7
8
9

I O

11
12
13
H

1 1
16
17
18
19
20
21
22
^3
H

ü
26
27
27

Letra
Dom.

F
E D

C
B
A

G F  
E 
D 
C  

B A
G
F
E-

D C
B
A
G

F E
D
C
B

A G
F
E
D

G B
A
G
F

E D
C
B
B

/«-
die.

15
1
2
3
4

10
11
12 
Í 3 
H
15

1
2
3

_Jk
5
6
7
8

10
11
12
13

M .

I
I

Hegì.
ra.

■ An.de 
Chr. Era

Cyclo
Solar.

1 Letra 
Darti.

Itu
die.

100 719 757 28 A 2
lOI 720 8 I G F 3
102 721 9 ‘ 2 E 4
103 722 760 3 D 5
104 723 1 4 C 6
105 724 2 5 B A 7
106 7^5 3 6 G 8
107 726 4 7 F ' 9
108 727 5 8 E lo
109 728 6 9 D C II
I lo 729 7 10 B 12
III 730 8 11 A ^3
112 731 9 12 G 1̂4
113 ; 732 770 13 F E
114 733 I 14 D ( I

115 734 " 2 15 C 2
116 735 3 16 B 3
117 736 r 4 ' I 7 A G 4
118 737 < 5 18 F'̂ 5
119 738 \ 6 19 E 6
120 739 1 20 D 7
12 I 740 8 21 G B 8
122 741 9 22 A 9
123 742 780 23 G IO
124 743 I 24 F II
125 744 2 25 E D 12
126 745 3 26 C i 3
127 746 4 27 B H
128 747 5 28 A
129 74 a 6 I , G F I
130 749 7 2 E 2
131 750 8 3 D 3
132 750 8 3 D 3

m .



H P
Iffegi-
ra.

í 33
134
13)
11̂ 6
ij2_
138
13p
140
141
142

Í 4 Í
144 
I4 J
145
H 7
148
14p
150
1)1
I H
153
Í 54
155
156

i l i
158
15p
160
161
162

J^3
1Ö4
1Ö5

//íí. ¿íe

75^
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
7Ö7
768
769
770
771
772
773
774
775

Era

776
777
778
119
780
781
782 
782

78p
7Po

1
2
3

Cyclo
Solar.

L e tr a
D e m .

9
800

i
2

P
810

1
2
3

p
820
820

p
10
11
12 
13
H
15
id
17
18

ip
20
21
22
23
24
25
25
27
28

c
B A  

G 
F 
E

D C
B
A
G

FE
D
C
B

A G  
F
E
D

C B
A
G
F

E D
C
B
A

G F
E
D
C

B A
G
F
F

TomJI.

Tn.
die*

9
10
11
12
n

H
15

1
2
3

9
10
1 1 
I  2

13
14
15

1
2
3

ÍTí-̂ /.
ra.

Tèe
167
168 
i 5p 
170

171
172
173
Ĵ 74
175
175
177
178 
17p 
180

181
182
183
184
185
i 8(5

1^7
188
i8p
ipo

ip i
ip2
193
iP4
195

ip 5
197
ip8

788'
78p
7Po
7 P i

7P2

Ari. de 
Chr. Era

Cyclo
Solar.

L e tr a
Dom

1 In
die.

783 821 8 E 6
784 2 P D C 1
785 3 10 B 8
786 4 11 A P
787 5 12 G 10

7P3
7P4
7P5
7P<5
191
7P8
199
800
801
802

7
8
P

830

805
804
805
806
807

80b
8op
810
811 
8 í 2

13
Í4
15
16
17
18
IP
20
21
22
23
24
25 
i6  
2 7

F E
D
C
B

A G
F
E
D

C B
A
G
F

E D
C
B

5
7
8
P

450
813
814 
814

11
12
13
14

7
8
9

10

28 A 1 i
I G F 12
2 E 13
3 D 14
4 C 15
5 b a I

6» G 2
7 F 3
8 E 4
9 D C 5

10 B 6
I I A 1
I I A 7

l i ipp

'"'V

■?l

r*
r. ■:

■. *
iüi"

f’i «I
'I':

i¡ ; 4



, 't

:U .

\ I îe g î -
ra.

199 
2 00 

201 

202
203

Art de 
C h r.

204
205
206
207
208

8 16 
8e7 
818 
8 Ì a

209
210
211
212
213

8 2 0

821
822
823
824
S ¿5
826
827
828
8 2 9

214
215
2 1 6
2 1 7
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
2 2 9

230
231

831
832
833

Cyclo Letra /«- Heg}. A ñ J .e Cyclc Letra Jn.
Era Solar. Dom. die. •'a. Chr. le lar. Dom. die.

î 53 12 G 8 232 847 885 16 B 10
4 13 F H 9 233 84^ 6 17 A G II
5 H D 10 234 849 7 18 F 12
6 15 C II 235 850 8 19 E 13
7 16 K 12 236 851 9 20 D 14
8‘ 17 A G 13 237 852 890 21 C B 15
9 18 F 14 238 I 22 A I

800 ip E 15 239 854 2 23 G . 2
. 1 '20 D 1 240 855 3 24 F 3

2 21 C B * 2 241 856 4  ̂ 2f E D 4
3 22 A 3 242 ^57 5 ' 26 C 5
4 23 G 4 243 858 6 27 B 6
5 24 F

1
5 H 4 859 7 28 A 7

6 25 E D 6 245 8<5o 8 I G F 8
1 26 C 7 2 ¿ 6̂ 861 9 2 E 9
b 27 B 8 247 862 900 3 D 10
9 28 A 9 248 863 1 4 C 11

, 870 1 G F 10 249 864 2 5 B A 12
I 2 £ ï i 250 865 3 6 G 13
2 3 D 12 251 866 4 7 F 14

: 3 4 G 13 252 867 5 E ‘ 15
> 4 5 B A H 253 868 6 9 D C I
7 5 6 G 15 254 86p 7 10 B 2
 ̂ ó 1 F i 255 870 8 I I A 3

? 7' 8 E 2 256 871 9 12 G 4
D 8 9 D C -s 257 872 9Í0 13 FE 5
r ç 10 B 4 258 873 l 14 D 6
i 88c* 11 A

•
5 259 874 2 15 C 7

3 î 12 G 6 260 875 3 16 B 8
 ̂ 2' 13 FE 7 161 876- 4• n A G ' 9

> 3 14 D 8 262 877 5 18 F 10
C 9 263 878: 6 19 E II

• 5̂ C 9 ! 254 87S\ 6 19 E I I



A

I

205 
i 6 6  
26 J  

266  

26 Ç

2 7 0

271
2 7 2

273
2 7 4

275
2 7 5

277
2 7 8

2 7 9
2 8 0

281
2 8 2

2 8 3
2 8 4

2 8 5  

2SÓ
2 8 7

2 8 8

2 8 9

2 9 0  

2 p i

292

2 9 4  .

295

2 9 6

2 9 7

lAn.de Cyd a ln~
Car, Era Soiaf D ok ..

« 7 Í? 9 I / 7 20 D 12
88 c) b> 21 C B 1 3
8 8 i: Í) 22 A H
8^2  ̂ P 2C) 23 G i 5
883 3■ 2 4 F I

8 8 4 ; 2' 25 L D 2

0 8 5 3 2 6 C 3
8 8 0 ' 4■ 2 7 B 4
8 8 7 5 2 8 A 5
8 8 8 6

I
G  F 5

8 0 9 7 2 E 7
8 PO 8 3 D 8

8 9 1 9 4 C 9
8 9 2 9 Ì 0 5 B  A 1 0

8 9 3 I 6 G I I

8 9 4 2 7 F 1 2

8 9 5 3 8 E 1 3
8 9 6 4 9 D C 1 4

8 9 7 5 1 0 B 1 5
8s¡8 6 1 1 A r

8 9 9 7 1 2 G 2

9 0 0 8 1 3 F £ 3
9 0 1 9 1 4 D 4
9 0 2 9 4 0 1 5 C 5
9 0 3 I 1 6 B <5
9 0 4 2 1 7 A G 7
9 0 5 3 1 8 F 8

9 0 6 4 19 I E P

9 0 7 5 2 0 D 1 0

9 0 8 2 1 C B I I

9 C 9 7 2 2 A 1 2

9 Î O 8 2 3 G J 3
9 1 0 8 2 3 G 1 3

; • .4», de CyckJ Letr.i />î-
», C h r. Era Solai Doni. dic.

2 9 8 9 1 ]f 9 4 ÍÌ 2 4 . F 1 4
2 9 p 9 1 : i 9 5 (> 25 E D ' 1 5
3 0 Ü 9 1 1  ̂ Jl 26 C 1
3 0 1 9 1 1 r 2i 2 7 B 2
3 0 2 9 Mi 3î 2 8 A 3

Í 3 0 3 6 i t
1

h G F 4
1 5 0 4 9 i''j 5 2 E 5
1 3 0 5

3 0 6
9 1 S

9 1 $

î t  

> 7
’ 3
' 4

D

C ‘ 7
3 0 7 62c 8’ 5 B A 8

3 0 8 921 9 ô G P
3 0 9 9 2 2 9 6 0 7 F 1 0
3 1 0 P 2 3 I 8 E
3 1 1 9 2 4 2 9 D C 1 2  1
3 1 2 9 2 5 3 1 0 B 1 3

3 1 3 P 2 d i 4 1 1 A H
3H 927 ! 5 1 2 G 1 5
3^5 9 2 8 6 î 3 F E I  1
3 1 6 9 2 9 7 1 4 D 2 1

3 1 7 9 3 0 8 C 3
3 1 8 9 3 1 9 ÍÓ ^ B 4
3 1 9 9 3 2 9 7 0 1̂ 7 A  G 5
3 2 0 P 33 I i 8 F 6
3 2 1

P 34 2 i p E 7
3 2 2 9 3 5 3 2 0 D 8 1
3 2 3 9 3 0 4 2 1 C B 9  1
3 2 4 9 3 7 5 2 2 A l o  j
3 2 5 9 3 8 6 23 G I I  1
3 2 6

9 3 9 7 2 4 F 1 2  1

3 2 7 9 4 0 8 2 5  ]E D { y 3
3 2 8 9 4 r 9 26 C H
3 2 p 9 4 2 9 8 0 27 B

i 330 9 4 2 9 8 0 2 7 5

IÎ2 3SÏ

J



H fg i-  A n . de
ra.

33^
332
333
334
335
33^
337
33S
339
34Q
341
342
343
344
345 
246
J47
348

349
350

351
352
353
354
355
356
357
3 5 8

3 >9 
360

¡ ? T
362
3^3

l-Ĉ r.

1 4 3
944
945
946

947
948

949
950
951
952

953
954  
95  5
95<if
957
9 5 «
959
9Ó0
961
9 6 2

963
964
965
966
967
9 6 8

959
9 7 0

5?7 i
972
975
974
974

E r a

981
2
3
4

__ 5
6

7
8
9

99Q
1

- 2
3
4
5
6
7
8
9

1000

7
8
9

l o i o

1
2

1012

Cyelo
S o la r.

2'6
1
2
3

_4_
5
6

10
11
12

13
i t
1 5
16

17
18

19
20
21
22
23
24

25
26
27
28

I

Letra
D&m ,

~~A~
G F

£
D
C

B A
G
F
E

D C
B
A
G

F £
D
C
B

A G
F
E
D

C B
A
G
F

E D
C
B
A

G F
E
D
D

/«-

1
2

4
5
6

7
8

9
10

11
12
^3
H

1
2

3
4
5
5
7
8
9

I O

1 2

3̂
14

i l
1
2 
2

' H eg ì-
___

A n , de C / d o L e tr a Irt.
r a . C h r. E 'a Solar. D om , d ie .

3^4 9 1 5 2013 4 c 3
365 9 1 6 4 5 ' B A 4
366 9 1 1 5 (5 G

1
5

3^7 978 6 7 F 6
368 979 7 8 E 7
369 980 8 9 D C 8
370 981 9 IO B 9
371 982 1020 11 A IO
372 983 1 12 G 11
373 1 984 2 »3 F E 12
374 985 3 H D 13
375 980 4 15 C 14
37Ó 987 5 16 B 15
377 988 6 17 A G I
378 989 7 18 F 2
379 990 8 ip E 3
380 991 9 20 D 4
381 992 1030 21 C B

1
5382 993 I 22 A 6

383 994 2 23 G 7
3 % 995 3 24 F 8
385 996 4 25 E D 9385 9 9 1 5 26 C lo
387 998 (5 27 B II
388 999 7 ' 28 A  ' 12
3 89 1000 8 I G F i 3390 ÌOOl 9 2 E 14
391 1002 1040 3 D

r
^5392 1003 I 4 C I

393 1004 2 5 B A
394 1005 3 6 G 3
395 1006 4 1 F 4

i 39 ^ 1005 4 1 F
1

4

39Z

t •



' M i

fffg!-
r a .

397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408 
40P
410
411
412
413
414
415
416

417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429

A?lM
C h f.

1007
1008 
loop
1010
1011
1012
1013
1014
1015 
IOI5
1017
1018 
lo ip
1020
1021
1022
1023
1024
1025
1026
1027
1028
I 02p
1030

12I1\

E r a

1045
6

1050
1
2
3
4

io 5o
1
2
3
4

Cyclo
Solar.

8
9

10
11
12

1032 1070
1033

1034
1035
1036
1037
1038 
1038

13
H

16

il
18
19
20
2 1
22

H
25
26
27
28

1
2
3
4

9
10
11 
II

L e tr a
D om

E
D C

B
A
G

F £
D
C
B

A G
F
E
D

C B
A
G
F

£ D
C
B
A

G F
E
D
C

b a
G
F
E

D C
B
A
A

I n - ,
d ie .

H eg ì
ra .

A n .d e
C h r . E r a

Cyclo
Solar.

Letra
D o m .

I n -  
d ie . .

5 430 I03P 1077 I 2 G 7
6

4 3 1 1040 8 1 3 F E 8
1
8
9

432 Ì041 9 H D 9
433
434

1042
1043

1080
I

*5
16

C
B

10
11

IO 4 3 5 ro44 2 1 7 A G 12
II 436 1045 18 F n
1 2 437 1 0 4 6 4 1 9 E H
i 3 438 1047 5 20 D
H 4 3 9 1048 6 21 C B I

440 1 0 4 9 7 22  ̂ A 2
I 441 1050 8 2 3 G 3
2 442 1051 9 24 F 4
3 443 1052 ropo 2 5 E  D 5
4 444 105:3 " I 26 C 6

5 445 1054 2 27 B 7
6 446 1055 S 28 A 8
7 447 1 0 5 6 4 I G F
8 448 1057 5 2 E IO

449 1058 6  ̂ 3 D I I

10 450 1 0 5 9 7 4 C 12
I I 4 5 1 1060 8 5 B A ^3
12 452 1061 P 6 G 1 4
13 453 1062 IIOO 7 F 1 5

454 1 0 6 3 I 8 E I

1 5 455 1 0 6 4 2 P D C 2
I 465 1065 3 10 B 32 457 1066 4 I I A 4
3 4 5 8 1067 5 1 2 G

i
5

4 4 5 9 1 0 6 8 6 1 3 F E 6
5 4 6 0 i o 6 p 7 14 D 76 461 1070 8 1 5 C 8
6 462 1070 8 *5 C 8



i j 4

> .

¡I' i '
-l!N

i i ,

fiHl'!

i r

Hegi
ra.

463

A n .d e
C k r .

1071

Era

I  l O p

I I  ro

Cyclo
Solar.

16

Letra. In- 
Dom, die.

ß
A G

465 107 'y 1 Ih! F
46^ 107,f  •2 1$• £
4Ö7 Í07;> :j 20- D
408 107 5̂ }̂ 21 C B
469 107-7 5[ 22 A
470 lOJ^  ̂ c> 23 G
471 1075’ 7̂ 24 F
472 j io 8a 8: 25 E D

473 1081 P1 26 C
, 4 7 4 Í 082 r 120. 27 B -
' 475 1083 I 28 A

475 1084 2 1 G F
477 1085 3 2 E
478 10S6 4 . 3 D
479 1087 5 4 c  1
480 ro88 6 5 B A
43 Í loSp 7 ó G
482 Í090 8 7 F
483 1091 9 8 E
484 1092 1 130 9 D C
485 iop3 I I O B
486 1094 2 U A
4^7 1095 3 1 2 G
488 Ì096 4 F E
48p iop7 5 H D
4 9 '̂ iop8 6 15 C
4 9 i .1 099 7 10 B
493 1100 8 17 A  G
493 n o i 9 18 F
494 1[ 1 0 2  J[140 ÍP E
495 j[102  Í 140 19 E

9
10
11 
12

H
15

1
2
3

9
10
11
¡ 2

l i
H
15
1
2

4
J
6
7

9
IO

Heg■/. An.c C/clo Letra In-
â. Chf, Era So/a.r, Dom die.

149 5̂ I IOì 114 I 2C) D-rs II
4 9 /’ I iO, 2 21 C ß• 12
49^ì n o 5 i3 A 13
4 9 S) IlOi6 t} 23 G H
5001 irò;1 :) ^4 F 15
501 i io j  ̂ 6  25 E D I
502 n oe? :7 26 C 2

Ì503
(5^4

IIIC 
I I I  i

>  ̂
Í

5 27 
) 28

B
A

3
4

1505 I I I  2 115c) I G F 5
JOÖ ÌI13 I 2 E 6
507 I ÍI4 2 3 D 7
508 IÍI5 3 4 C 8

: 5op I IIÒ 4 5 B A 9
15^0 1 1 17 5 6 G IO

511 1116 6 7 F 11
Ì5- I 2 , 11 19 7 . 8 E 1 2
1513 1120 8 9 D C 13
514 1121 9 IO B H

¡515 1122 1160 i l A IT
516 1123 I 12 g ' I
517 1124 2 13 F E 2
513 I Í 25 3 D 3
519 1X25 4 Í 5 C 4
520 :H27 5 ' i 5 B 5
521 J[i¿8 6 17 .A G 5
522 ![ 129 7 18 F 7
523 1[130 8 19 E 8
524 ][131 9 20 D 9
525 I 132 I 170 21 1C B 10

52Ö I 133 I 22 A II
527 I 134 2 23 G 12
528 I ^34 2 23 G 12



Hegt- Afi.de 
Vìi, Cbv.

529
530
531
5 3 '
533
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^art. I I  J p e n l IL  2 ”5

S )el ufo de las T ablas precedentes , y  cotnpYoh ación de 
las H egtras y feg u n  los cálculos AJlronomicos : m of-  

trando e jla r  erradas las T ablas d e^ eta^
iPío,  y o ca.

249 T 7 N
H  h

la primera co-
__ luna fe ponen los

años de la Era Efpañolá con
frontados con los del Nacil  ̂
miento de Chrifto , que cor- 
refponden à cada Era , hafta 
el año 622, en que empieza 
el primer año de ios Arabes: 
y  por fer eftas Hegiras tan 
precifas para la Hiítoria de 
Éfpaña idefde la entrada de 
los Moros , fe colocan defdé 
entonces en la primera colu- 
fia , confrontadas con el año 
de Chrifto , y  de la Era Eíjpa  ̂
ñola, que toca- à cada Hegiral 
Sabias , pues , à qué año de 
Chrifto correfponde cada Era, 
huleando fu numero en la 
plana refpediva : v. g. en la 
Era 400. y hallas junto à ella 
en la fegunda coluna 362. 
que es el año de Chrifto, 
que correfponde à éíTa Era. 
En la tercera coluna fe íigue 
un 2, eífe es el que en Ja Era 
400. y  año 3^2. de Chrifto 
íervia en el Cyclo del Aureo 
Muméro , para la celebración 
de la Pafcua > y  conocimiento

• r
de ia cantidaii“ de- cdda Liina 
en qualquier día del áuá, de 
la tal Era yfégün^ lo que fe di
rá num, 2541^-Efi là r Quarta 
cbluna fê  figue un -̂y. y  eìfè 
es el numero del Cyclo Solar 
en aquel año , que inmediíiy. 
tamcnte tiene erf' là coluná 
figuiente una:F. que eŝ l̂a íe? 
tr a , por quien fe denotan lois 
Domingos de aquel añd  ̂ p^ra 
el ufo que fe expunc num, 
233^;y 264.  ̂ ^

250 En’ lá ühinia' '^bluna 
fe fígue” ài la Eira y  Año de 
Ghriftó "féñálado un* jr- Éftĉ  
es el numero que ^enia el 
C yclo de la Indicción en el 
tal Año : y  fírve para lo hif- 
torial reípedivo à las cofas 
de los Emperadores del Or len
te , y  de los Papas, por cuyo 
reípedo fe halla varias veces 
en computos de Efpaña. Veafc 
num.2'^2, y  143.

25̂ 1 ^En fuerza de efto po
drás feñalar , fin recurrir à 
cuentas ,^ ue Era correfponde 
à cada año de Chrifto , ò al 
revés : y  qué Cyclos íirvieron 
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en cada año y  Era. Juntando 
la letra Dominical que te dàn 
eftas Tablas con las figuìentes 
de Ips . doce mefes del ano, 
podrás averiguar, en que dia, 
de  ̂femana cayo qualquier dia 
feñalado, fegun lo que fe di
ce 233.

252 j :Hafta el 622.  ̂ fabrás 
también por el Aureo Nume
ro las Pafcuas. ,y Fieftás, movi
bles, de cad^ año , tomando 
á t  aquí ía letra/-Dominical y  
Aureo Nùmero , y  paíTandote 
a  • j las ̂ Tablas de ' los me fes. 
E e ^ e  el 1622. (^n/que ^por 1̂  
ípaíiinagda la^H^ka^, fe omite 
la del Áureo %Numero) íabras 
^fte. por ía Regla del numi 
'^3^' y  recurrirás con él álos 
ínefes , donde efta diftribuUq 
jpor fus dias. Pero’ ten mucho 
cuidado en no equivocar las 
ir a s  con los anos de Chrif- 
|o.

253 Lás Hegiras han fido 
todo el motivo de eftas T a
blas ,.por refarcir el yerro de 
las dé Mariana, en el tiempo 
en que fe necefsita el ufo 
defte computo en la Hiftoria 
de Efpaíía , que es e l mifmo 
en que durò el de la Era: 
porque de alli adelante ,f i  al
guna vez le nécefsitas , te f^r- 
virá la "Regla feñalada num, 
23P-

254 y  para qiie veas,que

T^florla de lEfpanal 
eílá puntual la Regla , y  las 
Tablas arregladas à la verda
dera reducción de unos años 
à otros, quiero ponerte unos 
egemplos , del ufo con que 
los Mathematicos reducen à 
años de Chriílo los de los 
Arabes : porque por no darte 
embarazo , no he querido in- 
íiftir en proponerte fus Ta
blas : pero ahora verás, que 
por modo mas claro te doy 
lo mifmp que refulta de fus 
cálculos.
r 255 El P. Tby?  ̂ , que es el 
mas vulgar que tendrás (aun-; 
que también el mas diminu-: 
to) ppné por egemplo la He-í 
gira 1126. correfpondiente ai 
gño en <̂ ue efcrivia , 1714.; 
de Chrifto. En efte faca, qué 
éftaba ya pafíada la Hegira 
1125; y  que en el dia 15. d  ̂
Julio^( fegun „el ufo antiguo) 
del año 1714. havian ya cor a 
rido de la Hegira 1126. cien-i 
to y  noventa dias , y  onc^ 
horas : en lo que vés claro  ̂
que la Hegira 1126. es laqu^ 
concurrió , fegun computo^ 
Aftronomicos , con el año del 
Señor 1714. defde el 7. dcí 
Enero en adelante. Recurre 
ahora à mi Regla , y  facaras 
puntualmente el mifmo año 
correfpondiente à la mifma 
Hegira : porque éfta dividida 
entré 33. dà 34. al quocien-:

tés



ârt. IL
tè i  rèBajadós èftós de 1126. 
quedan 109^. que juntos con 
los 622. de Chrifto en la prime
ra Hegira , hacen los 1714.

1126.
Quita 34.

1092.
Añade 62.2.

1714.

^o mifmo refulta por los 
cálculos del moderno Mathe- 
matico Ghrifiimo Volfio , que 
en fu tomo 4. reduce á la 
Hegira 1127. el año 1715* 
que es el figuiente al de T of
ca. Y  lo mifmo fe comprué- 

por mi computo.
Otro egemplo fea d  delP. 

Vetavio, Efte ufa de la Hegira 
(1033. poniendo fu principio 
á los 288. dias defpues de las 
Kalendas de Enero , éfto es, 
á 15. de 0¿tubre del año 
1623, Por tanto efta Hegira 
folo concurrió con éfte año 
1623. en fus 78. dias prime
ros (dcfdé 15. de Odubre á 
ultimo de Diciembre ) y  con 
el año 1624. -de Chrifto con
currió én la mayor parte, 
que fon los 276. dias , que 
reftan en la Hegira. Pues efto 
mifmo refulta por mi Regla: 
porque la Hegira i033.repar- 
íida- catre 33. dá 31. ¿jue re-

Jp en d , ll» 1 6 1
bajados de 1033. hácén 1002V 
Añade á eftos les 622. y  fa
cas el mifmo año de Chrifto 
1624. que era ei corriente 
entre nofotros, quando entre 
los Arabes fe contaba fu año 
1033.

256 En efto conocerás^ 
que las Tablas Aftronomicas 
folo ponen cn numero de 
Hegiras á los años comple
tos , y  nunca á los corrientes 
incompletos , porque eftos fon 
los que tocan y  fe denotan 
por los dias y  horas que fe
ñalan íbbré el numero de la 
Hegira. La razón e s , porque 
fu principal aífunto es moftrac 
el exceíTo puntual de cada 
año de Arabes á los años JuH 
lianos , y  por eíTo ponen ert 
primer lugar á los años dé 
Chrifto , y  confrontan con efi 
tos las Hegiras : v. g. en él 
año de Chrifto 652. ponen la 
Hegira 30. con 326. dias, y; 
12. horas, Efto quiere decir,; 
qué en nueftro año 652. fe 
havian ya paíTado 30. años 
Arabes , y  que del 31. cor-., 
rian ya 326. dias, y  12. hcN 
ras, en el 15. dé Julio. Lue-í 
go efta Hegira 31. es la que 
concurrió con el año 6$2. y  
la 30. que eftá ya completa 
concurrió con cl año 651. Si 
las Tablas Aftronomicas fueran 
á bufcar el año de Chrifto, 
que correfponde á la Hegira'
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z 6 t  Chronologta de la H iflo rk  deE/haña.
(como las mias) y^no la He- año de Chrillo que feñalan; 
gtra que toca al ano Juliano; y  es el 892. Pues eílé mifmo 
te dieran el numero de la es el que yo  propongo. Tal 
Hegira comente . puerto efte vez no te faldrá efta cuenta- 
numero en el de los anos de y  ferá en las Hegiras inme
los Arabes : pero conw es al diatas à las Triaconterides- 
^ ves ; ponen en numero la porque entonces lo quefobró 
Hegira ya completa, y  la cor- de la repartición entre 3 ?. 
riOTte fe denota por el ex- aunque fe acerque mucho à 
ceflj de los días que lleva ya efte numero; v. g. el de j i  
paflados fobre la precedente, y  el de 32. no l l  metes tú
T  .n. ‘ ‘“ í”  , por no llé^ar à
Tablas Aftronomicas quieres formar año cabal, quando no
focar los anos puntuales de llega à 33. pero la Aftrono:
J^nrilto , que tocan a cada m ía, como recoge no folo los
Hegira corriente, has de ufar dias , íino las hSras que fo-
de la Regia dePetavio, y  es, brari , compondrá el año an̂
que íi e numero de I05 dias, tes que tu , en femejantes
que hallas fobre el ano de lances. Pero efto no fe opo.
los Araoes, excede al de 196. ne à la Regla Civil en gene-.
(q u í  fon los dus que hay ra! ; q u e  habla de lo mas re-
aeíde i. de Enero a 15. de guiar.
Julio) lias dê  quitar una uni- a jg  Con ífto conocerás,
d.iJ en los anos Julianos , que que falen bien formadas mis
en f f T i f  " Z  Tablas , y  el modo con q ^
en las Tablas Aftronomicas: has de ufar de las A ftronc.

3° ;  P°- micas , fi quieres recurrir à 
en días 32(5. y  ano 652. Ef- ellas: pues unas, y  otras di^’

Í.O.- y  «^ofa, aunque
año en 1 ?  un con diverfos intentos : aque-
aiio envíos d e C h n fto .y q u e -  Uas ván á feñalat la Hegira
aara ano con la Hegira que correfponde al afiojulia-

el exceffo de dias
IaHeeira'^27R Tablas. En que tiene el año Arabe: eftas

Yo, I. danxms van à darte el ano Juliano^
Alabe • V cô mo correfponde al Arabe,

ni mayor claridad , pues t0
exceden al numero jg6. no libran de cálculos , y  te

 ̂ ês quw Tcbi+iar nada en e! dan reco gid o ,y  exprefíadoei
año



<Part. n. 
año corriénté éñtré nofotros 
con la Hegira corriente entre 
los Arabes. Y aunque íiempre 
el año Juliano ha de concur
rir con dos de Arabes (por 
fer eftos mas cortos) en mis 
Tablas hallas la reducción de 
uno, y  otro, fegun la mayor 
parte en que comunmente 
concurren : y  aun puedo de
cir., que tienen mas firmeza 
que las Tablas impreffas en 
Peta vio y  en Tofca : porque 
cn eftas, que fiempre ván fu- 
biendo de 30. en 30. en los 
Años Julianos , y  lo común 
de 31. en 31. en las Hegiras, 
pierden la debida harmonía 
poniendofe tai vez con au
mento de folos 2p. años : lo 
que es repugnante : pues don
de hay 30. años Julianos de 
jumento , ts  impofsible que 
haya folos 29. Arábigos, co
mo confta por las naturalezas 
de unos, y  otros. Lance hay 
también , que aumentado en 
los años Julianos folo 30. au
mentan en los Arábigos 4 1. 
y  profígue efte yerro tan no
table , que no es menos que 
de diez años. Y afsi cn ei 
lance irregular en que difcre- 
pen de mi computo y  Tablas, 
ten por cierto , que es por 
poca diftancia , ocafionada de 
los dias, y  horas , que reco
gen , ó acafo porque yerran 
en fus números, como cono-

. Jpend. II.
ceras por lo dicho , y  pof 
mas que omito , por no fer 
preciíó : baftando para que no 
te fíes de fus números, el vèr, 
que errado un decenario en 
un calculo , profiguen cOn el 
miímo yerro en los figuien-i 
tes, copiandofe unos á otrosí 
y  aun en continuadas edicio-.' 
nes : pues aunque en la de 
Tofca de Madrid corrigieron 
los números primeros, que fa
lieron errados en la de Va-; 
lencia 5 con todo eíío no en
mendaron los últimos defde 
la Hegira 1113. en que em-, 
pieza el yerro de diez años: 
y  es , que parece fe guiaron 
por Petavio , donde no folo 
en la edición de París j  dc 
1^24. fino cn la novifsima de 
Verona y  Venecia , 1734, fes 
halla ei mifmo defecto.

259 También quiero pre-. 
venirte , que hay lances en 
que el fin de la Hegira fe 
junta con el principio de nuef
tro año : y  entonces la Hegira^ 
que debe confrontarfe con el 
año de Chrifto en las. Tablas 
extenfas , no es la Hegira la-* 
bente, fino la figuiente : por 
la razón propuefta , de que 
en la regla común fe ha de 
hacer la reducción à la Hegira 
que en fu mayor parte con
curre con nueftro año : v. g. 
en las Paces del Emperador 
Ro4iilfo. con. el Turco , firma

ron
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1  ^4  Cyonolbgta de la H i/íor¡a de E/pand:
ron dia i .  de Enero del año puede anejar el añodeC hríf-
i<S^, del Señor Jefus y y pgi, to á dos Hegiras , tomadas
de la Tranfmigradon del Gran eftas en un dia determinado
Propheta (que es la Hegira, ó de una dellas : v. g. en el
fuga deMahoma) d 27. de la egemplo puefto. El 3^01584.
fagrada Luna de Dilitbshe, que concurrió nu folo con dos
es él ultimo  ̂mes del año Ara^ Hegiras , íino con tres : con la
bigo. En mi computo la He- 991, concurrió en los tres
gira 991. da el año 1583. ciias primeros de Enero : con
con quien concurrió por ef- la 992. hafta el 23. de Di-
pacio de todo el añ o , á ex- ciembre : y en los ocho dias
cepcion de tres dias : y  afsi reftantes con la 993. Cómo
fale bien el calculo. Pero en ferá pofsible , que hablando
él Concordato fe anejó al aña de eftas Hegiras fegun los de-
•̂ 584* por quanto la acción terminados dias últimos dé la
fue en el primero de Enero primera, primeros de la ulti-i
defte año,,en quien no falta- ma , y  el todo de la media,'
ban ya mas que tres dias, 
para contar la Hegira 992. y  
de hecho , como en el i .  de 
Enero fe contaba Luna n j.  del

puedas dár una regla general^ 
que las abrace á todas? N o 
es pofsible , aunque feñales 
el dia en que empieza , y

iiltimo mes Arábigo j fe empe- acaba cada una 5 porque en
zó á contar la Hegira 992, las Tablas , no fe pu’ de po4
defde el 4. de Enero de 1584. ner mas que un año deChrif-
Luego efta Hegira 992. es la to. Luego todos los Inftru-:
que concurrió por entero con mentos qué hablen de las He-
nueftro año 1584. y  efté año giras con refpedo á dia de-
£s el mifmo , que fegun mi terminado , pueden difcordar
Regla correfponde á la Hegi- de las Tablas, fm que feafal-.
ra 992. y  afsi conocerás, que fa ia reducción propuefta.
en todo concuerda con los 
Inftrumentos Politicos, Hifto- 
ricos , y  Aftronomicos, quan
do eftos eftán bien calcula- 
:dos.
- 2ÓQ Dige , que fegm  Re
gia común , porque como el 
año Juliano concurre eíTcn- 
cialmente con dos Arabes, fe

que no mira á dia determi
nado , fino á año con añ o , y  
á la concurrencia de la ma
yor parte de uno con el otro, 
en lo mas regular , pues tai 
vez es forzofo hacer la re
ducción á un a ñ o , con quien 
la Hegira concurre en menos 
dias que con el o tro : y  aqui

vis-
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viettè él N'ó bay regia Jin va?- 
cepdon : porque las reglas mi
ran à lo mas común ; y  efto 
no fe falfifica en efte , ò» el 
otro lance , porque los acaeci
mientos íingalares no fon lo 
mas comun.

261 D s efta cafta de ex
cepción fon las Efcrituras , Inf- 
cripciones, y  quanto refieran 
los Hiftoriadores , contrayen- 
dolo à dia determinado , ò 
bien de aquel en que efcri- 
fv̂ én , ù de aquel en que fuce¿ 
dio ló  que refieren. Efto ulti
mo fe ve , por el egemplo de 
las Paces citadas : lo otro por 
el de Alvaro Cordovés , de 
que hablamos num. 84. pues 
alii trata el Autor de la Hegi
ra que fe contaba en el dia 
que efcrivia. Lo mifmo digo 
de la Infcripcion del Puente 
de Toledo puefta n. 36. que 
habla de la Hegira que cor
na en el dia en que fe pufo 
la piedra. En eftos lances te 
has de contentar, con que la 
Hegira fenalada concurra con 
el que proponemos : v. g. en 
'Alvaro 5 aunque la Hegira 240, 
no dà en la Tabla el año 854V 
fino el 855. fe verifica lo que 
él dice , y  lo que nofotros 
proponemos , pues concurrió 
con arabos : pero él Autor mi
ro al d ia, en que efcriviò, y  
nofotros à la Regla general, 
í-o mifmo en lo del Pucíite: 

T m . IL

11:  ' i  j
pües habla del día 6n que fe 
concluyó la obra 5 y  entoñcés 
es quando corria la Hégira 
que feñala : defpues concurrió 
con el año i25o. fegun-lo 
que refulta por la regla ge-, 
neral, que es à la que atien
den los Hiftoriadores, quando 
folo cuidan de encadenar año 
con año , fin referir determi
nado dia. Eftas dificultades de 
perfeda concordancia en to
dos lances , es com.un en to
dos los años .emergentes , y  
ufuales : v. g. los años de los 
Reyes , y  las Indicciones del 
Oriente , que como tienen dî ; 
ferente principio que los años 
ufuales , no fe pueden afinar 
del todo , en Tablas cxtenfas,' 
pues en un año completo en 
una linea, havrà otro incom
pleto en la otra. Pero en la 
Hegira es mucho mayor eí 
embarazo para Tablas exten- 
fas individuales : potque en 
fin los otros años emergentes 
de Indicciones , y  Reynados, 
aunque entran fuera de or
den en los ufuales , con todo 
eíTo d.efpues de entrados tie
nen dia fijo , por fer fu perio
do tan largo , como el de el 
año ufual : pero en la Hegira * 
no hay proporcion à fu def
igualdad con el año Juliano, 
pues tal vez , como fe ha di-i 
cho , concurren tres años Ara-; 
bes con uno de los nueftros.

L I  ^  X
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Chronolopa'de U H ’i/lom  de Efpana:
■Y á vitta défto no deberás ef- á dia determinado : pórqüe
trañar,que en un lance irre- fiempre fe ha de verificar
g d a r ,p o r  atravefarfe algunos (aun en eftos lances irrcpula-
dias ., ó un mes., dé diferen- res) que lo immediado a f  ñn,
cia , refulte en nueftras Ta- 6 principio, de la, Hegira fe-
bks extenfas una unidad de ñalada concurra con el año
diferencia, á lo qué halles en de mis Tablas,

Îgun. Inftruraénto contrahido
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!Del ufa y  utilidades de las Tablas Bcle/ia/licas y  Gen-i 

tilicas denlos doce'mefes d e l am,

262 T ) O R  la repetida mcn- 
cion , que fe hace 

comunmente delKaiendario an
tiguo Edefiaítico, y  por ocur
rir á las muchas erratas, con 
que fe fuele hallar , te le pon
go por Apendice , añadiendo 
el raro y  preciofo de los Faf- 
tos Romanos, que fe íigue al 
num, 26%,

263 En la primera coluna 
fe ponen los dias del mes, que 
eftá en el titulo. En la fegunda 
el ufo de las Kalendas , No
nas, é Idus,para que no ten
gas que andar ajuftando cuen
tas de memoria. Su ufo es; 
que en todo numero de la 
fegunda coluna bufques la dic
ción íiguiente , debajo del tal 
numero, y  la unas con el nu
mero : V.  g. en el dia 2 .  de 
Enero hallas en la fegunda co
luna un 4. confrontado con 
el 2 .  de la primera : bufcas la 
dicción primera, que eftá de
bajo del 4. que es la de las 
Nonas : y. dirás qmrto Nonas 
Januarij; y  efte es el dia dos 
de Enero, en frafle de Kalen- 
dario, pues eíTe 4 ia d os, difta

quatro de fus*'Nonas. En el 
dia 6, hallas un 8. y  debajo, 
la primera dicción^ e s . : y. 
afsi dirás o5favo rldusf^Januarijl 
para denotar ehdia 6. 'dc Ene
ro. En el dia 14. hallas ip. y  
la dicción íiguiente á los Idm 
es íiempre. Kalendas del mes 
íiguiente í dirás, pues, ip. 
lendas Februarij, y  eíTe es el 
dia 14. de Enero > que difta ip; 
dias del primero de Febrero^ 
y  afsi de los demás ? de mo-* 
do , que en oyendo > tantos 
de las Kalendas de tal mes, 
has de bufcar el tantos el 

~mes precedente alas Kalendas 
del nombrado , como en el 
egemplo puefto. Las Kalendas 
por si folas , íiem îre denotan 
el dia primero de fu mes men- 
cionado en ellas. Las Nonas, 
y  los Idus , fe alteran en qua
tro mefes, como verás en las 
Tablas. El dia antes de cada 
uno fe dice Pridie: y  tal vez 
en lugar de Pridie Nonas v. g. 
fe dice II. N onas, por quanto 
el día antecedente fe dijo IIL  
Nonas, y  afsi en el inmediato 
fe puede decir lí. y  en el dia 

L 1 2 mif-
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z é 8 Chroñologia de la 
mifmo , I. Pero efto es irregu
lar. También al dia ííguiente 
fe puede decir Poftrìàie , por 
la mifma razon ; pero rio fe-  
cmdo Nonas I porque iel nu- 
inero nunca íe une^con la dic
ción precedente , iìno con la 
ííguiente. Temendo à mano ef
tas Tablas no necefsitas recur
rir à cómputos; ni para enten
der los^bros québufen de Ka- 
üeruías , iii para ufarlas tu : por- 
jque il hallas en un libro , que 
€Ì fuceiTo fue 12. Kalend. Mar-

V. g.’ bufcas en el mes pre
cèdente à las Kalend. i de Mar
zo el numero 12/KÌ'e la fegun
da coìuna de Febrero , y  le ha-< 
llas en el dia i8i puès el 18. 
de Febrero es el fenalado. 
.Quieres tu feñalar jpor Kalen
das el 24* • de Febrero :-vès 
¿que à èfte correfponde "el 6. 
y  la dicción ííguiente es las 
Jvalendas de Marzo: óiiz.sfex- 
fo Kakndas Martij , y  afsi de 
Jos Idus, y  las Nonas.

264 La tercera coluna es 
'del Aureo Numero. Efta íirvé 
para faber los dias de cada 
Lunación , y  cl de la celebra
ción de cada Pafcua , yt Fiéf- 
tas Movibles , antes de la Cor
rección Gregoriana. Su ufo és: 
Bufca en las primeras Tablas 
de la Era Efpañola el año de 
que tratas , v. g. el 48a. del 
Nacimiento díé Chrifto , que 
es de lá fegunda coluna : y

Til fioria de EJpañá. 
junto à él en la tercera Hallas 
el Aureo Numero VL pues ef
te es el que denotó el Novi
lunio de cada Lunación en 
aquel año: y  por configuien- 
te en todos aquellos dias en 
quienes hliUas en efte Kalen
dario el Aureo Numero VI. 
fueron Lunas Nuevas enei tal 
año : V .  g. él 28. de Enero, 
el 26. de Febrero, el 28. de 
Marzo &c. Con que fi quieres 
faber , qué numero tenia la 
Luna en 31. de Marzo de éíTe 
año , bufcas á  Aureo Numero 
y i .  que ie precede : hallasle 
en 28, de Marzo ; en efte fue

* él N ovilunio,ó Luna i .  Lue
go el día 31. fue Luna 4.' y  

afsi de las demás. Para fabet 
el dia de la Pafcua has de buf  ̂
car el Aureo Numero VI. ( lc> 
mifmo dei que por tiempo fué-r 
re ) defde 8. de Marzo à 5. de 
Abril : porque folo el Novilu- 
nio que c a y g a  dentro de efte 
termino puede fer Pafcual , à 
caufa de que folo el de ef-j 
te termino ha de dar la Lu-: 
na XIV. en el Equinoccio de; 
Primavera , ó próximamente 
defpues, que es à loque atien-« 
de la Iglefia para feñalar el 
mes Lunar Pafcual. Empezan
do pues defde 8. de Marzo 
no hallas el Aureo Numero 
VL hafta el 28. de èffe mes; 
Efte es el Novilunio PafcuaL 
Cuenta defdé ai à 14. deLu^

-  ̂" na>
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fta ; y  llegas á ío . de Abril: Luna: porqué la 14. fue el día 
en efíe dia fue la Luna 14. y  10. de A b r il: luego el día 13; 
Pafcua de los ludios. Nofo- de Abril fue Luna 17. De efte 
tros no podemos celebrar nuet modo fabrás todos los días de 
tra Pafcua en el mifmo dia que Pafcuas de Judíos v  Chriftia-, 
ellos , ni foera de Domingo: n os; y  los de Afcenlion y  Pcn- 
con que en efle dia lO. no tecoftés .contando pa« ficen-; 
pudo caer nueftra Pafcua ; yá fien 40. días defpues del de la
porque no fue Domingo (fino Ff . Y 
llueves ■) V yá porque aunque tes. Defde el ano ¿22. en ade- 
L v ie ra  íido Domingo, no po- lante ( en que no pongo en mis 
demos convenir en un mifmo Tablas el Aureo hum era, pos 
dia, fino pairarnos al Domin- ocupar l a f u  coluna)fa
go figuiente. Para efto has de brás ^el que correfponde a ca- 
v e t , qué letra es ía Dominical da ano , por la Regla dada 
in  eñe año. Hallas en la quin- t ia m .i iz .  Y  advierte , qiw en 
ta cblunaF E , la E es la que Tofca fe erro el Aureo Num. 
te firve defde a5. de Febrero VI.. y  au n  otros ,  fegun lo pre- 
tn  ‘ adelante. Pues buíca el venido num. 6 i.
dia en que eftá la E def
pues del dia lo . de A b ril, en 
quien cayó la Luna XIV. y  la 
hallas en él 13. de Abril. Eñe 
día fue Domingo , y  día de 
Pafcua en el año 480. y  efta 
pafcua fe celebró en 17. de la

263 La quarta coluna de 
éftas T ablas es de la Letra 
D o m in ica l, diftiibuìda por to
dos los dias del año. Su uCô  
. y  utilidad confta del nu

m ero precedente, y; 
del 233.

DEK
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170 Chromtogia de la Hifloria de EfpaHa. '

DEL K A L E N D A R I O  R O M A N O  
Gentilico.

'2-66 quinta coluna
_ _  tienes el Kalenda

rio antiguo de ios Romanos. 
Efta es una pieza tan eftimable, 
que bafta para fu recomenda
ción lo que dijo nueftro in- 
fígne Efpañol Arias Montano: 
AJ-firmare aufim , in humaniori  ̂
hus litteris majus ,tum eruditio~ 
nis , tkm varia Hißoria , ac 
Poetic^ leBionis compendium , d 
f ê 'nuj'qtiam fíiiffe repertuìn. 
Afganos, han efcrito , que fe 
formò en tiempo Ae Julio Ce
fa r y defpues que hizo el arre
glamiento del año Civil y  na
tural. Eftos me perfilado á que 
W  vieron el mifmo Kalenda
rio : pues por él confta , que 
no fe formò en tiempo de 
Julio Cefar. : no folo por con- 
tenerfe en éfcofas proprias de 
Augußo, íino por expreífarfe el 
mes de Ag^fio  ̂aon. nojmbre de 
Kai. AVG, Ñ. y  efto convence, 
que no folo no fön .añadidas las. 
cofas refpedivas al Emperador 
Augufto ., fino que fu primera 
íormacion fe hizo defpues que 
jngußo efte nombre , y
íe le dio al mes llamado an
tes Sextil , efcogigndo mas à 
eíte , que à Setiembre ( en cu
yo mes nació) por quanto fu

primer Confulado fue en Agof. 
to , y  en él fueron las princi^ 
pales Victorias , como efcrive 
Suetonio num. 31. Por efto 11a- 
mó Agoßo á efte mes : y  aun 
por haver muerto en él (á 19. 
deí mes) quifo ei Senado ma-* 
nifeftar fu dolor , quitando a 
éfte mes fu nombre , y  darfele 
á Setiembre , como refiere el 
niiímo Suetonio. Las Victorias 
infignes que infínüa efte Au
tor , fon ¡as de Efpaña, logra
das por Julio Cefar : la una 
el dia dos de A gofto, atribui
da á la Efpaña en común : y  
la otra en el dia 7tHeye , en 
que el Cefar fe apoderó de 
Sevilla y como verás en el mif. 
mo Kalendario. En el 28. (con- 
fagrado hoy con la Feftividad 
de N. P. S. Auguftin ) fe hizo 
Ja Dedicación de la Ara de la 
Victoria • íohm  todo lo qual 
fe podia formar bien largo 
Commentario , fi no baftára 
efto á mi precifo intento, de- 
moftrar,que eftas Tablas Ro
manas fe formaron en tiempo 
del Cefar 0 ¿taviano, defpues 
de nombrarfe Augußo, y  def
pues de ia muerte, de Emilio 
Lepido ( á quien fucedió en la 
Dignidad de Pontißce Máximo)

y



^art. /I.
y defpúés; qué como tal re- 
farció .el vicio , que por pre
cipitación de los Sacerdotes 
contrajo el computo de los 
años Julianos , en el año 8. 
antes de Chrifto: y  afsi alef-^ 
pació íiguiente fe debe redu
cir la formación defte Kalen- 
dario , y  de ningún modo al 
tiempo de Julio Cefar.

257 Pero no hay que ad
mirar , que no manejaílen efte 
preciofo Inftrumento , por ha- 
veu íido muy raro. La prime
ra v e z , que llegó á noticia del 
público fue en el 1568. fegun 

Nicolás Antonio. Én. la Pre
fación de Arias Montano ( que 
efta en el tomo 8. del Thelo- 
ro de las Antigüedades Roma
nas de Grevio ) fe halla la fe
cha de 1574- vemos, co
mo el conocimiento y  publi
cación deftas T ablas, fe debe 
á los dos infignes Efpañoles 
Arias Montano , y  Fedro Cha
cón j efte Toledano , aquel Se
villano ( por nacimiento , ó por 
educación ) y  ambos milagro 
de fu figlo j y  admiración de 
los demás. Hallaronfe en Ro
ma los Marmoles, en que con 
razón fe havia cincelado el 
Kalendario , ofreciendole al 
público en el Capitolio, para 
que todos fupiefíen los dias 
de fus Feftividades ( 6 Profani
dades) afsi en lo refpeaivo 
á lo de fu Religión Gentílica,

A f e r í i . I I L  i j f

como en lo Civil dé fus dias 
Faftos , y  Neíáftos, y  Feftejos 
con que congraciaban al Pue-* 
blo. La multitud de cifras, y  
lo intrincado de aquellos re
cónditos myfterios , tenia en 
myfteriofo enygma aquellos 
Marmoles literatos , hafta que 
como otro Edipo los diíTolvió 
Chacón , á inftancias de fu gran 
amigo Montano , que viendo, 
que folo fu confumada erudi
ción , y raro conocimiento de 
las antigüedades, podia decla
rar aquellas cifras, le hizo re
petidas inftancias para que no 
lo omitiefíe. No pudo facac 
d e l, mas que unas breves No
tas : pero en-ellas declaró lar
gamente la penetración délos 
myfterios : y  Piantino conocien
do no folo por el dedo al 
Gigante , fino la gran utilidad 
que de ellas refultaban al pú
blico, eftampó en bronce las 
Tablas de las Piedras , hacién
dolas hablar con el alma que 
Chacón las infundió con las 
quatro palabras de fus Notas. 
Publicóle también Golcio en fu 
libro Thefaurus Rei AntiquaricSy 
y  Roílno afirma lo miímo de 
los Manucios , padre , è hijo: 
proponiéndole el en fus An
tigüedades Romanas. Grevio le 
reprodujo en fu tomo 8. del 
Theforo de las mifmas Anti
güedades , exhiviendo la La
mina de los M armoles, y  po-.

nÍQü-i
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x j z  Chronoíogla de la 
hiendo antes un extrado , aun
que no fin muchos defedos 
en uno y  otro. Para fuplír 
todo cfto , y  lo raro y  caro 
de eílos libros, te le propon
go aqui, yá que tengo plana 
abierta en la formacion del 
Ecléüa^ico : y  viendo que pue
de utilizar para varios aíTun- 
tos.

268 Pero no puedo menos 
de prevenirte , como hallarás 
citado y  feguido , por euudi-, 
tifsimos Modernos un Kalen- 
dario antiguo Romano, publi
cado por Pedro Lcimbecio : el 
qual fe diferencia notablemen
te del que aqui te ofrezco: 
y, g. en efte hallarás los Jue
gos Apolinares en el feis de Ju
lio : en el de Lambecio 3. No
nas Julfj ) y  3« Quintilis. 
Mi cruditifsimo Card. de Noris 
¿guió à Lanibeeio en fu in-

Hí/íor¡a de E/pana^ 
figne Obra Cenotapbta Plfana; 
diíT. 2. c. 6. col. 217. Yo creo, 
que aqui fe debe diftinguir de 
tiempos : pues el Kalendario 
de Lambecio fe hizo en tiem-; 
po de Conftantino el Mozo, 
como alli fe previene, ( apud 
Graviura tom. 8. ) efte otro es 
del tiempo de Augufto : y  en 
otro Kalendario del tiempo de 
Julio Cefar , que pone tam-i 
bien Grevio , fe hallan los mif-i 
mos Juegos en el mifmo dia 
antes de las Nonas de Julio 
( P̂ o* ^S9-) Caben los eru  ̂
ditos la variedad que hu70 fo-̂  
bre el punto: y  bien me ale- 
grára que alguno tomaíTe por 
fu cuenta la coieccion de to-! 
dos , formando los correfpon-; 
dientes Comentarios. Yo ahora 
folo intento ponerte la inteli
gencia de las cifras , que halla: 
ras defpues dei miüno texto;

i
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Calendario antiguo Eclefiaftico  ̂ con cl Remano
Gentílico.

KaLFet, Eccìef.

JANUARIUS.
r Kal. Ili
z 4
3| ì XI
4|prid.

¥̂ al. Civ. Rom,

F.
b 'f.
c c
D C .

Non. XIX
Vili

XVI

E NON. F. 
F 
G

C.9 IO 
X I 
12

Í
4
3

prid.

V

XIII
II

Id.
Í 4 I 5> X

i8

I 617 XVIII
17 Id VII
i8 if ,
I 5> Í 4 XV
20 1 1 IV
Z I i  z

z z 1 1 XII
IO I

2 4

8 IXz6 7
7̂ d XVII

28 VI

F.
C.

AGON.
N.

d ’car. n.?.
c.
tlD. NP.
EN. DIESVITIOS BX'S. C.

AjCAR.
___

C c.
D C .
e 'c.

c.
c.
c.G 

A 
b c .  
C^c.
D
E

C. 
C.

F C.
G C.

■ Kal.Vet. EccUf. 

FEBRUARIUS.

2s«/. Civt Kom.

.1 Kal. D N.
2 4 XI E,N.
J J XIX F N.
4 pnd. vili GN.
Í Non. ANUN,
6 8 XVI B N.
1 7 V C N.
8 6 D N.

X lll
li

X

N.
N.
N.

11 Id. ' BEID. NP.
Í4 XVI ri CN.

if VII dIlVPER. NP.
16 14 EEN.
17 11 XV FiOyiR. NP.
i8 12 IV G C.
15» 11 Ac.
20 IO iXII B c.
2 I > I C FERAL. F.
2 2 8 d:c.
i? 7 IX E TFR. NP.
24 ó J REGIF.N.

Í XVII GC.
z6 4 VI A EN.
1̂ 3 ' B EQĵ NP.

28 prid. XIV c|c.

:h



Z 7 4

Kal.rei, Ecciê

MARTIUS.
1 Kal. III
z á
5 Í XI
4 4

f 1 XIX
6 prid. VIII

7 Non.
8 8 XVI

9 7 V
10 6
11 ? XTII
11 4 II

-1? î '
Í4 prid. X
l i Id.
16 I? XVTÎI
n líí VII
iS
19 14 XV
20 l'î IV
ZI 1 2
zz I  r X II
23 10 I
24
a; 8 IX
26 7

27 XVII
z8 f VI
zp 4
50 3 XIV
31 prid. III

Ka¡. Civ, Rom*

D 
E 
F 
G
A
B
C
d f .

NP.
F.
C.
G.
C

N P . H O C  d i e  C A î SAR  
N on.F, P O N T l f . M A X ,  

F A C T .  EST

E cT
FC.
G C .
A!c .

C
EN. ' , 
EQ, NP. 
BID. NP. 
p.
LIB. NP. 
C.
QVIN. N. 
G.
C.
N.
TVBIL. NP. 

R E X . C. F.
C.
C.-\
NP.HOC DIE C A E S A R  

A t E X A N D ,  RE- 
C. C E P I T .

C.‘ ■ ~
G.

FC.

- 1 I
liv

Ka/.Fet. Ecclef. Kal, C h, Rom,

A P  R I L  IS.
I Kal. G N. . ■ '
2 4 XI A G.
3 3 B G.
4 prid. X IX C Q.Ludî M Ä T R I .  MAG.

; Non. VÎII D NON. LVD.
6 8 XVI E NP. LVDL
1 7 V I N. LVDI.
8 G N. LVDL
9 ; XIII A N. LVDL

I O 4 II B n .l v d . i n . c i r g .
I t 3 ' C N.
I i prid. X D n .l v d l g e r e r l

I 3 Id. H EID. NP. LVDI.
Í4 18 XV [U F N.
I f ï? VII G FORD.NP.LVDI.16 I Í A N. LVDI.
n J î XV B N. LVDI. '
18 14 IV G N. LVD L
19 n D Cer. N, LudîAn.Ctrco.
20 r2 X II E cV.
î  I 11 I F p a r . NP. '
2 2 10 G N.
t? 9 IX A VIN.
^4 8 B G.
i? 7 XVIII c ROB. NP.

é VI D F.
2-7 S E G.
28 4 XIV F NP. LVD. FLOR.
29 3 III j G G. LVD L

30 prid. 1A G. LVDI.



Kal.Vet, Ecclef, K,aL Civ, Rom.

MA JU S.

I Kal. XI B N.

z 6 c F. COMP.

3 i XIX D C.

4 4 VIII E C.

f % V c.
6 prid. XVI G c.
7 Non, V A NON. N.
S 8 B F.

9 7 X III C LEM . N.
10 6 II D C.
11 r E LEM . N.
IZ

9
-- 4 X F NP.Lud.Mart.inCirc,

13 3 g 'LEM. N.
prid. XVIII A C." 1 

If Id. VII B EID. NP.
16 17 C F* .

17 XV D C.
18 ly IV E C.
IP 14 F c.
20 XII G c.  .

2 I 1 2 I A a g o n . NP..
Z 2 11 B N.
9 9 10 IX C TVS. NP.* 3 
14 9 D, R E X . C. F.

1 i 8 XVll: e ;c .
7 VI i■ C.

2 7 6 G; c./
28 5 XIV A. C.

29 4 III BC.

>1 3 C:'C.
3>‘ prid. X I

I
E)[C.

Kaiyet. Ecclef.

J U N I U S .

1 Kal.
2 4 X IX

3 3 VIII

4- prid. XIV

5 Non. V
6 -8
7 7 X III
8 6 II

9 S
1 0 4 X
1 1 3
I 2 prid. XVIIl

13 Id. VII
14 18
i ; 17 ' XV
I  6 16 IV

17 I f
1 8 *4 •XII
15» I
2 0 . 1 2

2 I I I IX
2 2 i O

3̂ 9 XV II
24 . 8 VI

Kal. Civ, Rom.

N.
F, Mart, Car. Monet,
C.
C.

B NON.
N.
N.
N.Menti.in. Capit,
FesT.N. Per, Vestae,
N. r
MAR.

x6

i8
9̂

30 p r i d .

I :

Mm z



K a hV et, Ecclef,

J U L IU S .'
1 K .l. XIX
z 6 VIII
3 Í
4 4 XVI
f 3 V
6 prid.
7 Non. XIII
8 S II
9 7

I O 6 X
1 1 ;
1 2 4 XV ru

\l 3 v i i
14 prid. 1 '

Id- XV
1 6 f? IV
17 I á
i 8 l y XII

9̂ I
ZO M
11 I z iX
2 1 1 1

M 1 0 XV II
2 4 9 VI

8
2 6 7 XIV
i 7 6 IIÍ
1 8 S
^9 4 XI
30 3 ^XIX
1 I prid. , ^ 1

K,al, C iv , Rom.

N.
A N.
B N.
C NP.
D POPLIE^nE  
E x^.LVD.APPOLIN. 
F NON. N. LV D I. 
G N. LVDI.
"a  ñT T v d íT ’'̂  ■

B C. LVDI.
CjC. LVDL • . 
DjNP. LVD L
e Ic Tl v d u n ^ I r T
F C. Mi*.RK.
G EID. NP. MERK. 

F. MERK. _
B C .  MERK.
C G. MERK.
D Lucar. NP. Merk..

C .  ¿ » ¿ . V I  C T .  C A Í  S A R .

f  rVCAR. l v d . 
G C. L VD L

A NEPT. LVDI.

B N. LVDI.

FVRR. NP, LVDI.  
C. LVDL  
C  IN CÍRC.
C. IN CIRC.

C. IN CIRC.

Kal.Vet. Ecclef. K al. Civ. Rom,

A U G U S T  Us!
I Kal. VIII c N.
2 4 XVI D C.Fer.vLoc. h i e .  c .
3 3 V. E C. C A E S A R . V I C I T
4 prid. F C. HTSP.

f Non. XIII G NON. F.
6 8 II A F.
1 7 B C.
8 (Í X C C.
9 Í D NP.HOC d i e  C A E S A R

10 4 XVII1 E |C. H I S P A L I M . V I C ,
11 3 VII F C.
12 Iprid. G C.
n Id. XV A EID. NP.
1 4 J9 IV B!f .

18 C C.
I  6 n XÍI D C.
17 1 6 I E PORT. NP,
I 8 F C.
19 1 4 IX G VIN. I .P .
zo Í } a |c .
21 12 XVII ß CONS. NP.
2 2 I  I VI c e n .

^3 10 D VOLC. NP.
^4 9 XIV E C.

8 III F, ÖPIC. NP.
2̂ 7 G C .
»7 XI A ■VOLT. NP.
28 XIX B]N P . h . d . A r a . v i c t o -
25) 4 C 'F. R I A E . I N , C V R I A .
30 3 VIII Di'F« D£ D I C .  £ST.

3 t prid. Í
J ElC.



K a iy e t .  E ccleß  

SE PfE i^ E R j

K.al. C h i  Rom»

I Kal. XVI F]N’.hoc.die.ier.nep.
r 4. V G .N.

A :NP.
4 >rid. XIII ß (CXVDLROMANI

Non. II c :n o n . F. LVDI.
6 8 . D ;F. LVDI.
7 7 X E 1C. LVDI.
8 F C. LVDI.

9 f xv/ni G C. LVDI.
lO 4 VII A C. LVDI.
1 1 s B.C. LVDI.
IZ prid. XV C N. LVDL

I 3 id. IV U EID . NP.
14 18 E F. EQVOR.PROß-
ly I? XII F N. L u d .  R em -i»  Circ.

16 1 G C. IN. CIRC.

i 7 A C. IN. CIRC.
t8 14 IX B C. IN. CIRC.
19 13 C,C. I>i. CL<C.
lO I i XVII D C . M ERK.
Z I 1 1 VI E C- MERK.
z z l O F C. MERK.
z 3 p XIV G ATF. f̂erit.H.D.AVGVs

I 4. 8 III A T l  N A T  ALIS

I f 7 B
Q  l v d .  CI RC

tö XI C c.
i? XIX D'.c.

1 4 E■ c.
3 v ii i . î  F .

:c> prid,„ XV][ Gr C.

y id e  num.di.

Kal.Vet. Ecclef. 

O C T O B E ^

Im»/. Civ, Kom,

I Kal. V A N.
Z 6 B F.
3 s XIII C c. ■
4 4 II D C.

s 3 E C.
6 prid. X F,C. ■

7 Non. . G NON. F. '
8 8 XVIU A F. 3

9 7 -VII 1
lO 6 . <
11 s XV I
I z 4 IV ]

13 3 1

* 4 prid. XII (
Id. I

I  6

i 7 16 IX
i8 if '
19 14 •XVII
z o 13 VI
Z I 12.

Z I 11 XIV
t 3 10 III
^4 9

8 XI
z 6 7 XIX

z% f VIII

t’ 9 4
3C► 3 XVI
31 prid. V

C.
C. T 

MEDIR. 
AVGVSr. NP.

FONT. NP.

F.
C.
c.

E'iARM. NP. 
F C.
G C .
A C .
BC.
c c
D 
E
F 
G

C.
C.
c. LVD. VICT. 
C  LVDI.
cT T v d i .
C. LVDI.
C. LVDI.
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K a l.F et, E cck f.

‘ NOVEMBER.
= I Kal. D
■ z 4 XIII E

3 ? II F
4 prid. G

S Non. X A
\ 6J 8 B
" 7 7 XVtll C
; ^ 6 VII D  '

Iv«/. C iv . R om ,

S 
4  
?

prid.

XV
IV

NON. 
LVDI.  
LVDI.  
LVDI.

LVDI.  
F C. L VD Li  

G C. LVDI.  
AfC. LVDI.

Id-
1 8
r?
IS

XII
I

IX

ß Eid.NP. Epul. India, 
C F. EQVOR. PROB.

C.Ludi. Pleb. in. Circ, 
C. IN CIRC.

17 B C. IN CiRC.
18 14 XVII GlC. MERK.
15» 13 VI A C. MERK.
zo 12 B C. MERK.

11 XIV C C.
zz 10 III D C.

9 E C.

24 % XI F C.

7 XIX G C. -
A c.

S VIII B c.
«8 4 XVI C c.

3 V D c.
5°. prid. Ec. 1

' s XV ciC .
IC> 4 IV A. c .
II 3 E5 AGON. NP.
12 prid. XII c; EN.

13 Id. I E> EID. NP.
14 E F.
i f 18 IX f 'CONS. n p .
X6 ^7 c j c .
17 I 5 XVII A S^T. periae sa-
1 8 VI B G. TVRN.
19 «4 C OPAL. NP.
zo 13 XIV D iC.
21 X 2 III E DIV. NP.
22 II F C.
23 10 XI G LAR. NP.

Z4 ‘ 9 XIX A C.
8 B C.

Z6 7 VIII c C.
6̂ D C .

28 ; XVI E <c.
25» 4 V FJF.

30 3 ( G ]F.

31 ]prid. XIII AtC.



Explicación de Us cifras de la quinta cohna.

Ya arriba fe te propafo el ufo de las quatro colunas, y  el 
origen del Kalendario Romano, que le incluye en la quinta. 
Las cifras fe defcifran afsi.

F. Dia Fajlo,
F. P. Fafto en la primera par

te.
N. Dia Nefafto.
N. P. Nefaíto en la primera 

parte.
E N. Intercifo , qué antes fe 

decia entercifo.
Efto es común à todo el Ka

lendario. Dia FaJío fe decia 
aquel en quien por todo el 

 ̂ dia íe podia o ír , y  fenten- 
ciar Pleytos : por quanto él 
Pretor podia pronunciar,ù 
obrar íegun las tres pala
bras folemnes : Do , Dico, 
Adduco. A eítos dias fe opo
nen los Nefaftas , porque en 
ellos no fe podia hacer lo 
que en los otros. Algunos 
eran Faftos íolo antes de 
Mediodia : y eftos fe llama
ban F. P. Otros folo por la 
tarde j y  eftos eran los N. P. 
Otros folo à hora determi
nada : y eftos fe llamaban 
E N .

C. Corniciai.
N O N . Nonas.
EID. Idus.
El dia Corniciai era èn el que 

fe tenían Juntas, fe trataba

con él Pueblo ; y  era tam-, 
bien Fafto para el Pretor.

Las Nonas, Idus , y  Kalendas 
fon comunes à todos los me- 
fes en dias refpedivos.

Enero Febrero.
AGON. Agonalia. Fiefta de Sa

crificio, y Certámenes, llama
dos Agonas por los Griegos.

CAR, Carmentalia. Fieftas à 
Carmenta , madre de Evan î 
dro.

LVPER» Lupercali a. Fieftas dé 
los Sacerdotes Lupercos, al 
Dios de los Paftores.

Q VIR . Quirinalia. Fieftas à Qui-: 
riño , etto es , à Romulo.

f e r a l .  Fer ali a. Fieftas à los 
Diofes de los Difuntos , lle-t 
vando dones à los fepul- 
eros.

TER. Terminalia. Fieftas al Dios 
Termino , que preíidia à los 
linderos de las Heredades. 
Efte fue el dia , que Dio- 
cleciano y  Maximiano efco-< 
gieron para empezar la Per- 
fecucion de los Chriftianos: 
denotando con ello , el que 
querían poner Termino y  
dar fin à la Religión Chrif-

tia-i
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ly

tiana , como notò Fiirmiano 
de Moribus.PerfecuPorum, cap. 
12.

REGÍF. Regifugtum. Dia fagra- 
 ̂ do , en memoria de haver
* falido de Roma el ultimo 

Rey Tarquino à 24. de Fe
brero , en cuyo dia le pre
fija el Kalendario. Áqiii creo 
fe equivocò juzgan
do , que Ovidio íeñala el Re- 
gifugio en otro dia. Pero 
,uno y otro convienen : pues 
el fexto dia del ultimo nies, 

¿̂̂ que Ovidio expreíTa, es el 
]yext9 Kalendas M ariij, que 

es el mifmo 24. de Febrero 
. dei Kalendario : y  no el fex- 
' to dia antes del fin del mes?

porque los dias pofteriores à 
, los idus fe denotaban por 

el numero de las Kalendas 
del íiguiente. Llamabafe Fe- 

 ̂ brero ultimo mes, y  ' el dia 
’^23. Terminal, por fer efte 

en quien fe hacia la inter
calación del dia Bifextil : y  

 ̂porque en tiempo de Romu- 
** lo era Marzo el primer mes.

Equiria, Carreras de los 
Cavallos en el Campo Mar
cio.

Marzo Abril,
LIB. Lìberalìa. Fieftas al Dios 

Libero , ò Bacco.
Q\^1N. Quinquatria, Fieftas à 

Minerva , que fe hacian al 
q u i n t o  dia defpues de los 
I d u s ,  y  duraban cinco dias^

T V B ÍC  Tuhtlufirium : día ul
timo de los Quinquatros, 
en que fe puriftcaban con 
agua luftral las Trompetas 
fagradas, Ancilias &c.  ̂

REX C. F. Tiempo Faílo, 
quando el Rey de las coías 
fagradas afsiftió à los Co
micios. Quando Rex corrátia-* 
vit ,fas, Defpues que los Ro
manos echaron de si à los 
Reyes , no mantuvieron eíie 
nombre , íino en un Minifi 
tro de Sacrificios j como dan
do à entender , que no man
tenían el Reyno , íino en 
gracia y  cuito de los Dio- 
íes. File Rey no podia te
ner Magiftrado alguno , ni 
afsiftir à los Comicios , íino 
en efte dia , y  en 24. dé

- Mayo , en que facrificaba 
alli, y  luego íe retiraba fin 
detención alguna : y  defde 
entonces era Fafto el dia.

Abril eftaba deftinado áFefte-i 
jos de Juegos à Grarz Áfa-< 
dre de los Diofes , Ceres, 
Flora &c. y  algunos en el 
Circo, por quien fe decían 
Circenfes.

FORD. Fordicidia. Sacrificio dé 
Bacas preñadas : afordsis ca-i 
dendis,

PAR. Parilia, y  Palilia, Fief-; 
tas à la Dlofa de los Pafto- 
res Polis : à quien feftejaoan 
porque concedieíTe  ̂ parto à 
las Ovejas , y  afsi algunos

ufan
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ufan el Por-iü“  i f« ° s , ^f* 
lilU , por el nombre de la 
Diofa. No fe podía der, 
ramat fangte en efte día, 
por fer el Natalicio de la 
Ciudad de Roma.

V lN . VinalU. Eiefta a Jú
piter , fegun unos, íacrm- 
caudole vino nuevo : a 
Venus , fegun otros , der
ramando mucho Vino delr 
de fu Templo , y  afsi lla  ̂
man también la fiefta ^«- 
neMÜa. Pero no quiero 
omitir el myfterio qtte en

■ efto defcubtio Plutarco, 
diciendo , que en derrar, 
mar el vino , moftraron, 
que los Diofes no fe ha- 
vian de feftejat con bor^ 

' racheras. En Agoflo fe re- 
:.p e tia  e to  fiefta »1

ROB. Sacrificios
bim , que llamaban Ro<” - 
gaita , pidiéndole , 
fermitíeVe fe 
los Panes , como aun hoy

p u T a u n '^ 'e n ^ to

COS.

281
Mayo ,y  Junw,

COUV, Ccr^pít l̂ia, Fieftaa lcs 
L a r e s ,  Diofes de las C a l a . s ,  

en los encuentros de las Ca
lles , Ò Plazuelas , llamadas 
Compita,

LEM. Lemuria, Sacrificios al
ternados por tres d ias, con 
uno vacante en medio , con
tra las Fantafmas nodurnas, 
que fe llaman Lemures.

LV D . M ART. IN CIRC. Ludi 
Marti tn Circo, Juegos al 
Dios Marte en el Circo.

F- M ART. CAR. MONET.; 
Ferise Matti  ̂ Carm3s j ' Mo-<
tsetse* ^

MENTI IN CAPIT. Sacrifí^
. cios à la Diofa Mente en el 

Capitolio , donde tenia el
Templo. ' ■

yE ST . NF. PR. Veftalta, Ne-i. 
fafius pretori, Golcio. pufo: 
(VEST. N. FER. V E S T ^
Vejialia.nefafius, Feria V ^ .
ta ; y  efto es lo que antepoti- 
go. •' ^

r
MAR. Matralia, Fieftas à là 

Diofa MatutHy por las Ma
tronas Madres, excluyendo 
à las Criadas.

Q. ST. D. F. Quanào ftercus 
delatum , fas. En efte día var- 
rian el Templo de la Dip- 
fa V efta , y  podia el Pretor 
pronunciar fus palabras fo-; 
íemneSj»

N n JU-.
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Julio y y  Agofto,

POPLIF. Poplifugium, Día én 
^que huyó por tumuho éi 
Pueblo Romano.

L V p I. APOLLIN.Juegos Apo
linares , de quienes fe habló 
num.268.

MERK. Mercatus . ó Mercuria- 
lía.

LVCAR . Lucaria , afsi llama
das eftas fíeftas, ftve d Lu
co , ftve d Luce : por haver- 
fe efcondido y  falvado en el 

. sBafqué- ( intermedio al T i- 
^ber,y.2íla Via Salaria )-lo s  
Romanos vencidos de los 

v-^Galos.
tV D . .VICT. CAESAR. Jue- 
” gos dé la Vidoria del Ce

far : de quienes hizo'*rnen- 
cion. Suetónió. / . 

N E P r. Juegos al Dios Nep- 
tuno,

rVRR.' Furrinalia, Fieftas á la 
Diofa Purina,

ÍE R , Ferias , ó Vacacionés, 
por haver vencido en efte 
dia Julio Cefar á Efpaña 
contra los hijos de Pompe- 
yo. Dion cáfto lib, 43. dice, 
como fe "tuvieron por efta 

'* Vidoria cipquenta dias de 
.Vacaciones i  y  que fe pufo 
én los Faftos , como aqui 
vemos. Pero no alcanzo el 
moiivo de los que entien
den efto de la Efpaña Cite- 
rior 5 havijendo fido el triun

fo cn la Ulterior. Y  arst 
à los ocho dias fe pone tam
bién en los Faftos la Toma 
de Sevilla , como Capita! de 
la Ulterior. Yo leo Bifpo- 
nias y fegun lo de Suetonio 
en Aug. n. 8. Cafare poft re
ceptas Hifpani-as,

Lo que eftraño es- , el que 
Dion efcriva , que la noticia 
de efta Vidoria fe celebró 
perpetuamente en Roma en, 
él día Natalicio de la Ciu
dad , que era el 21. de Abril, 
por quanto la vifpera por la 

^li^rde llegó à Romà la noti
cia del Triunfo : y  V itoria  
confeguida à dos dé Agofto, 
no pudo tardár en llegar al 

' -'Senado hafta 20. de Abril.
Y  afsi ó Dion equivocó’ef«, 
te Triunfo con otro, ó al
gún erudito necefsita conci- 

; liarle con los Faftos Kalen-; 
“ dares.
POR r . Portumnalia , ó Portu- 

nalia. Fíeftas à Portuno, Dios 
Prefidenté de los Puertos 
marítimos.

CONS. Confualia, Fíeftas al 
Dios Confo y que era el del 

 ̂ Confejo : y  eftas fueron las 
d^'^fObo de las Sabinas. 

V O LC . Volcanalia, Fíeftas à 
Vulcano.

OPIC. Dia dé Iz'Dìoù.Qpicon--
ftvAt

yOLT. Voltumaìia , al Dios 
Yulturno.

H .D .



H. D. ARA. & c. Hbi i/> 
ViBortde in Curia dedicate eft, 
Efto fue defpues del Triun
fo de Egipto por Augufto, 
como eícrive Dion lib.51.

Setiembre y y OBuhre,

FER. NEP. Ferias á Neptu- 
no.

F. EQVOR. PROB. Ferias de 
probar Cavallos.

En el 23. de Setiembre fe ce
lebraba el nacimiento de Au
gufto : que erradamente fe 
aneja al dia figuiente en el 
extracto de Grevio , íiendo 
afsi que en la Tabla prin
cipal , fe pone en el 23. co
mo la pufo Golcio : y  confta 
expreilamente por Suetonio, 
y  por la Infcripcion de León 
de Francia , qué pone Naris 
en fu Cenotaphia P i f  ana, col. 
393. donde fe ve , que na
ció nono Kal. 051. Golcio 
añade en el dia 24. LIB. 
LVDI. CIRC. lo que fe de
be anejar al mifmo dia del 
Nacimiento de Augufto , por 
lo que efcrive Dion,

MEDITR. Meditrinalia. Fieftas 
á Meditrina , Diofa de los 
medicamentos.

AVGVST. Auguftalia, Fieftas 
á la Fortuna por la buelta 
de Augufto á Roma , deC- 
pues de los fucefl'os del 
Oriente: de las quales trata

Dion lib. 54. en el Coní'a- 
lado de C. Sentio.

FONT. Fontinalia. Ferias de
dicadas à las Fuentes , y Po
zos , que adornaban en efte 
dia con Coronas.

ARM. Armilufírium , en cuya 
fíefta facrificaban armad.os.

LVD. VICT. Juegos de la Vic
toria , contra ios Samiiites  ̂
y  Teleíinos.

^ . i  i. u.
Noviembre, y Diciembre.

EPVL. INDICT. Epulum in  ̂ , 
diéium. Convite en honor 
de Júpiter , y  los demás 
D iofes, en fus Tem plos, fe- 
ñalado por los Epulones.
En los principios de eftos 
dos mefes no ponemos cofa 
alguna, por eftár quebrados 
y  faltos en efta parte los 
Marmoles i como fe denota 
por los ....

SAT. FERIAE SATVRN. Sâ  
turna lia. Feria Saturni. Efta 
locucion es la mifma , que 
la del 9 . de J u n i o  , áVeua. 
Fieftas à Saturno , Preíiden- 
te de la cultura de los cam
pos. Tenianfe muchos con
vites , y  fe regalaban mu
tuamente las Familias. En lo 
antiguo fe celebraban à ip. 
de Diciembre : defque Julio 
Cefar añadió dos dias áefte 
mes 5 fe anticiparon al 17. 
Defpues fe continuó por 

Nn 2 unos



( il" unos y  otfòs dias , y  por 
cflb demás de SaHirnalia, fe 
añade FerU Saturni.

OPAL. Opalia. Fieílas à la Dio- 
fa Opis, muger de Saturno: 
en quien íignicaban la Tier
ra , en Saturno el Cielo : y  
ambos han de concurrir pa
ra el fruto del campo.

PIV . Divalía, Fieftas à la Dio- 
fa Angerona , celebrada en él 
[Templo de Volupia , nom

bré también de efta Diofa: 
por haver hbrado al Pue
blo de una epidemia de gar- 
rotiiio.

LAR. Larentinalia , por Laren- 
cia y muger liviana , mas que 
otras mugeres. Eran fieftas 
à Júpiter, facrificandole , por 
el dominio que le daban fo
bre ios Manes, Diofes de los 
Difuntos.

Omnia fub corredione S. M. Ecclefiæ,
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d e  l a s  c o s a s  /MAS N O T A B L E S  
de efle Tomo II.

A
ABdalla , Califa : quando 

empezó fu Imperio ? pag. 
6o.  ̂ "

'Abuzara, ó Abzuhura. Su en
trada en Efpaña , pag. 77. y  
186.

4̂gonalia. Fieftas de los Roma
nos, 279. col.2.

Alarcón, Villa ,2 1 0 .7 2 1 1 ;  
Alcobaza. Vide Eufebio, 
Alejandra. Su Infcripcion, 122. 
'Alfonfo VIH. Sus Vidorias, 

205. Su muerte, lin. ult. 
i—  El Sabio. Su Nacimiento, 

89. Armado Cavallero , 37. 
Primer dia de fu Reynado, 
92. y  93. Su viage al Im
perio , 209. Sentencia contra 
¿1, 209. Su muerte, Vi- 
de Tablas Alfonjinas.

—  El XI. Su Nacimiento, 212. 
Su Epoca, 214. Su Dcfpo- 
fo r io , allL Su Cafamiento, 
216.

' Algecira. Sitiaday tomada,42.

y
Alvaro Cordobés ,6 2 . 
Amafvindo, M onge; fu Epita- 

ph io , 2̂ 2.

Anales. Toledanos primeros,' 
quando fe efcrivieron ? 8. 
Ufan de la voz Natividac 
en las Eras, allL 

V — Tol. fegundos. Eftablecen 
el computo legitimo de la 
Era , 89. Corrigenfe , 90. 
num. 125.

^  Complutenfes. Enmienda^ 
fe en ellos un num. 84.

—  Compoftelanos. Corrigefe 
un yerrOj86. Otro, 116.C0I.2.; 

Andeca , Tyrano , 160. 
Angerona , Diofa de los Ro-i 

manos, 284.
A ñ o , Juliano : arréglaronfe a
• v él los años de Chrifto, 3.
Í7—' Arábigo. Su Epoca , 89;

5̂ 3. Veafe Hegira  ̂ EncarnAi 
í don 'y y  Nacimienta.
!—'  De ios Reynados, y  de la 

Era vulgar , con diverfos 
principios, 152.

Apolinares Juegos ,282. col.r; 
Ara de la V itoria  ,283. col.i.: 

y  270.
Arambre , qué íignifica? 112^ 
Argemiro. Vide Ariamiro, 
Argote de M olina, 42. 
Ariam iro: fi es lo mifmo que 

Theodomiro , y  Argemiro 
,144. y  fig,

Ar^
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i 8 á  Indice de las co/as mas notables 
A-milufimm  Berganza , Ber.ediaino. Im-

c X *  ' '  8?- pugnafe fu opinion, 14. 87.

Atlian^-ico ,R e y ,  118. col. 2. Biclarenfe , quien fue ? 148 - 
Ataulpho , Rey , 124. co l.i. Burgeníb. V^AtChronuones 
Augu.hlu , ñeft.xs , 283. col. i .  Burgos , poblada, loy . Su Igle- 
Augnilo: empezo^en íu tiem- {Íp a 

po la Era Efpaiiola , y  por 
. qué? 112. No empezó efta 

en ei año en que Augafto 
empezó á íer Señor de Ef
paña, 114. Sino en el año  ̂
quarto de fu Imperio, 115.
En fu año 42. nació Ctirif- 
to , allí. Variedad fobre la 

. Epoca del Imperio de Au-, 
güilo , 115. y  121. Quan
do murió ? 121. Tuvo va
rios nombres, 145. Dia de 
lu Nacimiento, 270.

Aureo Numero , .errado en e|i

fia tocó à Tarragona , 121.

r  ^V^^Apiellas, pag.20^. 
Carboneii ( Pedro Miguèl ) no 

favorece la opinion dé Mon
dejar , 102. .

Cardeña. Sus Martyres , 34. 
Co-rrigefe un yérro en las 
Memorias de Cardeña, 122. 

C arment alia, fíefias, 23p. col. 2. 
Caro  ̂ ( Rodrigo ) Sus Addicio- 

nes à Ja CÍiorograpliia, no
K ^ ndario andgu. Ecleñaf: ft

■ L'Ir.’ ^7- Carriarico, Rey Suevo, diveSmafe Curfo de Luna , 79. 
Su naturaleza y  ufo, 217. 

Áyala ( D. Pedro López) quan
do efcrivió? 15. Su opinion 
fobre las Indicciones , 108- 
212. 214.

A y m e íla ,2 ir ,

B

BAtalla , del R ey D. Ro
drigo ) 74- De Roncef- 

valles , 205, De Aiarcos, 
de Clavijo , y  las Navas, 
allí.

y  V V V-/ '

fo de Theodomiro , 129. 
Convirtiófe à la Fé ; quan
do y  con que indudivo?

• 140- y  fíg. No fe reduge- 
ron en fu tiempq los,Sue
vos à la F e , 142. Quando 
murió? 156.

Carthagena, Ciudad. Compra- 
. da , 21^. y  214.

Cafte/ón , Lugar , 2i2.‘
Chindafvintho , Rey , fu Epo

ca , 178. y  202.
C hrifto , nació al año 42. de 

Augufto, fegun el fentir de 
los antiguos ,1 1 5 .

Chronicas. Las que fe publÍ-
ca-



carón en el ílglo XVi. no 
faiíeron bien arregladas ,4 1 . 
La de S. Fernando , alli. La 
dc los Vifigodos, 43. y  163. 
La de Idacio ,5 0 .  La de

¿e efle Tomo 11, 2 8 7
£i Hifpalenje es Ic tuiímo, 

qué cl Emilianenfe y 
El Albeldisnfe es lo miímo, 

que el Vigilano , 196’.
,  ̂ Compitalia , fieftas , 281. col. 2.

los Oftrogodos tue efcrita Compluteníes. Veafe Anales, 
por D. Rodrigo , Arzobif- Compoílelanos. Vide Anales, 
po de Toledo , 15 ó. En- Concilios antiguos de Efpana
miendafe un yerro , 160

Chronicones. El Emilianenfe,

«—  El Irienfe, 78. Tiene de- 
fedos , 149. Corrigefe un 
y e rro , 187. col. 2.

El de Sampiro , 79.
—-  El del Silenfe ,83.

El de Burgos, 87. Propo- 
nefe fu exordio , 117. Quan- 
docfe efcrivió? 118. col. 2. 
Defiendefe fu computo ,1 1 9

fe terminaban en pocos días,
lOI.

*—  El de Braga L pag. 1 4 3 .  

No formó Cánones contra
- Ario : y por qué ? 1 4 4 .

—  Del Concilio XÍII. y  XIV. 
de T o le d o ,96. y  fíg. Enel

 ̂ de Tarragona dé 1180. fe
• decretó el computar por años 

de Encarnación , pag. 11. 
Chroñologia de .Concilios, 

X  ̂ - 188. y  191.
Usó'̂  de años yá completos, Confagraciones de ígleíIas.^De 
yá incompletos , 120. Cor- la CathedráldeToledo, 23. 
rigefe un termino de fu tex- De la Parroquia de S. Ro-¿ 
t o , i 2 i .  Ajuftó los compu- mán ,-24. De la Iglefia de 
tos con voz y  recurfo al ’̂Cuimaraes en Portugal, ¿í///, 
dia de Encarnación : y  por De la de Santiago de Ga-
qué ? 121. Su fentir fobre 
ei origen dc la Era Efpa
ñola , 128.

~  Del Cerratenfe , 2oj.
Chroñologia, dé los Reyes Sue

vos, 161. ‘
~  De ios Godos ,  177. y  fíg. 

197.
'—  De Concilios ,1 9 1 .
Cifuentes , Lugar , 212. 214.
Cirio Pafcual, 14.
Código , Lucenfe , de Concilios, 

96, coL 2. Befendido , 97.

licia, 80. De Villa-Bertrán, 
' 107. No fiempre fe hacian 

en Domingo , 80.
Conftanza Princefa dé Portu

g a l, 211. Su muérte , 212. 
Cònftantino Copronymo. Sus 

Epocas , 56. Veafe Jjtdpro 
Pacenfe,

Confualia , fieftas, 282; col. 2. 
Confulado cdavo de Honorio,' 

51. No fe usó de Confur 
lados en los Epitaphios, 130. 
col. 2.

Cor-

'
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Cordoba, tomada , 90. y  206,
Corrección Gregoriana. Diftri- 

buyó las Epactas fegun eí 
Aureo Numero antiguo, 47.
No alterò la Indicción , 103.

Cuenca , ganada, 205.
Cyclos , fu u fo , 217. y  fig.
. ' Cyclo Solar ,2 18 . Veafe Lu-. O tro , po. y  io6

E
^^Burico , Rey Suevo , 1601 
Eclipfes. De Luna , pag. 50, 

De Sol, 6 ,̂

D
na, . Egica, ^Rey G od o, pag.48. Sií

Reynado, 181.
Elche , Lugar , 210. 
Emilianenfe , Chronicón , 75̂ ; 

las Paitos , Nefaftos, Co- .Quando fe efcriviò ? 76. En-; 
miciales , y  Entercifos, miendafe fu texto, alH, yi^ 

279. col. I. de Codigo,
Dionyfío Exiguo , introdujo el Encarríacion , dio principio 'al 

computo de años de Encar- computo de ios años, def-.

D
nación , pag. 2. col. 2. pag. 
5. num. 7. No fe admitió en 
Efpaña efte computo , 1 0 .  

 ̂ D.sfpués de Dionyíio pre- 
. ' valeció en' Efpaña el ufo de 

la Era , 11. 127. y  132. Qué 
obró en Efpaña el compu- 

. tQ Dionyílano ? i6, yeafc 

. Era Dionyjtana,
Divalia , fieftas , 284.

de Dionyfío Exiguo, 2. Efte 
computo fe reputó en Ef
paña por Francés, 11. Los 
Efpañoles no erppezaron á 
contar los años por Encar
nación ,  I I .  y  ílg. En Efpa-í 
ña lo mifmo fe entendió por 
años de Encarnación , que 
del Nacimiento, 18. y  fíg. 
En qué año del Imperio de

Domingo. En efte dia íe un- .. Augufto fue la Encarnacion| 
gian los Reyes Godos, 44. 120.
En él fe debian hacer las Epulones, 283. col. 2.
Confagraciones de las Igle- BquirU, Ferias, 280. coL i ;
íia s ,2 3 . 24. 203. Pero no Era de Alejandro, 27.
fiempre fe hizo afsi, 82.

D ulcidlo, Obifpo de Salaman
ca. Quando floreció ? 88. No 
efcrivíó el Chronicón, que 
fe le atribuyó , léS. col. 2.

•—  Chri^iana vulgar , á qué 
Confulado fe anejó, 114.

Diónyfiana , pag.5. nuin.7. 
Quando empezó á ufarfe ? pé 
No fe introdujo en Efpaña

- hafta el íiglo XII. 10. y  fíg. 
~  Efpañola. Acomodófe al

p o m -
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Sombré de Era de la ISLavidat 
de Chrifto, p.8. Antes de Dio- 
nyiio Exiguo no te pudo en
tender con reducción al dìa de 
la Encarnación , 9. Quanto du
rò en Caftiiia ? 12. Empezaba 
por I. de Enero, 13. y  112. 
Precedió èn 38. años al Naci
miento de Chrifto. Pruebaie por 
Infcripciones, 2 3.^Tomòfe al
gunas veces por años de Chrif
to , 34. Su etymologìa , 112. 
Llamòfe Era del Ararnbre , aIU, 
Tuvo varias accepciones, 113. 
col. I . Tomòfe comunmente por 
Partida de números, d i i , y  up* 
íj.ióo. y  pag.131. C0L2. No fue 
introducida por los Godos, 123. 
Su origen fue por el tributo pri
mero que fe pagò à Augufto, 
1 1 2. y  131. Empezòfe à uíar en 
libros del Padrón ,1 3 1 . Los Af- 
tronomos ufan de la voz Era, 
131. En que lances fe llama Era 
áel Cefar ? 133. Fue común à to
da Efpaña el computo de la Era, 
134. Utilidades de la averigua
ción de efte computo , 137.

De los Moros ,2 8 . Veafe Us- 
gira,

\—  De Moyses , cómo fe arregla 
con los años de Chrifto , 27.

— - Mundana, pag. 58.
Ervigio , Rey Godo, p.47. En fu 

año V. fue el Conc.XlV. de T o 
ledo, 97. Otros Concilios de fu 
tiempo cotejados con fu Reyna
do , lo i .  Su Epoca, 174. y  fíg. 
pag. 202.

Efcalona, ViUa., fidada  ̂ y  li- 
T o m d l,  ^

Tomo TI, 2,8p
brada , pag. 21).

Efcritores antiguos de Eíiiana^ 
eran todos Obifpos, 168. 

Efcrituras originales no favore-, 
cen la opinion de Mondej 9.r fo.. 
bre el computo de la Era, 10 j.- 
Hay algunas con erratas de fe-̂  - 
chas , pag. l ío .

Efpaña. Usófe en ella de reduc-j 
cion de Eras á años del NacH 
miento de Chrifto j ántés y  deí̂ ; 
pues de Dionyfio Exiguo , p. 7; 
y  8. No admitió el computo 
Dionyííano de años dé Encar
nación , pag. 10. y  íig. Antes deí 
año ii8 o .n o  fe hiftoriaron los 
fuceftbs en ninguna parte da 
Eípaña por recurío á años de 
Chrifto, p.<5. y  1 N o  tuvo poc 
primer dia del año al 25. ds. 
Marzo , 14. Entrada de los Bar
baros en Efpaña, en el año 409.’ 
p. 53. Epoca de la Pérdida de 
Efpaña mal impugnada poc 
Mondejar ,.74. Varias entradas 
de los Z\loros en tiempo del F̂ eŷ  
D. Pvodrigo , 74, y  77. No usó' 
Efpaña de las indicciones coií 
diftinto numero que Italia, 104. 
Defde los Godos prevaleció en 
Efpaña el computo de la Era 
Efpañola, 128. Ufáronle todas 
nueftras Provincias ,134* Veafe 
Era Efpañola,

S. Eulogio, pag.^3. Pruebas deí 
Santo enfiivordel computo de, 
la Era , 64. Fue mattyrizado an-í 
tés que S. Pelayo, 87.

Eurico , Rey Godo , fus con-J 
quiftas en la Efpaña , pag. 126.

Oo ‘ Dio
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Dio Leyes à los Godos , allí, 

Eufebio Ceiarienfe. Su texto in
terpolado en el Código de la 
Bibiiotheca deA lcobaza, 131,

Indice de las cofas juas' notables
manos, 124. No tuvieron C or
te eftable en Efpaña hafta Leo- 
vigildo , 125. Ni Leyes hafta 
Eurico, 126, Defde los Godos 
prevaleció en Efpaña el uib de 

I la Era, 128. Chronica de los
G odos, 172. Su Chronologia, 
191.

S. Gregorio Turonenfe , es de 
mucha autoridad en referir co
fas refpedivas á fu Igleíla, p. 
147. coi.I.

X  Eralia, fíeftas , 2jg, col.2. 
Fernando L Rey de Efpaña, año 

y  dia de íu muerte , pag.b3.
• líL El Santo. Variedad de ios 

Modernos fobre el dia de fu 
m uerte,pag. 37. Sucedió en el 
ultimo dia de Mayo , no en el 
30. a llí, y  fig. Varias conquif- 
tas del Santo , 206, 

f— El iV . Su nacimiento, pag. 
•■209. Su cafamiento , 211. Su 
m uerte, 212.

Ferreras culpado , pag. 169. 
Fontalia , fíeftas , 283. col.2, 
Fordicidia ,28o. col. 2. 
Forofempronieníe. Veafe Paulo, 
Furinalia ,282. co l.i.
Fulvia, muger de Marco Antonio*

P^§- 113

G
no usóGAHa Narbonenfe 

dv'l computo de ía Era Ef- 
pañüla, pag.125.

Gibraltar conqaiftado y  llamado 
afsi por el Moro T a r ic ,p .7 7 . 
Ganado por les Ghriftianos,211.

Godos. No introdugeron en Ef
paña el computo de la Era, 
pag 123. Fueron enemigos del 
iiombre y  dominio de iosjl^q-

H
Abderramén , fu Reynado>

__ _ pag. 63.
Hegiras. Tratafede la 136. en 

que eícrivió el Paceníe, p. dr. 
y  66,. De la 240. de Alvaro 
Cordobés , 62. Variedad de I0S5 
Antiguos fobre el año de Chrif
to , reípedivo à la Epccadeia 
Herirá , 67. En qué año de He- 
raclio fue la Hegira i  69. De 
la JBegira en que íe perdió EC*. 
paña, 74. y  77. No le diftin- 
gucn los Años de los Atabes 
ae las Hegiras, 187. y  227. Na
turaleza de las Hegiras , 228. 
iVlodo de reducirlas à nueftros 
años, allí. Erro Mariana las Ta
blas de .las Hegiras, 232. Pro  ̂
ponenfe corregidas,2.

Heraclio , Emperador. Epoca de 
fu Imperio, pag. 69. La Perfe- 
cucion y  Fuga de Mahcma fue 
en fu año XIL 71. Los Antiguos 
no feñalaron bien el principio 
de ib Imperio, dg. num.p4.



3e fy?e
S. Hermenegildo. Ano de fu mar- 

t y r io , i5 9 .
Honorio. Año L y  XV. de fu Im- 

periO; p-5 lé

IDado Lamecenfe. Quando ef- 
CL'iviò ? pag. 49. Uso del com

puto de 01ympiadas,y porque? 
50. Mencionó la Era Èfpano- 
la : y  favorece fu verdadero 
computo , 50. y  fig*

Id u s,y  Nonas. Veafe Kalendas, 
Igleilas. Wt2£tConfagraciones. 
Indicciones. No fe alteró fu nu

mero en la Correccion Gre
goriana , pag. 103. No tuvie
ron Epoca particular en Efpa
ña , alli. Còrno fc variaron en 
Francia ? pag. 108. Hay erra- 

*tas en muchas fechas de In
dicciones , allí. Apuntabafe la 
Indicción en el Cirio Pafcual, 
pag. 14. Dificultad de reducir 
las del Oriente à los años Ju
lianos , 148. col.2. En qué In
dicción murió Juftiniano ? 145?. 
En el íiglo fexto empezaban 
por Enero en algunas par
tes del Occidente, 150. Mo
do de ajuftar Indicciones, y  
averiguar fu Numero por los 
años de la Era Chriftiana, 225. 
Vario ufo y  Epocas en diver
ías Naciones, alli.

Inferipciones , qué prueban el 
computo de la Era Efpanola, 
pag. 23. La de la Santa Igie- 
üa de Toledo ? aUl» Lá d î

Tomo II. ^9 ^
Puente de Alcantara en Tole
do , 25. D e Talabera de ia 
R eyna, 31. Del Monge Amaf
vindo , 32. De los Martyres 
de Cardeña , 34, De H^ifredo, 
Conde de Barcelona , 35. D e 
Sevilla en el Epitaphio de S. 
Fernando., 37* De Rodriguen 
Pecha , 42. De Alejandra, 122, 
De Belilla , ó Vilella , 1 29. D e 
Mención del Reynado de Lea«»; 
vigildo , 157. De Suinthila,  ̂
201. De Recefvintho , 178. 
col. 2. Infcripciones erradas, 
42. Nuevamente fe defcubren 
Infcripciones antiguas ,  128. 
col. 2. y  130.

Irienfe. Veafe Chronicones.
Ifab el, Infanta, 210.
S. Ifaac, Martyr Cordobés, pag.

S. ád oro. Defiendefe fu fen
tencia fobre el origen de la 
E r a ,pag. 132. Empezó la fe
rie de los últimos Reyes Sue
vos Catholicos por Theodo
miro , y  porqué ? 143. Año de 
fu muerte , 201. y  205.

lüdoro Paceníe. Quando efcrivió? 
p .55. Vindícale fu texto de al
gunas mal intentadas correc
ciones , 56. y  íig. Usó de años 
completos , é incompletos ,5 7 . 
Defatendió en la Era Munda
na la diferencia de quatro 
años, 58. Enmiendafe fu tex
to , alli. No pufo bien la Epo
ca de Conftantino Coprony- 
m o,5p . Conoció fer Lunares 
los Anos de los Arabes, 66.
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.r . de las cojas mis notables
y  % . Vanos yerros de fu tex
to en numéros de Eras, cor- 
legidcs ; pag. 73.

j
_  Aèn , ganada, pag. j o í .
'Jayme II. de Aragón. Su muer- 

t e , pag. 2,5.
A>. Juan Manuel. Su nacimiento, 

pag. 213. SuChronicón hafta 
noy no publicado , 207. Su 
y id o ria  en Granada , 214. 
Puío guerra al Rey , 21J. 
AjiL^aníe las Paces , dlu  Su 
Epitaphio , 42.

ÍJuan V llí. Papa , pag. 83.
Jucef, M Jro , pag.5o.
S. Julián , Metropolitano de T o- 

^do. Sû  fentencia fobre la 
Era* EfpañoIa , pag.i^. Usò de 
años completos, quando feña- 
1Ò el Nacimiento de Chrifto 
en el año 41. de Augufto , 57. 
Efcnvió en favor de la fcxta

. Synodo General , 99. No fue 
Autor de la Chronica de I ;s 
iVií^odos, 165. y  169. Año 
de ía muerte ^203.

Julián Lucas. Veaíe Lucas.
Jüñiniano, quando murió ? pag.

149.
Juftbo el Mozo , fucdTor de Juf- 

tiniano , pjg.E4g. Epoca de fu 
imperio, 1^2. Año de fu maer- 
te ,i5 4 .

KAlendarlo antiguo Eclefiaf- 
tico , errado en 1a diftribu- 

cion del Aureo Numero , pag. 
45* yfig- El Romano antiguo 
Gentílico, del tiempo de Au
gufto , 270. Proponefe uno y  
otro ,274.

Kalendas, Idus , y  Nonas , con 
un modo efpecial del modo 
de contarlas los Antiguos, pag. 
81, Del modo de ufar de eí^

' tos numeros, 267.

Arentaíia , fieftas de los Ro^ 
manos, pag. 284.

Lemur^a , fieftas , pag. 281. C0I.2.:
Leovigiido R cy^G cdo,pufo íu 

Corte en Efpaña , pag. 12 5. Su 
Epoca y Peynado ,1 5 7 . Men
ciónale en una Infcripcion de 
la Gaíia Narboneníe , 157. 
Quan io p^ríiguio á los Ca- 
tholicos ? 1 4 0 .  Conquiftó el 
Reyno de los Suevos, 160.

Liheralia , fieftas, pag 280. col.T;
López ( Diego , Arcediano de 

Sevilla )  ̂enmendó y  publicó 
la Chronica de S. Fernando, 
pag, 41.

López de A y ala (Pedro) Veafe 
Ayala,

Lucaria , fieftas , pag. 282. col. l¿
Lucas ( Julián ) Eícrltor fingido, 

pag.
P . LUs



de efte Tomo 11. ^9?^
p .  Lucas de Tuy , no efcriviò la Roma , p_àg. '28£. col. 2.

nuierte de S.' Fernando , ni la 
pudo efcrivir , pag.40. En què 
año murió ? d ii. Errò en Te- 
nalar los años del Reynado de
D. Rodrigo, pag 187.

Luna , fu Cyclo diverfo del Au-

S. M artin.'Ef de J ^ tkìq , quan
do vino à Eipana ? png. 140. 
Por fu Predicación íe convir
tió à la Fè cl R eyno de los 
Suevos, allí. Reftaurò la Dif-i 
ciplina Eclefiaftica , pag. 143.

reo Numero , y  en que ? pag. •—  El Tí f̂onenfe i por fu milagro 
«T« AJn.7til7Anin( fé convirtiò à la Fè el Rey217. Veafe Novilunios. 

iMpercalia , fieftas de los Roma
nos, pag. 279. col. 2.

MAhorna, quando empezó à 
predicar fus errores ? pag. 

71. Donde empezó? 227. Ŝu 
Tuga diò principio à los años 
de que ufan fus fequaces, allí. 
Veafe Heraclio , y  Hegira, 

jMayans ( D. Gregorio ) esforzó 
la opinion de Mondejar fobre

fe convirtió à la Fè el Rey 
Suevo Carriarico, pag. 140. y, 
fig.

Matralia , fieftas, pag.281. col.2.
Mauricio, Emperador. Qiiando 

empezó à reynar ? pag. 159-
Meáitralia, fieftas , p. 283. col.l.'
M ente, Diofa entre los Roma-, 

nos , pag. 281. col. 2.
Mercuri alia , fieftas , pag. 282.; 

col. 1.
Miro , Rey Suevo , diverfo de 

Theodom iro, pag.146. Quan
do empezó , y  acabó fu Rey-* 
nado ? pag. 160.la opmiuu UC ...v.-.

la Era Efpañola, pag. 4. y  21. Mondejar ( Marques de ) üiltm-
' 1- __l.-t /at-ifriCk onriQ EnC3.rn3-*X--—--- y X C? 1 •'

Publicó la continuación de la 
Chronica de los Viíigodos, 48. 
Impugnanfe fus modos de dif- 
currir en orden al computo 
de la Era, por toda la prime
ra parte de efte Libro.

Manuel. Veafe D. Juan Manuel, 
Mariana. Su Tratado de Annis 

Arabum,^^^. 28. y  36. Sus 
Tablas de Hegiras no favore
cen á la opinion de Mondejar, 
pag. 61. num.83. Defcubrenfe 
los yerros de aquellas Tablas, 
pag. 236. Proponenfe otras 
corregidas, 237.

M^̂ rte, fus fieftas, y  Juegos en

guió entre años de Encarna
ción y  de Nacimiento , pag. 
3. Pero no en lo reípedivo á 
algunos mefes , a lli, y  pag. 
10. y  75. Propuío con defccn- 
fianza fu opinion, pag.4. Con-, 
cedió , que en los feis prime-, 
ros íjglos folo fe anticipaba la 
Era Efpañola á la Chriftiana 
en 38. años , 9- Adoptó los 
yerros de las Tablas de Ma
riana , 61. Culpó á los Efpa
ñoles fobre la reducción ^de 
Herirás , 66, Erró en los anos 
d ef imperio de Heraclio , 71.
Y en la Epoca de la Pérdida

de
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2 9 4  _ Indice d é la s  cofas mas mtahles

Morales (Ambrofio)corregido en ^ A v '̂ p V ’  ̂ •. ‘
un computo de Luna , 8:5. 3 7  Zuniga , corregido, pag*

Aloros y Tus cntrddcis en Erpana, Othr c  ̂ r 
77. y  i85.  ̂ Fuentes, Lugar , pag.

Moyses. Veafe de ^
M urcia, conquifta defte Reyno, p  '

Muza. Su entrada en Efpaña, 74. P A cen f^  r rrj 
g  78. S . d » . ™ .  ,  ,  m 2 Í, pV  S ' d r i f E r S , . , o , a ,

N pag. 2. Las Epocas Imperiales
las empieza por el primer año

efte computo. 5. Sirvió etto cn Partidas °de D ^ á ' i r T  ’
Eípana para reducción de la dáda! L  'X f  ’
Era._í. y  7. Introdujofe en la
Efpaaa Tarraconenfe al medio S. Pedro de Edia
del ligio XIV. pag.8. Lo mif- S PH.. n r  ̂ o
mo fe entendió en Caftilla por Pellicér c ’ ‘
anos de Encarnación , que de Peñafiel ’ ^ 7̂*

n á f c
N o o at Vcafc i í i , . * ; . ■ f f f i S J ’ ’ ? '  , '
Novilunios, y  dias de L una, 43. “ I- *•

44. 80. No ios fupo ajuftar
Morales , 83. Ni M ayans, 45.

o
R

 ̂A gu él, Cordobés , pag. Sy.’ 
^ B i f p o s J e  É fpña. Solo eftos Su batalla de Clavi-
V /  efcrivieron entre los Efca- -r

ñoles , pag. i 58 . Recaredo : íii Epoca , 158. Refti-
Olympiadas. Su u fo , 222. Suevos,

 ̂ i  •
Re-



de efle
Recefvintho, 43. 177. y  202.
Regifugio , 280. col.i.
Rey entre los Romanos , era car

go fagrado, 280. col. 2.
Reyes Godos fe ungian en Do

mingo 5 44. No fe contaban 
fus años por las Eras 5 101.

Rícciolo (Juan Bautifta) citado , y  
feguido, 27. 6 5 .y  91.

Robígalia, 281. col. i .
R odrigo, Arzobifpo. No efcrivió 

la muerte de S. Fernando, 40. 
Su muerte , 41. Efcrivió la 
Chronica de los Oftrogodos, 
156. Corrigefe un numero en 
efta Chronica, 160.

Rodrigo , Rey Godo. Su batalla, 
74. y  78. Sus Epocas, 185.

Roncefvalles. Veaíe Batalla»

S Ampiro > Obiípo , 79. Corri
gefe fn texto , 80. y  81.

S. Sancho , M artyr, <54.
SanchoIV. Su muerte, 210.
Sandoval corregido en un com

puto , 80.
Santiago. Su Igleíia confagrada, 

81. Su aparición en la batalla 
de Clavijo ,205.

Saturnalia , 28^. col.2.
Setiembre. Tratofe de qué fe 

llamaíTe Agofto, y porqué?27o.
Sevilla, ganada, 206.
Silenfe, Monge de Silos, fu Chro

nicón ,8 3 .
Suevos. Su converíion y  recaída, 

142. Quanto duró íu Reyno? 
160, Su Chroñologia, 161 ,

Tomo IL  1^5'
Synodo VI. General : firmáronla 

los Obifpos de Efpaña , s?8.

T
T Ablas Alfoníinas, anejas al 

dia I. de Junio , Sabado, 
del año 1252. pag. 93. Ufan' 

de años Julianos , aun en la 
reducción de Hegiras, p^.y 95.

*—« Aftronomicas’ dc Hegiras, 
erradas en Mariana , 232. En 
Petavio y  en Tofca , 263.

Talabera, pag. 31.
T aric , M oro, 77. y  186.
Tarifa , tomada , 210.
Tarraconenfe Provincia. Admi

tió el computo Dionyfiano , y  
quando ? pag. 11. El de años 
de Nacimiento , 8. Usó de In
dicciones , 109. Y de la Eraj,

Terminalia, 279.
Terremoto ,89.
Theodomiro , Rey Suévo , Ca-¡ 

thoHco defde que empezó á 
reynar , 141. Convirtieronfe 
los Suevos en fu tiempo, 142. 
Congregó el Concil. I. de Bra
ga , 143. Si íe ìhmò AriamiroÍ 
144. Su Epoca , 155.

Toledo. Sus Infcripciones en fa
vor de la Era, 23. y  íig. Recu
perado de M oros, 205.

T o fca , corregido fobre el Aureo 
Numero , 46. Sobre Tablas de 
Hegiras, 263.

Triumvirato , 1 1 3 .
Triunfo de la Cruz , 88.
Tubilujirium, 280. coi. 2.



;
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é  Indice de las
Tudenfe. Veafe Lucas,
•Tulga, fu Epoca , 179.

V,
U. V.

M ente, Emperador , 1 1 9 .  
jVailadoiid, 207.
¡Validara (S. Juan de) Su autori

dad, 148. 
iVamba , Rey , pag.44. 202. . 
tVelafco, Obifpo , 87. col. 2. 
iVenèro , quando efcrivió ? 12 .̂; 
Vefialia, a8l. col. 2. 
iVÍdor Tunenfe, 148. 
iVidorias del C efar, 270. 282.; 
iVifredo , ó Wifredo ,35.  
iVifigodos. Su Chronica, i ; 
jUlit, caftigó à M uza, 78.

cofás mas notables 
Urbano II. Epoca de fu Pontifi-:;

cado ,105.
Vulcano, fus fieílas ,282.
Vulfa , ó Wulfa , es nombre ima-i 

ginado , 166, La Chronica qué 
fe le atribuye ,163 .

Vulturno ,282. col. 2.
W itiza, Rey , íus Epocas, 182J

Y Anez , publicó una Infcrip
cion ,13o.  Enmendado ea 

un yerro , 160.

Urita , usó bien del cont-5
___  puto de ia Era , 202,
ZuñigaOrtiz. Veafe Ortiz.,

Se hallará con las demas Obras del Autor en la Portel 
ría de S. Phelipe el Real de Madrid^
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